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SEÑORES CONSEJO DIRECTIVO DEL ORCANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN 
PRIVADA EN TELECOMUNICACIONES - OSIPTEL: 

AZTECA COMUNICACIONES PERÚ S.A.C. ("AZTECA"), con Registro Único de Contribuyentes No. 
20562692313, con domicilio en Av. 28 de Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima, debidamente 
representada por el señor André Marcel Robilliard Escobal, identificado con DNI No. 41509300, según 
poderes inscritos en el Asiento C00020 de la Pattida Electrónica No. 13239517 del Registro de Personas 
Jurídicas de la Oficina Registral de Lima, atentamente decimos: 

Que, de confonnidad con el artículo 13 de la Ley No. 29904 - Ley de Promoción de la Banda Ancha y 
Construcción de la Red Dorsa) Nacional de Fibra Óptica (la " Ley de Banda Ancha"), los concesionarios de 
los servicios públicos de energía eléctrica deben proveer el acceso y uso de su infraestructura t  a los 
concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones 2  para el despliegue de las redes necesarias para la 
provisión de Banda Ancha 3 . 

Que, la pre-existencia de un contrato de compartición de infraestructura no limita que, durante su vigencia, el 
concesionario de telecomunicaciones pueda plantear al concesionario eléctrico condiciones que modifiquen, 
regulen o extingan los términos del mismo y, de ser el caso, puedan arribar a un acuerdo complementario ° . 

Que, mediante carta de fecha 18 de agosto de 2017, AZTECA solicitó a la Empresa Regional de Servicio 
Público de Electricidad Electronorte Medio S.A. (" HIDRANDINA ") que la contraprestación periódica 
que viene exigiéndole por concepto de uso de la infraestructura eléctrica compattida se adecúe y respete el 
precio máximo resultante de la correcta aplicación de la "Metodologla para la determinación de las 
contraprestac•iones por el acceso v el nso de la infraestructura de los concesionarios de servicios ptiblicos de 
energía eléctrica e hidrocarbtu-os" (la "Metodoloeía"), desarrollada en el Anexo ( del Reglamento de la Ley 
de Banda Ancha, aprobado por Decreto Supremo No. 014-2013-MTC (el " Reglamento"). Ello, conforme a lo 
dispuesto expresamente en el numeral 30.4 del artículo 30 del Reglamento. 

' 	Conforme aI artículo 24 del Reglamento de la Ley de Banda Ancha, infraestructura se refiere a "lodo poste, duelo, conducto, 
cámara, torrre y derechos de rla e hilos de frbra óptica no usados, asociados a la prestación de serricios de transmisión v 
distribucitin de ener•gia eléctrica. a.ri corno de transportey distribtíción de hidrocarbia•os". 

Z 	Los concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones son referidos en este escrito también como "operadores de 
telecomunicaciones". 

' 	Conforme aI articulo 4 de la Ley de Banda Ancha, "Banda Ancha" se refiere a la "conectividad de transmisión de datos 
principa/mente a/nterneG en fornla pernranente y de alta ivelocidad que le perniite al usuario estar sienrpre en linea. a 
veloc•idades apropiadas para la obtención y enrisión interactiva de inforinación multimedia, y para el aceeso y ulilicación 
adecuada de diversos sen•icios v aplicaciones de vo_, datos y contenidos audiovisaales". 

' 	OSIPTEL reconoció ello en el (nforme 0029-GPRCl2017, cuyos fundamentos fueron incorporados en la Resolución No. 020- 
2017-CD/OSI PTLL. 
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Que, a pesar de haber intercambiado varias misivas, hasta el momento  AZTECA y HIDRANDINA no han  
1leQado a un acuerdo respecto a cuál debiera ser el valor de la contraprestación, de modo ctue no exceda  
el precio máximo gue esta última puede cobrar a AZTECA por e) uso de su infraestructura eléctrica . 
En ese escenario, HIDRANDINA pretende seguir facturando a AZTECA una contraprestación tres 
veces mayor al tope reglamentario, amparándose en una supuesta disposición interna para alquilar sus 
postes a un solo concesionario de telecomunicaciones. 

Que, el numeral 25.3 del artículo 25 del Reglamento, dispone que una vez transcurrido el plazo de treinta (30) 
días hábiles desde el inicio de la (re)negociación entre el concesionario de energía eléctrica y el concesionario 
de servicios públicos de telecomunicaciones, sin que dichas partes hubiesen llegado a un acuerdo respecto a 
los términos en que se usará la infraestructura (incluida la contraprestación), este último puede solicitar al 
Consejo Directivo del OSIPTEL la emisión de un mandato de compartición. 

Que, habiendo transcurrido más de cuatro (4) meses desde que se iniciaron las negociaciones con 
HIDRANDINA para que se recalcule y precise en el contrato de compartición el monto de las 
contraprestaciones que corresponden por el uso de su infraestructura, sin que HIDRANDINA muestre 
voluntad de respetar el marco normativo vigente, SOLICITAMOS a su despacho que dicte un  Mandato de  
Compartición de lnfraestructura , en virtud a los argumentos que expondremos a continuación: 

1. 	ANTECEDENTES 

1.1. Mediante el Decreto Supremo No. 034-2010-MTC, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 24 de 
julio de 2010, se estableció como "PolTtica Nacional de obligatorio cunrplimiento" que el Perú 
contase con una red dorsal de fibra óptica que facilite que la población tenga acceso a internet de 
banda ancha y que promueva la competencia en la prestación de este servicio. 

1.2. Como pilar de dicha politica, se publicó la Ley de Banda Ancha el 20 de julio de 2012. Entre otras 
disposiciones, esta ley  declaró de necesidad pública e interés nacional la construcción de una  Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica gue integrase a todas las capitales de las provincias del país  (la 
" Red Dorsal "), así como el despliegue de redes de alta capacidad que integraran todos los distritos, "a 
frn de hacer posible la conectividad de Banda Ancha fja y/o móvil y szr masificación en territorio 
nacional, en conrlicione.v de conrnetencia" 5  (énfasis y subrayado agregados). 

1.3. A fin de concretar dicho objetivo, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (" MTC") y la 
Agencia de Promoción de la Inversión Privada (" Prolnversión ") convocaron el Concurso de Proyectos 
Integrales para la adjudicación del proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertríra Norte, 
Cobertura Universal Sur, Cobertzn•a Universal Cenü7d' (el "Proyecto"). El Proyecto involucraba que 
un operador neutro asuma el diseño, financiamiento, despliegue y operación de la Red Dorsal, con el 
fin de conectar a 22 capitales de región, 180 capitales de provincia y 136 localidades, utilizando 13,500 
kilómetros de cable de fibra óptica. 

' 	L.ey de Banda Ancha, articulo 3, inciso i). 
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1.4. El Proyecto fue adjudicado el 23 de diciembre de 2013 al consorcio conformado por TV Azteca S.A.B. 
de C.V y Tendai S.A. de C.V (ambas sociedades mexicanas), las cuales constituyeron en el Perú a 
AZTECA, para que ésta asuma el desarrollo del Proyecto. AZTECA suscribió con el MTC el 
respectivo Contrato de Concesión el 17 de junio de 2014. 

	

1.5. 	De otro lado, es importante tener en cuenta que a través del inciso ii) del artículo 3 de la Ley de Banda 
Ancha, también se declaró de necesidad pública e interés nacional "el acceso y uso de la 
infraestructura asociada a/a nrestación de servicios ntíblicos de enerQra e%trica e hidrocarburos 
(...) con la frnalidad de /'acilitar el desplieQUe de redes de te/ecomunicaciones ttecesarias nara /a 
provisión de Banda Attclta, fija y/o ntóvil" (énfasis y subrayado agregados). Esta declaratoria 
claramente implicaba que, para la concreción de la política nacional, no solo resultaba importante el 
despliegue en sí de la Red Dorsal, sino también que [os proyectos de Banda Ancha se realicen de 
manera eficiente a nivel de costos y tiempo, para lo cual resulta esencial que éstos se apoyen en las 
instalaciones de redes pre-existentes. 

	

1.6. 	Así, respecto a la Red Dorsal, el artículo [ 1 de la Ley de Banda Ancha previó que ésta se soportaría, en 
la medida que resultase viable, en la infraestructura propia del Estado b: A su vez, el artículo 13 de la 
referida ley declaró que los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica tienen la 
obligación de proveer, tanto el acceso como el uso de su infraestructura a los concesionarios de 
servicios públicos de telecomunicaciones, incluyendo al operador de la Red Dorsal. 

1.7. Es importante tener en cuenta además que, en el caso de las empresas de energía eléctrica bajo el 
ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado ("FONAFE"), 
como es el caso de HIDRANDINA, la Ley de Banda Ancha estableció que la obligación de 
compartición se debía cumplir dando prioridad a aquellos proyectos efectuados por concesionarios de 
telecomunicaciones para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales con el Estado', como es el 
caso de AZTECA. 

1.8. Ahora bien, conforme al numeral 13.4 del artículo 13 de la Ley de Banda Ancha, en la compartición de 
la infraestructura eléctrica se deben cumplir obligatoriamente con ciertas condiciones, 
independientemente de si ]a empresa eléctrica se encuentra o no bajo el ámbito de FONAFE, como, 
por ejemplo: 

"Arliculo 11.- Aprovechainienro de la infraestruclura del Estado para la iinplementación de la Red Dorsal Nacional de Fibra 
Óptica 
La Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica se soportará, en lanio sea s•iable, en la infi•aestructura de titularidad del Estado en redes 
de energla eléctrica. redes de hidrocarburos, redes viales y ferrocarriles." [Ley de Banda Ancha, artículo 111 

'73.2 Las enrpresas de energla eléctrica bajo el ánibito del Fondo Nacional de Finarncíainiento de laAclividad Einpre.sarial del 
Eslado - FONA FEfacilitarán el acceso y uso de su infraesb-uctura. observando el siguiente orden de prelación: 
a. La ejeciución de proyeclos de lelecomunicaciones promoridos por el Fondo de Inrersión en Telecomunicaciones - FITEL, asi 
coino los efectuados por los concesionarios de sen ,iciospúblicos de telecomuntcaciones para e/ cunipliniiento de sus obligaciones 
especrfrcas con el Estado. 
b. La ejecución de proyectos de teleconrunicaciones a cargo de los concesionarios de sen ,icios ptiblicos de telecomunicaciones." 
[Regianiento de la Leyde Banda Ancha, artículo 13, numeral 13..21 
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Que los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos reciban una 
contraprestación inicial que considere la recuperación de las inversiones en la que incurran 
para viabilizar el acceso y uso a su infraestructura. Esta contraprestación debe observar la 
metodología establecida en el Reglamento. 

ii. Que los referidos concesionarios reciban contraprestaciones periódicas que remuneren el 
costo incremental por operación y mantenimiento que teóricamente les genera el uso de su 
infraestructura por operadores de telecomunicaciones, la mismas que deben incluir un margen 
de utilidad razonable. Estas contraprestaciones también se deben detenninar conforme a la 
metodoloi;ía establecida en el Reelamento. 

iii. Que los operadores de telecomunicaciones asuman las responsabilidades legales por la 
afectación que ocasionen a los servicios de energía eléctrica o de hidrocarburos, y 

iv. Que los concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos no efectúen 
prácticas discriminatorias ni celebren acuerdos de exclusividad. 

1.9. El 4 de noviembre de 2013 fue publicado en el Diario Oñcial El Peruano el Reglamento. Con respecto 
a las retribuciones a cargo de los operadores de telecomunicaciones por el acceso y el uso de la 
infraestructura compartida, éste dispuso lo siguiente: 

"Articulo 30.- Retribución por el acceso y el uso de la infi•aestructura eléctr•ica y de 
hidrocarburos 
30.1 El acceso y uso de la h f aestructura existente de 1os concesionarios de energía eléctrica e 
hidrocaz•buros, sez•á retribuido económicamente. La retribzrción consiste en una 
contraprestación inicial única v contraprestaciones periódicas. 
30.2 La contraprestación inicial única considerará la rectuperación de las inversiones de 
adecuación en las que inezu•ra el concesionario eléctrico o de hidrocarburos para prestar el 
acceso y uso a su infi•aestructzrra, y las contraprestaciones periódicas rentunerarán la 
operación y ntanteninzfento de la infraestructura compartida, incluido un margen de utilidad 
razonable. 
30.3 La contz•aprestación inicial írnica y las contraprestaciones periódicas, serán asiunidas por 
quien tenga el derecho a zitilizar la infz•aest►zictura compartida respectiva. 
30.4 La metodoloQla para la determinación de las contraprestaciones referidas en el presente 
articulo, es la gue se desarrolla en el Anexo 1. El resultado de diclza metodoloQía servirá como 
t~n nrecin máximo. De existir algirn acuerdo enU•e un concesionario de energla eléctrica o 
hidrocarburos y tin Operado ►- de Telecomzrnicaciones que resulte en :rn precio menor al 
detez•minado segzín la metodologfa planteada en el Anexo 1 dicho precio deberá ser ofrecido 
bajo criterios de no discriminación a todos los otros Operadores de Telecomunicaciones que 
deseen acceder a dicha infraestructura, salvo que el menor precio se sustente en ra_ones 
particulares debidamente acreditadas." 
(subrayado y énfasis agregado) 
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1.10. Bajo el marco normativo antes descrito y a efectos de cumplir con los plazos de despliegue y entrega 
previstos en su Contrato de Concesión, AZTECA Ilegó a celebrar 31 contratos de compartición con 
empresas del sector eléctrico. Actualmente, el 88.4% de la Red Dorsal utiliza como soporte torres y 
postes de electricidad. Es decir, la sostenibilidad del Proyecto depende del uso compartido de 
infraestructura eléctrica. 

I.I l. Así pues, el 20 de marzo de 2015, AZTECA suscribió con HIDRANDINA un Contrato de Acceso y 
Uso de Infraestructura de Energía Eléctrica (el "Contrato de Compartición") con el objeto de establecer 
las condiciones bajo las cuales se facilitaría el uso de ciertos soportes para los cables de fibra óptica de 
la Red Dorsal, incluyendo la contraprestación por el uso de la infraestructura eléctrica de 
HIDRANDINA. Con respecto a esto último, el Contrato señala lo siguiente: 

"Sexta.- Contraprestaciones 
6. l. El acceso y uso de la Infraestnrctaira de Soporte Eléctrico por• parte de AZTECA será 
remunerada mediante el pago de contf•aprestaciones mensarales a favor de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, cuyos montos serán calculados sigzriendo la metodología establecida en el Anexo 
1 del Reglamento de la Ley No. 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción 
de la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica, aprobado por Decreto Supremo No. 01 4-2013- 
MTC u ofra que lo sustituya o modifrque. 
(...) 
6.4. Las partes señalan que el precio será determinado a paj•tir de la metodologla de cálculo de 
la contraprestación mensual considerada en el numeral 6.1. Asimismo, queda convenído que 
dicho precio además será deterniinado por la EMPRESA ELÉCTRICA una ve: aprobada la 
Ruta, debiendo adjuntar el sustento correspondiente'a frn qzre AZTECA, en un pla-o no mayor 
a dos (02) dlas hábiles remita a la EMPRESA ELÉCTRICA stís observaciones, si las tuviera, 
respecto a la facturación. 
Las partes señalan que estos valores mensuales serán ajustados en forma automática cada ve_ 
que los componentes señalados en la metodologia de cálculo referida en el natmeral 6.1 varlen 
de acuerdo a lo señalado en las nornias referidas en dicho numer•al. La modifrcación de los 
valores surtirá efectos a partir del primer dia útil del mes siguiente de prodzlcido el crjuste. 
(...) . 

1.12. En atención a dicha cláusula, HIDRANDINA ha venido exigiendo a AZTECA el pago de las 
siguientes contraprestaciones unitarias mensuales por el uso de su infraestructura 8 : 

Para la operación de la Red Dorsal, a la fecha AZTECA accede y usa aproximadamente 13,900 postes/torres de energia eléctrica 
de titularidad de HIDRANDINA_ 
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1.13. Posteriormente, conforme había sido originalmente previsto en el Anexo 1 del Reglamento, el 5 de 
agosto de 2017 se publicó en el Diario Oficial El Peruano la Resolución Viceministerial No. 768-2017- 
MTC/03 (la "Resolución Viceministerial"), a través de la cual el Viceministerio de Comunicaciones 
modifica los valores de las variables "f' y"m" de la Metodología para el caso de la infraestructura 
eléctrica de media y alta tensión. Los motivos y razonabilidad detrás de dicho cambio se encuentran 
expuestos en el Informe No. 292-2017-MTC/26, de fecha 4 de agosto de 2017 9 . 

1.14. En el Informe No. 292-2017-MTC/26, entre otros aspectos, claramente se señala que, para que de la 
Metodología resulte un valor razonable de contraprestación periódica (es decir, para que cumpla la 
finalidad dispuesta por el Reglamento), debe asumirse que las infraestructuras de soporte eléctrico 
cuentan con tres (3) arrendatarios, por criterio de espacío (distancia entre líneas) y de peso. 
Considerando ello, resulta ser que la única manera de ser consistente con dicha finalidad normativa es 
que el denominador "Na" (número de arrendatarios) del factor "B" (distribución de costos entre los 
arrendatarios) de la Metodología sea necesariamente igual a tres (3), conforme explicaremos en la 
Sección 5.3. de este escrito. 

ll. DETALLE DE LAS COMUNICACIONES CURSADAS ENTRE AZTECA Y HIDRANDINA 

2.1. 	Mediante Carta No. DJ-1247/17 de 17 de agosto de 2017, notificada el 18 de agosto de 2017, 
AZTECA solicitó a HIDRANDINA que el valor de la contraprestación por el uso de la infraestructura 
previsto en el Contrato se adecuara al precio máximo señalado en el numeral 30.4 del artículo 30 del 
Reglamento. En dicha misiva, AZTECA puso por manifiesto que (i) el cambio de valores introducido 
por la Resolución Viceministerial Ilevaba a que necesariamente se modificara el precio máximo que 
HIDRANDINA podía exigir como contraprestación por el uso de su infraestructura; y que (ii) en 
sendos mandatos, OSIPTEL ya había precisado que el número de arrendatarios de la infraestructura 
(denominador "Na") a ser considerado para la correcta aplicación de la Metodología es aquel que 
permita que la contraprestación fijada remunere al titular de la infraestructura compartida únicamente 
por el uso del espacio efectivo que el arrendatario requiera. Asimismo, AZTECA informó a 
HIDRANDINA que el MTC, al describir la Metodología en el Informe No. 292-2017-MTC/26, había 
explicado que el valor del costo de operación y mantenimiento incremental que deriva de la instalación 
de cables de telecomunicaciones en infraestructura eléctrica (variable "f') había sido dimensionado 
sobre la premisa general de que cada infraestructura soportaría tres (3) cables de fibra óptica (el 
denominador "Na"). 

2.2 En dicha primera comunicación, AZTECA también hizo notar a HIDRANDINA que el Contrato de 
Compartición fue celebrado en el marco de las limitaciones previstas en el Reglamento (las cuales no 
permiten pacto en contrario) y que el cumplimiento de las reglas de compartición se encontraba sujeta a 
la competencia exclusiva y excluyente de OSIPTEL. 

htta:!l~s~~w.nuc toh lxlcomunicaciones/re ruls, aciun intemaeíonal/reaulacion/docunientosllntiirme_292-2{117-MTC 26  
Metologia M v Epdt  (revisado el 18 de diciembre de 2017) 
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2.3 A través de las Cartas No. DJ-1321/17 y DJ-1333/17, de 5 y 8 de septiembre de 2017, respectivamente, 
AZTECA devolvió a HIDRANDINA las Facturas No. F341-00000029, F047-00001654 y F043- 
00000176, por concepto de retribución por el uso de su infraestructura durante el periodo Agosto 2017, 
en tanto su importe era el mismo que HIDRANDINA venía cobrando antes de recibir nuestra primera 
comunicación; es decir, era un monto que no respetaba el precio máximo legal que resulta de la correcta 
aplicación de la Metodología. En esa línea, AZTECA reiteró a HIDRANDINA su solicitud de 
adecuación del valor de la contraprestación. 

2.4 Por Carta No.GR-1692-2017 del 20 de septiembre de 2017, notificada el 21 de septiembre de 2017, 
HIDRANDINA reconoce que se han actualizado los valores de las variables "f' y"m" de la 
Metodología definida en el Anexo 1 del Reglamento, pero argumenta que la Resolución Viceministerial 
no ha variado el valor del denominador "Na" del factor B de dicha Metodología, por lo que dicho factor 
mantiene una concepción dinámica en función al número (efectivo) de arrendatarios. 

2.5 Mediante Carta No. DJ-1434/17 del 2 de octubre de 2017, notificada el 3 de octubre de 2017, AZTECA 
reiteró a HIDRANDINA que para e) cálculo del precio máximo de contraprestación que prevé el 
numeral 30.4 del artículo 30 del Reglamento, necesariamente debe asignarse un valor de tres (3) al 
denominador "Na". Asimismo, AZTECA señaló que dejaba a salvo su derecho de acudir a OSIPTEL, a 
efectos de que dicte un Mandato de Compartición de lnfraestructura, toda vez que no se había podido 
Ilegar a un acuerdo con HIDRANDINA. 

2.6 A través de las Cartas No. DJ-1519/17 de 6 de octubre de 2017, notificada el 10 de octubre de 2017, 
AZTECA devolvió a HIDRANDINA las Facturas No. F047-00000229 y F047-00002033, por concepto 
de retribución por el uso de su infraestructura durante el periodo Septiembre 2017, en tanto su importe 
era el mismo que HIDRANDINA venía cobrando antes de recibir nuestra primera comunicación; es 
decir, era un monto que no respetaba el precio máximo legal que resulta de la correcta aplicación de la 
Metodología. En esa línea, AZTECA reiteró a HIDRANDINA su solicitud de adecuación del valor de la 
contraprestación. 

2.7 Por Carta No..GR-1936-2017 del 16 de octubre de 2017, notificada el 30 de octubre de 2017, 
HIDRANDINA comunicó a AZTECA que dejaba sin efecto sus anteriores facturas, remitiéndole las 
Facturas No. F047-00002185, F043-00000200, F341-00000231, F083-00000153 y F319-00000178, por 
concepto de retribución por el uso de su infraestructura durante el periodo Agosto 2017; y, las Facturas 
No. F047-00002186, F043-00000201, F341-00000232, F083-00000154 y F319-00000179, por concepto 
de retribución por el uso de su infraestructura durante el periodo Septiembre 2017, las cuales indicaban 
unos montos que fueron actualizados en función a los nuevos valores de los factores "f' y"m" 
establecidos por la Resolución Viceministerial. 

2.8 Por Carta No. GR-1948-20117 del 30 de octubre de 2017; notificada el 31 de octubre de 2017, 
HIDRANDINA reconoce que corresponde realizar un nuevo cálculo de la contraprestación por el uso de 
su infraestructura, en tanto se han modificado los valores de las variables "f' y"m" de la Metodología. 
Arguye que no existe fundamento legal ni técnico por el cual HIDRANDINA deba considerar que la 
variable "Na" tiene un valor igual a tres (3). Por lo mismo, HIDRANDINA se niega rotundamente a 
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atender en dicho extremo el planteamiento de ajuste que hizo AZTECA y anuncia que, dada la 
diferencia en posiciones, de no Ilegar a un acuerdo en los próximos días, sometería la controversia a un 
arbitraje. 

2.9 Mediante Carta No. DJ-1720/17 del 13 de noviembre de 2017, AZTECA señaló que no correspondía dar 
inicio a una etapa de trato directo con vocación a arbitraje, toda vez que el cumplimiento de las 
disposiciones regulatorias, como la existencia de un precio máximo por el uso de infraestructura 
eléctrica, constituyen reglas a las que HIDRANDINA debe sujetarse por mandato de la ley. Asimismo, 
AZTECA reiteró que dejaba a salvo su derecho de acudir a OSIPTEL, a efectos de que dicte un Mandato 
de Compartición de Infraestructura. 

2.10 A través de la Carta No. GR-2180-2017 del 12 de diciembre de 2017, notificada el 14 de diciembre de 
2017, HIDRANDINA señaló que acudiría a la vía arbitral a efectos que se solucione la controversia que 
ha suscitado la pretensión de AZTECA de revisar y adecuar la contraprestación prevista en el Contrato 
de Compartición. 

2.11 Por Carta No. DJ-1900/17 del 14 de diciembre de 2017, AZTECA devolvió a HIDRANDINA la Factura 
No. F047-000025 l9, por concepto de retribución por el uso de su infraestructura durante el periodo 
noviembre 2017, en tanto su importe era el mismo que HIDRANDINA venía cobrando un monto que no 
respetaba el precio máximo legal que resulta de la correcta aplicación de la Metodología. En esa línea, 
AZTECA reiteró a HIDRANDINA su solicitud de adecuación del valor de la contraprestacíón. 

III. SOBRE LAS POSICIONES DE AZTECA Y HIDRANDINA 

En línea a lo descrito en la Sección I1 de este escrito, a continuación, resumimos aquellos términos en 
los que HIDRANDINA y AZTECA coinciden respecto al uso compartido de la infraestructura del 
primero, así cómo aquellos puntos en los que se centra su divergencia. 

3.1. Aspectos sobre los que sí existe consenso entre AZTECAy HIDRANDINA: 

(i) La Ley de Banda Ancha y su Reglamento ya se encontraban vigentes a la fecha de la firma del 
Contrato y, por ende, constituyen el marco legal bajo el cual el acuerdo fue pactado. 

(ii) La contribución anual por uso de la infraestructura eléctrica se determina en función a la 
aplicación de la fórmula de la Metodología señalada en el Anexo 1 del Reglamento. 

(iii) Mediante Resolución Viceministerial se modificaron los valores de los factores "f' y"m" de la 
Metodología consignada en el Anexo 1 de) Reglamento, por lo que, en razón al numeral 6.4 de 
la cláusula sexta del Contrato de Compartición, correspondía que el valor de la contraprestación 
mensual se adecuara automáticamente a partir del 1 de setiembre de 2017. 

(iv) Salvo por lo indicado en la Sección 3.2. abajo, están de acuerdo en las demás obligaciones que 
contractualmente han asumido, así como los derechos con los que cuenta cada una de las partes. 
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(v) 	El plazo del Contrato. 

3.2 Aspectos sobre los que AZTECA y HIDRANDINA no llegan a un acuerdo: 

(i) Existencia de un límite normativo, de obligatoria observancia, al precio que HIDRANDINA 
puede cobrar a AZTECA por uso de su infraestructura eléctrica, en atencíón al marco normativo 
vigente. 

(ii) La necesidad de incluir en la Cláusula Sexta del Contrato de Compartición una precisión 
respecto al valor que debe atribuirse al denominador "Na" de la Metodología. 

(iii) EI valor resultante de contraprestación mensual, considerando el re-cálculo y adecuación 
planteados por AZTECA. 

W. OBJETO DE LA SOLICITUD DE MANDATO 

4.1. Solicitamos a OSIPTEL que dicte un Mandato de Compartición de Infraestructura, en el que se regule 
lo siguiente: 

(i) que se modifique el numeral 6.1 de la Cláusula Sexta del Contrato de Compartición de 
modo que se precise que el denominador "Na" (número de arrendatarios) a que se 
refiere la Metodología tiene un valor igual a tres (3), salvo que medie expresa 
disposición contraria por parte de la autoridad competente. 

(ii) que, en función a la correcta aplicación de la Metodología, conforme fue planteado por 
AZTECA, se calcule e incluya en el numeral 6.4 de la Cláusula Sexta del Contrato de 
Compartición el monto de las contraprestaciones periódicas que debe pagar a 
HIDRANDINA por el uso compartido de su infraestructura. 

4.2. En esa línea, AZTECA propone que los numerales antes referidos sean modificados conforme al 
siguiente texto: 

"Sexta.- Contraprestaciones 
6.1. El acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte de AZTECA serán 

remunerados mediante el pago de contraprestaciones menszfales a favor de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, cuyos montos serán calculados sigtiiendo la metodologla y los 
valores establecidos en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N° 29904, Ley de 
promocíón de la Banda Ancha y Constrtrcción de Ia Red Dorsal Nacional de Fibra 
Optica, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2013-MTC, conforme dicha 
metodolotzla o valores sean modiRcados o sustitzridos en el tiempo. 
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Para ello. las Partes considerarán que el denonzinador• "Na" (número de arrendatarios) 
a qzíe se refier-e la Metodologia tiene un valor igual a tres (3) salvo gue medie expresa 
disposición contraria porparte de la autoridad conzpetente. 

(...) 
6.4. Las partes señalan que el precio será determinado a partir de la metodologla de 

cálculo de la contraprestación mensual considerada en el nzzmera16.1. A la fecha de 
emisión del Mandato de Compartición. OSIPTEL ha deterrninado gue el precio es el 
sigzziente:  
[a ser determinado por el Consejo Directivo de OSIPTEI,1 
Las partes señalan que estos valores mensuales serán ajustados en forma automática 
cada ve= que los componentes señalados en la metodologia de cálculo referida en el 
nzrnzeral 6. l varlen de aczzerdo a lo señalado en las normas z•eferidas en dicho nzrmeral. 
La modificación de los valores surtirá efectos a partir del primer dla útil del mes 
siguiente de producido el ajuste. De i zal forma operará la nrodificación de dichos 
valores en caso se modiirazze la metodologla de cálczdo, salvo disposición normativa en 
contrar•io " 

V. SUSTENTO JURÍDICO DE NUESTRA SOLICITUD 

5.1 	Procedencia del Mandato y Competencia del Conseio Directivo de OSIPTEL 

5.1.1. EI marco nonnativo que regula las relaciones de compartición de infraestructura para el despliegue de 
redes de comunicaciones, ya sea bajo la Ley No. 28295 o la Ley de Banda Ancha, no limita de modo 
alguno que alguna de las partes pueda plantear modificaciones a los tén•ninos inicialmente incluidos en 
los contratos de compartición durante su ejecución. Tampoco es una posibilidad restringida por el 
Código Civil ni la Constitución Política del Perú. Por lo mismo, ante un escenario de renegociación 
infructuosa, el Consejo Directivo de OSIPTEL tiene plenas capacidades para emitir mandatos, 
conforme explicaremos más adelante. 

5.1.2. En efecto, el operador de telecomunicaciones y la empresa eléctrica no solo pueden negociar las 
condiciones de su relación jurídica antes de la suscripción de un contrato de compartición, sino 
también durante su vigencia, con miras a la celebración de un acuerdo complementario o sustitutorio. 
Ello, en tanto la variación de las condiciones inicialmente pactadas puede darse a lo largo de la 
relación contractual, produciendo la regulación, extinción y/o modificación de las cláusulas acordadas. 

5.1.3. Además, debe tenerse en cuenta que la propuesta de cambio de condiciones contractuales puede 
obedecer a que una de las partes advierta la aplicación incorrecta de reglas a las que debía sujetarse la 
relación de compartición, la que bien podrían estar vulnerando un interés público protegido (como en 
este caso). 

5.1.4. AI respecto, OSIPTEL ya ha señalado que la existencia de un contrato de compartición de 
infraestructura vigente entre un operador de telecomunicaciones y una empresa eléctrica no limita que: 
"las partes puedan negociar, durante dicha vigencia, condiciones que modifrquen, regulen o exüngan 
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!as condiciones del misnJo y, en su caso, a arribar a un acuerdo coniplementario respectivo" 10 . De este 
modo, el organismo competente reconoce que en el marco de una relación contractual también pueden 
presentarse escenarios de renegociación, por ejemplo, para la regulación o precisión de las condiciones 
inicialmente pactadas, incluyendo las retribuciones correspondientes. 

5.1.5. Ahora bien, reconocemos que, desde el principio, era muy probable que la propuesta de AZTECA de 
modificar/adecuar las condiciones económicas de su relación contractual de compartición fuera 
rechazada por HIDRANDINA, sea cual fuera el lenguaje que usara, pues la misma implicaba limitar 
(al menos a 1/3) los importantes y extraordinarios ingresos netos que mensualmente exige esta 
empresa por el uso compartido de sus totres. 

5.1.6. Si bien todo planteamiento de renegociación tiene el riesgo en sí de generar una "controversia" si la 
contraparte no está de acuerdo en aceptar los nuevos térrninos planteadosi i, no por ello, se va a 
pretender que la situación sea resuelta bajo un mecanismo de solución de controversias. En primer 
lugar porque no se pone en discusión la interpretación del texto original del contrato; y en segundo 
lugar, porque no estamos ante una materia que dependa exclusivamente de la voluntad de 
HIDRANDINA y de AZTECA, sino que se trata de una materia regulada, en tanto existe una norma 
imperativa que fija la existencia de una contraprestación máxima, con la finalidad de garantizar que no 
se establezcan barreras económicas para el uso de una facilidad esencial, como lo son las torres y 
postes, para la ejecución de un proyecto de interés nacionaltZ. 

5.1.7. A diferencia de los mercados no regulados, donde la modificación efectiva de1 contrato estará sujeta 
exclusivamente al resultado de la renegociación 13 , en mereados regulados, como los de 
compartición de infraestructura para el despliegue de redes de telecomunicaciones, ya se que se 
encuentren enmarcados en la Ley No. 28295, el Decreto Legislativo No. 1019 y/o la Ley de Banda 
Ancha, ante la falta de acuerdo frente la modificación planteada, la parte interesada estará 
legitimada a recurrir el organismo regulador para que, en ejercicio de sus facultades 
normativas-regulatorias, intervenga en resguardo del interés público. 

l" 	Informe 0029-GPRC/2017 cuyos fundamentos se incorporan en la Resolueión 020-2017-CD/OSIPTEL. 

Las motivaciones que puede tener una einpresa para plantear modificaciones a una relación contractual son diversas, pudiendo ser 
comerciales, económicas o inclusive legales. Que la motivación que tuvo AZTECA para plantear el cambio en la relación 
contractual se origine en cómo cree que deben interpretarse y aplicarse las normas, no implica que su solicitud de modificacíón sea 
menos válida. 

La infraestructura eléctrica de HIDRANDINA tiene una naturaleza especial: de facilidad esencial para el despliegue y operación 
de la Red Dorsal, tal como fue concebido el proyecto. Asi pues, se debe consideraz que "la idea central, de la doctrina de las 
facilidades esenciales, es que se trata de un actiro cuya propiedad o control pertenece a una empresa con posición de dominio 
cu,l ,o acceso es requfsito indispensabte para que otros usuarios tengan ta posibitidad de proveer el producto o servicio a sus 
ctientes (énfasis agregado). Bajo este r8gimen, "los bienes de los particadares sirven, sin perjtricio de la utllidad prirada que a sus 
propietarios reportan, a zrnftn de interés priblico de forma directa (...)" (énfasis agregado). [10NES, Alison y SUFRIN, Brenda. 
EU Con:petillon Lmr: Text. Cases, arrd Materials. Oxford University Press, 2016, p. 387. y PARADA, Ramón. Derecho 
Adnrinistrativo. Tomo 111. 15° Ed. Madrid: Marcíal Pons, 2012, p. 121 

" 	Si la contraparte no está de acuerdo eon los nuevos términos planteados, no se le podrá obligar a aceptarlos. 
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5.1.8. Así pues, tenemos que en los artículos 13 y 32 de la Ley de Banda Ancha establece que el OSIPTEL es 
el encargado de velar por el cumplimiento de las disposiciones previstas en la misma, para lo cual 
puede dictar las disposiciones específicas que sean necesarias 14 . A su vez, el numeral 25.3 del artículo 
25 del Reglamento establece que, cuando no existe un acuerdo entre las partes respecto de las 
condiciones para garantizar el acceso o e[ uso de la infraestructura y hayan transcurrido treinta (30) 
días hábiles desde que se iniciaron las comunicaciones, OSIPTEL está facultado para emitir un 
Mandato de Compartición si así lo solicita el operador de telecomunicaciones, disponiendo la inclusión 
de regulaciones vinculantes para ambas partes. 

5.1.9. En esa línea, la Exposición de Motivos del Reglamento resalta la importancia de la compartición de 
infraestructura para garantizar el despliegue de la Red Dorsal, señalando que OSIPTEL será 
competente para dictar un mandato cuando las partes no hayan podido llegar a un acuerdo: 

"De otro lado, y dada la importancia de la oportirnidad en que debe concretarse el acceso y 
zrso de la infi•aesd-uctarra de electricidad o hidrocarburos para concretar el objetivo de 
necesidad píiblica declarado en el articulo 3, numeral i de la Ley No. 29904: se establecen 
reglas procedimentales para la negociación entre el concesionario de energia 
(electricidad/hidrocarburos) y el concesionario de teleconutnicaciones que solicita el acceso y 
uso de su infraestrzrctura. derniendopla--os y facultando a OSlPTEL a emitir mandatos de 
compartición en caso no Ilegzie a un acuerdo." 15  (subrayado agregado) 

5.1.10. Es importante tener en cuenta que, en la figura de los mandatos nuestro ordenamiento recoge lo que la 
doctrina alemana Ilama "regulación escalonada", es decir, que primero se da oportunidad a los 
privados de establecer las condiciones que regirán su relación bajo cierto marco legislativo macro, pero 
si éstos no llegan a un acuerdo, el órgano regulador está facultado para establecer e imponer las 
condiciones que regirán en adelante entre ellos: 

"( ... ) la expresión pretende describir:ma fornra frecuente de regulación en la que no se ordena 
inntediatamente zrn deterntinado tipo y modo de intercambio de bienes, sino, por de ptronto, se 
otorga a los operadores la posibilidad - en una suerte de primer escalón - de regtrlar por si 
mismos las correspondientes carestiones antes de que -encasó y nuevamente en diferentes 
escalones - entre en juego un sistema de regulación cada vez más denso que -según sea el 
rendimiento de las f rerzas sociales - estrecha progresivamente el espacio de libre actuación 
existente hasta Ilegar incltrso a órdenes de actividadd la regtrlación intperativa inicialmente en 
reposo (latente) aparece, así como "red de reserva" (A:íffangnetz), como una suerte de 
mecanismo de seguridad de la autorregulación. Puede hablarse por ello también de la 

"Conro sabentos. desde el punto de rista regulatorio, la inten ención adnrinistrativa del OSIPTEL está centrada err dos aspectos: 
el primero. estó rinculado con la producción de nredidas regirlatorias sobre aspectos de la actividad que requieren una 
intenlenciópr ex anie: y, el segundo, controlando el compor¡amiento de los actores en el inercado de telecommnicaciones mediante 
un esquenra ex post°. [ZEGARRA VALDIVIA, Diego. El marco institucional y normativo del Organismo Supervisor de la 
Inversión Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL, En: Revista de Derecho Adm in istrativo No 5, Lima, 2008, pp. 148 — 1491 

Exposición de Motivos del Decreto Supremo No. 0 1 4-2013-MTC, p. 11. Disponible en: 
llan lltransparenci i mte ¢ob pe/idm docs/normas Iegales/1 0 3236 pdf (Visitado el 1 de octubre de 2017). 
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asttnción por el Estado de :ina ►•esponsabilidad de resetva. La regrtlación entra en jttego solo 
cuando se hace necesaria a la vista de un caso concreto(...) " t  h 

5.1.11. Ahora bien, la prerrogativa de intervención pública bajo comentario es exclusiva del Consejo 
Directivo, organismo que ejerce la función normativa-regulatoria del OSIPTELI', la que comprende 
"dictar mandatos y normas de cat•árcter particular; referidas a intereses, obligaciones o derechos de 
las entidades o actividades bajo su competencia, o de sus usuat•ios"I $ (subrayado agregado). Respecto 
a dicha función, ZEGARRA VALDIVIA señala lo siguiente: 

"(..) como se aprecia en el segundo párrafo del glosado articulo 23 del Decreto Supremo N° 
008-2001-PCM y en la lista de asuntos del asuntos articulo 25 del Decreto Sttpremo N° 008- 
2001-PCM, dicha i'itnción ireguladora] tiene rtn ámbito de extensión aue va más allá de lo 
tarifat•io al insertarse en la totalidad de la actividad económica de manera que algtinos de los 
supuestos pt evistos en la referida lista son pronios de una acción reQUladora como por 
e'Lplo, el previsto en el inciso n), referido a Dictar mandatos de interconexión y otros están 
vincttlados con el eiercicio de la potestad reglamentat ia." 1  ° 

5.1.12.En el ejercicio de su función normativa, es OSIPTEL quien se encuentra facultado y llamado, en 
aplicación de su importante rol de salvasuardar el cumplimiento de las finalidades públicas para 
intervenir ante una (re)neQociación infructuosa y, en particular, evaluar si corresponde al interés 
público modificar los términos económicos inicialmente convenidos v/o si es necesario alinearlos a lo 
establecido en el marco normativo, con la emisión de un mandato de compartición de infraestructura 20 . 

W, 	PARE10 ALFONSO, L.uciano. Estado y Derecho en proceso de cambios. Valencia: Tirant Lo Blanch, 2016, pp. 151-152. 

" 	Reglamento de la Ley Marco de los Organismos Reguladores, aprobado por Decreto Supremo No. 042-2005-PCM: 
"Articulo 2.- Funciones del Consejo Directivo de los Organismos Regttladores 
La fttnción reguladora y la normativa general señaladas en los literales b) y c) del nurnera13.1 del Articulo 3 de la Ley Marco de 
los Otganismos Reguladores de la Inrersión Pt•irada en los Sert ,icios Ptiblicos, serán ejercidas exclusiiramente por el Consejo 
Directivo delOiganismo Regulador." 
Reglamento General del OSIPTEL aprobado por Decreto Supremo No. 008-2001-PCM 
"Articulo 24.- Órganos Competentes par•a ejercer la ftrnción normativa 
La funciótT normativa se ejerce de manera exclusira por el Consejo Directivo, a través de la expedición de Resaluciones 
debidamente sustentadas. " 

18 	Reglamento General del OSIPTE-L, articulo 23. De manera similar, la Ley No. 27332 en su artículo 3 prevé "c) Función 
Normativa: cotnprende la facu/tad de dictar en el ámbito y en rnateria de sus respectivas competencias, los reglatnentos. normas 
que regulen los procedimientos a su cargo, otras de carácter general v mandatos u otras normas de carácter particular referidas 
a inter•eses. obligacioiaes o derechos de la.s entidades o actividades supervisadas o de sus usuarios: ( ..). " 

' v 	ZEGARRA VALDiVIA, Diego. Servicio Público y Regulación. Marco Institucional de las Telecomunicaciones en el Perú, Lima, 
Palestra Editores, Primera Edición, 2005, pp. 258-259 

21 	Cabe indicar que la emisión de mandatos a efectos de fijar las reglas que van a regir la relación juridica entre dos empresas, 
incluyendo el establecimiento de una contraprestación, no es exclusivo al sector telecomunicaciones, el Consejo Directivo de 
OSITRAN, por ejemplo, también ha definido que el establecimiento de retribuciones o contraprestaciones en una relación de 
acceso y uso de infraestructura se realiza en ejercicio de la referida función normativa: "(..) Se trata por tanto, de una 
conrpetencfa en materfa reeulatoria de cantenido sustancialmente económfa que iiene una finalidad de interés púb/ico, 
consistente en posibilitar la conipetencia en los segntentos de sen icios portuarios y servicios de intercambio rnodal y de 
tran.sporte. ahl donde sea factible. sin poner en riesgo los derechos del titular de la concesión o del Administrador Portuario 
público. (...) 8_ Como consecuencia de lo anteriorntente señalado, OSITRAN ratifica su competencia para emitir el presente 
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Al respecto, es importante tener en cuenta que la facultad del Consejo Directivo del OSIPTEL para 
dictar mandatos de compartición de infraestructura no sólo se debe circunscribir a garantizar el acceso, 
sino también a resguardar el uso y la permanencia de la red de telecomunicaciones en la infraestructura 
de soporte. La razón es que el fin propio del OSIPTEL es reguardar el interés público protegido 
en este mercado regulado, garantizando la continuidad del despliegueli bajo condiciones de 
eficiencia económica y equidad regulatoria, y la no interrupción en la operatividad de la Red 
Dorsal. 

5.1.13. A mayor abundamiento, la competencia del Consejo Directivo de OSIPTEL para emitir 
pronunciamientos que impliquen la (re)definición y precisión de las condiciones económicas en las 
relaciones de compartición ya ha sido materia de pronunciamiento por paite del Tribunal de Solución 
de Controversias y del Consejo Directivo de OSIPTEL. Por ejemplo, en el caso Multivisión S.R.L. vs. 
Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A. (Expediente No. 002-2014-CC0-ST/CI), a propósito de una 
controversia respecto a la posibilidad de redefinir la contraprestación pactada por el uso de 
infraestructura eléctrica, el Tribunal de So[ución de Controversias determinó que esta materia debía ser 
conocida únicamente por el Consejo Directivo del OSIPTEL, a través de un procedimiento para la 
emisión de un mandato de compartición, y no el Cuerpo Colegiado: 

"46. Sin enrbargo, este órgano colegiado, discrepa del razonamiento de la ptrimera instancia, 
en la medida que las pretensiones transcritas en el nzcmeral4•1 implican el ejercicio de la 
fitnción normativa, por cuanto la modiircación de la contraprestación que pretende 
Mzrltivisión, jeenerará o constftuirá una relación iurídica con una nueva contraprestación, en 
caso azre el mandato de compartición de infraestr•ucttrra corresnondiente así lo disponiza. 
(...) 
48. Precisanrente, luego de un análisis de las pretensiones de Mzrltivisión antes citadas, el 
Ti•ibcrnal considera que las nrismas buscan una modiftcación de la contraprestación ¿~i'tada por 
el arrendamiento de la infi-aestntctura de SEAL. Debe puntualizarse que no solamente se busca 
una revisiótt de la fórmula que supuestamente habría utili_ado SEAL para establecer los 
ntontos a cobrar por el uso de los postes dependiendo del tipo de tensión, baja o media, sino, 
además, pretende aue lo.v órQanos de solución de controversias flien la nretodología y la 
contranrestación 4ue corresnonda de acuerdo a la norntativa, en este caso, gue cumnla con el 
pt-incipio de onerósidad de la comnartición . 

(...) 
50. Es en este contexto, en el que debe tenerse en cuenta que, si no se Ilegara a mo !tíflcar en 
fortna consensatada el contrato mencionado, lo que corresponderla, de acuerdo a lo prescrito 
por el articulo 26 del Reglamento de la Ley de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura, es 

Mandato de Acceso, en ejercicio de su frrnción nornraóva propia. el mismo que es de cumplimiento obligatorio paera las partes. " 
(subrayado y énfasis agregados) [Resolución N° 016-2003-CD/OSITRAN1 

21 	"Surgido el derecho de acceso, toda regulación ha de incluir garantias para el n:antenimiento efectivo de ese derecho. En efecto. 
aunque se pernritiera el acceso, sat prestación en condiciones discriminatorias, o aplicando tarifas excesivas, equivaldría en la 
práctica a una negativa. Por eso. toda reg:dación exige la transparencia en la imposición de derechoseconómicos, asi como la 
orientación de7as tar•ifas de acceso a los costes del titular de la red para evitar discrirninación entre operadores y tarifas 
excesivas ", [CALLOL GARCIA, Pedro, La garantía de acceso a las redes de telecomunicaciones como requisito esencial para la 
liberaliz2ción del sector. En: Revista de Administración Pública, Núm. 149, Mayo-agosto 1999, p. 410:] 
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la itltervención del OSIPTEL a través de la emisión de un mandato sobre el aspeclo 
específico en el gue las partes no IoQraron utr acuerdo aue modifrgue la contrapre.stación 
fiada inicialmente. ( ... ) 

52. como se puede apreciar, al eiercer la Rinción normativa a través de la entisión de un 
mandato, se determinan las reQlas gue deben seQuir las partes para una adecuada eiecución 
del obieto del misnio, cotlsisternte en el acceso y uso compartido de itrfraestructura para la 
prestaciórr de se!-vicios públicos de telecomtlnicaciones. ( ... ) "'Z  (subrayado y énfasis agregado) 

5.1.14. Es por lo expuesto que, producto del pedido de mandato de compartición que posteriormente inició 
Multivisión, a través de) informe que sustentó su Resolución No. 020-2017-CD/OSIPTEL de fecha 16 
de febrero de 2017 (mandato de compartición), el Consejo Directivo claramente señaló lo siguiente: 

"En ese contexto, la solieitud para neeociar o aeordar nuevas eondiciones para una relación 
de compartición previamente creada, con st jeción a la Ley 28295, q:re formule alguna de las 
partes de un contrato de compartición a la otra, puede estar referida a re-cular, modificar o 
extinguir el acuerdo previamente creado. Ante la falta de acuerdo, la Ley No. 28295 [el 
régi men general],  faculta al OSIPTEL a intervenir nrediante la enrisión de un mandato a 
solicitud clel interesado (...) " 

"Bajo dicho nlarco legal, una contraprestación gue lraya sido acordada por las partes en un 
p•ocedimiento negociado al amparo de la Ley,  No. 28295 y su Reglamento, pero gue alguna de 
las partes cue.stione posteriorntente por resultar incotrsistente con los principios y reQlas de 
dicleo marco leQal - como la contraprestación del Contrato de Compartición 2013, cuestionada 
por MULTIVISIÓN - puede ser sometida al eiercicio de la iitncfón normativa del OSIPTEL 
para gue determine su consistetrcia o no con el referido marco leQal, ctuando las partes no 
hayan podido lleQar a un acuerdo para resolver entre ellas el cuestionamiento ". 

5.1.15. Por lo antes indicado, en línea al Principio de Predictibilidad o de Confianza Legítima 23 , AZTECA 
está convencido que, ante la falta de un acuerdo entre las partes respecto de [a modificación de la 
cláusula referida a la contraprestación del Contrato de Compartición, a efectos de que se precise el 
valor del denominador "Na" (igual a tres) y se consigne expresamente el monto que AZTECA debe 
abonar por el uso de infraestructura de energía eléctrica, es correcta la intervención del Consejo 
Directivo del OSIPTEL, a través de la emisión de un mandato de compartición de infraestructura, 
máxime si se tiene en consideración el interés público que está en juego. En otras palabras, en atención 

ZZ 	Resolución No, 010-2016-TSC/OSI PTEL, del 17 de agosto de 2016. 

Z ` 	"1.15: Pr•incipio de predictibilidad o de confian_a legítima.- (...) Las actuaciones de la autoridad administrativa son coneruentes 
con las e.rpec7ativas leeftimas de los administrados. ra-onablemente Qeneradas por la prác8ca v los antecedentes 
administrativos, sah ,o que por las ra=ones que se expliciten, por escrito. decida apartarse de ellos. 
La autoridad administrativa se somete al ordenamiento juridico vigente y no puede actuar arbilrariamente. En tal sentido, la 
autoridad administratfva no puede varfar irrazonablemente e inmotivadamente la interpretación de las normas aplicables. " 
(énfasis y subrayado agregados) [Texto único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante 
Decreto Supremo No. 006-2017-JUS, artículo 1] 
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a su función normativa - regulatoria, el Consejo Directivo es quien debe  definir y/o redetinir las  
condiciones económicas resuladas gue rigen una relación de comaartición. 

5.2.  Retribución por el uso de infraestructura eléctrica 

5.2.1. Conforme al literal b) del numeral 13.4 del artículo 13 de la Ley de Banda Ancha, en concordancia con 
el artículo 14 de la Ley No. 28295 24, el acceso y uso de la infrraestructura de los concesionarios de los 
servicios de energía eléctrica para el despliegue de la Red Dorsal, se sujeta al pago de una 
contraprestación periódica que compense los costos de operación y mantenimiento incrementales de 
las torres y/o postes de energía eléctrica. 

5.2.2. La exigencia de una contraprestación por el uso de infraestructura obedece a que, como consecuencia 
de la instalación de un cable de comunicación en una torre o poste de distribución o transmisión 
eléctrica, esto es, cuando un arrendatario accede a la infraestructura, los costos habituales que por 
operación y mantenimiento tiene que asumir la empresa eléctrica se incrementan en cierto porcentaje 
(6.1 %). A efectos que la empresa eléctrica no se vea perjudicada con la compartición (y por lo mismo, 
se genere un desincentivo en perjuicio de los proyectos de Banda Ancha), la Ley de Banda Ancha 
previó que los operadores de telecomunicaciones tenían que hacer frente a dicho costo adicional, 
calculado en función al número de cables que se preveía podía albergar dicha infraestructura (estimada 
por el MTC en tres). 

5.2.3. Ahora bien, la Ley No. 28295, Ley que regula el acceso y uso compartido de infraestructura de uso 
público para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, es una norma que resulta 
concordante con lanaturaleza y objetivos de la Ley de Banda Ancha y que, precisamente, establece 
criterios que deben tenerse en cuenta al momento de la determinación de la contraprestación por uso de 
infraestructura eléctrica'- 5 . Por ello, debe consensuarse la lectura de la Ley 28295 con la Ley de Banda 

" 	•',4rtícu/o 14.- Determinación de /a contraprestación razonab/ei Los titulares de la infraestructura de uso púb/ico tienen derecho 
a recibir una contraprestación razonable por el uso de la infraestructura de trso público. (..)'; (énfasís agregado) 

'' 	".9rtículo 34.- tiletodología para delerminar la contraprestación por la conrpartición de infi•aestructura de uso público 
La conlr•aprestaciórt a reíribuir a los daieños de la infraestructm•a de eiso p:íblico por la compartición fijada por OS/PTEL en los 
respectiros ntandatos de conipartición deberá refejar los siguientes conceptos y principios: 
!. Una fracción de la r•ecuperación de la inirersión reali=ada por Ja infraestructura de uso público a ser compartida,. 
contemplando los costos de los elententos de la infraestructura, instalación y obras civiles, /icencias y otras cargas tributarias, 
depreciación: así como el costo de oportunidad del capital, en el que está itimerso un margen de utilidad ra=onable. 
2:: Una fracción de los c•ostos de adminisu•ación, operación, mantenimiento y otros coslos tributarios en condiciones normales de 
uso. 
3. Los costos de adttritzistración, operación, nrantenimiento y otros costos tributarios adicionales ocasionados por la introducción 
de otro opet -ador en uwa determínada infrae.strarctara de :iso piiblico. 
Asirnisnro. toda retribución ti/o costos imoutados serán únicmnente nor el esnacio aue el benerciario reauiera y aenere, nara 
brindar su servicio r en ninPrín caso aor todo el esoacio disnonible en la inlraestructura de uso oúblico del titular. 
Se deberá evilar que la corntraprestación cubra costos ya pagados por la prestación de sen icios. en los mercados con tarifas 
regtdadas. En el caso de la infraestructura de uso público atili:ada para la prestación del servicio de electricidaci lá 
contraprestación por la compartición de infraesptifctura de uso público deberá rejlejar el cosPo de inrersión incremental en que se 
incurra para prestar dicho sen icio complementario: asi cotno, el costo íncremental de administración, operación. mantenindento 
y otros Iributos. 
Para efectos de lo antes señalado, deben seguirse los siguientes princioios económicos, que regirán la deterneinación de la 
contraprestación: 
1. Mantener los inceniiros para la efrciente utili_ación y mantenimiento de la infraestructura de tuso público. 
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Ancha, a efectos de que la contraprestación mensual por compartición de infraestructura obedezca a 
los principios económicos de eficiencia. 

5.2.4. Así, el artículo 7 de la Ley No. 28295 establece que "toda compartición de infraestrzicturas será 
retribuida a través de una contraprestación razonable". Asimismo, el artículo 34 del Reglamento de la 
Ley No. 28295 dispone que "toda retrib:tción y/o costos imputados será únicamente por el espacio 
que el beneftciario requiera y genere, para brindat- su servicio y en ningt'tn caso por todo el espacio 
disponible en la infi-aestructura de uso público del titular". 

5.2.5. De la misma manera, el artículo 20 del Reglamento señala que los costos incrementales como 
consecuencia de la operación y mantenimiento de la infraestructura eléctrica considerará mecanismos 
que reflejen costos eficientes, así como las condiciones reales de mercado y de obra. Ello, a efectos de 
que la contraprestación exigida sea razonable y únicamente retribuya el costo incremental generado 
por el arrendatario, en línea con lo indicado en la Ley No. 28295. 

5.2.6. Lo previsto por la Ley de Banda Ancha no es casual, sino que busca la mayor eficiencia, permitiendo 
el uso compartido de infraestructura para lograr beneficios que consisten en el mejor aprovechamiento 
social de recursos escasos y costosos. Con ello, se producen incluso otro tipo de efectos favorables, 
como la reducción del impacto ambiental, sin tener un nuevo operador que duplicar innecesariamente 
infraestructura, pudiendo emplear la infraestructura existente abonando una contraprestación que 
incluya un margen de utilidad razonable para el titular de la infraestructura. 

5.2.7. Ello responde al principio de libre acceso, aplicado en aquellos servicios esenciales cuya prestación 
se desarrolla a partir de una infraestructura de red (como las redes de telecomunicaciones), cuyo 
establecimiento, mantenimiento y desarrollo requiere de importantes inversiones de capital, siendo 
que, en virtud de este principio, para esta clase de servicios se debe permitir el acceso a otras redes en 
condiciones de transparencia, no discriminación y a precios razonables 2ó. 

5.2.8. Se debe tener en cuenta que toda regulación de acceso obligatorio busca que las empresas titulares de 
la infraestructura no se vean perjudicadas con ello, por lo que en la regulación se les garantiza la 
cobertura de sus costos incrementales y un margen de utilidad razonable. Sin embargo, lo anterior 
tampoco significa que la regulación indicada permita que el titular de infraestructura imponga precios 

2. Afantener los incentivos para la inversión en reposición y anrpliación de la infraestructura de uso p:"rblico. 
3. Alinirni.ar  los costos econónricos de prot eer y operar la infi•aestructura de ztso público, a frn de maximi=ar la efrciencia 
prodtrctiva. 
d. Alntimi=ar el costo regulatorio y de supervisión de los contratos de conrpartición. 
S. Eritar subsidios cruzados, duplicidad de cobros ti ,  disTorsiones similares. 
6. Recunerar los costos económicos erciente.s de ptroveer, ntantener y desarrollar la infraestruclura de uso público, con un 
nrargen de iitilidad ra_onabte; 
En tanto y en /a medida que no sea posible obtener información de costos para detenninar la contraprestación confornte a lo 
establecido en los párrafos precedentes, se podrá utili=ar como referente los cargos que se pagan por el uso de ii fraes[nrctura de 
similar naturale_a, prestados en circunstancias parecidas, sienrpre que el referente sea tonrado de mercados nacionales.o 
internaciorrales razonablenienie competitivos."(énfasis y subrayado agregados) [Reglamento de la Ley No. 28295, aprobado por 
Decreto Supremo No. 009-2005-1VITC, artículo 34.1 
FERNANDEZ GARCÍA, Yolanda. Estatuto Jurídico de los Servicios Esenciales Económicos en Red. Buenos Aires: Editorial 
Ciudad Argentina, 2003. p. 461-462. 
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excesivos al solicitante de acceso, en ejercicio de su poder de mercado, pues así el régimen de acceso 
se desvirtúa y vacía de contenido. Es decir, la contraprestación de modo alguno debiera implicar 
una subvención a las actividades del titular de la infraestructura ni convertirse en una fuente de 
ganancias para éste, en evidente desmedro de la economía de otro bien o servicio público. 

5.2.9. De manera concreta, en el caso de la Ley de Banda Ancha y el Reglamento, el Estado peruano ha 
impuesto la obligación de acceso y uso compartido de infraestructura a las empresas de energía 
eléctrica y de hidrocarburos (empresas con poder significativo de mercado por controlar una 
instalación esencial), con la finalidad de facilitar el despliegue de las redes mediante las cuales se 
brindan servicios de Banda Ancha, en general, y para la Red Dorsal, en particular; siendo que ese 
objetivo se pierde si el titular de la infraestructura impone cobros excesivos. Es decir, la exigencia de 
pagos exorbitantes y conceptos adicionales no contemplados en la normatividad aplicable, en la 
práctica impediría el acceso y continuidad en el uso, poniendo en riesgo y/o en condiciones 
desventajosas o inadecuadas la prestación de un servicio público prioritario y esencial para todos 
los peruanos. 

5.2.10. Por tanto, con la regulación de las contraprestaciones por la adecuación de la infraestructura, por el 
acceso a ésta y por su uso compartido, el Estado busca que los concesionarios de servicios de 
energía eléctrica y de hidrocarburos, que ostentan poder de mercado por su posición 
privilegiada de controladores de la infraestructura existente de red, no abusen de dicha posición, 
imponiendo costos excesivos y/o exigiendo el pago de conceptos arbitrarlos que tengan por 
finalidad dificultar o denegar el acceso y, más importante aún, la permanencia del cableado de 
fibra óptica de la Red Dorsal. Además, busca evitar que los referidos concesionarios obtengan un 
provecho injustificado, en agravio de un trascendental proyecto de interés nacional y, 
consecuentemente, pongan en riesgo la continuidad de los servicios públicos de 
telecomunicaciones que a través de dicha red se prestan. 

5.2.11. En ese sentido, si bien AZTECA está obligada a pagar a la empresa eléctrica los costos incrementales 
que le genere la compartición de sus instalaciones esenciales, dicho pago no debe implicar en modo 
alguno una barrera económica que a la larga desincentive la inversión sustentada en la 
compartición, poniendo en riesgo el proyecto de la Red Dorsal, que no sólo comprende a 
AZTECA sino también alas empresas de telecomunicaciones que están invirtiendo en las redes 
regionales y a los usuarios, incluyendo al propio Estado a través de la Red Nacional del Estado, 
que esperan lograr conectividad a través de la Banda Ancha facilitada por este proyecto. 
Consideramos que insistir en la exigencia de una contraprestación por encima del precio máximo 
resultante de la con•ecta y adecuada aplicación de la Metodología y, por tanto, negarse a adecuar el 
Contrato de Compartición para que coincida con la normativa aplicable, resulta a todas luces una traba 
económica para que el proyecto de interés nacional a que nos referimos pueda seguir desarrollándose 
sobre dichas instalaciones. 

5.2.12. En efecto, las empresas que ostentan poder significativo de mercado están sujetas a obligaciones o 
medidas específicas por la posición en la que se encuentran. A manera de ejemplo, la legislación 
Europea prevé que a los operadores a los que se les haya calificado como poseedores de "poder o peso 
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significativo en el mercado" se les pueda imponer, entre otras, "medidas de control de precios, con 
posible orientació» a costes de determinados servicios o prestaciones,  para evitar precios excesivos a  
otros operadores  o a los usuarios". 27  (subrayado agregado). 

5.2.13.Así pues, a fin de garantizar que el acceso y el uso compartido de las instalaciones se realice en 
condiciones justas para ambas partes y a precios razonables, es que la Ley de Banda Ancha ha 
dispuesto que los concesionarios eléctricos y de hidrocarburos únicamente pueden demandar el cobro 
de los conceptos arriba mencionados (una contraprestación inicial y contraprestaciones mensuales que 
no superen el resultado de la fórmula prevista en el Reglamento). 

5.2.14.Específicamente, se debe resaltar que la contraprestación periódica por uso de la infraestructura 
eléctrica compartida en beneficio de la Red Dorsal está sujeta a un tope máximo legal, no 
neeociable ni renunciable, que debe ser respetado por el concesionario eléctrico. Por dicha razón, 
cuando alguna disposición contractual permita una retribución mayor al precio máximo regulado, 
dicho acuerdo deviene en inexigible. 

5.2.15.Cabe señalar que no basta que el Contrato de Compartición señale que la contraprestación se determina 
de acuerdo a la Metodología contenida en el Anexo 1 del Reglamento, sino que es necesario que la 
aplicación efectiva de la fórmula de como resultado un monto que no exceda precio máximo. Por ello, 
debe garantizarse que las condiciones económicas se encuentren debidamente delimitadas en el pacto, 
a fin de evitar el cobro de una contraprestación que exceda el costo incremental por operación y 
mantenimiento del cable del arrendatario. 

5.2.16.A la fecha, HIDRANDINA se encuentra exigiendo una contraprestación que excede el precio máximo 
regulado en el ordenamiento jurídico, debido a una incorrecta aplicación de la fórmula, pretendiendo 
valerse en que la cláusula referida a la contraprestación del Contrato de Compartición no precisa el 
valor del factor "Na" ni señala expresamente el monto que debe abonar AZTECA. Con ello, se 
encuentra realizando un ejercicio abusivo del derecho en función a su posición de dominio o 
estratégica'-g, pues desconoce el marco normativo bajo el cual fue suscrito el acuerdo con AZTECA y 
exige una contraprestación mayor a la permitida legalmente. 

'-' 	Haciendo referencia a Ia Recomendación 20031311 /CE, de la Comisión de I 1 de febrero de 2003. DE LA CUÉTARA, Juan 
Miguel. Lección Decimo Octava: Las infraestructuras públicas. En: Principios de Derecho Público Económico. Lima: Ara Editores 
E.I.R.L, 2004. p. 810-81 I. 

Z" 	La infraestructura de HIDRANDINA resultaba critica para poder implementar la Red Dorsal en el plazo contractual del proyecto; 
siendo que ello era de conocimiento absoluto de HIDRANDINA, quienes, sabiéndose en posición ventajosa, se aprovecharon de la 
inisma para imponemos tales montos excesivos que claramente no respetan el precio máximo que an -oja la aplicación con•ecta de 
la Metodología, no encontrándose AZTECA en posibilidad real de cuestionar los montos exigidos por HI DRANDINA, 
considerando (i) los cortos plazos que tenia para culminar la implementación y despliegue de la Red Dorsal, bajo riesgo de 
incumplir su Contrato de Concesión, asi como (ii) la asimetría informativa que existía respecto a los costos y valores involucrados 
en dicha compartición. 
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5.3.  Sobre el correcto cálculo del arecio máximo en aalicación de la Metodoloeía: El denominador  
"Na" 

5.3.1. Para garantizar la viabilidad del proyecto de la Red Dorsal, tanto en el corto como largo plazo, resulta 
indispensable que las condiciones económicas que se nos exige por el uso compartido de la 
infraestructura eléctrica observen el principio de eficiencia económica, es decir, que AZTECA sólo 
pague por el espacio que se estima que abarcan sus cables de fibra óptica y que, de ningún modo, 
dichas condiciones sirvan para subvencionar las actividades de la empresa eléctrica o terceros. 

5.3.2 La Metodología señala que la contraprestación mensual por acceso y uso de la infraestructura de los 
concesionarios de servicios públicos de energía eléctrica viene dada por la aplicación de una fórmula, 
que tiene entre sus variables el factor "B". Dicho factor representa la distribución de costos entre los 
arrendatarios, calculándose como "1/Na", donde el denominador "Na" representa al número de 
arrendatarios. 

5.3.3. Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que, si bien la fórmula reglamentaria no precisa 
expresamente qué debe entenderse por "número de arrendatarios" de la infraestructura eléctrica, en 
atención al principio de eficiencia, no debería obligarse a ningún arrendatario a pagar por todo 
el espacio disponible, sino sólo por el que ocupa. 

5.3.4. Lo anterior ya ha sido reconocido por OSIPTEL en uno de sus pronunciamientos 29, señalando lo 
siguiente: 

"Como se observa, si bien la fórmula establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley 
29904, no indica textualmente que deba considerarse como valor del "Na", el mímero mcíximo 
de arrendatarios, tampoco señala que deba considerarse el mímero de arrendatarios que 
acceden a la infraestructura en un momento deternrinado, por lo que se requiere consensuar la 
lectztra de la referidafórmula con el articulo 34 del reglamento de Ia Ley 28295, señalado 
anteriormente, respecto de que en ningún caso el arrendatario deberá pagar por todo el 
espacio disponible, lo czual obedece a principios ecouómicos de eficiencia." 
(subrayado y énfasis agregados) 

5.3.5. Teniendo en cuenta lo expuesto, corresponde señalar que con independencia de la capacidad de la 
infraestructura eléctrica para soportar un número determinado de cables o el número de arrendatarios 
con los que cuente, el valor del factor "Na" siempre fue considerado en la Metodología con un 
valor igual a tres (3) desde la emisión del Reglamento. Por ello, en el presente caso,  AZTECA no  
se encuentra solicitando gue se aaligue un nuevo valor al factor "Na" sino gue se apligue el  
valor correcto (tres), al calcular la nueva contraarestación aor el uso de la infraestructura  
eléctrica de HIDRANDINA . 

Z° 	Informe No. 0029-GP11C12017 cuyos fundamentos se incorporan en la ResoluciónNo. 020-2017-CD/OSIPTEL, p. 48; a través de 
la cual se dicta Mandato de Compartición modiñcando las retribuciones pactadas en un contrato de compartición previamente 
celebrado, a efectos que dichas retribuciones respeten el precio tope resultante de la correcta aplicación de la Metodología. 
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5.3.6. Se debe tener en cuenta que la Metodología que calcula a cuánto asciende la contraprestación máxima 
por el uso de la infraestructura eléctrica tiene como propósito determinar cuál es el máximo costo 
incremental que se generaría a una torre o poste de electricidad por apoyar un cable de fibra óptica de 
telecomunicaciones, por lo que desde el Reglamento, el MTC estableció que el referido costo 
incremental se encuentra en función directa al peso incremental que la fibra óptica causa en la 
instalación eléctrica. Teniendo en cuenta lo anterior, existe una relación entre las vartiables "f" 
(peso adicional de cables de los arrendatarios) y"Na" (número de apoyos o arrendatarios), 
puesto que el valor por el peso total de los cables de tibra óptica siempre debe guardar 
coherencia con el valor del número de cables. 

5.3.7. Lo anterior se desprende claramente del Informe No. 251-2013-MTC/26, de fecha 17 de octubre de 
2013 (Anexo I-N ) que sustentó técnica y normativamente la propuesta de texto del Reglamento. En la 
página 22 de éste se desarrolla la lógica que se siguió para determinar el valor del factor "f', tanto en 
atención a la distancia entre torres/postes, como al peso que podrían soportar aquellas, siendo que el 
legislador optó por asumir que en promedio todas las infraestructuras eléctricas podían alojar 3 cables. 
Si bien reconoce que hay diversos factores que podrían tener un impacto en la capacidad real de 
compartición de las instalaciones, decidió que, para efectos de regulación tarifaría, tenía que 
considerarse un número fijo, tres (3), incluso para los postes de baja tensión. Así, por ejemplo señala lo 
siguiente 

"Se debe indicar que podrían utilizarse diferentes supuestos y efectuar ajustes al niodelo que se 
plantea, no obstante, consideramos que un arreglo ceneral estar/a comnuesto por una línea 
de 3 fases (con 3 conductores) de media tensión (conductores eléctricos AA de 70mm 2) y 
/tasta 3 cables ADSS de fibra óptica eit /a misma torre o noste (...) 

En la presente estimación podrían plantearse diversas variaciones que afecten el cálc:rlo: del 
lado de las telecomunicaciones pod►•íamos asumir solo 1 o 2 cables de fibra óptica o 
consider-ar-  cables coaxiales más pesados en lugar de cables de .  frbra óptica, entre otras 
variatntes; así mismo, del lado de la infraestníctura de ene ►•gía eléctrica, podriantos considerar 
conductores nrás pesados, agregar conductores netdros o considerar conductores más livianos, 
por ejemplo, para baja tensión. Por ello, debido a la variabilidad de factores, consideramos 
prudente tontar zrn valor para fdel 20% que implica un margen de seguridad ra-onable; 
respecto al 15% calculado. " (subrayado y énfasis agregados) 

5.3.8. La referida interrelación es claramente en el Informe Económico denominado "Análisis económico- 
regulatorio de la Ley No 29904(2012) y su Reglanrento (2013) sobre Remuneraciones por Acceso y 
Uso de Postes/Torres de Alta/Media Tensión ", del 18 de noviembre de 2017, elaborado por BC 
Económica (el " lnforme económico")  (Anexo 1-Ñ), como se observa a continuación: 

" El Inforrne que szrstenta dicho dispositivo (lnforme No 292-2017-MTC126, el "Informe No. 
292') no deja lugar a dudas que existe una relación directa entre los valores de las variables f 
(veso adicional de cables de los arrendataríos de apovos) y Na (número de apovos o 
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arrendatarios) : la medición de la variable f consideró que el núnrero de apoyos es igual a 3, 
es decir Na (número de arrendatarios=3). 

Esta interdependencia entre la variable f y el Na obedece a la racionalidad económica prevista 
en la Ley No. 29904 y su reglamento, que busca incrementar la penetración de Banda Ancha en 
_onas de interés nacional en el pals. 
En ese sentido, el valor de f= 18.3% de la RVM de 2017 debe, necesariamente y tal como lo 
señala dicho Informe, entenderse que equivale al costo adicional que 3 apoyos utili_ados por 
cables de, f bra óptica ocasionan en zuna infraestructzuj•a eléctrica y, por tanto, la remuneración 
por el uso cle la infraestructura por un cable de frbra óptica debe ser igual a la 113 parte de 
ese resultado; es decir a f/Na =18.3 %/3=6.1 %. 

E/ Informe No. 292 también establece de manera categórica que desde la concepción del  
Rezlamento de Banda Ancha (Decreto Sunremo No 014-2013-MTC el "Reglamento ") se  
consideró que el valor de fcorrespondía a un acumulado de 3 apóyos . La misnra consistencia 
entre f y Na también fiíe establecida en el Proyecto de Resolución Vice Ministerial de Junio de 
2015, donde la única diferencia füe qzre en dicho Proyecto se proponla zrn valor de f=4.3% 
considerando que el nírmero de apoyos o arrendalarios era l.)"30  (énfasis y subrayado 
agregados) 

5.3.9. En tanto existe una la lógica económica detrás de la interrelación directa de los factores "f' y"Na" y, 
por lo mismo, la única alternativa razonable para la determinación de los precios máximos de 
compartición es asignarle un valor de tres (3) a esta última en el caso de infraestructuras se encontraba 
explicada por el propio MTC en el Informe No. 292-2017-MTC/26. El economista Arturo Briceño lo 
ha entendido así, como se aprecia del siguiente extracto de su informe: 

" El Informe No 292-2017-MTC126 establece claramente que, desde la concepción del 
Reglamento de Banda Ancha existe una relación entre los valores de las variables f(peso 
adicional de cables de los arrendatarios) y Na  (número de apoyos o arrendatarios). Como se 
señaló anteriormente,  el obietivo de la Fórmtrla v de la metodologíá aplicada por el Estado  
peruano a través de ella, era determinar cuál es el costo increnaental que le ocasiona a una torre  
o poste eléctrico el apoyar un cable defibra óptica de un operador de telecomzmicaciones . El 
criterio finalmente usado por el MTC fue asumir que el costo irrcremental está en función 
dfrecta del peso incremental que dfclia frbra óptica causa en la instalación eléctrica. 

En concordancia con la sección 2.4 del referido Informe, el MTC aftrma que, en la Fórmula del 
Reglanrento (publicado y vigente desde e12013), el criterio de pesn o espacio a través del cual 
se mide f consideró que el número de apoyos o arrendatarios es igual a 3, es decir N. = 3. Asf, 
el valor f=20 % acumula el peso de 3 cables (arrendatarios) de fibra óptica en un determinado 
poste o torre,y nor lo tanto la remuneración a paQar por cada aaoyo era isual a 1'/No = 205113  
o 6.67%. 

i0 	Ver lnforine económico, p. 3. 
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Sinzilarmente, la sección 2.5 del Informe, qzie sustenta la RVM No. 768-2017-MTC103, también 
considera que el nzímero de arrendatarios de apoyos es igual a 3. Más especifzcamente el MTC 
estima la sigrriente relación f(p.12): 

3 cables FO * Peso promedio por cable FO  
f = 	 _ 	(Fórmula 2) Peso promedio línea de transmisión 

_ 3 cables FO * 139.23 kg/cable  0 
2,279.98 kg 	

= 18.3 /o 

Por consigzziente, el peso acumulado de 3 cables apoyados en una línea de transmisión entre el 
peso de la linea es 18.3%, y por tanto la remztneración por el acceso y uso de cada apóvo es 
igzral a f/No  =18.3~e/3=6.1 %. "3 z (Énfasis y subrayado agregados) 

5.3. l O.Así pues, el Informe No. 292-2017-MTC/26, de fecha 4 de agosto de 2017 32, que sustenta la 
Resolución Viceministerial, señala claramente que, para que de la Metodología resulte un valor de 
contra prestac i ón periódica razonable y acorde con los principios económicos (es decir, para que 
cumpla la finalidad dispuesta por el Reglamento), debe asumirse que las infraestructuras de soporte 
eléctrico tienen la capacidad de soportar tres (3) arrendatarios. Considerando ello, resulta ser que la 
única manera de ser consistente con dicha finalidad normativa es que el denominador "Na" 
(Número de arrendatarios) del factor "B" de la Metodología sea necesariamente igual a tres (3). 

5.3.11. En efecto, según se desprende de la lectura del lnforme No. 292-2017-MTC/26 y como ha sido 
desarrollado en los acápites anteriores, la renta mensual por arrendatario es equivalente al costo 
incremental adicional en el que incurre la empresa eléctrica como consecuencia de la instalación del 
cable del operador de telecomunicaciones. Dicha situación ha sido dimensionada por el MTC en un 
6.1 % del valor del costo de operación y mantenimiento habitual de dicho operador. En tal sentido, al 
fijar como valor del factor "f' un 18.3%, el. MTC ha estimado un costo incremental total sobre la base 
de tres (3) arrendatarios, por lo que el valor de "Na" debe ser necesariamente igual a tres (3). 

5.3.12.No obstante lo claro que resulta que el factor "Na" es igual a tres (3), pues se encuentran en función al 
valor señalado para la variable "f' (peso correspondiente a tres cables de fibra óptica), lo que ha 
sucedido es que se ha aplicado incorrectamente la Metodología. Ello, puesto que se consideró un costo 
incremental que con•espondía al peso de tres (3) cables de fibra óptica (valor de "F'), pero únicamente 
con la existencia de un cable ("Na" = 1), lo que conllevó a que los operadores de telecomunicaciones. 
como AZTECA, asumieran un costo tres (3) veces mayor al que les correspondía. 

"La interpretación práctica de la Fórnzula tarifaria del Reglamento ha sido incorrectamente 
entendlda en las negociaciones bilaterales entre operador•es de telecomunicaciones y empresas 

" 	Ver Informe económico, p. 7. 

32 	httn://wNv.s.nmtc aob nt/comunícaciones/regulacíon intemacional/reLnrlacion/documentos/Inl'ornTe_'92-2017-MTC 26 
hictolo>?ia A4 v F.ndf (revisado el 18 de diciembre de 2017) 
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eléctricas, debido a que el valor del parámetro f había sido interpretado por las partes como 
que correspondia al alquiler de 1 sólo apoyo, cuando en realidad la regulación considera el 
costo adicional de 3 apoyos para cables de fzbra óptica. En otras palabras, para la 
renumeración de 1 apoyo se utllizó valores correspondientes a la cuarta columna del cuadro, 
en lugar de los valores establecidos en la quinta colunzna. 

De allí qzte las remzzneraciones efectivamente pagadas por la Red Dorsal Nacional de Fibra 
Óptica (RDNFO) a las eléctricas privadas están nzzly por encima de las que resultarían si se 
utilizara lo Fóz-mlda establecPda en el Reglamento de la Ley de Banda Ancha, como ha sido 
señalado con claridad al sztstentar las modifzcaciones plasmadas ahora en la RVM No. 768 de 
agosto de 2017. 

La manera más expedita de la aplicación coz -recta de la fórmula sería dividir entre 31a 
rezmrneración menszíal (RM) que actualnzente se viene pagando, debido a qzle se habla asumido 
incorrectamente qzre el valor del parámetro f correspondía a zrn sólo apoyo, cuando en 
realidad coz•responde a 3 apoyos. En nuestz•o ÚItimo ejenzplo, si por un apoyo se paga hoy dia 
se paga una remuneración de USD,ñI S2 zzzes, la remuneración a partir de una correcta 
aplicación de la Fóz -mula debe sez• de USDS50.7 mes (=$152.013). "33  

5.3.13.Por tanto,  la aplicación errónea de la fórmula de la Meto dólogía que determina la 
contraprestación máxima por uso de infraestructura de enerfzía eléctrica genera gue los  

operadores de telecomunicaciones se encuentren paQando un monto tres (3) veces mavor al gue  
le corre_sponde por el espacio que ocupa su cable de fibra óatica en las torres v/o Dostes de 
electricidad . Es asf que, a la fecha, a AZTECA se le exige el pago de una contraprestación mayor a la 
máxima permitida legalmente y que no se corresponde con el espacio que ocupa su cable de fibra 
óptica en la infraestructura eléctrica. 

5.3.14. Dicha situación debe ser revertida, siendo el caso que AZTECA solicitó, sin éxito, la modificación de 
la contraprestación inicialmente establecida con HIDRANDINA; motivo por el cual solicita la 
intervención del Consejo Directivo de OSIPTEL para que, mediante la emisión de un mandato, 
determine correctamente la contraprestación que AZTECA debe abonar a favor de HIDRANDINA por 
el acceso y uso de su infraestructura eléctrica, atendiendo al marco normativo vigente y los principios 
legales y económicos que rigen tal relación de compartición. 

5.3.15.Ahora bien, la finalidad de la existencia de una Metodología que detennina una contraprestación 
ináxima es garantizar el despliegue y operatividad de la Red Dorsal bajo precios promedíos en el 
mercado (evitar las barreras económicas y beneficios indebidos que pretendan imponer las empresas 
eléctricas). Dicha fórmula siempre debe proteger la eficiencia económica por la compartición de la 
infraestructura y resguardar que el operador de telecomunicaciones únicamente pague un monto por el 
espacio que, al diseñar y plantear la Metodología, se estimó que ocuparía la infraestructura compartida. 

" 	Ver Informe económico, p. 8-9. 
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5.3.16.En dicho escenario, el Consejo Directivo del OSIPTEL (a través de la emisión de un mandato) debe 
resguardar la viabilidad del proyecto de la Red Dorsal y el cumplimiento de las normas aplicables, 
garantizando que las condiciones económicas por el uso compartido de la infraestructura eléctrica 
observen el principio de eficiencia económica y, con ello, los operadores de telecomunicaciones 
únicamente paguen por el espacio que ocupan sus cables de fibra óptica. 

5.3.17.Cabe indicar que, el ]nforme económico que presentamos incluso corrobora que la contraprestación 
por el uso de infraestructura eléctrica cobrada a AZTECA se encuentra muy por encima de las 
tarifas fljadas en otros países de la región, lo cual demuestra un  excesivo poder de mercado de las  
empresas eléctricas, gue se encuentran estableciendo una barrera económica al acceso y uso de  

una facilidad esencial , como es su infraestructura eléctrica, para el despliegue de la Red Dorsal. 

"Otra evidencia esclarecedora de gtre las tarifas actuales contienen utilidades por encima de 
las normales es conipararlas con las existentes en otros palses en donde se tiene una 
regulación que busca fijar tarífas remuneraciones cercanas a valores ercientes. En Colornbia, 
un apoyo en una tor► -e de niás alta tensión tiene una remuneración de $43.6 apoyo/mes. En 
México y Chíle, las tarifas menst+ales son menores a USD1.0(I dólar: USD 0.72 /apoyo/mes en 
México y menos de '/e de dólar al mes en Chile"j' 

"La presencia de remuneraeiones excesivas de postes y torres de alta y media tensión fijadas 
poi -  las empresas privadas eléctricas, es decir remuneraciones muy por encin7a de aguellas 
con7petitivas existentes en otros países (basadas en costos incrementales más zrn margen de 
utilidad ra_onable), reeja un excesivo pode ►• de mercado de las enrpresas eléctricas en la 
prrovisión del servicio de apoyos." 33  

5.3.18. En atención a lo señalado, ha quedado demostrado que a través del sustento económico que el valor del 
factor "Na" es igual a tres (3). Ello, dado que  cualguier otro escenario no permitiría garantizar la  
eficiencia económica en la compartición de infraestructura, pues generaría gue el operador de  
telecomunicaciones cancele un monto mavor al gue le corresponde por el espacio ocupado en las  

torres o postes de las concesionarias eléctricas . 

5.3.19.En consecuencia, para el cálculo y determinación del valor de la nueva contraprestación que ha 
solicitado AZTECA para su relación con HIDRANDINA, conforme a la Metodología, 
corresponde gue el Conseio Directivo adopte gue el valor del factor "Na" es ieual a tres (3) . 

5.3.20. Finalmente, el Consejo Directivo debe reconocer que existe una diferencia respecto a aquellos casos de 
compartición de infraestructura eléctrica a favor de empresas de telecomunicaciones bajo el régimen 
general de la Ley No. 28295, en los que aplicó supletoriamente la Metodología contenida en el Anexo 
1 del Reglamento de la Ley No. 29904: bajo dicho régimen no existe una disposición imperativa 
respecto a la observancia de precios máximos igual ni similar a la contenida en el numeral 30.4 del 

14 	Ver Informe económico, p. 4. 

`' 	Ver lnforme económico, p. 11, 
NVCA00N~

sq  

~~ áztecá~ F9~ 

á 	v`g 	~ 
André Robillimd Esobnl 	, 



artículo 30 del Reglamento. Es decir, en aquellos casos regulados por la Ley No. 28295 y su 
reglamento, las empresas tienen plena libertad de negociación en lo que respecta a la contraprestación, 
por lo mismo, el que se aplique correctamente o no la Metodología es irrelevante, pues lo que importa 
al final bajo dicho régimen es que ambas empresas estén de acuerdo en pagar el monto resultante. Del 
niismo modo, si en los procedimientos de mandato que se han dado bajo dicho régimen OSIPTEL 
aplicó o no la información y criterios correctos que con -espondían en la Metodología, no afectaba el 
interés público, porque dicho ordenamiento no prevé una regla de precios tope. Situación distinta se 
presenta en este caso, donde el Consejo Directivo debe resguardar el interés nacional y la necesidad 
pública que se ha reconocido en que el operador de la Red Dorsal no pague más de lo que el 
Reglamento ha establecido como "precio máximo" por el uso de la infraestructura eléctrica. 

5.3.21 En ese sentido, en este procedimiento el Consejo Directivo debe revisar los criterios que ha venido 
aplicando y, en particular, aclarar que en los supuestos de compartición de infraestructura eléctrica 
bajo la Ley de Banca Ancha corresponde necesariamente asignar el valor de tres (3) al factor "Na"; en 
tanto cualquier otro criterio implicaría que el resultado de la fórmula contenida en la Metodología, en 
su calidad de "precio máximo", sea distorsionado, en perjuicio de la sostenibilidad del proyecto de la 
Red Dorsal, vulnerando los principios económicos de la lógica regulatoria y afectando a la larga el 
beneficio social propio de la consolidación de la Banda Ancha en el país. 

5.3.22. Debemos reiterar que la continuidad en el uso de la infraestructura eléctrica compartida sólo 
puede entenderse garantizada si realmente se da bajo condiciones de eficiencia económica y, por 
lo menos, conforme a los principios que rigen el régimen general de acceso y uso de instalaciones 
esenciales. OSIPTEL no puede obviar la afectación al interés público que se está generando con la 
conservación de barreras económicas por parte de HIDRANDINA que a la larga inviabilizarán la 
sostenibilidad económica de la Red Dorsal, impidiendo la consecución de sus objetivos públicos y de 
interés nacional, como es la masificación y consolidación de Ia Banda Ancha como instrumento de 
generación de crecimiento social para los peruanos. 

VI. SOBRE LA COMISIÓN DE UNA INFRACCIÓN POR PARTE DE HIDRANDINA 

6.1. El artículo 17 de la Ley de Banda Ancha establece que es considerado como una infracción grave el 
incumplimiento de las disposiciones que se emitan sobre la contraprestación a ser aplicada. En ese 
orden de ideas, el cobro de una contraprestación que exceda el precio máximo derivado de la 
aplicación de la Metodología constituye el incumplimiento de una disposición respecto de la 
retribución para el uso de la infraestructura eléctrica. 

6.2. Asimismo, el literal b) del numeral 30.2 del artículo 30 de la Ley de Banda Ancha establece que 
constituye una infracción grave el incumplimiento de las disposiciones que se emitan sobre la 
contraprestación aplicada. En esa línea, el numeral 30.4 del artículo 30 de dicha norma señala que el 
resultado de la Metodología sirve como un precio máximo para la retribución del uso de infraestructura 
compartida. 
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6.3. En el caso en particular, HIDRANDINA ha venido exigiendo el pago de una contraprestación a todas 
luces superior al precio máximo regulado, que busca precisamente asegurar la protección del interés 
público. Por tanto, la conducta de HIDRANDINA sería ilegal y sancionable por OSIPTEL. 

6.4. De acuerdo con lo expuesto y en función a lo que se resuelva en razón a la presente solicitud de 
mandato, consideramos que OSIPTEL debiera realizar las investigaciones correspondientes a fin de 
determinar si corresponde iniciar un procedimiento sancionador contra HIDRANDINA por la presunta 
comisión de una infracción y, en su oportunidad, sancione a dicha empresa. 

POR TANTO: 

AL CONSEJO DIRECTIVO SOLICITAMOS: que, en consideración a los argumentos expuestos, sirvan 
emitir un Mandato de Compartición en los términos solicitados en el presente escrito. 

PRIMER OTROSÍ DECIMOS: Que adjuntamos en calidad de Anexos copia de los siguientes documentos: 

Anexo I-A 	Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura de Energía Eléctrica suscrito el 20 de marzo de 
2015. 

Anexo 1-13 	Carta No. DJ-1247/17, de 17 de agosto de 2017. 
Anexo 1-C 	Carta No. DJ-1321/17, de 5 de septiembre de 2017. 
Anexo 1-D 	Carta No. DJ-1333/17, de 8 de septiembre de 2017. 
Anexo I-E 	Carta No. GR-1692-2017, de 20 de septiembre de 2017. 
Anexo 1-F 	Carta No. DJ-1434/17, de 2 de octubre de 2017. 
Anexo 1-G Carta No. DJ-1519/ 17, de 6 de octubre de 2017. 
Anexo 1-H Carta No. GR-1936-2017, de 16 de octubre de 2017. 
Anexo 1-1 Carta No, GR- 1948-20117, de 30 de octubre de 2017. 
Anexo 1-J Carta No. DJ-1720/17, de 13 de noviembre de 2017. 
Anexo 1-K Carta No. GR-2180-2017, de 12 de diciembre de 2017. 
Anexo 1-L Carta No. DJ-1900/17, de 14 de diciembre de 2017. 
Anexo 1-M 	O6cio No. 520-2017-MTC/03, de 2 de octubre de 2017. 
Anexo 1-N 	Informe No. 251-2013-MTC/ 26, de fecha 17 de octubre de 2013. 
Anexo 1-Ñ 	Informe denominado "Análisis econóniico-regzílata-io de la Ley No 29904 (2012) y su 

Reglanrento (2013) sobre Remuneraciones por Acceso y Uso de Postes/Torres de 
Alta/Media Tensión", del 20 de noviembre de 2017. 

Lima, 29 de diciembre de 2017 
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Co_ntrato de Acceso y Uso de Infraestructura 
Eléctrica —  Compartición de Infraestructura Eléctrica 

Conste por el presente documento, el Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura 
Eléctrica — Compartición de Infraestructura, (en adelante, el "Contrato"), que celebran, de 
una parte: 

Azteca Comunicaciones Perú S.A.C., con R.U.C. N. 20562692313, con domicilio en la 
avenida 28 de Julio No. 1011, Piso 5, urbanización San Antonio, distrito de Miraflores, 
provincia y departamento de Lima; debidamente representada por su apoderada, Estrella 
Raquel Zaharia Castañeda de Levinsky, de nacionalidad peruana, con DNI No. 06534778, 
con facultades inscritas en la Partida Registral No. 13239517, asiento A00001, del Registro 
de Personas Jurídicas de los Registros Públicos de Lima; (en adelante, " AZTECA"); y de la 
otra: 

Empresa de Servicio PGblico de Electricidad Electronorte Medio S.A. 
(HIDRANDENA S.A.), identificada con R.U.C. N° 20132023540, con domicilio en Av. 
Camino Real N° 348 Torre El Pilar, Piso 13, San lsidro, provincia y departamento de Lima, 
Perú, debidamente representada por su Gerente General (e), Ing, Alberto Matías Pérez 
Morón, identificado con DNI N° 07941273; y por su Gerente Regional (e), Ing. José Enrique 
Fuentes Vértiz, con DNI N° 17433147; según facultades inscritas en la Partida Registral N° 
11000323 del Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registral N° V Sede de Trujillo, 
(en adeiante, "EMPRESA ELÉCTRICA"), 

Para efectos del presente Contrato AZTECA y la EMPRESA ELÉCTRICA serán 
denominados de manera conjunta como las "Partes°. 

EI presente Contrato se celebra de acuerdo a los términos y condiciones siguientes: 

Primera.- Términos y Definiciones 

Para fines del Contrato, las Partes convienen que los términos que a continuación se señalan 
tendrán el siguiente significado: 

	

1.1 	Cable de Fibra Óptica: Comprende cables de fibras ópticas y sus elementos 
complementarios; entre estos, herrajes, cajas de empalme y reservas. 

	

1.2 	Trarnos : Relación de puntos geográficos que AZTECA conectará físicamente, mediante 
el desplíegue de su red de fibra óptica conforme a los compromisos asumidos en el 
Contrato de Concesión RDNFO  y que se encuentran dentro del área geográfica de la(s) 
concesión(es) de la EMPRESA ELECTRICA. 

1.3 
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1.5 

0  

Rutas : Recorrido específico en un trayecto determinado, que incluye uno o más de los 
puntos geográficos definidos en los Tramos, y contiene la relación detallada de la 
infraestructura de la EMPRESA ELÉCTRICA que AZTECA requiere acceder y emplear 
como soporke para la instalación del  Cable de Fibra Óptica . 

)nfraestructura de Soporte Eléctrico:  Entiéndase por infraestructura a todo poste, ducto, 
conducto, cámara, torre, y derechos de via, asociados a la prestación de servicios de 
transmisión y distribución de energfa eléctrica. 

Sustento Técnico : Documento en el cual se describen los parámetros tomados en 
campo respecto de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, tafes como: cooas, 

1CAC material, tipo, elementos que soporta, voltaje del circuito, altura, entre otro 	 ar494 
A 
~ 
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los cuales AZTECA efectuó ef análisis y determinó que la Infraéstructura de Soporte 
Eléctrico resuita adecuada para el tendido del Cable de. Fibra Óptica o de ser el caso 
señale cuáles son las adecuaciones técnicas necesarias para que la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico no resulte dañada y mantenga sus adecuadas condiciones. 

Sectunda.- Antecedentes 

21 	El Plan Nacional para el Desarrollo de la Banda Ancha en e1 Perú eiaborado en el año 
2010, recomendó a las instituciones competentes del Estado, impulsar la construcción de 
una red dorsal de fibra óptica, con la participación del sector privado a través de 
asociaciones público — privadas. 

2.2 	Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERSIÓN N° 402-02-2011 de fecha 27 
de enero de 2011, se asignó al Comité Especial en Proyectos de Energía e Hidrocarburos 
— PRO CONECTIVIDAD-, la conducción del proceso de promoción de la inversión privada 
de los proyectos denominados "Cobertura Universal Sur", "Cobertura Universal Norte" y 
"Cobertura Universal Centro". 

2.3 	Mediante Decreto Supremo N° 066-2011-PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 
27 de julio de 2011, se aprobó el "Plan de Desarrollo de la Sociedad de la ,Información en 
el Perú — La Agenda Digitai Peruana 2.0", en el cual se plantea como estrategia la 
instalación de una Red Dorsai Nacional de Fibra Óptica (en adelante, la "RDNFO"). Siendo 
de aplicación para todas las entidades del Sistema Nacional de Informática. 

2.4 	El arfículo 3° de la Ley N° 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de 
la Red Dorsal Nacional de Fibra óptica, declaró de necesidad pública e interés nacional, la 
construcción de la RDNFO que integre a todas las capitales de las provincias del país y el 
despliegue de redes de alta > capacidad que integren a todos los distritos, a fin de hacer 
posible la conectividad de Banda Ancha fija y/o móvil y su masificacián en todo el territorio 
nacional, en condiciones de competencia, estabfeciéndose mediante su artícu(o 8, que la 
entidad encargada de conducir ei proceso de concesión será la Agencia de Promoción de 
la Inversión Privada (en adelante, "PROINVERSIÓM'). 

2.5 	Mediante Oficio N° 057-2013-MTC/01, de fecha 13 de marzo de 2013, ef Ministró de 
Transportes y Comunicaciones remitió a PROINVERSIÓN los proyectos "Cobertura 
Universai Sur", "Cobertura Universal Norte" y"Cobertura Universal Centro", incluyendo sus 
respectivas Declaratorias de Viabilidad a Nivel de Factibiiidad; y solicitó a PROINVERSIÓN 
el inicio del Proceso de Promoción de la Inversión Privada. 

2.6 
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Mediante Oficio N° 085-2013-MTC/03, de fecha 02 de abril de 2013, ei Ministerío de 
Transportes y Comunícaciones informó a PROINVERSIÓN que debido a las 
coordinacionés rea(izadas con la Dirección General de Política de Inversiones y a la 
Dirección General de Presupuesto Público de! Ministerio de Economía y Finanzas para ia 
incorporación de los proyectos citados en el punto anterior en el presupuesto del Pliego, se 
determinó la necesidad de modificar el nombre de los proyectos a"Red Dorsai Nacional de 
Fibra óptica — Cobertura Universal Norte", "Red Dorsal Nacíonal de Fibra Óptica — 
Cobertura Universal Sur" y"Red Dorsal Nacionat de Fibra óptica — Cobertura Universal 
Centro". 

Mediante Acuerdo de Consejo Directivo de PROINVERStóN N° 517-2-2013-CPC, 
adoptado en la sesión de fecha 25 de abril de 2013, se acordó aprobar la modifrcación de 
la denominación de los proyectos así como el Plan de Promoción de la Inversión Privada 
para la entrega en concesión del proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra óptica: Cobert ra 
Universal Norte, Cobe rtura Universal Sur y Cobe rtura Universal Centro"; a' N u~ a  
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acordó ratificar la incorporación del referido Proyecto, al Proceso de Promoción de !a 
Inversión Privada a cargo de PROINVERSIÓN. 

	

2.8 	Mediante Resolución Suprema N° 024-2013-EF, se ratificaron los acuerdos adoptados por 
el Consejo Directivo de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada — 
PROINVERSIÓN, en su sesión de fecha 25 de abril de 2013, en virtud de los cuales: 

Se acordó aprobar el Plan de Promoción de la Inversión Privada para la entrega en 
concesión del Proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura Universal 
Norte, Cobertura Universal Sur y Cobertura Universal Centro". 

Se ratificó la incorporación del referido proyecto al Proceso de Promoción de la 
lnversión Privada a cargo de PROINVERSIÓN. 

	

2,9 	AZTECA es una persona jurídica que se dedica ai desarrollo de actividades de 
telecomunicaciones. 

2.10 Con fecha 17 de junio del 2014, AZTECA suscribió con el Estado Peruano el Contrato de 
Concesión del Proyecto "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica: Cobertura Universal Norte, 
Cobertura Universal Sur y Cobertura Nacional Centro" (en adeiante, el " Contrato de  
Concesión RDNFO"), mediante el cual AZTECA se obligó a diseñar, financiar, desplegar, 
operar y mantener la Red Dorsal Nacional y a Operar los Servicios señalados en dicho 
Contrato. 

2.11 La EMPRESA ELÉCTRICA es una empresa del Estado, bajo el ámbito del Fondo 
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial dei Estado - FONAFE, que 
realiza —entre otras- actividades de distribución eléctrica en virtud de diversos contratos 
de concesión de los que es titular, rigiéndose para ello en lo dispuesto por la Ley de 
Concesiones Eléctricas y en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-93- 
EM, y demás normas aplicables. 

2.12 La EMPRESA ELÉCTRICA es titular de la Infraestructura de Soporte Eléctrico que emplea 
para brindar sus servicios y que AZTECA tiene el interés de acceder y emplear para 
soportar su Cable de Fibra Óptica a efectos de poder cumplir con el objeto del Contrato de 
Concesión RDNFO. 

2.13 Luego de haber negociado de buena fe, iibremente y de forma cornpleta, AZTECA y la 
EMPRESA ELÉCTRICA han acordado suscribir el presente Contrato. 

Tercera .- Objeto 

EI objeto de) presente Contrato es establecer las condiciones para el acceso y uso no 
exclusivo de la Infraestructura de Soporte Eléctrico de la EMPRESA ELECTRICA para e) 
tendido de Cable de Fibra Óptica por parte de AZTECA, así como, la retribución mensual que 
por ello deberá abonar AZTECA a la EMPRESA ELECTRICA. 

Asimismo, se 
~ 	 '~ concretos de 

, LÉCTRICA. 
4~ 

Cuarta .- 

establece el procedimiento a través del cual AZTECA efectuará los pedidos 
acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico, de la EMPRESA 

Procedimiento para las solicitudes de acceso y uso 

4.1. En el Anexo 2 del presente contrato AZTECA establece los Tramos qu( 
páraila cónstrucción de la Red Dorsal de Fibra Óptica. 
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4.2 	Sobre la base de dichos Tramos, AZTECA preparará y presentará a la EMPRESA 
ELÉCTRICA, para su evaluación y aprobación, las Rutas que requerirá y que 
determinará a partir del reconocimiento en campo de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico. La EMPRESA ELECTRICA brindará las facilidades que estén a su disposición 
para que AZTECA pueda realizar el referido reconocimiento en campo. 

4.3 	AZTECA presentará la solicitud de aprobación de Rutas mediante una comunicación 
escrita dirigida a la EMPRESA ELÉCTRICA, al domiciiio señalado en la parte 
introductoria del presente Contrato. 

4.4 	Las Rutas que solicitará AZTECA a la EMPRESA ELECTRICA, contendrá la relación 
completa y pormenorizada de ia lnfraestructura de Soporte Eléctrico que AZTECA 
requiere acceder y hacer uso. Para tales efectos AZTECA deberá acompañar a su 
solicitud el Sustento Técnico. 

4.5 	Una vez recibida la solicitud, la EMPRESA ELECTRICA tendrá un plazo máximo de 
quince (15) días hábiles para aprobar u observar la solicitud de la Ruta presentada por 
AZTECA. Debe indicarse que cada Ruta contendrá como máximo 150 km. La 
EMPRESA ELECTRICA podrá otorgar autorizaciones parciales de rutas antes del 
vencimiento del plazo máximo fijado 

4.7 
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De existir observaciones técnicas por parte de la EMPRESA ELECTRICA a la solicitud 
de Ruta, AZTECA deberá piantear una solución a dichas observaciones, a satisfacción 
de la EMPRESA ELECTRICA, quedando interrumpido el plazo de quince (15) días 
indicado en el párrafo precedente. AZTECA podrá iniciar la instalación del Cable de 
Fibra Óptica sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico de la Ruta no observada y 
aprobada por la EMPRESA ELÉCTRICA. 

Queda convenido que en caso AZTECA (i) dentro del plazo de quince (15) días 
señalado en el primer párrafo del presente numeral, presentara solicitudes de Rutas que 
en su conjunto sobrepasen los 150 km y/o (ii) contemple en una sola solicitud de Ruta 
una extensión mayor a 150 km, AZTECA contratará a un tercero a satisfacción de la 
EMPRESA ELÉCTRICA para que este efectúe la verificación y!o actividades que la 
EMPRESA ELECTRICA disponga para la observación o aprobación de la referida 
solicitud respecto de los kilómetros excedentes a 150 km solicitados, con dicha 
información la EMPRESA ELECTRICA emitirá la aprobación u observación a la solicitud 
de Ruta presentada por AZTECA- 

En caso la EMPRESA ELÉCTRICA apruebe la solicitud de Ruta ;  comunicará dicha 
decisión a AZTECA, con el fin de proceder a la suscripción del Anexo correspondiente. 

Las Rutas aprobadas por la EMPRESA ELECTRICA se incorporarán y formarátt parte 
del presente Cóntrato a través de anexos que deberán ser suscritos por los 
representantes de ambas partes. Se considerará un anexo por cada Ruta que sea 
aprobada. 

AZTECA tendrá un plazo máximo de diez (10) días calendario para proceder a la 
elaboración, suscripción y remisión a la EMPRESA ELÉCTRICA del anexo 
correspondiente a la Ruta que haya sido aprobada de acuerdo al procedimiento 
establecido en el presente artículo. 

uN1CAClp f  
i 

~ 	 W 1 	 ~ 	y 
Página 4 de 19 	 laviv  B o o 	~ ~h 

~~E~fGIlIAU~y~ 



Sexta.- Contraprestaciones Tqp~_ 
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EI acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte de AZTECA será 
remunerada mediante el pago de contraprestaciones mensuales a favor de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, cuyos montos serán calcuiados siguiendo la metodología 
establecida en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley N° 29904, Ley de promoción de la 
Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, aprobado por 
Decreto Supremo N° 014-2103-MTC u otra que lo sustituya o modifique. 
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4.8 	La evaluación de la aprobación, observación y/o denegatoria de la sol;citud se sujetará a 
los criterios establecidos en la Ley de Promoción de la Banda Ancha y construcción de la 
Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica - Ley N° 29904 y su reglamento. 

	

4.9 	Los términos y condiciones técnicas bajo las cuales AZTECA podrá acceder y hacer uso 
de la Infraestructura de Soporte Eléctrico detallada en cada una de las Rutas, serán los 
convenidos por las partes en virtud del presente Contrato y sus anexos. 

Se deja sentado que el acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por parte 
de AZTECA se producirá a partir de la fecha de comunicación de la aprobación 
correspondiente. 

4.10 AZTECA podrá plantear la modificación de los Tramos considerados en el Anexo 2 en 
caso que el Contrato de Concesión RDNFO sea modificado respecto de sus alcances, en 
lo que respecta a los puntos geográficos a los cuales AZTECA debe desplegar y operar 
la RDNFO; en este supuesto la incorporación de los nuevos Tramos será de manera 
automática, con la sola presentación de una comunicación formal por parte de AZTECA 
conteniendo los nuevos puntos geográficos a ser considerados como Tramos para 
efectos del presente Contrato. 

AZTECA podrá presentar para la evaluación y aprobación por parte de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, nuevas Rutas atendiendo a los Tramos que se incorporen en el Anexo 2, 
siguiendo el procedimiento establecido en la presente cláusula. 

Quinta .- Alcance del Acceso y Uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 

	

5.1 	Las condiciones generales de uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico se regirán 
por las disposiciones de ia Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la 
Red Dorsal Nacional de Fibra bptica - Ley N° 29904 y su reglamento; la Ley de 
Concesiones Eléctricas — Decreto Ley N° 25844 y su reglamento; y el Código Nacional 
de Electricidad, Norma Técnica de Calidad de los Servicios Eléctricos, Norma Técnica 
de Calidad de los Servicios Eléctricos Rurales, y demás normas eléctricas que resulten 
aplicables. También se regirá por las normas técnicas, procedimiento de instalación, 
operación y mantenimiento que se incluyen en el Anexo 1, el mismo que suscrito por 
las Partes forma parte integrante del presente Contrato. Asimismo, ambas partes 
declaran conocer las normas del sector eléctrico promulgadas por el Estado peruano y 
se comprometen a observar su cumplimiento. 

	

5.2 	El acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctríco por parte de AZTECA 
implicará el tendido de Cable de Fibra óptica. 

	

5.3 	Asimismo, el tendido del Cable de Fibra Óptica deberá cumplir con la normativa del 
sector de telecomunicaciones promulgadas por el Estado peruano en lo que resultara 
aplicabie. 



	

6.2 	La EMPRESA ELÉCTRICA emitirá facturas independientes por cada una de las Rutas 
aprobadas. 

Queda convenido entre las Partes que la contraprestación mensual comenzará a 
computarse y, consecuentemente a facturarse por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA, 
a partir de la fecha de comunicación de la aprobación por parte de la EMPRESA 
ELECTRICA que jncorpora cada Ruta al Contrato. 

	

6.3 	El pago de las facturas a ser emitidas por (a -  EMPRESA ELÉCTRICA, conforme a los 
términos antes detallados, deberá realizarse por AZTECA dentro de los siguientes 
quince (15) días calendario contados a partir de la fecha de recepción de la factura 
correspondiente, la misma que será presentada en el domicilio de AZTECA indicado en 
el presente Contrato. 

	

6.4 	Las partes señalan que el precio será determinado a partir de la metodología de cálculo 
de la contraprestación mensual considerada en ei numeral 6.1. Asimismo, queda 
convenido que dícho precio además será determinado por la EMPRESA ELECTRICA 
una vez aprobada la Ruta, debiendo adjuntar el sustento correspondiente a fin que 
AZTECA, en un plazo no mayor a dos (02) días hábiles remita a la EMPRESA 
ELECTRICA sus observaciones, si las tuviera, respecto a la facturación. 

Las partes señalan que estos valores mensuales serán ajustados en forma automática 
cada vez que los componentes señalados en la metodología de cálculo referida en el 
numeral 6.1 varíen de acuerdo a lo señalado en las normas referidas en dicho numeral. 
La modifrcación de los valores surtirá efectos a partir del primer día útil del mes 
siguiente de producido el ajuste. 

	

6.5 	Las Partes convienen respecto del pago de las contraprestaciones, lo siguiente: 

6.5.1 AZTECA pagará las contraprestaciones mensuales depositando el monto 
correspondiente en la cuenta recaudadora del BBVA Banco Continental, Moneda 
Nacional 3111-100, concepto "otros servicios" de la EMPRESA ELÉCTRICA, u 
otra que la EMPRESA ELECTRICA señale con un plazo de aviso de 10 días 
calendario. 

6.5.2 En caso AZTECA no proceda con ei pago de la factura dentro del plazo 
establecido en el numeral 6.3 precedente, quedará constituida en mora 
automática y estará obligada a abonar por cada día de atraso, los intereses 
compensatorios y moratorios correspondientes, con las tasas más altas 
autorizadas por el Banco Central de Reserva del Perú, desde la fecha del 
incumpfimiento hasta la fecha efectiva de pago. 

Séptima .- Plazo 

	

7.1 	El presente Contrato tendrá vigencia por el piazo de un año y se renovará 
automáticamente de forma sucesiva en la medida que el Contrato de Concesión 
RDNFO se rnantenga vigente. 

E TR4y~a 

	

7.2 	De corresponder, el retiro del Cabie de Fibra Óptica por parte de AZTECA en el marco 
G  GN~~A  á 	del Contrato de Concesión RDNFO, la EMPRESA ELECTRICA le otorgará un plazo 
~Pd 	máximo de 120 días calendario para tales efectos. 

U 	bFS 
N1CA / 
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Octava .- Condiciones de acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eiéctrico 

8.1 El Detalle de la Infraestructura de Soporte Eléctrico autorizada por la EMPRESA 
ELÉCTRICA para ser accedida y empleada por AZTECA será la que figure en cada uno 
de los anexos a los que hace referencia el numeral 4.7 de la Cláusula Cuarta del 
presente Contrato. 

8.2 En todos los supuestos, AZTECA deberá efectuar el tendido del Cable de Fibra óptica en 
la Infraestructura de Soporte Eléctrico siguiendo estrictamenté las especificaciones 
técnicas señaladas en el Anexo 1 y el Manual de Instalación de Cable de Fibra óptica 
contenido en el Anexo 3 de este contrato, conjuntamente con las normas técnicas que 
resulten de aplicación. 

8.3 Para efectos de asegurar que AZTECA haya cumplido con observar las especificaciones 
técnicas exigibles, así como con el Manual de Instalación de Cable de Fibra Óptica, y 
haya empleado única y exclusivamente los elementos de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico que han sido autorizados por la EMPRESA ELÉCTRICA mediante la 
aprobación de la Ruta correspondiente, las Partes convienen que serán de aplicación las 
estipulaciones referidas a la Supervísión a la que se hace referencia en la Cláusula 
Duodécima del presente Contrato. 

8.4 Para las labores de instalación, control y mantenimiento del Cable de Fibra Óptica 
tendidos sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico, la EMPRESA ELÉCTRICA 
proporcionará a AZTECA el Anexo 1. 

Novena.- Seguridad de las instalaciones 

	

9.1 	AZTECA se obliga a cumplir estrictamente las indicaciones de seguridad dadas por la 
EMPRESA ELÉCTRICA, así como las disposiciones de montaje, distancias y otras de 
carácter técníco, de acuerdo a lo prescrito en el Código Nacional de Electricidad 
Suministro 2011, aprobado por Resolución Minísterial N° 214-2011-1VIEM/DM; Código 
Nacional de Electricidad, aprobado por Resolución Ministerial N° 037-2006; y 
Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo con Electricidad, aprobado mediante 
Resolución Ministeriai N° 111-2013-MEM/DM; así como sus normas ampliatorias y 
modificatorias; asimismo AZTECA se obliga a cumplir y observar las demás normas 
del sector eléctrico y telecomunicaciones que resulten aplicables. 

	

9.2 	En caso AZTECA no cumpla con las disposiciones técnicas mencionadas en el numeral 
precedente, y ésto sea objeto de fiscalización por parte de los organismos pertinentes, 
AZTECA deberá asumir cualquier muita y/o penalidad que se imponga a LA EMPRESA 
ELECTRICA como consecuencia de dicho supuesto, siempre que se pruebe que la 
causa que originó dicha muita y/o penalidad sea imputable a AZTECA. Para tal efecto 
LA EMPRESA ELECTRlCA le señalará el plazo a AZTECA para que le efectúe el pago. 

9.3 

«~ 
ti 

~Y 

~ 

AZTECA proporcionará o exigirá a sus trabajadores y/o contratistas, bajo 
responsabilidad, el uso de los instrumentos e implementos de seguridad necesarios 
para la ejecución de los trabajos de instalación y mantenimiento en la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico de la EMPRESA ELÉCTRICA. Cualquier sanción, multa o 
responsabilidad de orden administrativo (Municipalidades, SUNAT, OSINERGMIN, etc.), 
civil o penal, derivada del incumplimiento de las disposiciones antes mencionadas, será 
de responsabilidad exclusiva de AZTECA, siempre que se pruebe que la causa que 
originó dicha sanción, multa o responsabilidad sea imputable directamente a AZTECA, y 
a otros que;hlayan tenido acceso a la Infraestructura de Soporte Eléctrico por c 
y cuentáai~e ÁZTECA. 

~ .~. 
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9.4 	La EMPRESA ELÉCTRICA nombrará un técnico encargado de la verificación del 
cumplimiento por parte de AZTECA, de las obligaciones que se contrae por el presente 
Contrato. 

	

9.5 	El personal que por disposición de AZTECA, intervenga en la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico de la EMPRESA ELÉCTRICA, deberá cumplir con las reglas de seguridad del 
sector eléctrico y contar con los con-espondientes implementos y equipos personales de 
protección. 

Décima .- Del acceso y uso de la Infraestructura de Soporte Eléctrico por terceros 

10.1. Queda convenido por las Partes que durante el plazo de vigencia del presente Contrato, 
la EMPRESA ELÉCTRICA se reserva el derecho a arrendar y/o ceder en uso a terceros 
la Infraestructura de Soporte Eléctríco objeto del presente Contrato, así como la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico que se pudiera adicionar en el futuro, a otras 
personas naturales y/o jurídicas que se estime conveniente, siempre y cuando ello no se 
contraponga con los flnes del presente Contrato. 

10.2 En ningún caso, la afectación de uso a favor de terceros podrá limitar y/o restringir el 
derecho de acceso y uso que se confiera a favor de AZTECA en virtud del presente 
Contrato y sus Anexos, ni exceder las cargas o esfuerzos máximos permitidos para la 
lnfraestructura de Soporte Eléctrico, 

Undécima .- De las utilizaciones indebidas 

11.1 En caso se detecte el uso por parte de AZTECA de Infraestructura de Soporte Eléctrico 
que no haya sido debidamente aprobada por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA de 
acuerdo al procedimiento éstablecido en la Cláusula Cuarta del presente Contrato, esta 
última podrá aplicar las penalidades establecidas en la Cláusula Vigésimo Primera del 
presente Contrato. 

Habiéndose confgurado lo señalado en el párrafo anterior, y si además dicha 
Infraestructura de Soporte Eléctrico técnicamente no se encuentra condicionada para 
soportar el Cable de Fibra Óptica instalado por AZTECA, la EMPRESA ELECTRICA le 
solicitará a AZTECA que un plazo máximo de ocho (S) días calendario presente sus 
descargos adjuntando su Sustento Técnico. Vencido dícho plazo sin que se haya 
formulado los descargos o luego de evaluados éstos sean desestimados, por parte de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, ésta deberá solicitar a AZTECA la desinstalación del Cable de 
Fibra Óptica, ello sin perjuicio de las penalidades que correspondan. 

11.2 La afectación por parte de AZTECA o de sus contratistas, de las características técnicas 
de 1a Infraestructura de Soporte Eléctrico, incumpliendo lo establecido en el Manual de 
Instalación de Cable de Fibra Óptica (Anexo 3), y sin contar con la autorización previa, 
expresa y por escrito de la EMPRESA ELECTRICA, será materia de restitución y 
aplicación de penalidades de conformidad con el literal d) de! numeral 21.4 de la Cláusula 
Vigésimo Primera del presente Contrato. 

£Nc~A•~ 1.3 Lo dispuesto en los numerales anteriores, se aplicará sin perjuicio de la imposición de las 
penalidades que correspondan conforme a lo señalado en la Ctáusula Vigésimo Primera 
del presente Contrato. 
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a) Entregar a AZTECA, a la suscripción del presente Contrato, sus normas técnicas 
internas que resulten aplicables para el cumplimiento de sus obligaciones. 

b) Entregar a AZTECA en medio magnético la planimetría de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico que correspondan a los Tramos establecidos en el Anexo 2. En caso de 
requerirse por AZTECA el análisis de carga en alguna estructura en particular, la 
EMPRESA ELÉCTRICA suministrará los datos de las especificaciones técnicas que 
tenga disponibles, tales como: tipo y características de la estructura, cargas de diseño, 
factores de seguridad, antigüedad de la infraestructura, estado actual, cruces existentes 
con otras líneas de transmisión, etc. 

CTRq~ 
c)  

A~N~1A 

tEGN GA  

•~P4Y 

Para efecto de las labores de instalación, control y mantenimiento del Cable de Fibra 
Óptica instalados sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico que coiTespondan a cada 
una de las Rutas aprobadas, ia EMPRESA ELÉCTRICA deberá proporcionar a 
AZTECA la información de identificación de la Infraestructura de Soporte Eiéctrico que 
tenga disponible, para facilitar la ejecución de los trabajos de instalació /o 
desinstalación.  

f 	
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Duodécima .- De la supervisión 

12.1 La EMPRESA ELÉCTRICA por intermedio de su personal técnico o aquél debidamente 
autorizado por éste, se reserva el derecho de supervísar en forma permanente, ya sea en 
el momento mismo de ejecución de los trabajos o cuando éstos hayan concluido y sin 
necesidad de previo aviso, las instalaciones y conexiones que haya efectuado AZTECA, 
para asegurarse que éstas se ajusten a las normas de seguridad, reglamentos y 
especificaciones técnicas aplicables a la ejecución del presente Contrato. 

12.2 Queda convenido que AZTECA contratará directamente a una empresa de supervisión 
de campo de reconocido prestigio en el mercado, a satisfacción de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, para que siguiendo las instrucciones exclusivas de la EMPRESA 
ELÉCTRICA proceda a efectuar la supervísión de los trabajos ejecutados por AZTECA 
en la Infraestructura de Soporte Eléctrico de cada una de las Rutas aprobadas. 

12.3 En caso que, como consecuencia de la supervisión efectuada de manera directa o a 
través de la empresa de supervisión referida en ei numeral precedente, se concluya que 
las instalaciones del Cable de Fibra Óptica efectuadas por AZTECA ponen en riesgo la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico y, consecuentemente, el servicio que brinda la 
EMPRESA ELÉCTRICA, esta última deberá comunicar este hecho a AZTECA por 
cualquier medio disponible acompañando el sustento correspondiente. Ante dicha 
comunicación, AZTECA contará con un plazo no mayor a cuarenta y ocho (48) horas 
para presentar una propuesta de solución a dicha situación a satisfacción de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

Vencido el plazo antes señalado sin que AZTECA hubiere presentado !a referida solución 
a satisfacción de la EMPRESA ELÉCTRICA, esta última quedará facultada para 
contratar, bajo cuenta y costo de AZTECA, una empresa con experiencia en dicho rubro, 
para que proceda a realizar las acciones y/o trabajos que resuiten necesarios para dar 
solución a la situación presentada. En dicho escenario, la EMPRESA ELECTRICA 
rernitirá a AZTECA los gastos correspondientes, debiendo A2TECA proceder con el 
correspondiente reembolso en un plazo no mayor a los treinta (30) días calendario. 

Décimo tercera .- Obligaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA 

13.1. Serán obligaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA las siguientes: 



d) Permitir el uso y acceso por parte de AZTECA a la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
correspondiente a las Rutas aprobadas, conforme a las condiciones establecidas en el 
presente contrato y observando lo señalado en Ley N° 29904, Ley de Promoción de la 
Banda Ancha y Construcción de la RDNFO y su Reglamento. 

e) Permitir el acceso del personal de AZTECA a la Infraestructura de Soporte Eléctrico 
correspondiente a las Rutas aprobadas, para que realicen los trabajos de instalación y/o 
mantenimiento del Cable de Fibra óptica, trabajos que se realizarán de acuerdo con los 
diseños técnicos correspondientes y siguiendo el Manual de Instalación de Cable de 
Fibra óptica establecido en ei Anexo 3 del presente Contrato. 

f) Velar porque sus trabajadores y contratistas no afecten el Cable de Fibra óptica 
instalada sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

g) Permitir la desinstalación del Cable de Fibra óptica colocado en la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico cuando ello sea requerido por parte de AZTECA, como parte de la 
operatividad de sus prestaciones establecidas en el Contrato de Concesión RDNFO. 

h) Remitir a AZTECA, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la solicitud 
efectuada por esta última, copia de la documentación relacionada a las servidumbres 
con las que cuente y que impacten en las Rutas aprobadas de acuerdo a la Cláusula 
Cuarta del presente Contrato. Sin perjuicio de lo antes señalado queda claramente 
establecido que en caso de presentarse alguna dificultad con el empleo de dichas 
servidumbres por parte de AZTECA para la instalación del Cable de Fibra óptica en la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico, AZTECA asumirá por su exclusiva cuenta, costo y 
riesgo las gestiones que se requieran con terceros para dar solución a dichas 
dificultades. 

i) Remitir a AZTECA, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la solicitud 
efectuada por ésta última, copia de la documentacián relacionada a las obligaciones y/o 
compromisos asumidos por la EMPRESA ELÉCTRICA de índole ambiental que tengan 
relación con las Rutas aprobadas. 

Décimo Cuarta .- Obligaciones de AZTECA 

14.1. Serán obligaciones de AZTECA las siguientes: 

a) Cumplir con las indicaciones que establezca el Código Nacionai de Electricidad y demás 
normas técnicas que resulten aplicables a la instalación y operación de la Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica en la Infraestructura de Soporte Eléctrico, de acuerdo a lo 
establecido en la Cláusula Quinta del presente Contrato. 

b) 

e c) 

~ 

Coordinar previamente y obtener la autorización respectiva por parte de la EMPRESA 
ELÉCTRICA, en relación a todas las actividades que pretenda realizar incluido los 
mantenimientos periódicos, y que estén directamente relacionadas con la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

No modificar las condiciones de utilizacíón de ia lnfraestructura de Soporte Eléctrico 
cuyo acceso y uso sea autorizado en virtud del presente Contrato, cumpliendo con el 
Manual de Instalación de Cable de Fibra óptica. 

	

r 	 iCACI yF~ 
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d) Reparar o reponer por el valor comercial los bienes de la EMPRESA ELÉCTRICA que 
en la ejecución del presente Contrato resulten dañados por causas que le sean 
imputables. 

e) Velar por la seguridad de las personas y de las propiedades que puedan ser.afectadas 
por el acceso y empieo de la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

f) Seguir y adoptar las instrucciones y observaciones que le puedan ser impartidas a 
través de funcionarios autorizados de la EMPRESA ELÉCTRICA en relación a la 
utilización de la Infraestructura de Soporte Eléctrico. El cumplimiento de estas 
instrucciones, no libera a AZTECA de la responsabilidad en que pueda incurrir por el 
cumplimiento de la normativa que resulte aplicable. 

g) Adoptar las precauciones necesarias para evitar accidentes que puedan ocasionar 
lesiones a las personas, daños o perjuicios a elementos taies como las edificaciones, 
estructuras, tuberias, equipos eiéctricos o de telecomunicaciones, cultivos y animales 
domésticos, entre otros, caso en el cuai deberán efectuar las reparaciones de acuerdo 
con las recomendaciones de la EMPRESA ELÉCTRICA. 

h) Asumir el costo de las indemnizaciones y/o compensaciones que la EMPRESA 
ELÉCTRICA deba pagar por fallas y/o interrupción en la prestación de sus servicios, 
originados en hechos que le sean imputables. AZTECA no será responsable por los 
daños y/o perjuicios que pueda sufrir la Infraestructura de Soporte Eléctrico causados 
por supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

i) Proteger a sus trabajadores cumpliendo las normas de seguridad y salud en el trabajo. 
En caso de que contraten a terceros para la ejecución de las obras necesarias para la 
instalación del Cable de Fibra Óptica, dicho personal deberá cump(ir con las mismas 
obligaciones que se derivan para AZTECA en el presente Contrato, en especial el 
cumplimiento de todas las normas de seguridad y salud en el trabajo. 

j) Tomar las precauciones necesarias para evitar que se presenten accidentes de 
cualquier naturaieza y observar las reglamentacíones de la EñIIPRESA ELÉCTRICA, 
sobre la interacción eléctrica entre la red eléctrica y su sistema. 

k) Mantener indemne a la EMPRESA ELÉCTRICA respecto de demandas, reciamaciones 
o quejas que sean presentadas en su contra como consecuencia de accidentes e 
incidentes que puedan presentarse a partir de la instalación del Cable de Fibra óptica 
en la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 	- 

1) Asumir de manera exclusiva y bajo su cuenta, costo y cargo la reconexión y/o 
reinstalación de apoyos en la Infraestructura de Soporte Eléctrico que sean requeridos 
para la adecuada colocación del Cable de Fibra Óptica previa conformidad de la 
EMPRESA ELÉCTRICA, observando para tal efecto, las especificaciones técnicas 
establecidas en los Anexos 1 y 3, así como otras que resulten aplicables. 

m) Utilizar única y exclusivamente la Infraestructura de Soporte Eiéctrico que haya sido 
debidamente autorizada por la EMPRESA ELÉCTRICA mediante la aprobación de las 

	

~ EpC1A ~ 	Rutas correspondientes de acuerdo al procedimiento establecido en la Cláusula Cuarta 

	

cx~~A á 	del presente Contrato, las mismas que serán formalizadas mediante la suscripción de 
los anexos pertinentes. 

n) Utilizar la Infraestructura de Soporte Eléctrico exclusivamente 
la Cláu,$vIá yTercera referida al objeto del presente Contrato. 

1~ 	 7i  
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o) Efectuar por su exciusiva cuenta, costo y riesgo las gestiones que sean necesarias para 
la obtención de servidumbres adicionales y diferentes a aquellas que se encuentran 
constituidas a favor de la EMPRESA ELECTRICA para efectos de lograr la coiocación 
del Cable de Fibra Óptica sobre la Infraestructura de Soporte Eléctrico. 

p) Elaborar y poner en conocimiento de la EMPRESA ELÉCTRICA, el Manual de 
Instalación de Cable de Fibra óptica (Anexo 3), así como, cualquier cambío que se 
produzca en el mismo, previa coordinación con la EMPRESA ELÉCTRICA. 

q) Cumpiir y observar las obligaciones y/o compromisos asumidos por la EMPRESA 
ELÉCTRICA de índole ambiental que tengan relación con las Rutas aprobadas, de 
corresponder, asi como otros propios de su actividad. 

Décimo Quinta .- De los daños 

15.1 Queda convenido que si por causas imputables a AZTECA o de terceros contratados por 
ésta, se produjeran daños y/o perjuicios a la Infraestructura de Soporte Eléctrico u otras 
instalaciones de propiedad de la EMPRESA ELÉCTRICA y/o a terceras personas y/o 
propiedades públicas o privadas, AZTECA se compromete a reembolsar e indemnizar los 
daños y perjuicios causados a la EMPRESA ELECTRICA, a terceros o sus propiedades. 
En cualquiera de estos casos, AZTECA, incluso si el daño fue producido por terceros 
contratados por ésta, deberá cubrir el integro del valor del bien o bienes afectados, 
incfuyéndose en dicho valor, el que corresponda a los costos por concepto de 
supervisión, mano de obra, dirección técnica y en general cualquier otro importe que sea 
necesario sufragar para su reposición. 

Asimismo, si por causas imputables a AZTECA, la EMPRESA ELÉCTRICA se ve 
obligada a pagar compensaciones, multas, penalidades o cualquier tipo de sancíón, éstas 
serán asumidas por AZTECA. 

Para efectos de lo señalado en los párrafos anteríores, la EMPRESA ELÉCTRICA 
presentará a AZTECA la factura por dichos conceptos acompañada de los sustentos 
correspondientes, la que deberá ser cance(ada en un plazo de treinta (30) días calendario 
siguíentes a la fecha de su presentación, siempre que AZTECA no tenga observaciones 
al respecto. En dicho caso, AZTECA deberá formular díchas observaciones en un plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles contados desde el día siguiente de recibida la factura 
acompañada de los sustentos correspondientes. 

En caso de no haber observaciones y AZTECA no pague la factura en el plazo antes 
convenido, ésta quedará constituida en mora automática y deberá pagar los íntereses 
compensatorios y moratorios máximos autorizados por el Banco Central de Reserva del 
Perú desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. En caso de 
incumplimiento en ei pago de la factura señalada en el p(azo previsto, AZTECA autoriza a 
la EMPRESA ELÉCTRICA a cargar ei importe adeudado, inciuidos los intereses 
devengados, en la siguiente factura emitida por concepto de la retribución mensual. 

rR 15.2 AZTECA deberá contar con una cobertura de Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo (SCTR), en cumplimiento del Decreto Supremo N° 003-98-SA y las normas que lo 

	

14C'0' ~ 	complementen, modifiquen o sustituyan, a fin de asegurar a la totalPdad de sus 
traba adores /o terceros contratados ue 

	

gY 	 j 	Y 	 q 	participen en actividades derivadas de la 
ejecución del Contrato. La póiiza correspondiente deberá asegurar a dichos trabajadores 
y/o terceros ante lesión o muerte que se pueda producir cuando realicen trabajos en 1 
Infraestru,ctura de Soporte Eléctrico o en otras instalaciones de propiedad de AZTE NIcacroN~ 

f~ • 	 ' ~ ..,. 
	 ~I~ 	 SA 
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En caso el daño no sea cubierto del todo por el Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo contratado, AZTECA se compromete a cubrir todos los gastos adicionales 
relativos a la reparación del daño producido a las personas perjudicadas, o de ser el 
caso, a cubrir la indemnizacíón por los daños y perjuicios ocasionados en caso de muerte 
del trabajador, siempre que ello sea imputable a AZTECA. 

En ese sentido, se acuerda expresamente que la EMPRESA ELÉCTRICA no cubrirá bajo 
ningún supuesto, indemnización o reparación alguna a los trabajadores de AZTECA o a 
los contratados por ésta, por los daños personales que puedan padecer en la ejecución 
de los trabajos que realicen en la Infraestructura de Soporte Eléctrico u otras 
instalaciones de su propiedad, en el marco de la ejecución del presente Contrato. 

15.3 Asimismo, queda convenido entre las Partes que ambas quedan liberadas de cualquier 
responsabilidad, en el supuesto de eventos de la naturaleza o por guerra civil, terrorismo 
o levantamiento de la población o cualquier otro hecho fortu'ito o por fuerza mayor no 
imputable a las Partes, que destruyeran o dañasen total o parcialmente los equipos, 
conexiones, la Infraestructura de Soporte Eléctrico o ínstalaciones de su propiedad o, 
como consecuencia de ello, se produjera daños a las instalaciones de cualquiera de las 
Partes. 

Décimo Sexta .- Del mantenimiento y reforma de la Infraestructura de Soporte Eléctrico 

16.1 Por razones de mantenimiento regular y permanente de su sistema, la EMPRESA 
ELÉCTRICA efectuará labores de reparación, mantenimiento y/o reemplazo de uno o 
varios de los componentes de la Infraestructura de Soporte Eléctrico empleada por 
AZTECA en virtud del presente Contrato. 

En caso los trabajos de reparación, mantenimiento y/o reemplazo requieran la 
manipulación y/o el retiro temporal del Cable de Fibra Óptica colocados sobre la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico o puedan afectar su correcto funcionamiento, la 
EMPRESA ELÉCTRICA deberá comunicar dicha situación a AZTECA con la anticipación 
debida a la fecha en que se requiera ejecutar los referidos trabajos a efectos que 
AZTECA pueda remitir personal a la zona que proceda a efectuar y/o supervisar dichos 
trabajos, según sea el caso; lo cual será debidamente coordinado con la EMPRESA 
ELÉCTRICA a través del Comité Técnico y deberá ser efectuado observando las 
especificaciones técnicas establecidas en ei Anexo 1. 

Queda convenido que, salvo el supuesto contemplado en el numeral 16.3 siguiente, la 
EMPRESA ELÉCTRICA no deberá manipular de forma alguna ni mucho menos proceder 
con el retiro temporal del Cabie de Fibra Óptica colocados sobre la Infraestructura de 
Soporte Eléctrico. 

En caso que, vencido el plazo antes señalado sin que AZTECA hubiere coordinado con 
la EMPRESA ELÉCTRICA la remisión de su personal a la zona para la ejecución y/o 
supervisión de los trabajos, la EMPRESA ELÉCTRICA no asumirá ninguna 
responsabilidad. 

16.2 
NG1A ~ 
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Las Partes acuerdan, que en caso de reforma de redes o cualquier otro motivo, la 
EMPRESA ELÉCTRICA se viera en la necesidad de retirar o intercalar uno o varios 
elementos de la Infraestructura de Soporte Eléctrico en la que AZTECA mantíene 
instalados su Cable de Fibra Óptica, AZTECA colaborará con la EMPRESA 
ELÉCTRICA bríndándole las facilidades correspondientes, lo que efectuar' ~ fec,  
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cuenta, costo, riesgo y responsabilidad, en los plazos que coordine con la EMPRESA 
ELECTRICA para la situación concreta. 

16.3 En casos de emergencia por corte del servicio de energía eléctrica, la EMPRESA 
ELÉCTRICA avisará de forma inmediata y verbal sobre dicha situación a AZTECA así 
como respecto de las acciones que ejecutará a fin de dar una solución a la situación, y 
luego formalizará dicho aviso mediante una comunicación escrita, a más tardar dentro 
de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes de conócido el evento por la EMPRESA 
ELÉCTRICA. En dichos supuestos, la EMPRESA ELÉCTRICA podrá actuar de manera 
inmediata sin observar los plazos y metodología convenida en los numerales 
precedentes. Sin embargo, la EMPRESA ELÉCTRICA se compromete a ejecutar los 
trabajos que considere necesarios para solucionar el problema suscitado (i) coordinando 
los mismos con AZTECA, (ii) de ser factible, brindándole una oportunidad a esta última 
para mandar personal a la zona y(iii) velando en todo momento por no afectar de 
manera alguna del Cable de Fibra Óptica instalados en la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico. 

16.5 En caso se detectara que el Cable de Fibra óptica se encuentre dañado y!o cortado, las 
Partes acuerdan mediante el presente Contrato que en dichos supuestos, AZTECA 
podrá actuar de manera inmediata para reparar y/o sustituir el Cabie de Fibra Óptica sin 
observar los plazos y metodología convenida en los numerales precedentes. Sin 
embargo, AZTECA se compromete a ejecutar los trabajos que considere necesarios 
para solucionar ei problema suscitado (i) coordinando los mismos con la EMPRESA 
ELÉCTRICA, y(ii) de ser factible, brindándole una oportunidad a esta última para 
mandar personal a la zona. 

Décimo Séptima .- Del personal técnico 

AZTECA declara expresamente que cuenta con personal técnico debidamente capacitado y 
calificado, que estará a cargo del trabajo de ínstalación de cables y mantenimiento 
correspondiente y que garantizarán la debida manipulación de la Infraestructura de Soporte 
Eléctrico. 

EI personal técnico contará con una identificación que será presentada a requerimiento del 
personal de la EMPRESA ELÉCTRICA. AZTECA comunicará la relación def personai que 
intenrendrá en la Infraestructura de Soporte Eléctrico, así como los cambios que se produzcan 
respecto de dicho personal con una anticipación de diez (10) dias calendario. 

Décimo Octava .- Obligaciones administrativas y tributarias de AZTECA 

Es de exclusiva responsabilidad, cuenta y costo de AZTECA, gestionar y obtener de las 
autoridades competentes las licencias, permisos y/o autorizaciones que correspondan para el 
desarrollo de sus actividades y la ejecución de los trabajos de instaiación del Cable de Fibra 
óptica, así como cumplir con las obligaciones de carácter tributario que pudieran 
corresponderle. 

Décimo Novena .- Confidencialidad 

19.1 Se entiende por información sujeta a los alcances de la presente cláusula a cualquier 
información oral, escrita o virtual que haya sido obtenida, cualquiera sea su soporte, 
adquirida o desarrollada por alguna de las Partes en el marco del presente Contrato, de 
manera individual o en conjunto con otros empleados, sus representantes, accionistas, 
clientes, empleados o terceros vinculados a él, quedando por tanto igualmente impedido 
de revelarla, aprovecharla o usarla sin autorización expresa. 4Qa ~µ~c~c, NFSAF 
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~50k; , 	 ~~ á ~ 9~ ~.; 	 _ 

Página 14 de 19 	 ~ 	v 	~ 
Javier e 	,, 



En caso de existir alguna duda en cuanto si algún documento e información se 
encuentra sujeta a los términos del presente Contrato, ésta deberá ser tratada como 
confidencial y, por ende, estará sujeta a los términos de este instrumento. 

19.2 En ese sentido, las Partes se obligan a mantener absoluta reserva respecto de la 
información que se proporcionen en el marco de la ejecución del presente Contrato, 
salvo que cuente con autorización expresa para su divulgación. 

19.3 Las Partes desde ya declaran y reconocen que la Información no será difundida, 
entregada, mostrada, proporcionada, suministrada o, en general, revelada a terceros 
distintos de su personal, representantes o proveedores involucrados en la ejecución del 
presente Contrato. 

19,4 La obiigación de reserva y la prohibición de divulgación se extiende a todo el personal o 
representantes de las Partes asignados o no al presente Contrato; siendo las Partes 
responsables por cualquier infidencia o divulgación por parte de su personal y/o 
representantes. 

19.5 Las Partes no asumirán las obligaciones a que se refiere la presente cláusula respecto 
de: 

a) Aquella información o documentación que al tiempo de ser revelada estuviera 
legítimamente a disposición del público en general sin que medie violación de las 
obligaciones de confidencialidad que son materia del presente Contrato. 

b) Aquella información o documentación que AZTECA haya adquirido legítirnamente 
de terceros sin que al tiempo de ser revelada haya mediado violación de las 
obligaciones de confidencialidad que son materia del presente Contrato. 

c) Aquella información o documentación que la EMPRESA ELÉCTRICA haya 
adquirido o desarrollado de manera independiente sin que al tiempo de ser revelada 
haya mediado violación de las obligaciones de confidencialidád que son materia del 
presente Contrato. 

19.6 Si las Partes o cualquiera de sus representantes resultan legalmente compelidos por 
autoridad competente a revelar cualquier información confidencial recibida deberán, 
dentro de lo permitido por la ley, dar aviso a fin de que se adopten las medidas legales 
que consideren pertinentes. 

Vigésima.- Comité Técnico 

20.1 Con el fin de coordinar las actividades que en desarrollo del presente Contrato debarr 
ejecutar las Partes para el cumplimiento de su objeto, las mismas conformarán un 
Comité Técnico dentro de los quince (15) días caiendarío siguientes a la firma del 
presente Contrato, el cual estará integrado por dos representantes de cada una de ellas. 
Dicho Comité estará encargado de estudiar, analizar y programar la totalidad de asuntos 
operacionales y técnicos involucrados en la ejecución del presente Contrato. 

20.2 EI Comité Técnico tendrá funciones ejecutoras y en caso de hacerse necesaria la 
~~°'• 	adopción de nuevos acuerdos que modifiquen, amplien o en general tengan efectos pC~ o` 

sobre el objeto del presente Contrato, formulará las recomendaciones pertinentes a sus 
representantes legales para la adopción de las determinaciones que resulten 
pertinentes. 
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Vigésimo Primera.- Mecanismo de penaiización 

21.1. Serán causales de penalización atribuibles a AZTECA: 

a. 	Si AZTECA incurriera en alguna de las siguientes situaciones: 

(i) Causara daños a la Infraestructura de Soporte Eléctrico o a la EMPRESA 
ELÉCTRICA como consecuencia de hechos que son directamente atribuibles a 
AZTECA, o de sus contratistas. 

(ii) Si por acciones u ornisiones directas de AZTECA se produjeran afectaciones a 
la prestación del servicio eléctrico. 

b. 	Si AZTECA, obstaculiza reiterada e inj u stificadam ente la labor supervisora de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

	

c. 	Si incumple con las obligaciones pactadas y AZTECA no cesara o reparara dicha 
situación en el plazo señalado en los párrafos siguientes. 

	

d. 	Colocará, o utilizara la Infraestructura de Soporte Eléctrico, sin cumplir las 
especificaciones técnicas contenidas en ei Anexo 1 y 3, o sin tener la autorización 
previa por parte de la EMPRESA ELÉCTRICA. 

	

e. 	Modificará la Infraestructura de Soporte Eléctrico, generando un cambio en ésta que no 
se sustente en el Anexo 3 y configure una vulneración a las normas contenidas en el 
Anexo 1 o las modificatorias, además sin tener la autorización previa por parte de la 
EMPRESA ELÉCTRICA. 

21.2 De verificarse alguno de los supuestos antes indicados, la EMPRESA ELÉCTRICA 
estará facultada a notificar por vía notarial a AZTECA la ocurrencia de tales hechos, 
debíendo AZTECA asumir las siguientes obligaciones: 

En el caso de los eventos descritos en los literales "a" y"b" mencionado en el numeral 
21.1., AZTECA asumirá el pago por un importe equivalente al valor de restitución de la 
Infraestructura de Soporte Eléctrico eventualmente dañada y/o utilizada en forma 
incorrecta, más el pago de una penalidad equivalente a 5 UIT (Unidades Impositivas 
Tributarias) por cada inconducta señalada anteriormente. 

	

b. 	En eI caso del evento descrito en el literal "c" mencionado en el numeral 21.1, AZTECA 
asumirá el pago de una penalidad equivalente a dos (2) veces el importe de la 
contraprestación que ' correspondería pagar a AZTECA durante el periodo de la 
afectación, adicional a la renta en deuda. 

	

C. 	En el caso de conñgurarse lo dispuesto en literal d) del numeral 21.1, AZTECA asumirá 
el pago de una penalidad equivalente a 15 UIT. 

	

d. 	En el caso de configurarse lo dispuesto en literal e) 21.1, AZTECA asumirá el pago por 
un importe equivalente al valor de restitución de la instalación ilegítimamente 
modificadas, además del pago de una penalidad equivaiente a 25 UIT. 

En caso se verificara y comprobara el supuesto de aplicación de penalidades contenido en la 
presente cláusula, AZTECA deberá pagar el monto correspondiente dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la fecha de entrega de la factura en su domicilio por dicho 
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En caso dicho plazo venciera sin que AZTECA hubiere pagado la referida -»factura, ésta 
quedará constituida en mora en forma automática y deberá pagar los intereses compensatorios 
y moratorios con las tasas máximas autorizadas por el Banco Central de Reserva del Perú, 
desde la fecha de incumplimiento hasta la fecha efectiva de pago. 

Vigésimo Segunda .- Resolución del Contrato 

Las Partes podrán resolver el presente Contrato, mediante comunicación escrita en caso se 
configure alguno de los siguientes supuestos: 

a) En caso de incumplimiento de las obligaciones que las Partes adquieren en virtud 
del presente Contrato, la parte perjudicada por ei incumplímiento podrá requerir a la 
otra para que satisfaga su prestación dentro del plazo de quince (15) días 
calendario, bajo apercibimiento de que, en caso contrario, el presente Contrato 
quedará resuelto. Si la prestación no se cumple dentro del plazo señalado, el 
presente Contrato se resuelve de pleno derecho, quedando a cargo de la parte que 
incumplió el pago de la indemnización de daños y perjuicios. 

b) Decisión de autoridad competente. 
c) Mutuo acuerdo de las Partes. 
d) Decisión unilateral de AZTECA de suspender el uso de la Infraestructura de Soporte 

Eléctrico. 
e) Cuando se produzca, por cualquier causa, la caducidad de la concesión a la que se 

refiere la Cláusula 58 0  del Contrato de Concesión RDNFO, salvo que, conforme a lo 
indicado en la cláusula de cesión, se resuelva la continuación de este mediante la 
cesión de posición contractual a favor del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones o a un nuevo concesionario. 

Vigésimo Tercera .- Renuncia a acciones de responsabilidad civil 

Mediante el presente Contrato, la EMPRESA ELÉCTRICA renuncia a interponer acciones de 
responsabilidad civil contra el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, el Organismo 
Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones y los funcionarios de ambos, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula 51 del Contrato de Concesión RDNFO. 

Victésimo Cuarta .- Conformidad a Cesión de Posición Contractual 

24.1 En caso de que se produzca la caducidad de la concesión a la que se refiere la Cláusula 
58° del Contrato de Concesión RDNFO, la EMPRESA ELÉCTRICA otorga, por medio 
del presente Contrato, su conformidad expresa en forma irrevocable y por adelantado a 
la cesión de la posición contractual de AZTECA en el presente Contrato a favor del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones (concedente del Contrato de Concesión 
RDNFO) o a favor de cualquier concesionario que reemplace a AZTECA a sola opción 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1435 def Código Civil. 

24.2 En consecuencia, la EMPRESA ELÉCTRICA declara conocer y aceptar que para que la 
cesión de posición contractual antes señalada surta efectos, será suficiente que el 

~ y. Ministerio de Transportes y Comunicaciones le comunique, mediante carta notarial, que 
ha ejercido el derecho al que se refiere el numeral precedente. Las disposiciones de 
esta ciáusula serán igualmente aplicables en el caso de cesión o transferencía de la 

►~* 

	

	concesión por parte de AZTECA materia del Contrato de Concesión tal y como lo prevé 
la cláusula 50° del Contrato de Concesión RDNFO. 

141  
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Viaésimo Quinta.- De la Jurisdicción 

25.1 Las Partes emplearán sus mejores esfuerzos para solucionar los desacuerdos o 
reclamos que surjan a rafz de o se relacionen con este contrato. Sí éstos no pudieran 
ser resueltos dentro de diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción por una 
de las Partes de una solicitud escrita por la otra para una — solución amigabie, la 
controversia será resuelta exclusiva y definitivamente de conformidad con las 
disposiciones especificadas en esta cláusula. El plazo para Ilegar a un acuerdo en trato 
directo podrá ser prorrogado por acuerdo de las Partes. 

	

25.2 	De no Ilegarse a un acuerdo de trato directo, dentro del plazo establecido en el numeral 
25.1, todos y cada uno de los reclamos, disputas causales de demanda por pérdidas o 
daños, controversias, diferencias, procedimientos o cuestionamientos entre las partes 
que surjan a raíz del presente Contrato, o que se relacionen en cualquier forma a su 
validez, ejecución, aplicación, alcance, interpretación, incumplirniento, violación o 
resolución (la "Controversia° o las "Controversias") serán exclusiva y definitivamente 
determinados y resueltos mediante un arbitraje de derecho realizado con sujeción al 
presente Contrato y de conformidad con las reglas de arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Lima, tal como se estipula en esta_cláusula, salvo acuerdo de tas partes de 
someter una controversia específica a arbitraje de conciencia. 

25.3 Los árbitros serán en número de tres (3), cada parte designará a uno, los que a su vez 
designarán al tercer árbitro quien presidirá el Tribunai Arbitral. Los honorarios de los 
árbitros serán fijados por la institución arbitral que los haya propuesto. 

25.4 Las Partes acuerdan que el laudo arbitral emitido o la resolución dictada por el Tribunal 
Arbitral será inapelable, definitivo, vincuiante y concluyente para la Partes. La ejecución 
de dicho laudo o resolución arbitral, en caso de incumplimiento disponible ante cualquier 
tribunal o corte competente de la Ciudad de Lima. Los costos del arbitraje serán de 
cargo de quienes determinen los árbitros. 

	

25.5 	EI Tribunal arbitral funcionará en la Ciudad de Lima. 

Vigésimo Sexta .- De la ley aplicable 

EI presente contrato se rige por la Ley peruana. En lo que no se encuentre previsto en el 
presente Contrato se aplicarán supletoriamente las normas previstas en el Código Civil. 

Vigésimo Séptima .- Domicilio y notificaciones 

Para efectos del presente Contrato las Partes acuerdan que sus domicilios siempre estarán 
fijados en la ciudad de Lima, Perú, y para que las comunicaciones que se crucen entre ellas en 
desarrollo del presente Contrato sean enviadas a los domicilios indicados en la introducción del 
presente Contrato, donde se cursarán válidamente cualquier comunícación judicial o 
extrajudicial. Asimismo, para los efectos que han sido previstos en el presente Contrato, las 
Partes señalan como sus direcciones de correo electrónico las siguientes: 

~~CNIGA ~ 

.~~
Y 

 

EMPRESA ELÉCTRICA: 
Ing. José Enrique Fuentes Vértiz 
Dirección: oficina N° 1302, Piso 13, Torre El Pilar, Centro Comercial Camino Reai, avenida 
Camino Real N° 348, San Isidro, Lima. 
Correo electrónico: jfuentesv@distriluz.com.pe  
Teléfonos: 044-481300 anexo 31121 	 _— 
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AZTECA: 
Dr. José Montes de Peralta Callirgos / Dr. Javier Bedoya Denegri 
Av. 28 de Julio No. 1011, Piso 5, urbanización San Antonio, distrito de Miraflores, Limá. 
Correo electrónico: iamontesC-azteca-comunicaciones.com  

LbedoyaCazteca-comunicaciones.com  
Teléfonos: 615-0555 - 997 591 101 - Dr. José Montes de Peralta. 

615-0555 - 979 754 860 - Dr. Javier Bedoya. 

Las Partes se obligan a notificar cualquier cambio de domicilio dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a que dicho cambio ocurra y bajo el entendido que de no realizar dicho 
aviso, todas las notificaciones y diligencias judiciales y extrajudiciales realizadas en las 
mismas, surtirán plenamente sus efectos cuando se hagan en los domicilios indicados 
anteriormente hasta la fecha en que reciban la referida comunicación de cambio de domicilio. 

Vigésimo Octava.- De la elevación a escritura pública 

Cualquiera de las Partes podrá solicitar la elevación a escritura públjca del presente Contrato 
siendo todos los gastos notariales y registráles de cuenta de quien lo solicite. 

Vigésimo Novena.- Anexos 

Forman parte integrante del presente Contrato Ios siguientes anexos: 

Anexo 1: Normas Técnicas internas de la EMPRESA ELECTRICA, las que incluyen 
procedimientos de instalación, operación y mantenimiento de sus redes 	1 

ii. Anexo 2: Tramos que requerirá AZTECA para la construcción de las Red Dorsal de Fibra 
óptica y, que se encuentren dentro del ámbito de operación de las concesiones de la 
EMPRESA ELECTRICA. 

iii. Anexo 3: Manual de Instalación de Cable de la Fibra óptica que será elaborado por 
AZTECA. 

Firmado en Lima, en cuatro ejemplares, a los 20 días del mes de ~^GrtO 	de  

I 
~ 

- - --------- Ing. A berto Pérez Morón 
Gerente General (e) 

EMPRESA ELECTRICA 

,.. 	 ~ 

Estrella Zaharia Castañeda de Levinsky 
Apoderada 
AZTECA 

	

` °~, 	---__~------ ~------------------- ~~~~r 

	

c~A ~ 	Ing. José Enrique Fuentes Vértiz ~ GR ~ 
Gerente Regional (e) 

EMPRESA ELECTRICA  P 
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GRUPC3 
SALINAS  

C3ESDE 19i?6 

pJ-1247l17 
Lima. 17 de agosto de 2017 

Av, 28 de Julio 1011 - Piso ,S, Mirafltares, i.ima;1'erú  
%léfono (511) 515 0555 
www.reddorsalnacional.pc 	 --- 

,C A  R,  ~ 
~:  0] 

Señores 
Cmpresa de Senficio Fábliect de Electricidad Electronorte Medío S.A. FiidrandinaS.A. - HIt3RAN[3CNA 
tiv. Camino Real No. 348 Tarrc EI Pilar, Uficin'a 13t12, Piso 13, ~'án~lstár`,~  
I.ima.- 	 IE 	~'_Tr~IS~fi~IJ~ . 	

- 
 Mi~l.Enrn 

At.: 	Sr. Alberto Matías Pérer Morón 
tieren[e General(e) 

1ng.losé Enrique Fuentes Vertiz 
Cierente Regional (e) 

R~~r~~~~ 
Nn w# M*f4a! Cle roltfprmldad 

Rcf.: 	Adecuación de la contraaprestación por acceso y uso de la infraestructura eléctrica según el enareo 
norrnativo vigente 

E:Sti mados señore,s: 

Es oft}eto dc la presente r'eferirnos al Contrato de Acceso y Ciso de Infraestructuru'El¿c. -trica - 
Cnrnpartición de Enfraestructura Eléctrica (el "Contrato de Compartición") suscrito scgún lo díspuesto en 
Ii t..ew 29904, Ley de promoción de la Qanda Ancha y de la C,onstrucción de la Red Dorsal Naciortal de 
ribra Óptica, el 20 de marzo de 2015 entre vuestra empresa y Azteca Contunicaciones f erir S.A.C. 
("Axteca F'erú"), en 'su calidad de operador de la '"Red Dorsal iJacional de F ibra C}ptic7 ; para solicrtarles 
que se proceda a adecuar el valor de la'cqntraprestación por et usa de la irifraéstructura, al precio máximo 
sertalado en el numernl 4 del artículo 30 dei Rep,lamento de ta I„ey 22904, aprobado mediartte [)ecretes 
Supremo 014-2013-MTC (el "Reglamento"), según las disposiciories establecidas para tales etéctos por 
tas autoridades drl sector, 

Al respecto, el artículo 30 del Reglamento cstablece que el vtilor que se determine a través de la 
rnetociología prevísta en el Anexa 1 de dicha norma constituye el precio máximo que debe cobrarse como 
contraprestación para retribtiir económicamettte el ttso de infraestructuras'de concesionarios: de ertert;{a 
eléctrica'. El Contrato de C'ompartición que hemos celebrado está sometidp a lo dispuesto en esta notma y 
ias demás disposicíoneslegales aplicables a la compartición de infraestructura etéctrica, y el cumpíimiento 
de estas reglas se encuentra sujeto a la verificación del ()SI PTEL,.de confortnidad con lo dispuesto en el 
artículo 32 de la Ley 29904 y en el artículo 33 tiel Reglamento. 

f;s el caso que la.~s autoridades compeetentes han modíficado los valores de las variables de la ivletodologia 
y!o precisado los térrninos correctos para la aplicación de la rrtisma, según se explie€t a ccintínuación: 

ta) [)e un ladn, el S de rt8osto de 2017 se publicó en EI Peruano la Resólución Viceministerial No. 
768-2017-141TC/03_(la "Resolución Viceministerial"), mediante la cual se ha modifrcado el 
valor de la var3able KF" de la Metodologia a 18.3% y el valor de la variabte "m" de la 
AtetodologiA a 84.3%p (para infrac.=structura de media y alta tensión). 

~ „ Arrículo 34.- Retribucídn por rel aetYso y e1 use de In iafrwestruetura rlécrrica y de hldrocarburos 
ff 	 , ` _ ~f .' 3t1.1 t7 occesrr ~ rrao de ra faJ-aeatractura exísrente de /as roncesionarins de cnergir+ elcetricc t  a+htdrrrem ,burn.c; ser•á rrtrrhuidu 

~ ` 	f 	<,~} erorxrrrrrcamcnle: 
 

1,4 relrtbtrcitin ty>nSfste en rtnn rnntrapr*oslaCfÓn inícial rinica 1 ~artrraprestcx ranes periridrea,s, 

~ 30. J l a mudrrrlologra ¡rara 1a rlererwninrxrcia dr las crrnrrapre.rkteinnPS refériclas en e! preserrte ar•rfculo. <s !a yu< se desrrrrrrlla en rl 
resultado de dícha mettrderlogln servrrir comn rrn precro mcíxímo. 1)e exi.rur algrrn acuerdn enlre +Nr cnnresrenarfo dc 

errergfcr elrctrrco o h,drocnrhuros,v enr (Jperadorde i'elecYimunrcuctrines qne resulte en un precra rrrenaral deterrn{rurdn regtín Irr 
planleadU e» el Anexa l. rltcho. prez•io deberá sew afrecrdo ;ñu3o rnrerrus dr nn 	 n tuda,s ks crrrrss 

Cljreradores de Trlectrnrurncac•rone.s yue deseen occeder a dícha n jraestruetura, sahY> que el nrenor preciir se susieate en razonrs 
IlarriCe,árres debidarmrate at'r -odrtr,rdav : 

i ;  
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Este cambio en los vatores de las referidas vnrinbles Ileva a que se modifique el precio 
márimo que puede cobrarse como contraprestaeicin por el uso de:la infraestructura. 

b) t)e otro (ado, al plantear el cambio del-valor de la variable (f) antes señalada, en la Resolución 
Vicentinisterial No. 76$-2017-MTC/03 se ha señalado que el denominador "Na" (iVúmero de 
arrendatarios) del factor NB" (distribuci8n de costos entre arrendatarios) contenido en la 
ivtetodología, debe.ser igual a tres (3)=. Esto significa que el presupuesto correcto para el uso 
compartido es-considerar en la Metodología que la infraestructura de media y alta tensión puede 
albergar a tres (3) arrendatarios. Adicionalmente, OStPTEL, a cuya supervisión se encuentra 
suieto el Contrato de Compartición conforme a lo establecido en el artículo 25.2 def Regianiento, 
considera que el número de arrendataríos dc la infraestructura a ser considerado en la 
Metodología es aquel que permita que la contraprestación fijada remunere al titular dG !a 
infraestructura únicamente por el uso del espácio que el án•endatario requiera, sin imponerle el 
pago de (odo el espacio disponible en diclta infracstructut`a -por ende sitt asumir que ei número es 
de uno (1) eomo se ha venido haciendo- tal como lo tta señalado expresttmente el Regulador en 
mandatos de uso compartido einitidos el presente atio. 

Esta regla para definir el uúmero de arrendatarios coasiderado en el denomínador "Na" de 
la Metodología, también lleva a que se modifique el preeio máxítno que puede cobrarse 
como contraprestación por el uso de la infraestructura. 

Eyn consecuencia, mediante la presente solicitamos se proceda a adecuar la contraprestución por el uso de 
la infraestructura eléetrica con la cual facturan a Azteca Perú, al precio rn:yxirno iegal que resulta de la 
aplicación de la Metodología considenindo lo antes señalado. 

f'ara tales efectos, les alcanzamos adjunta a la presente comunicación la Metodología en la versión que se 
estuvo utilizando y la versión correcta considerando lo señalado en los puntos a) y b) previos, de manera 
que puedan utilizarla para la mencionada adecuaciQn y para la facturación del mes siguiente que emita su 
representada. Adicionalmente, les agradeceremos nos remitan los cálculos que utilicen para detenninar la 
contraprestación aplicable a fin de validarlos <  

Rinalmente, corresponde rnanifestar que enviamos esta comunicación en el marco de lo dispuesto en el 
artictdo 25.3 de) Regtamento, motiv+a por el cual los convocamos a una reunión a reálizáatse dentro de los 
siguientes diez (10) dias hábiles de recibida la presente, en nuestras oficinas ubicadas en avenida 2$ de 
lulio No. 101 l, piso S. Nfiraflores, Lima, de considerarto necesario y/o conveniente para efectos de 
proceder de manera oportuna con la adecuación solicitada. De ser el caso, les pedimos que se sirvan 
contactar a la brevedad posible a la seeñorita Rosa Ruiz al correo electrónico rniiiir .t~teru- 
cnm i~ti~~ci 	 e para efeetuar las coordinaciones respectivas 3, 

Sin otro pariicuiar por el momento, quedamos de ustedes. 

Afuy atentarnente, 

' 
; 	 — ~ 	 . 

José Mórt ►es de Peratta y .w-:..:,: _ 	Direcfor luridico .'._. 
%~~ ~ ' a rr,a~ ''•3 J`~ . 
... 	~}t.. 

Adj. 	I,r, fncliCadi, •~r_ 	., i  
, 

lo señalacioen el tntorme tYo. 292-2017-1VITCi26 quesustcnta ta ResoluCitSn Viccmtnisteriul, 
23.3 Fn e/ ca:m de falta de acuerdo en el p!a_o de trelnta (30 días hábfles seizo)odo en e! nameralpsecedenle, e! pperpdor dc Tctc~ omunrcacroms pcxlrá xulfctlar a! &S/PTU la emishin tle nn mtindalo de compartfcfórr": 
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Anexo 

Metodología previamente utilízada 
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" f:l valor "Na" (Nútncro de ArrendatarioS) es siempre e) que cormspande al núnuro m7ximo dc arrendatarins que In -- 	infraestructura de nicdia y alta tensión puede albergar, de conforntidad con el Ancxo I drl 13eglamc.rrto i• las nonnas 
lct,sles oplieahles a la comparticicin de la infra:structura eic ,cirica. 5e considera un °Na' de tres (3) por ser cl núnicro utilizíu,i41 por tl MTC. 
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Señores 
Empresa de Servicio Publico de Electricidad Electronorte Medio S.A. - Hid dina S.A. 
Av. Camino Real No. 348 Torre El Pilar, Oficina 1302, Piso 13, San Isid 
Lima: 

Z At.: 	Alberto Matías Perez Morón  
Gerente General (e)  

Ing. Jose Enrique Fuentes Vertiz  
Gerente Regional (e)  

~ 

Ref.: Nuestra solicitud de adecuación de la contraprestación por acceso y usoV 
eléctrica según el marco notmativo vigente, remitida a través de la Carta 
remitida el 18 de agosto de 2017 
Sus Facturas Nos. F341-0000029 y F047-00001654 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente referirnos a las facturas de la referencia remitidas por vuestra empresa el 29 de 
agosto de 2017 (las "Facturas") a Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. ("Azteca Perú"), por medio de las 
cuales se requiere el pago a su favor de la suma ascendente a dieciocho mil setecientos noventa y nueve y 
761100 Soles (S/18,799.76) materia de la factura No. F341-0000029 y veintinueve mil quinientos noventa 
y tres y 22/100 Soles (S129,593.22) materia de la factura No. F047-00001654, por concepto de retribución 
por el uso de infraestructura de su empresa durante el periodo "Agosto 2017', en el marco del Contrato de 
Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica (el "Contrato de Compartición") suscrito según lo dispuesto en 
la Ley No. 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y de la Construcción de la Red Dorsal Nacional 
de Fibra Óptica, e19 de noviembre de 2015 entre vuestra empresa y Azteca Perú, en su calidad de 
operador de la "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica". 

Al respecto, a través de la presente comunicación reiteramos nuestra solicitud planteada mediante nuestra 
Carta de la referencia (la "Carta"), a efectos que se proceda a adecuar el valor de la contraprestación por el 
uso de la mencionada infraestructura de titularidad de su empresá, al precio máximo señalado en el 
numeral 4 del artículo 30 del Reglamento de la Ley No. 29904, aprobado mediante Decreto Supremo No. 
014-2013-MTC (el "Reglamento."), siguiendo la estricta aplicación de la metodología prevista en el Anexo 
1 de dicha norma (la "Metodología"), conforme lo previamente señalado en nuestra Carta. 

En consecuencia y en tanto el monto correspondiente a las Facturas no respeta el precio máximo legal que 
resulta de la aplicación de la Metodologia; por la presente proeedemos a devolverles las Facturas, 
solicitándoles, tal como lo seiiala nuestra Carta, que se sirvan adecuai• la correspondiente retribución y que 
dicha adecuación sea necesariamente considerada en la emisión de una nueva facturación por el periodo 
"Agosto-2017" y en adelante. 

Sin perjuicio de lo anterior y siguiendo lo requerido en nuestra Carta, de manera previa a la remisión de 
nuevas facturas, les agradeceremos que nos remitan los cálculos que utilicen para determinar la 
contraprestación aplicable, a fin de proceder a validarlos. 

Finalmente, corresponde manifestar que enviamos esta comunícación en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 25.3 del Reglamento,.motivo.por el cual reiteramos nuestra convocatoria a una réunión a 
realizarse en nuestras oficinas ubicadas en avenida 28 de Julio No. 1011, piso 5, Miraflores, Lima, de 
considerarlo necesario y/o conveniente para efectos de proceder de manera oportuna con la adeeuación 
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solicitada l . De ser el caso, les pedimos que se sirvan contactar a la brevedad posible a la señorita Rosa 
Ruiz a) cotreo electrónico  rruiz(ii?azteca-comunicaciones com pe  para efectuar las coordinaciones 
respectivas2 . 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 

,~,,ate~amente, 
~ ,r 

_ 	_ 	_. -_ _ 
José Mwtles de Peralta 
Director Jurídico 

Adj. Lo fndicado 

' A través de nuestra Carta trasladamos nuestraconvocatoria a reunión en unolazo no mayor de diez (10) dfas hábiks 
de notificada. No obstante, y eri tanto no hémos recibido confirmación alguni por parte de sú empresa, por la presénte 
les trasladamos nuevamente nuestra dispos'ición para reunirnos; siendo que, en el marco de tos plazos perentorios 
señalados en el Reglamento, proponemos'que la misma deberá Ilevarss á cabo en un plazo no mayor de siete (7) dias 
hábiles de notificada la presente comunicación. 
2 "25.3 En el caso de falta de acuérdo en el plazo de treinta (30).dfas fidbfles seilalado en el nwneral precedente, el 
Operador de Telecomunicactones podrd solicftar al OSIPTEL la emfsión de un mandato de compartición". 
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OP.GRAVADAS : 25,079.00 

OP.GRATUITAS : 0.00 

OP.EXONERADAS : 0.00 

OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 4,514.22 

TOTAL A PAGAR : 29,593.22 

PERCEPCIÓN : 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

~ 
	 -k 

~ Hidrandina 
Hidrandina S.A. 

Jr. 3an Martln N° 831 Centro Trujillo 

Trujillo / Truji{lo / La Llbertatl 

R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N°F047-00001654 

RUC : 20562692313 	 Fecha Emisión : 	2910812017 
Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 	 Fecha Vendmiento : 	1810912017 
Dirección : AV. 28 DE ]ULIO NRO. 1011 URB. S 	 Tipo Moneda : 	PEN 

Código : 61527901 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
uNITARIO 

545 BT UND 472.00 3.54 1,416.00 
546 MT UND 1,803.00 7.08 10,818.00 
547 AT UND 367.00 41.30 12,845.00 

Alquiler de postes, para soporte de cabtes e insblación de equipos de 
betecomunkaclones de la 
UN La Libertad 

Faduración correspondiente al mes de Agosto 2017 

[SO N : 

	VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES Y 22/100 50LES 

i DESCRIPCIÓN : AZTECII COMUNICACIONES Alquiler postes Ago-17 

I OBSERVACIÓN : Operación sujeta al Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el ~ 
Gobiemo Central. Sirvase depositar la detraodón en nuestra cuenta 741 
-064065 del Banco de la Nación. 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECiRÓNICA, ESA PUEDE SER 
CONSULTADA EN WWW.DISTRILUZ.COM.PE  

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N °018-005-0003368 



~ Electrocentro 
Hidrandina S.A. 

.lr. Sen MarÜn N° 831 Centro Trupllo 
TruJU101 Trupllo / La Ubertad 

Jr. Atahualpe N" 0170 Secror Chepen 

Chepen / Chepen / Le libertad 

R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N°F341-00000209 

RUC : 20562692313 
Fecha Emisión : 29/08/2017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fedia Vendmiento : 15/09/2017 
Dirección : AV. 28 DE ]ULIO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : PEN 

Código : 61527901 

CÓDIGO DESCRIPQÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 
VENTA VALOR VENTA 

üNITARIO 
545 Alquiler de Postes B.T 

Chepen 33 
UND 249.00 3.54 747.00 

Pacasmayo 22 
Valle Chicama 83 
Casps 	111 

546 Alquiler de Postes M.T 
Chepen 463 

UND 1,545.00 7.08 9,270.00 
Pacasmayo 48 
Valle Chicama 833 
Cascas 	201 

547 Alquiler de Postes A.T 
Chepen 5 

UND 169.00 41.30 5,915.00 

Valle Chicama 164 

SON : 	DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y 761100 SOLES 
OP.GRAVADAS : 15,93200 
OP.GRATüITAS : 

OP.EXONERADAS : 

0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	Alquiier de Poste$ agosto-17 

OP.INAFEGTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

LG.V. : 2,867.76 
OBSERVACIÓN : 	Operacián sujeta al Sistema de Pago de Obligadones Tributarias con el TOTAL A PAGAR : 18,799.76 

Gobiemo Central. Sirvase depositar la detracci6n en nuestra cuenta 741 
-064065 del Banco de la Nadón. pERCEPCIÓN : p.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE PACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER  
CONSULTADA EN WWW.DISiRILULCOM.PE , 	 7 

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.L N °018-005-0003368 ~ 
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Sefiores 
Empresa de Servicio Publico de Electricidad Electronorte Medio S.A. - Hidrandina S.A. 
Av. Camino Real No. 348 Tone El Pilar, Oficina 1302, Piso 13, San Isi  
Lima.- 

"i~tiSc." 	`i ~.E 9 	s. ,< ,. i:if.':•; ~°-: 	xl 
;í t  

At.: 	Alberto Matías Perez Morán  
Gerente General (e) 	 ~~ • 

Ing. Jose Enrique Fuentes Vertiz  
Gerente Regional (e)  

Ref.: 	Nuestra solicitud de adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la infraestructura 
eléctrica según el marco notrnativo vigente, remitida a través de la Carta No. DJ-1247/17 
remitida el 18 de agosto de 2017 
Sus Factura No. F043-00000176 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente referirnos a la factura de ta referencia remitida por vuestra empresa el 6 de 
septiembre de 201 7(las "Facturas") a Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. ("Azteca Perú"), por medio de 
ias cuales se requiere el pago a su favor de la suma ascendente a treinta y cinco mil ciento sesenta y dos y 
82/100 Soles (S135,162.82) materia de la factura No. F043-00000176, por concepto de retribución por el 
uso de infraestructura de su empresa durante el periodo "Agosto 201 7", en el marco del Contrato de 
Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica (el "Contrato de Compartición") suscrito según lo dispuesto en 
la Ley No. 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y de la Construcción de la Red Dorsal Nacional 
de Fibra Óptica, el 9 de noviembre de 2015 entre vuestra empresa y Azteca Perú, en su calidad de 
operador de la "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica". 

AI respecto, a través de la presente comunicación reiteramos nuestra solicitud planteada mediante nuestra 
Carta de la referencia (la "Carta"), a efeetos que se proceda a adecuar el valor de la contraprestación por el 
uso de la mencionada infraestructura de titularidad de su empresa; al precio máximo señalado en el 
numera) 4 del artículo 30 del Reglamento de la Ley No. 29904; apr.obado niediante Decreto Supremo No. 
014-2013-MTC (el "Reglamentd'), siguiendo la estricta aplicacíón de la metodologia prevista en el Anexo 
1 de dicha iiorma (la "Metodología"), confonne lo previamente s.eñalado en nuestra Carta. 

En consecuencia y en tanto el tnonto correspondiente a las Facturas no respeta el precio máximo legal que 
resulta de la aplicación de la Metodología; por la presente procsdemos a devolverles las Facturas, 
solicitándoies, tal como lo señala nuestra Carta, que se sirvan adecuar la con•espondiente retribución y que 
dicha adecuación sea necesariamente considerada en la emisión de una nueva facturación por el periodo 
"Agosto-2017" y en adelante. 

Sin perjuicio de lo anterior y siguiendo lo requerido en nuestra Carta, de manera previa a la remisión de 
nuevas facturas, les agradeceremos-que nos remitan los cálculos que utilicen para determinar la 
contraprestación aplicable, a fin de pi•oeeder a validarlos. 

Finalmente, corresponde'manifestar que enviamos esta comunicación'en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 25.3 del Reglamento, motivo pear. el cual reiieramos nuestra•cónvocatoria a una reunión a 
realizarse en nuestras oficinas ubicadas en avenida 28 de Juliq No. 101 l, piso 5, M'traflores, Lima, de 
considerarlo necesario y/o conveniente para efeetos de proc~ *de manera oportuna con la adecuación 

A 
teca~ 
ypB1 	> 

~a ü~tteta n. 
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Av. 28 de lulio 1011 - Piso 5, Miraflores, Lima, Pertí 
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solicitada t . De ser el caso, ies pedimos que se sirvan contactar a ía brevedad posible a la señorita Rosa 
Ruiz al correo electrónico  rruiz(a),azteca-comunicaciones.com.pe  para efectuar las coordinaciones 
respectivas2. 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 

Muy 

de 
	y Asuntos 

Lo indicado 

~ A través de nuestra Carta trasladamos nuestra convocatória a reunión en uñ plazo no mayor de diez (10) días hábiles 
de notificada. No obstante, y en tañto no béinos recibido conñrmación algima por parte de su empresa, por ia-presente 
les trasladamos nuevamente nuestra dispósición para reunirnos; siendo que, én el manco de los plaws perenóorios 
señalados en el Reglamento, proponéinós que la misma debéiá Ilevarse a cabo en un plazo tw iriayor de siete (7) dfas 
hábiles de notificada la presente c~municación. 2

'75.3 En él caso de jalta de acuerdo en el plazo de treinta (30) dias hábiles señalado en el numeral precedente, e1 
Operador de Telecomúnicaciones podrá solfcitar al OSIPTÉC 1a emisión de un mandato de corapartición". 
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~ Hidrandina 
Hidrandina S.A. 

Jr. San MarUn N° 831 Centro Tnry'lllo 

TruNlb / Trujillo ! La Libertad 

Jr. Vlllavioencáo N° 101 Centro Csrcado 

Chimbote / Santa 1 Ancash 

R-U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F043-00000176 

RUC : 20562692313 Fecha Emisión : 3110812017 
Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C, Fecba Vencirnfento : 1510912017 
Direcdón : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : PEN 

Código : 61527901 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDfA CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

545 Alquiler postes BT 
Chimbote 	 180 

UND 341.00 3.54 1,023.00 

Casma - Pariacoto 	 97 
Puerto Culebras 	 17 
Paramonga - Huarmey 	 47 

546 Alquiler postes MT 
Chimbote 	 503 

UND 1,086.00 7.08 6,516.00 

Casma - Pariacoto 	 453 
Puerto Culebras 	 109 
Huarmey Pueblo 	 18 
la Parnpa - Cabana 	 2 
Cabana - pallasc.a 	 1 

547 Alquiler postes AT 
Chimbote 	 144 

UND 636.00 41.30 22,260.00 

Paramonga - Huarrney 	 309 
La Pampa - Cabana 	 121 
Cabana - papasca 	62 

SON : 	TRIZNTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS Y 821100 SOLES OP.GRAVADAS : 29,799.00 
OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 

0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	Alquller Postes Agosto 2017 
OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

LG.V. : 5,363.82 
OBSERVACIbN : 	Operación sujeta aI 5isbema de Pago de Obtigadones Tributarias con el 

Gobiemo Central. Sirvase depoeitar (a debraa.íón en nuestra cuenta 741 
-064065 del Banco de la Nadón. 

TOTAL A PAGAR : 

PERCEPCIÓN : 
35,162.82 

0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESII DE FACTüRA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 

• 	~~ • 	a~ , 

~ 	 • 
CONSULTADA EN WWW.DISTRILULCDM.PE  

AUTORIIADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R-L N°018-005-0003368 
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Señores 
Dr. 7osé Montes de Peralta Callirgos 
Dr. 3avier Bedoya Denegrí 	 larecepc:ióni 

AZTECA Comunicaciones Perú S.A.C. 
Av. 28 de Julio N° 1011, Piso 5, Urb. San Antonio, Distrito de Miraflores. 
Lima .- 

1 51~ T. ' i 

 ~~

^+.R. 0 
d d ~.rtun ~ ot~o r.a in.el :a •,u ~4~ .zE ~:ri.?., .r. 

Asunto 	: Contraprestación por acceso y uso de la infraestructura eléctrica 

Referencia ; Carta DJ-1248117 (12108117) 
Carta DJ-1333117 (08109/17) 

En atención a los documentos de la referencia le manifestamos lo siguiente: 

Del aicance de la Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC/03 y el Informe N° 292- 
2017-MTC/26, se verifica que únicamente se han actualizado los valores de las 
variables "m" y"f' deI Anexo N° 1 del Reglamento de la Ley N° 2990, cuya 
metodología asimismo no ha variado los criterios de aplicación utilizados desde el año 
2013, manteniendo la concepción dinámica del valor "Na". 

Sobre la aplicación del artículo 25.3 del Reglamento de la Ley N° 29904; cabe señalar 
que, dicha disposición se reflere a requerimientos o solicitudes de acceso y uso de 
infraestructura. Por lo que, las obligaciones y/o desacuerdos deberán regirse y/o 
solucionarse en el marco del Contrato de uso de infraestructura suscrito. 

Finalmente; y en cumplimiento de la Cláusula Vigésimo Segunda del Contrato ttem a), 
requerimos el cumplimiento de pago a la Factura Electrónica N° F043-00000176, en el 
plazo máximo establecido. 

Agradezco su gentil atención. 

Atentamente, 
o~wn4 aY 

~ GR ~ 

7u 	st da León 
Gerente Regional (e) 

HIDRANDINA S.A. 

[mp® Repiqyl da S~ qibliw da EhcUkldad E{~oree Medto SJ1. 	 3r. S~ Martln 571—TnqNb, VERU T(D44) 481300 
Una empres del Grupo 
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DJ-1434/17 
Lima, 2 de octubre de 2017 

Señores 
Empresa de Servicio Público de Electricidad Electronorte Medio S.A. - Hidrandina S.A. 
Av. Camino Real No. 348 Torre E1 Pilar, Oficina 1302, Piso 13, 
San Isidro .- 	

rie

~~~~~ ~ „r, 

 liidrdn,~na- Elecfrocent~At.: Alberto Matías Perez Morón 

	

Gerente General (e) 	~ ~~t~ ~~~ :,i 2

Justo Estrada León 	 ~ 	~ 	~
Gerente Regional (e) 	 ~1 ~~ ~0~

folmtd~rj 
Ref.: 	(1) Nuestra solicitud de adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la infraestructura 

eléctrica según el mam.o normativo vigente, remitida a través de la Carta No. DJ-1247/17 
remitida el 18 de agosto de 2017 
Nuestras Cartas (2) No. DJ-1321/17 y(3) DJ-1333/17 de 5 y 8 de septiembre de 2017, 
respectivamente. 
(4) Su Carta No. GR-1692-2017 de 21 de septiembre de 2017 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente dar respuesta a su Carta de la referencia (4) mediante la cual requieren el pago de 
la Factura Electrónica No. F043-00000176, devuelta a través de nuestra Carta de la referencia (3), 
alegando para dicho efecto que la Resolución Viceministerial No. 768-20I 7-MTC/03 (la "Resolución 
ViceministeriaP') y eI lnforme No. 292-2017-1VITC/26 (el "Informe") que la sustenta, únicamente 
actualizan los valores de las variables "Q' y°`m" de la Metodología definida en el Anexo 1 del Reglamento 
de la Ley No. 29904 (el "Reglamento"), sin variar el valor del denominador "Na" del factor B de dicha 
Metodología. Asimismo, manifiestan que el procedimiento de xnandato referido en el artículo 25.3 del 
Reglamento no resultaría aplicable a las obligaciones y/o desacuerdos que pudieran surgir entre las partes, 
estando éstos sujetos a las condiciones establecidas en el contr~to suscrito entre ambas. 

AI respecto, corresponde insistir en que para el cálculo del precio máximo de contraprestación que prevé 
el numeral 30.4 del artículo 30'del Reglamento, necesariamente debe asignarse un valor de tres (3) al 
denominador "Na» previsto en 1'a Metodología, tal como ya lo ha establecido OSIPTEL en sendos 
mandatos sobre uso compartido de infraestructura. 

En efecto, OSIPTEL ha indieado claramente que el 'T1a" es equivalente al "a/ ntímero maxfmo de 
arrendatarfos a los que sea factible dar acceso a dicha fnfráestructúrq.sustentado estrictamente en las 
características técnicas de cada tipo de poste o torre, para efectos de cumplir con las distancias nrfnf»mas 
de seguridad (...) "'. En otras palabras, la contraprestacióiu debe ser.determinada únicamente en 

ta función al espacio que el arrendArio (operador de servicios públicos de telecomunicaeiones) requiera, 
según las caracteristicas de la intráestructura de soporte, y en_ ningún caso por todo el espacio 
disponible. Ello, conforme a los lirieamíentos y a los principios económicos.de  eficiencia contenidos en 
el artículo 34 del Reglamento de la Ley No. 28295, Ley que regula el acrRso y uso compartido de 
inhaestructura de uso público para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, aprobado 
mediante Decreto Supremo No. 009-2005-MTC. 

Ver por ejemplo el lnfonne 0053-CPR/2017 que susténta la Resolución 036-2017-CD/OSIPTEL; d Infonne 00150 GPRC/2017 que sustenta la Resolución 090-2017.CD/pSIPT'EL; o el Inforrne 0029-01PRG2017 cuyos fundamentos se incorporan en la Resolución 020-2027-CD/OSIPTEL. 

• 	• 	• 	 ,r ~.~ :- 	._ . 	
~~ :: 
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Precisamente, en función a criterios de espacio y de peso, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
ha estimado en el informe que sustentó la última modificación de la Metodología que la infraestructura 
eléctrica cuenta con una capacidad general para que tres (3) cables de fibra óptica sean 1os que puedan 
colgarse de aquella, por lo que tres (3) sería el número máximo de arrendatarios potenciales. 

Siendo entonces que el denominador "Na" equivale a tres (3) y no a uno (1), como erróneamente vuestra 
representada viene aplicando para el cálculo de la contraprestación, no resulta iurídicamente válido " 
nos reauiera el pago de un monto que a todas luces excede al tgpe reglamentario vi e~me. Por ello, a 
través de la presente comunicación les reiteramos respetuosnmente nuestra solicitud de adecuación del 
valor de la contraprestación por el uso de su infraestructura al precio máximo resuitante de la 
correcta aplicación de la Metodología, de modo aue su emoresa cumala con la limitación tirevista en 
el numera130.4 del artículo 30 del Reelamento. 

En ese sentido, rechazamos que estemos ante una controversia de carácter contractuai como pretende dar a 
entender su representada, sino ante la demanda del cumplimiento de las obligaciones regulatorias a cargo 
de su empresa. En ese sentido, los acuerdos a los que pudiósemos Ilegar para la adecuación y precisión 
del Contrato de Uso de Infraestructura, no exceptuarian a su empresa del cumplimento de las normas y 
criterios antes indicados. 

Respecto a la competencia de OSIPTEL es importante precisar que la misma no se circunscribe a faeilitar 
el acceso a infraestructura eléctrica a los operadores como Azteca Comunicaciones Perú S.A.C., sino 
también a gararnizar su permanencia en el mercado, esto es, el uso continúo de la infraestructura eléctrica 
por el tiempo que sea necesario para e) desan•ollo de los proyectos de fibra óptica y otros proyectos de 
telecomunicaciones. Es más, OSIPTEL ha señalado en anteriores ocasiones que, dentro de la ejecución 
contractual de una relación de compartición, ante la falta de acuerdo entre las partes respecto de la 
atención de una solicitud formulada por una de ellas, para revisar, modifiear o adecuar las 
contraprestaciones pactadas en dicha relación de compartición; es OSIFTEL quien se encuentra facultado 
para intervenir mediante la emisión de un mandato que defina dicho aspecto, a solicitud del interesado. 

Finalmente, considerando la posición que manifestaron en su última misiva, les señalamos que dejamos a 
salvo nuestro derecho para acudir a OSIPTEL, como organismo competente para veiar por el 
cumplimiento de las disposiciones vinculadas al aeeeso y al uso de ia infraestructura de servicios públicos 
de energía eléctrica2, a fin que (i) a través de un mandato de compartición garantice el interés públ.ico 
protegido por 1a Ley de BandaAncha respecto al despliegue y operación de la Red Dorsal Nacional de 
Fibra Óptica; (ii) determine cuál es el precio máximo que ustedes•pueden cobrarnos, precisando cómo éste 
es caleulado, y(iii) disponga Ja continuidad en el uso compartido de la infraéstructura. 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes.' 

Muy atentamente, 

André Robilliárd 
Gerente de Regul 

~~. 
/ 

Ver articulos 12 y 32 de laLey iVo. 29904. 
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DJ-1519/17 
Lima, 6 de octubre de 2017 

Señores 

Empresa de Servicio Público de Electricidad Electronorte Medio S.A. — Hidrandina S.A. 
Av. Camino Real No. 348, Torre El Pilar, Oficina 1302, Pi 
San Isidro. - 	 @ Dieffiluz 

Enosa•Ensa•Hiárandlaa-Eie c tra 
At.: 

	

	Alberto Matías Pérez Morón  
Gerente General (e)  

Ing. José Enrique Fuentes Vertiz 	 R E c ~ 	~ 1  
Gerente Regional (e) 	 Na a5  

Ref.: Nuestra solicitud de adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la 
infraestructura eléctrica según el marco normativo vigente, remitida a través de la Carta 
No. DJ-1247/17 del 18 de agosto de 2017 
Sus Facturas No. F047-00000229 y F047-00002033 

Estimados señores: 

Es ob}eto de la presente referirnos a las facturas de la referencia (las "Facturas"), remitidas por 
vuestra empresa a Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. ("Azteca Perú"), por medio de las cuales 
se requiere el pago a su favor de las sumas ascendentes a dieciocho mil setecientos noventa y 
nueve y 76/1 00 Soles (S/18,799.76) materia de la factura No. F341-0000229 y veintinueve mil 
quinientos noventa y tres y 221100 Soles (S129,593.22) materia de la factura No. F047- 
00002033, por concepto de retribución por el uso de infraestructura de su empresa durante el 
periodo "Septiembre 2017", en el rnarco del Contrato de Acceso y Uso de la Infraestructura 
Eléctrica (el "Contrato de Cómpartición") suscrito según lo dispuesto en la Ley No. 29904, Ley 
de Promoción de la Banda Ancha y de la Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra 
óptica, el 9 de noviembre de 2015 entre vuestra empresa y Azteca Perú, en su calidad de 
operador de la "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica". 

AI respecto, a través de ia presente comunicación reiteramos nuestra solicitud planteada 
mediante nuestra Carta de la referencia (la "Carta"), a efectos que se proceda a adecuar el valor 
de la contraprestación por el uso de la mencionada infraestructura de titularidad de su empresa, 
al precio máximo señalado en el numeral 4 del artículo 30 del Reglamento de la Ley No. 29904, 
aprobado mediante Decreto Supremo No. 014-2013-MTC (el "Reglamento"), siguiendo la 
estricta aplicación de la rtietodología prevista en el Anexo I de dicha nonna (la "Metodología"), 
conforme lo previamente señalado en nuestra Carta. 

En consecuencia y en tanto el monto correspondiente a las Facturas no respeta el precio máximo 
legal que resulta de la aplicación de la Metodología; por la presente procedemos a devolverles 
las Facturas, solicitándoles, tai como lo señala nuestra Carta, que se sirvan adecuar la 
correspondiente retribución y que dicha adecuación sea necesariamente considerada en la 
emisión de una nueva facturación por el periodo "Septiembre 2017" y en adelante. 
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Sín perjuicio de lo anterior y siguiendo lo requerido en nuestra Carta, de manera previa a la 
remisión de nuevas facturas, les agradeceremos que nos remitan los cálculos que utilicen para 
determinar la contraprestación aplicable, a fin de proceder a validarlos. 

Finalmente, corresponde manifestar que enviamos esta comunicación en el marco de lo 
dispuesto en el artículo 25.3 del Reglamento, motivo por e1 cual reiteramos nuestra convocatoria 
a una reunión a realizarse en nuestras oficinas ubicadas en avenida 28 de JuIio No. 1011, piso 5, 
Miraflores, Lima, de considerarlo necesario y/o conveniente para efectos de proceder de manera 
oporcuna con la adecuación solicitada. De ser el caso, les pedimos qué se sirvan contactar a la 
brevedad posible a la señorita Rosa Ruiz al correo electrónico rrui~eca-
cóniurnicaciones.com.pe  para efectuar las coordinaciones respectivas. 

Sín otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 
M uy atentamente, 

~ 
~ 



c-+ 

2 Hidrandina 
Hidrandina S.A. 

Jr. San MaAln N° 831 Centro Trujilio 
Tnffill0 / Truppo / La Llbertad 

Jr. Atahualpa N° 0170 Secior Chepen 
Chepen ! Chepen / La Ubertad 

R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

NO F341-00000229 

RUC : 20562692313 Fecha Errilsión ; 2810912017 
Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Vendmiento : 15110J2017 
Dirección : AV. 28 DE JULIO NRO. 3011 URB. 5 	 , Tipo Moneda : PEN 

Código : 61527901 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PREQO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

545 Aiquiier de Postes B.T 
Chepen 	33 

UND 249.00 3.54 747.00 

PacaSmayo 22 
Vaile Chicama 83 
Cascas 	111 

546 Alquiler de Postes M.T 
Chepen 463 

UND 1,545.00 7.08 9,270.00 

Pacasmayo 48 
Valle Chicama 833 
Cascas 	201 

547 Alquiler de Postes A.T 
Chepen 5 

UND 169.00 41.30 5,915.00 

Valie Chkama 164 

SON : 	DIECIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y 761100 SOLES 
Op,GRAVADAS : 15,932.00 
OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 
0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	Alquiler de Postes Setiembre-17 
OP.INAFECTAS : 0.00 
DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 2,867.76 
OBSERVACIÓN : 	Operadón wjeta ai Sistema de Pago de Obligadones7ributarias con el 

Gobiemo Central. Sirvase depositar la detracdón en nuestra cuenta 741 
-064065 del Banco de la Nación. 

TOTAL A PAGAR : 
pERCEPCIÓN : 

18,799.76 
0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 
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CONSULTADA EN WWW.DISTRILUZCOM.PE  , 
AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N°018-005-0003368 ) 
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Hidrandina S.A. 

~ Midrandina 	~` ~Ñ,~~,~u~'L ~~'Ií° 
R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N°F047-00002033 

RUC : 20562692313 Fecha Emisión : 2910912017 

Señor(es) : AZTECA COMUNIG4CIONES PERU S.A.G Fecha Venámiento : 1611012017 
Direaión : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : PEN 

Códi90 : 61527901 

PRECIO DE 
CÓDIGO DESCRIPCIÓPI UDM CANTIDAD VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 
545 8T UND 472.00 3.54 1,416.00 

546 MT UND 1,803.00 7.08 10,818.00 
547 AT UND 367.00 41.30 12,845.00 

AlquBer de postes, para soporte de tables e 
insteladdn de equipos tle telecomunicacbnes de la 
UN La Llbertad 
l;acturación mrrespondierrte al mes de Setlembre 2017 

SON : 	VEINTINUEVE MIL QUINIENTI?S NOVENTA Y 1RES Y 221100 SOLE.S OP.GRAVADAS : 25,079.00 
OP.GRATUIfAS : 0.00 

DESCRIPCIÓN : 	AZTECA COMUNICJaCIONES-Alquller pos0es_Set-17 OP.EXONERADAS : 0.00 
OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 4,514.22 

OBSERVACIÓN : 	OperacJón sujeta al Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el TOTAL A PAGAR : 29,593.22 
Goblemo Central. Sirvase depositar la detractión en nuestra cventa 741 PERCEPCIÓN : 0.00 -064065 del Banco de la Neción. 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER ~ 

CONSULTADA EN WWW.DISTRIlUZ.COM.PE  
AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N°018-008-0003368 
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:p2- Hidrandina 

Trujilio, 26 UCT. 2017  

GR- / 9-3 (o  -2017 

Señores 
Dr. 7osé Montes de Peralta Callirgos 
Dr 7avier Bedoya Denegri 

d~~~C~ 

 ~~

~ 	
~
~ ~. 

.~$  

, ~ fCi.=tiCi'~ :1 :~C~I ~ iJC'.,,:i;Y,•. , ~ ¡ t + ~ ,;: ~ 	 .. 	. 	, 

AZTECA Comunicaciones Perú S.A.C. 
Av. 28 de Julio N° 1011, Piso 5, Urb. San Antonio, Distrito de Miraflores. 
ima.- 

Asunto 	: Adecuación de los costos para la Contraprestación por acceso y 
uso de la infraestructura eféctrica según marco normativo vigente. 

Referencia : Carta DJ-1333117 y Carta DJ-1519117 

De mi consideración: 

En relación a las cartas de referencia, y de conformidad al Anexo N° 1 del Reglamento 
de la ley NO 29904 vigente (Resolución Viceministerial N° 768-2017-MTC¡03), 
alcanzamos los cálculos y montos actualizados según el detalle (Anexo A), se 
adjuntan las respectivas notas de crédito (NC) para dejar sin efecto las siguientes 
facturas: 

UUNN TRUJILLO CHIMBOTE CHEPEN HUARAZ CAJAMARCA 

AGO- Fact. F047-1654  F043-176 F341-209 F083-132 F319-154 

17 NC F309-46 F060-22 F341-03 F058-05 F319-05 

SET- Faá. F047-2033 F043-194 F341-229 F083-151 F319-171 

17 NC F301-47 F060-23 F341-04 F058-06 F319-06 

En ese alcance; y en cumplimiento del item a), Cláusula Vigésimo Segunda del 
Contrato, requerimos el cumplimiento de pago de las siguientes Facturas las cuales se 
han generado recientemente: 

UUNN TRUJILLO CHIMBOTE CHEPEN HUARAZ CAJAMARCA ~ 

AGO-17 F047-2185 F043-200 F341-231 F083-153 1319-178 

SET-17 F047-2186 F043-201 F341-231 F083-154 F319-179 

Sin otro particular. 

Atentamente,  

~ •~~°~ ~,~.,, ,,•~ 

ad ÍLeón 
onal (e) 

NDINA S.A. 

Emprna Reqbnal AB Servlclo Wbtlao da ElaárieldRd 6schonab Madb S.A. 	 lr. 9an Mutin 631 —Tnijlllo, PERU T(094) 481300 
Una empesa deJ Giupo 



,9 Hidrandina 

ANEJCO A 

Cálculo Contraprestación Mensual (RM) Infrraestructura uso público 
DS N° 014-2013-MTC, Reglamento Ley N° 29904 

Nota.- para el cálculo se ha considerado la última modificación de los factores "m" y"f' 
según Resoludón Viceministerial N° 768-2017 MTC/03 

Dese~ 
Bala Tm~ M~ Ta~ Aita Tensi isn 

Cm*~ Pos#e GA.0 23 P~ Tar+e o 
m. Torrrta 

Cmtitr~tadón tN~ $0.41 $L39 $1a.57 $28.63 

Costos Unitarios en Dólares Americanos ($USD) 

Empreea Rapbnal da Sarvkb P61Nipo da Flactrindad ENcdo~ Madio 5,K 	 3r, San Martln q1— Trujíllo, PERU T(044) 481300 
Una empresa dd ~ 



~'v Hrdranáina 

DETALLE DE LA FACTURACION 
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Emproaa Repbnal da Selvkb Póbóoo da ElWriddad Elatroiqrt0 Msdlo S.A. 	 3r. San Martln 831-Trqjillo, DERU T(044) 481300 
Una e~ del Grupo 
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UUNN CA7AMARCA 
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Emp— Re~ de 9eMWo PúbBep d! EIY~ ElecVOnort! Medio S1l. 	 3r. S9n Martlrl s71—Tnljiliq, PERU T(044) 48130Q 
Una mpresa del Grupo 



12 Hidrandina 
Hidrandina S.A. 

Jr. 5an Martin N° 834 Centro Trujiilo 

Trujilio / Trujillo / La Libertad 

R.U.C, N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F047-00002186 

RUC : 20562692313 Fecha EmisEón : 24/1012017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Vendmiento : 24/1012017 

Dírección ; AV. 28 DE ]UUO NRO. SOIl URB. S Tlpa Moneda : USD 
Código : 61527901 

PRECIO DE 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 
545 8T UND 472.00 0.48 193.52 

546 MT UND 1,803.00 1.64 2,506.17 

547 AT UND 367.00 12.47 3,879.19 

Alquiler de postes, para soporte de cabfes e 
instalación de equlpos de telecamunicaciones de la 
UN La Libertad 

Facturación correspondienie al mes de Setiembre 2017 

SON : 	SIETE MIL SEiECIENTOS SESENTA Y TRES Y 081100 DOLARES OP.GRAVADAS : 6,578.88 
OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 
0.00 

0.00 DESCRIPCIbN : 	AZfECA COMUNICACIONES-Alquiler pasbes_Set-17 
OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 1,184.20 

OSSERVACIÓN : 	Operación su)eta al 5isbema de Pago de Obllgadones Tributarfas con el TOTAL A PA(;AR : 7,763.08 
Gobierna Cent-al. Sirvase deposítar la detracdón en nuestra cuenta 741 
-064065 del Banco de la Nadón. PERCEPCIÓN : 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER  
CONSULTADA EN YYWW.DISTRILUZ.COM.PE  ~ 

AUTORIZADO MEDIANTE RE50LUCIÓN N° R.I. N°018-005-0003368 
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Hidrandina S.A. 

Jr. San Martin N° 831 Centro Trujiuo 

Trujalo / Trujüfo / La Libertad 

R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N°F047-00002185 

RUC : 20562692313 Fecha Emisión : 2413012017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Vendrniento : 2411012017 

Direaión : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : USD 

Código : 61527901 

PRECIO DE 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 

545 BT UND 472.00 0.48 193,52 

546 MT UND 1,803.00 1.64 2,506.17 

547 AT UND 367.00 12.47 3,879.19 

Aiquiler de postes, para soports de cables e 
instalacidn de equipos de oekcnmunicaciones de la 
UN La Ubertad 

Fadturacián correspondiente al mes de Agosto 2017 

SON : 	SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES Y 081100 DOLARES OP.GRAVADAS : 6,578.88 

OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 
0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	AZTECA COMUNICACIONES-Alquiter postes_Ago-17 
OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 1,184.20 

OBSERVACIÓN : 	Operación sujeta al Sisbema de Pago de Obligadones Tributarias con el TOTAL A PAGAR : 7,763.08 
Gobierno Central. Sirvase depositar la detracdón en nuestra cuenta 741 
-064065 del Banco de la Nadón. PERCEPCIÓN : 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER  
CONSULTADA EN YYYVW.DISTRILUZ.COM.PE  ~ 

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N-018-005-0003368 
~ 

. 

. 	1 
~ 



12 Hidrandina 
Hidrandina S.A. 

Jr. San Manin N' 831 Centro Trujillo 

TnNjllln / Trujlilo / La Libertad 

Jr. lllllavtcenolo N' 101 Centro Cercado 

Chimbote ! Senta / Ancash 

R.U.C. N° 20132023540 

F'ACTURA ELECTRÓNICA 

N° F043-00000200 

RUC : 20562692313 fecha Emisl6n : 2311012017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Vendmiento : 2311012017 

Dirección : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : USD 

Código : 61527901 

PRECIO DE 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 

545 Alquiler postes BT UND 341.00 0,48 139.81 
Chimbote 	180 
Casma - Pariacoto 	 97 
Puerto Culebras 	 17 
Paramonga - Huarmey 	 47 

546 Aiquiler postes MT UND 1,086.00 1.64 1,509.54 
Chimbote 	 503 
Casma - Pariacoto 	 453 
Puerto Culebras 	 109 
Huarmey Pueblo 	 18 
La Pampa - Cabana 	 2 
Cabana - pallasca 	 1 

547 Alquller postes AT UND 636.00 12.47 6,722.52 
Chimbote 	144 
Paramonga - Huarmey 	 309 
La Pampa - Cabana 	 121 
Cabana - pallasca 	 62 

SON : 	 NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO Y 811100 DOLARES OP.GRAVADAS : 8,371.87 

OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 

0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	Alquíler postes Agosto UNCh 
OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 1,506.94 

OBSERVACIbN : 	Operación sujeta al Sistema de Pago de Obiigaciones Tributarlas cvn el TOTAL A PAGAR : 9,$78.81 
Gobiemo Central. Sirvase depositar la detracti6n en nuestra cuente 741 PERCEPCIÓN : 0.00 
-064065 del Banco de la Nación. 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

• 	!~ 	 a ~ 	I 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER ~ 

CONSULTADA EN VYWW.DISTRILUZ.COM.PE  r 	 ~ 
AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N°018-005-0003368 

. 

~ 
~ 



Hidrandina 
Hidrandina S.A. 

Jr. San Martin N° 831 Centro Trujillo 

Trujilio I Trujillo I La Libertad 

Jr, Viliavicencio N° 101 Canáo Cercado 

Chimbote f Senta / Ancash 

R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F043-00000201 

RUC : 20562692313 Feá1a Emisión : 2311012017 

Señor(es) : AZTECJI COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha VendmientA : 2311012017 

Dirección : AV. 28 DE ]ULIO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : USD 

Código : 61527901 

PRECIO DE 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 
545 Alqutler postes 8T UND 341.00 0.48 139.81 

Chimbote 	 180 
Casma - Pariacoto 	 97 
Puerto Culebras 	 17 
Paramanga - Huarmey 	 47 

546 Alquiler postes MT UND 1,086.00 1.64 1,509.54 
Chimbote 	 503 
Casma - Pariacoto 	 453 
Puerto Cuiebras 	 109 
Huarmey Pueblo 	 18 
La Pampa - Cabana 	 2 
Cabana - paliasca 	 1 

547 Alquiler postes AT UND 636.00 12.47 6,722.52 
Chimbote 	 144 
Paramonga - Huarmey 	 309 
La Pampa - Cabana 	 121 
Cabana - paliasca 	 62 

SON : 	NUEVE MIL OCHOQENTOS SETENTA Y OCHO Y 811100 DOLARES OP.GRAVADAS : 8,371.87 

OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 
0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	Alquiler postes Setiembre UNCh 
OP.INAFECTAS : 0.00 

DCfOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 1,506.94 

OBSERVACIÓN : 	Operadón sujeta al Sistenia de Pago de Obligadones Tributarias con el TOTAL A PAGAR : 9,878.81 
Gobierna Central. Sirvase depositar la detracd6n en nuestra cuenta 741 
-064065 del Banco de ia Nación. PERCEPCIÓN : 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

• 	~ 	a ~ 	~ 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER ~ 

CONSULTADA EN WWW.DISTRIWZCOM.PE  
AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N°018-005-0003368 + 

■ 	~ 



~ Hidrandina 
Hidrandina S.A. 

Jr. San Martin N" 831 Centro Trujiilo 

TnijSlo / Trujillo / La Libertad 

Jr. Atahualpa N° 0170 Sector Chepen 
Chepen / Chepen 1 La Libertad 

R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F341-00000231 

RUC : 20562692313 Fecha Emisión; 2011012017 
SeRor(es) : AZTECII COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Venclmiento : 3111012017 

Dírecclón : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. 5 Tipo Moneda : USD 
Código : 61527901 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALORYENTA 
UNITARIO 

545 Alquiler de Postes B.T 
Chepen 33 

UND 249.00 0.48 102.09 

Pacasmayo 	 22 
Valle Chicama 83 
Cascas 	111 

546 Alquiler de Postes M.T 
Chepen 463 

UND 1,545.00 1.64 2,147.55 

Pacasmayo 48 
Val{e Chicama 833 
Cascas 	201 

547 Alquiier de Postes A.T 
Chepen 5 

UND 169.00 12.47 1,786.33 

Vaile Chícama 164 

SON : 	CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS Y 441100 DOLARES OP.GRAVADAS : 4,035.97 
OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 

0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	Alquiler de Postes Agosbo-17 
OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 726.47 

OBSERVACIÓN : 	Operadán sujeta al Sistema de Pago de Obligadones Tributarias con ei TOTAL A PAGAR : 4,762.44 
Gobierno Central. Sirvase depositar la detracdón en nuestra cuenta 741 
-064065 del Banco de la Nadón. PERCEPCIÓN : 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 

■ 	~ 	1 ~~  

CONSULTADA EN 	WIN.DISTRILUZCOM.PE  W ' 
AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N°018-005-0003368 ~ ~'■ 	~ 

~ 
~ 	j 



12 Hidrandina 
Hidrandina S.A. 

Jr. San Martin N" 831 Centro Tru)illo 

Trupflo ! Tmjitlo / La Libertad 
Jr, Atahualpa N° 0170 Seetor Chepen 

Chepen / Chepen 1 La Libertad 

R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N°«F341-00000232 

RUC ; 20562692313 Fecha Emisión : 2011012017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Vendmiento : 3111012017 

Dirección : AV. 28 DE ]ULIO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : USD 

Código : 61527901 

CÓDIGO DESCRIPCIbN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VEIYTA 
UNITARIO 

545 Alquller de Postes 8.T 
Chepen 33 

UND 249.00 0.48 102.09 

Pacasmayo 22 
Valle Chicama B3 
Cascas 	111 

546 Alquilerde Postes M.T 
Chepen 463 

UND 1,545.00 1.64 2,147.55 

Pacasmayo 48 
Valle Cfiicama 833 
Cascas 201 

547 Alqufter de Postes A.T 
Chepen 5 

UND 169.00 12.47 1,786.33 

Valle Chicama 164 

SON : 	CUATRO MIL SETECIENTOS SE5ENTA Y DOS Y 441100 DOLARES 
OP.GRAVADAS : 4,035.97 

OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 

0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	Alquiler de Posbes Setiembre-17 
OP.INAFECTAS t 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 726.47 

OBSERVACIÓN : 	Operación sujeta al Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el TOTAL A PAGAR : 4,762.44 
Gobierno Central. Slrvase deposltar la detracdón en nuestra cuenta 741 
-064065 del Banco de la Nación. PERCEPCIÓN : 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECiRÓNICA, ESA PUEDE SER
CONSULTADA EN WINW.DISTRILULCOM.PE  

■ 

 

' 

Iz 
AUTORIZJ►DO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N°018-005-0003368   5  
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Hidrandina S.A. 	 R.U.C. N° 20132023540 

" 	 ~r. San Martin N° 831 Centro Trujilb H id ra nd i na  

TrujillolTrujillo/LaLibertad 	 FACTURA ELECTRÓNICA 
Av. Confratemidad tntemacronat Oeste. N° 215 Oí 1 Centro H 	

N° F083-00000153 Huaraz / Huaraz / Ancash 

RUC : 20562692313 Fecha Emisión : 2311012017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Vendmiento : 2311012017 

Direcdón : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S Tlpo Moneda : USD 

Códlgo : 61527901 

PRECIO DE 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 

545 Alquiter postes BTAgosto 2017 UND 775.00 0.48 317.75 
Caraz, Carhuaz, Huaraz, Recuay, La Pampa y Chiquian 

546 Alquiler postes MT Agosto 2017 UND 1,879.00 1.64 2,611.81 
Caraz, Carhuaz, Huaraz, Recuay, La Pampa y Chiquian 

547 Alquiler postes AT Agosto 2017 UND 908.00 12.47 9,597.56 
Caraz, Carhuaz, Huaraz, Recuay, La Pampa y Chiquian 

SON : 	 CATORCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS Y 001100 DOLARES OP.GRAVADAS : 12,527.12 

OP.GRATUITAS : 

OP•EXONERADAS : 
0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	AZTECA COMUNICACIONES PERU, alquller posbes Agosbo 
OP.INAFECiAS : •0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. a  2,254.88 

OBSERVACIÓN : 	Operadón sujeta al Sistema de Pago de Obiigaciones Tributarias con el TOTAL A PAGAR : 14,782.00 
Gobiemo Central. Sirvase depositar la detracdón en nuestra cuenta 741 
-064065 del Banco de ia Nación. PERCEPCIÓN : 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTAC18N IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER  

• 	¢~ 	' 	 1 

CONSULTADA EN WYYW.DISTRILUZ.COM.PE  
AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N °018-005-0003368 

r 
~ 



Hidrandina S.A. 	 R.U.C. N° 20132023540 

~ H id ra nd i na 	~r' San MaAIn N° 831 Centro TruJlllo 

TrujiOo / Trujilb 1 La LibeRed 	 FACTIIRA ELECTRÓNICA 
Ar. Confratemided Irnemacional 0este. N° 215 Of 1 Centro H 

N° F083-00000154 Huaraz / Huaz / Ancash ra  

RUC : 20562692313 Fecha Emisión : 2311012017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Vendmlento : 07/11/2017 

Dlrecdón : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S Tlpo Moneda : USD 

Código : 61527901 

PRECIO DE 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 

545 Alqu'rler postes BT Setiembre 2017 UND 775.00 0.48 317.75 
Caraz, Cerhuaz, Huaraz, Recuay, La Pampa y Chiquian 

546 Alquiler postes MT Setiembre 2017 UND 1,879.00 1.64 2,611.81 
Caraz, Carhuaz, Huaraz, Recuay, La Pampa y Chiquian 

547 Alquiler postes AT Setiembre 2017 UND 908.00 12.47 9,597.56 
Caraz, Carhuaz, Huaraz, Recuay, La Pampa y Chiquian 

SON : 	 CATORCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS Y 001100 DOLARES 
OP.GRAVADAS : 12,527.12 

OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 

0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	AZTECA COMUNICACIONES PERU, alquiler postes Setíembre 
OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 2,254.88 

OBSERVACIÓN : 	Operadón suJeta al Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el TOTAL A PAGAR : 14,782.00 
Gobierno Central. Slrvase deposítar la detraodón en nuestra cuenta 741 
-064065 del Banco de la Nación. PERCEPCIÓN : 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 

I 

~ 

CONSULTADA EN 1NMIW.DISTRILUZCOM.PE  ~ ,  
AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N°018-005-0003368 



úA Hidrandina 
Hidrandina S.A. 

Jr. San Martin N° 831 Centro Trujillo 

TruJiilo 1 Trupilo 1 La Libertad 

Jr. Dos de Mayo N° 839 Centro CAJAMARCA 

Cajamaroa 1 CaJamana / Cajameroa 

R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F319-00000178 

RUC : 20562692313 Fecha Emisión : 23/10/2017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Venámiento : 23/10/2017 

Dirección : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 UttB. S Tipo Moneda : USD 

Código : 61527901 

CÓDI60 DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

545 Alquiler de Postes BT Agosto UND 556.00 0.48 227.96 
546 Alquiler de Postes MTAgosto UND 1,541.00 1.64 2,141.99 
547 Alquiler de Postes AT Agosto UND 397.00 33.78 11,366.11 

SON : 	DIECISEIS MIL DOSCIENTOS OCHO Y 551100 DOLARES OP.GRAVADAS : 13,736.06 
OP.GRATUITAS : 0.00 

DESCRIPCIÓN : 	Alquiler de Posbes Agasto OP.EXONERADAS : 0.00 

OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 2,472.49 

OBSERVACIÓN : 	Operación sujeta al Slstema de Pago de Obligaciones Tributarias con el TOTAL A PAGAR : 16,208.55 
Gobierno Central. Sirvase depositar la detracción en nuestra cuenta 741 
-064065 del 8anco de la Nadón. pERCEPCIÓN : 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER
1N CONSULTADA EN 	WW.DISTRILUZ.COM.PE  

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N°018-005-0003368 

' 	b 	' 	
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U Hidrandina 
Flidrandina S.A. 

Jr. 5art Martin N° 831 Centro Trujiilo 

Trujlllo 1 TevJíllo / La Llb~ 

Jr. Dos de Mayo N" 639 Centro CAJAMARCA 

Cajamaroa / Cajamarca / CaJamerea 

R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F319-00000179 

RUC : 20562692313 Fecha Emisión : 2311012017 
Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Vencimiento : 2311012017 
Direa(ón : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : USD 

Código : 61527901 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

545 Alquiler de Postes de BT Setiembre UND 556.00 0.48 227.96 
546 Alquiler de Postes MT Setiembre UND 1,541.00 1.64 2,141.99 
547 Alquiter de Postes AT Setiembre UND 397.00 33.78 11,366.11 

SON : 	DIECISEIS MIL DOSCIENTOS OCHO Y 551100 DOLARES OP.GRAVADAS : 131736.06 
OP.GRATUITAS : 0.00 

DESCRIPCIÓN : 	Alquiier de Postes Setiembre OP.EXONERADAS : 0.00 

OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 2,472.49 

OBSERVACIÓN : 	Operación sujeta al Sisbema de Pago de Obligadones Tributarias con el 
Gobferno Central. Sirvase depositar la detraodón en nuestra cuenta 741 
-064065 del Banco de la Nación. 

TOTAL A PAGAR : 

pERCEPCIÓN : 

16,208.55 

0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER  
CONSULTADA EN 1NWW.DIS?RILU2.COM.PE  

AUTORIZJIDO MEDIANTE REBOLUCIÓN N° R.I. N°018-005-0003368 
~ 

~ 



Hidrandina S.A. 	 R.U.C. N° 20132023540 

~ H id ra nd i na 	~r. San Martin N° 831 CenUo TruJlllo 

Ttujlllo / Trujillo / La Liberlad 	 NOTA CRÉDITO ELECTRÓNICO 

N°F309-00000046 

RUC : 20562692313 Fecha Emislón : 2311012017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Vencimiento : 2311012017 

Direcdón : AV. 28 DE )UlIO NRO. 3011 URB. S Tipo Moneda : PEN 

Código : 61527901 

PRECIO DE 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 
545 BT UND 1.00 1,670.88 1,416.00 

546 MT UND 1.00 12,765.24 10,818.00 

547 AT UND 1.00 15,157.10 12,845.00 

Alquiler de poetes correspondiente a Agosto 2017 

SON : 	VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES Y 221100 SOLES OP.GRAVADAS : 25,079.00 
OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 
0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C: Por la refacturaáón y 
adecuadón de costos de alquiler de postes Ago-17, OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 4,514.22 

OBSERVACIÓN : 	Documentos Modiflrados: - F047-00001654 TOTAL A PAGAR : 29,593.22 

PERCEPCIÓN : 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

1 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE NOTA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA, ESA PUEDE 
SER CONSULTADA EN VYWW.DISTRILU2.COM.PE  111 

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N-018-005-0003368 ■ ~ 	 + 



Hidrandina S.A. 	 R.U.C. N° 20132023540 

~ H id ra nd i na 	Jr. San Martin N° 831 Centro Tnijüb 	

NOTA CRÉDITO ElECTRÓNICO Tnijilio 1 TrujiNo 1 La libertad  

N°F309-00000047 

RUC : 20562692313 Fecha Emiei6n : 23/10/2017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Vencimientn : 23/10/2017 

Dirección : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : PEN 

C6digo : 61527901 

PRECIO DE 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDIM CANTIDAD VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 

545 BT UND 1.00 1,670.88 1,416.00 

546 MT UND 1.00 12,765.24 10,818.00 
547 AT UND 1.00 15,157.10 12,845.00 

Alquiler de pos-tes correspondiente a Setiembre 2017 

SON : 	VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS NOVEN7A Y TRES Y 221100 SOLES OP,GRAVADAS : 25,079.00 

OP.GRATUITAS : 

OP•EXONERADAS : 
0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Por la refaáuraclón y 
adecuad6n de costos de aiquiier de postes Set-17, OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.a.V.: 4,514.22 

TOTAL A PAGAR : 29,593.22 OBSERVACIÓN : 	Documentos Modiflcados: - F047-00002033 
PERCEPCIÓN : 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE NOTA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA, ESA PUEDE  
SER CONSULTADA EN WWW.DISTRILUZCOM.PE  

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N°018-005-0003368 
~  



Hidrandina S.A. 
Jr. Sen Martin N° 831 Centro Trujlllo 

Trunllo / Truplfo / La Libertad 

Jr. Vlllavicencio N° 101 Centro Cercado 

Chlmbote i Santa / Ancesh 

U Hidrandina 
R.U.C. N° 20132023540 

NOTA CRÉDITO ELECTRÓNICO 

N° F060-00000022 

RUC : 20562692313 Fecha Emisión : 2311012017 
Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONF-S PERU S.A.C. Fecha Vendmiento : 23/10/2017 
Dirección : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : PEN 

Código : 61527901 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

545 Ajusre x variadón precios alquiler postes AgosOO UND 341.00 3.54 1,023.00 

Alquiler postes 8T 
Chimbote 	 180 
Casma - Pariacoto 	 97 
Puerto Culebras 	 17 
Paramanga - Huarmey 	 47 

546 Ajuste x variación pnxios alquiler postes Agosto UND 1,086.00 7.08 6,516.00 

Alquller postes MT 
Chlmbote 	 503 
Casrna - Pariacoto 	 453 
Puerto Culebrzs 	 109 
Huanney Pueblo 	 18 
La Pampa - Cabana 	 2 
Cabana - pallasca 	 1 

547 Ajusie x variadón precbs alquiler postes Agosto UND 636.00 41.30 22,260.00 

Alquiler postes AT 
Chimbote 	 144 
Paramonga - Huarmey 	 309 
La Pampa - Cabana 	 121 
Cabana - pallas<a 	 62 

SON : 	TREINTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS Y 821100 SOLES OP.GRAVADAS : 29,799.00 
OP.GRATUITAS : 0.00 

DESCRIPCIÓN : 	Ajuste x variadón precios alquiler postes Agosbo, OP.EXONERADAS : 0.00 
OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 5,363.82 

TOTAL A PAGAR : 35,162.82 OBSERVACIÓN : 	Operación sujeta at Sistema de Pago de Obligadones Tributarlas con e1 
Gobierno Central. Sirvase deposRar la detracdón en nuestra cuenta 741 
-064065 del Banco de la Nadón. 

PERCEPCIÓN : 0.00 

Documenbos Modiflcados: - F043-00000176 MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE NOTA DE CRÉDITO ELECTRóNICA, ESA PUEDE 
SER CONSULTADA EN YYYYW.DISTRILULCOM.PE  

11251 . 	. 	 l 

' 	 r~ 	~ 
4 

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N- R.I. N-018-005-0003368 



Hidrandina S.A. 
Jr. San MaAin N° 831 CeMro Trujillo 

TruJlllo / rn,jino r La l.lbertad 

Jr. vllevioencio N° 101 CentrD Cercado 

Chlmbote / Senta / Ancash 

ú'd Hidrandina 
R.U.C. N° 20132023540 

NOTA CRÉDITO ELECTRbNICO 

N° F060-00000023 

RUC : 20562692313 Fecha Emisl6n : 2311012017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S,A.C. Fedha Vencimiento : 2311012017 

Direccibn : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S Tlpo Moneda : PEN 

Cbdigo : 61527901 

PRECIO DE 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 

545 Ajuste x variación precios alquller postes Sedembre UND 341.00 3.54 1,023.00 

Atquiier postes BT 
Chimbote 	 180 
Casma - Pariacow 	 97 
Puer[o Culebras 	 17 
Paramonga - Huamiey 	 47 

546 Ajuste x variad6n precios alquller postes Setlembre UND 1,086.00 7.08 6,516.00 

AlquBer postes MT 
Chimbote 	 503 
Casrna - Pariacoto 	 453 
Puerto Culebras 	 109 
Huarmey Pueblo 	 18 
La Pampa - Cabaro 	 2 
Cabana - pallasd 	 1 

547 Ajuste x vartaci6n precios alquíler postes Setlembre UND 636.00 41.30 22,260.00 

Alquiler postes AT 
Chimbote 	 144 
Paramonga - Huarmey 	 309 
La Pampa - Cabana 	 121 
Cabana - pailasca 	 62 

SON : 	TREINTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA Y DOS Y 821100 SOLES OP.GRAVADAS : 29,799.00 
OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 
0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	Ajuste x varlaclón precios alquiler postes Setlembre, 
OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 5,363.82 

OBSERVACIbN : 	Operad6n sujeta al Sistema de Pago de Obligacfones Trlbutarlas con el TOTAL A PAGAR : 35,162.82 
Gobiemo Central. Sirvase deposltar ta detracaón en nuestra cuenta 741 PERCEPCIÓN : 0.00 
-064065 del Banco de la Nadón. 
Documentos Modiflcados: - F043-00000194 MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE NOTA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA, ESA PUEDE 

. 	. 	 ~ 

r~ 	~ 
SER CONSULTADA EN WWW.DISTRILULCOM.PE  ~ 

AUTORIZJIDO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N°018-005-0003368 
1 



~ Midrandina 
Hidrandina S.A. 

Jr. San Mardn N' 831 Cerrtro TrujiOo 

Trujllio / Trujeb 7 La Li~ 

Jr. Dos tle Mayo N° 639 CenUo CAJAMARCA 
Ca¡amarce / Cajsmarca / cajemerc.a 

R.U.C. N° 20132023540 

NOTA CRÉDITO ELECTRÓNICO 

N° F319-00000006 

Doc.Iden. : RUC - 20562692313 Fecha Emisi6n ; 2311012017 
Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Vencimiento : 2311012017 
Direcci6n : AV. 28 DE JUUO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : PEN 

C6digo : 61527901 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 
VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 
545 Ajustes por Varlacion de Precios UND 556.00 3.54 1,668.00 
546 Ajustes por Variacion de Precios UND 1,541.00 7A8 9,246,00 
547 Ajustes por Varlaúon de Precios UND 397.00 106.20 35,730.00 

SON : 	CINCUENTA Y CINCO MIL TREINTA Y NUEVE Y 921100 SOLES 
OP.GRAVADAS : 46,644.00 
OP.GRATUITAS : 0.00 

DESCRIPCIÓN : 	A)ustes por Varlacion de Precios, OP.EXONERADAS : 0.00 

OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 8,395.92 

08SERVACIÓN : 	Operacibn eujela al Sietema de Pago de Obligaciones Tribuqrias con el Gobiemo 
Central. Sirvase depositar ia detraaión en nuestra cuenta 741-064065 del Banm 
de la Nación. 

TOTAL A PAGAR : 
pERCEPCIÓN : 

55,039.92 
0.00 

Documentos Modificados: - F319-00000171 
MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE NOTA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA, ESA PUEDE 
SER CONSULTADA EN WYYW.DISTRILUZ.COM.PE  

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N°018-005-0003368 
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12 Hidrandina 
Trujillo, -3 0 OCT. 2217 

GR- /9LÍ ?-2017 

Señores: 
AZTECA Comunicaciones Perú S.A.C. 
Av. 28 de Julio N° 1011, Piso 5, Urb. San Antonio, Distrito de 
Lima 

C1 -ttGV - WSs 

. w:~„"". 	. 	. 	. ... _...+.... ..... . 	' 

Atención 	: André Robiliilard 
Gerente de Regulación 

Asunto 	: Respuesta a Carta DJ-1519117 sobre la contraprestación por 
acceso y uso de la infraestructura eléctrica. 

Referencia : Carta DJ-1519117 del 10 de Octubre del 2017 
GR-1936-2017 del 26 de Octubre del 2017 

De nuestra consideración: 

Nos dirigimos a ustedes en relación a la carta de la referencia en la que Azteca 
Comunicaciones Perú S.A.0 (en adelante, Arteca) solicita a Empresa de Servicio Público 
de Electricidad Electronorte Medio S.A. — Hidrandina S.A. (en adelante, Hidrandina) 
adecuar el valor de la contraprestación por acceso y uso de la infraestructura eléctrica 
a la que se refiere el Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura de Energía Eléctrica 
(en adelante, el Contrato de Compartición) de acuerdo a lo previsto en el artículo 30.4 
del Reglamento de la Ley de promoción de la Banda Ancha y construcción de la Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica, Decreto Supremo N° 014-2013-MTC (en adelante, 
DS014)1, y la modificación contenida en la Resolución Viceministerial N° 768-2017- 
MTC/03 (en adelante, la RVM 768). 

AI respecto, la RVM 768 aprobó la modificación de las variables nm" y"Y' a las que se 
refiere el Anexo 1 del DS014 -"Metodología para la determinación de las 
contraprestaciones por el acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de 
servicios público de energía eléctrica e hidrocarburos". Estas variables forman parte del 
valor "OMc" que se refiere al Costo OPEX adicional de la infraestructura cuando se 
comparte, y representa una fracción del costo mensual OPEX de la infraestructura sin 
compartición. 

De acuerdo a elio, en cumplimiento de la RVM 768, corresponde realizar el recalculo de 
los valores unitarios de la retribución prevista en el Contrato, considerando el nuevo 
valor de las variables "m" (que corresponde a un 84.3% para instalaciones de MT/AT) 
y"f" (que corresponde a un 18.3% para las instalaciones de MT/AT). 

' Decreto Supremo N° 014-2013-MTC 
"Articulo 30.- Retrfbucrón por el acceso y el uso de la fnfraestructura eléctrica y de hidrocarburos 
30.4 La metodolog,ía nara la determinación de las contrgpresstacfones rtridas en el pmente artículo es la que 
se desarrolla en el Ánexo 1. El resultado de dicha metodologla servirri como un precío máximo ". 

Empresa Replonal de Serrieio pGblion de ElachicWad Ebctrwrorte lNdto SJL 	]r. San Martin 031— TeajiOo, PERU T(044) 481300 Amc 31121 
Una empress del Grupo 
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: Hidrandina 

Por otro lado, en cuanto a la solicitud de Azteca de reaiizar la adecuación de la 
retribución prevista en el Contrato de Compartición, considerando que el vaior del 
denominador "Na" (número de arrendatarios) de factor "B" (distribución de costos 
entre arrendatarios), debe ser igual a tres (3) arrendataríos; Azteca no ha remitido el 
sustento legal por el que consideran que la RVM ha modificado la variabie "Na" de 
modo que deba ser igual a tres (3) y tampoco ha remitido el sustento técnico 
(estudios de costos de operación y mantenimiento incrementales producto de la 
compartición) que estarian considerando y que sustenta el wnsiderar un vaior de tres 
(3) para la variabie "Na". AI respecto, Hidrandina manifiesta su disconforrnidad con la 
soiicitud que pide considerar el vaior tres (3) para la variable "Na" ya que Hidrandina 
no encuentra fundamento legal o técnico que permita sustentar el uso del vaior 
indicado. Con esta disconformidad damos inició al piazo indicado en la cláusuia 25.1 
del Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura Eléctrica — Compartidón de 
Infraestructura Eléctrica suscrito el 20 de marzo de 2015. 

Asimismo, les requerimos el cumpiimiento de sus obiigaciones de pago conforme al 
Contrato de Compartición, concretamente de las Facturas N° F047-0002185, F043- 
0000200, F341-00000231, F083-00000153, F319-00000178, correspondiente a los 
servicios del mes de agosto de 2017, y N° F047-0002186, F043-0000201, F341- 
00000231, F083-00000154, F319-00000179, correspondientes a los servicios del mes 
de setiembre de 2017, tramitadas según documento GR-1936-2017. 

Sin otro particuiar, quedamos de ustedes. 

Atenta nte, 

~ GR ~ 

3usto Est da León 
Gerente Regional (e) 

HIDRANDINA S.A. 

Empresa Repional de Servkb rtiblloo de Eledrlddad ElectmnmEe Medb S.A. 	 7r. Ban Marde 01—Tnrplb, PERU T(044) 481300 
Una enprese dd Giupo 
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AV-28 de julio I»oi i - PiSQ S, Miraflores,Lírna, PerC, 
Teléfom (511) 6 1 S osss 

DJ-1519117 
Lima, 6  dc Octubre de 20 17 

uz- 
GEREÑCL4 GENERAL 

Sefiores 	MOR&-_. TRWTJS  
T 7Q a DOCUMENTAM WM~ 

Empresa de Seryicio  Público 	
e=0 

Av. Clmino Real No. 348,  Tone  El  pí, 	no 

lwi-sidm. - 	ar~ Ofit* 

.  IzDi  tí - 

de r-cnf, 

S.A. — Hidrandína S.A. 

At.: Alberto  -Matías  pér=  Mor6n  
Gerente Generai (e) 	OCT, 2017 

Lw Ing. J036 F-nriqw Fuentes verfiz :r Gerente Regionaj (e) 

Nuetra 
,Olicítud de adcMación de la conlmprestació por acceso y uso de la n 

inlleszzuctum eléctrica ~ el hmyco nonnafivo viacnte,  relr  l,tíd~,  _ a rmvés  
No. DJ-1247117del 18  deagostode.2017 
Stls  FacDjm  No-  F0•7-00000229  Y F047-00002033 

F-Sdmados seflores: 

a objeto de ¡a pruente refbrímos a las &cu. de la refmncia (las 	~das por vL'estra =Presa a Azteca Comuni cad~  perá  S.A.C. 
avordel' 	 efflo de Us males  $e reqzdere el PagO a su f 	C'Azteca, 	por  m  

nuevo y 761100 SOles (5118,799.7 as stúnas  ascetí~ a dieciocho mi-1 seteci ", 0s  nove=  y  
quinientos noventa  y  tru  y  22jl 6) hiateria de la fact= 140. F341-0000229 y vei.ncinueve  mi, 
00002033, por cOncepto de,reti 

.00  SOles (SJ29,593,22) ~ de la ffictura No. FOá.7. bue 
periodo "Septí=bm 2017", 	ldn  Por  cl  usO. de intáIstructura die su empresa durmite el 

en el r=to de¡ Contrato cre Acceso y Uso de la-Lifrmtmct= F-léctrica (el 4Vonnm de Com~cfón ,D .  
suscritO se lo dispuesm en  la Ley No. 299U, Uy de Promoción  de la Banda Ancha y de la Construcci 

4n de la Red Dorsal Nacional de Fib óP6c.w, el 9 de noviembre c.fe 2015 eram vuestm empma  y  Aztec 	
ra` operador de la "Red Domd Nacional de Fibra  óptica:,.. a Perú, en su caiidad de 

Al rcspecto, a través de la•presente cOmunicación re'iteramos n~ Solicftud planteada mediante nuesua Certa de la 
. 
referencia (la 15Carta»), a  

de la ¿ontrapresUción 	1 	cftctos que se proceda a adecu2r el velor 
al precio máxtmo  se porel uso de la mencionada i"trucwm de Ituladdad de su empresa, l, 

aladO en el nuxne aprobado mediante 	
. ral ,4 del artculo 30 del P.~,égiarnecto de Ja Ley No. 29904, 

DecrctO-SuPremONO-014-2013-MTC(el"Regamentd"lsig endola 
-dicha nonna (la let,  

estHicta afflicadón de la metodología P~ en el Anexo T de 	
Ld 

c0nf0rffle lo previamente z~ en nuestra Carta. 

En conswuencía y en .zazrto rl.monto  
Co ~diente ía-las Factu ras no r 	el p 0  áximo  esPete 	reci rn legal queresU, ta de la apii~n de la Mewdologi; por la preiente p~emos a devolverles las Facnzu, solici.tán 

do]^ UJ cQui0 lo sefWa nuestra.Carta, Que se sirvan a~ la corresPOndiente rcdbucióli y qtle dicha adecuación sea necesañarnertm considerada en la emisión de una nueva bcuwión por el periodo 'SePti~ 2017" y en adelante. 

/~ 
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Comunica~ione~Pe~rri/, V 
Av.28 deJulio 101í -Piso 5, Pdíiraflores, t,ima, Perú 
Tel.ftfono (517) 675 0555 
www.reddorsalnacional.pe  

Sin perjuicio.de  lo anttrior y 5iguiErcdo 10 req rercisión de nutvas g 	 ueriQo en nuestra Car~, ~~~ pmyiS a la  
determínar la contra ~, le5 agradecerembs que nos. renftan los cátculós que 

~iiic~ para P~cióra aplicable, a fin de proceder a vali tc.arlps, 
Fína]mente, cor~Aonde'mani 
dispuesto en e1 atfculo 25.3 clel~ ~e enviamos esta comunicación en sl marco de lo 
a una FeEmión a rcat` 	~~to,  motivo,por el cual reizerainos nuestra eonvocatoria 
Miraflores ~,i 	~se cn nuestras oftcinas ubicadas.en.avenida 28 de.Julio iYo_ 1011, piso 5, ~ ma, de considerarlo necesario ylo conveniente para efectos de ro oportuna con Ia adecuacióa solio~ De ser e1 casq Ies pedimc3s . e se sir v~~r ae manera breved$d posible a la señorita Rosa Ruiz aI co

~rr~o ele 	~ 	 ~~ a ia c m+ nicacione .c m.De 	 ~ónico  m~i~ ,~P..,_  
1?ara efectuar Ias COOrdinaciones respeCtivas. 

Sin otro P"cular POr el moruento, quedamos de ~r Muy aterrrarner~te, 	 ustedes,  

1 	-s,~ • r 

l # 	 • E~~ 
~ 	 ~ 	 [ 

.~..'.r 

°...~+.~ 
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Av. 28 de Julio 1011 - Piso 5, M 
Teléfono (511) 615 0555 
www.reddorsai nacional.pe  

DJ-1720/ 17 
Lima, 13 de noviembre de 2017 

~ En~sa-~~H ~~~~ ~í~~ let

Zinr, 

 $Jt 
13 lor

. Z#~ , 

RJECIFJI 	 ' 
i~n ^, ~-A_, .  

Señores 
Empresa de Servicio Publico de Electricidad Electronorte Medio S.A. - Hidrandina S.A. 
Av. Camino Real No. 348 Torre El Pilar, Oficina 1302, Piso 13, San 1!sidro 
Lima .- 

At.: 	Alberto Matías Perez Morón 
Gerente General (e) 

(ng. Jose Enrique Fuentes Vertiz 
Gerente Regional (e) 

Ref.: (1) Nuestra solicitud de adecuación de la contraprestación por acceso y uso de la 
infraestructura eléctrica según el marco normativo vigente, remitida a través de la Carta No. 
DJ-1247/17 remitida el 18 de agosto de 2017. 
(2) DJ-1321117 remitida e15 de septiembre de 2017 (rechazo de facturas). 
(3) DJ-1333117 remitida el 8 de septiembre de 2017 (rechazo de facturas). 
(4) GR-1692-2017 remitida el 21 de septiembre de 2017. 
(5) DJ-1434/17 remitida el 3 de octubre de 2017. 
(6) DJ-1519/17 remitida ei 10 de octubre de 2017 (rechazo de facturas). 
(7) GR-1936-2017 remitida el 30 de octubre de 2017. 
(8) GR-1948-2017 remitida e131 de octubre de 2017. 
(9) Sus facturas Nos. F043-00000201, F043-00000200, F047-00002186, F047-00002185, 
F3 1 9-00000 1 79, F319-00000178, F083-0000154, F083-00000153, F341-0000231, F341- 
0000232 y F341 -00000250. 

Estirnados señores: 

Es objeto de la presente dar respuesta a su Carta de la referencia (8) mediante la cual se pronuncian 
en relación a nuestras Cartas de la referencia y, adicionalmente, dan inicio al plazo indicado en la 
cláusula 25.1 del contrato suscrito por ambas partes, requiriendo finalmente el pago de las facturas 
remitidas por su representada. 

Al respecto, en primer lugar, les manifestamos que no conresponde dar inicio a una etapa de trato 
directo, por lo que no asistiremos ni sostendremos reuniones con su representada convocadas con 
dicho propósito. El cumplimiento de las disposiciones regulatorias que han sido materia de nuestras 
Cartas de la referencia, constituyen reglas a las que deben sujetarse por mandato de la ley. 

Por otro lado, reiteramos la totalidad de los términos previstos en nuestras Cartas de la referencia, 
dejando a salvo nuestro derecho para acudir a OSIPTEL a fin que, a través de un mandato de 
cornpartición, garantice el interés público protegido detrás del despliegue y operación de Ia.Red 
Dorsal Nacional de Fibra Óptica. Así las cosas, el OSIPTEL, en su calidad de supervisor y garante 
del cumplimiento de las disposiciones relativas al acceso y uso de la infraestructura eléctrica 

}'Nit ~ii.,.,• . 
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Av. 28 de Julio 1011 - Piso 5, Miraflores, Lima, Perú 
Teléfono (511) 615 0555 
www.reddorsalnacional.pe  
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azteca 
Comunicacionm Perú 

~ 

previstas en la Ley No. 29904 y su Reglamento', podrá precisar el precio máximo que su 
representada puede cobrar a Azteca Comunicaciones Pení S.A.C. (en adelante, "Azteca"), en 
atención al marco normativo vígente. 

Finalmente, en lo que respecta a las facturas mencionadas por su representada en su Carta de la 
referencia (8), es decir, las facturas Nos. F043-00000201, F043-00000200, F047-00002186, F047- 
00002185, F319-000001179, F319-00000178, F083-0000154, F083-00000153, F341-0000231, 
F341-0000232 y F341-00000250 adjuntas, les manifestarnos que las mismas contienen un monto 
que no respeta el precio máuimo legal correspondiente, por lo que nos encontramos imposibilitados 
de proceder con su pago. 

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 
__---------- _. _ - -- - 

Atentamente,  

-- ...-._....._ . _...,..,.._..... 	,..._ ~ 	 ., 
André Robilliard 
Gerente de ReguIación 

` 	Ver artículos 1232 de la Y 	Ley No. 29904. 



12 Hidrandina 
Hidrandina S.A. 

Jr. San Mardn N° 831 Centro Trujillo 

Trujitlo / TrujiNo J La Libertad 
Jr. Atahualpa N° 0170 Sector Chepen 

Chepen / Cnepen, La Ubertad 

R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F341-00000250 

RUC : 20562692313 
Fecha Emisión ; 30110/2017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICAQONES PERU S.A.C. Fecha Vencimiento : 15/11/2017 
Dirección : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda ; USD 

Cíxiigo : 61527901 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

545 Alquiler de Postes B.T 
Cnepen 33 

UND 249.00 0.48 102.09 
Pacasmayo 22 
Valle Chicama 83 
Cascas 	111 

546 Alquiler de Postes M.T 
Chepen 463 

UND 1,545.00 1.64 2,147.55 

Pacasmayo 48 
Valle Ch;cama 833 
Cascas 	201 

547 Alquiler de Postes A.T 
Chepen 5 

UND 169.00 12.47 1,786.33 
Valle Chicama 164 

SON : 	CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS Y 441100 DOLARES 
OP.GRAVADAS : 4,035.97 

OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 
0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	Aiquiler de Postes Octubre-17 

OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V, a 726.47 
L0B8ERVACIÓN : 	Operación sujeta al Sistema de Pago de Obligacfones Tributarias con el TOTAL A PAGAR o 4,762.44 

Gobiemo Central. SPrvase depositar la detracdón en nuestra cuenta 741 
-Obq065 del Banco de la Nación. PERCEPCIÓN : 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0,00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 
CONSULTADA EN WWW.DISTRILULCOM.PE  ~  

' 

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N °01$-005-0003368  
1 

, 	, 	, 
~ 



~ Hidrandina 
Hidrandina S.A. 

Jr. San Martln N° 831 Centro Trujillo 

Trujillo / Tnajillo 1 La Llbertad 

Jr. VAlavicencio N° 101 Centro Cercado 

Chimbote / Santa / Ancash 

R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F043-00000201 

RUC : 20562692313 Fecha Emisión : 23/10/2017 
Señor(es) : A2TECA COMUNICAQONES PERU S.A.C. Fecha Vendmiento : 23/10/2017 

Direcáón : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. 5 Tipo Moneda : USD 
Código : 61527901 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 
VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 
545 Alqutler postes 8T 

Chímbote 	 180 
UND 341.00 0.48 139.81 

Casma - Pariacoto 	 97 
Puerto Culebras 	 17 
Paramonga • Huarmey 	 47 

546 Alquiler postes MT 
Chimbote 	 503 

UND 1,086.00 1.64 1,509.54 

Casma - Pariacoto 	 453 
Puerto Culebras 	 109 
Huanney Pueblo 	 18 
la Pampa - Cabana 	 2 
Cabana - pallasca 	 1 

547 Alqu(ler postes AT 
Chimbote 	 144 

UND 636.00 12.47 6,722.52 

Paramonga - Huarmey 	 309 
La Pampa - Cabana 	 121 
Cabana - pallasra 	 62 

SON : 	NUEVE MIl OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO Y 811100 DOLARES 
OP.GRAVADAS : 8,371.87 

OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 

0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	Alquiler postes Setiembre UNCh 
OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 1,506.94 

OBSERVACIÓN : 	Operadón sujeta al Sistema de Paga de Obligadones Tributarias con el 
Gobiemo Centrat. Sirvase depositar ta detraoción en nuestra cuenta 741 
-064065 del Banco de la Nación. 

TOTAL A PAGAR a 

pERCEPCIÓN : 
9,878.81 

0.00 
MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER ~ 

CONSULTADA EN WiNW.DISTRILU2.COM.PE  
AUTORI7AD0 MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.L N°018-005-0003368 

r   

. 	. 



~ Hidrandina 
Hidrandina S.A. 

Jr. San Martln N° 831 Centro Truplio 
Trujfflo / TruJtlo / La Libertad 

Jr. Vlllavicendo N° 101 Centro Cercado 
Chimbote / Santa 1 Ancash 

R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N°F043-00000200 

RUC : 20562692313 	 Fecha Emisión : 	2311012017 

Señor(es) : AZfECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 	 Fetha Vencimiento : 	23/3012017 

Dirección : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S 	 Tipo Moneda : 	USD 

Código : 61527901 

PRECIO DE 
CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 

545 Alquiler postes BT UND 341.00 0.48 139.81 
Chimbote 	 180 
Casma - Pariacoto 	 97 
Puerto Culebras 	 17 
Paramonga - Huarmey 	 47 

546 Alquiler postes MT UND 1,086.00 1.64 1,509.54 
Chimbote 	 503 
Casma - Pariacoto 	 453 
Puerto Culebras 	 109 
Hua~ Pueblo 	 18 
La Pampa - Cabana 	 2 
Cabana - pailasca 	 1 

547 Aiquiler postes AT IJND 636.00 12.47 6,722.52 
Chimbote 	 144 
Paramonga - Huarmey 	 309 
l.a Pampa - Cabana 	 121 
Cabana - pallasca 	 62 

SON : 	NUEVE MIL OCHOCiENTOS SETENTA Y OCHO Y 811100 DOLARES OP.GRAVADAS : 	 8,371.87 

OP.GRATUITAS : 	 0.00 

OP.EXONERADAS : 	 0.00 DESCRIPCIÓN : 	Alquiler postes Agosto UNCh 
OP.INAFECTAS : 	 0.00 

DCTOS.TOTALES : 	 0.00 

I.G.V. : 	 1,506.94 

OBSERVACIÓN : 	Operación sujeta al Sistema de Pago de Obtigaciones Tributarias con el TOTAL A PAGAR : 	 9,878.81 
Gobíemo Central. Sirvase depasitar la dehaoción en nuestra cventa 741 
-064065 del Banco de la Nación. PERCEPCIÓN : 	 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 	 0.00 

. ~  1 
REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESl1 PUEDE SER 

CONSULTADA EN WINW.DISTRILU2.COM.PE  
AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N- R.L N-018-005-0003368 
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2d Hidrandina 
Hidrandina S.A. 

Jr. San Mar9n N° 831 Centro Trujillo 

TrujUio / Trujilto / La Libertad 

R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F047-00002186 

RUC : 20562692313 	 Fecha Emisión : 	24110/2017 
Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C, 	 Fecha Vencimiento : 	2411012017 
Dirección : AV. 28 DE ]ULIO NRO. 1011 URf3. 5 	 Tipo Moneda ; 	USD 

Código : 61527901 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

545 6T UND 472.00 0.48 193.52 
546 MT UND 1,803.00 1.64 2,506.17 
547 AT UND 367.00 12.47 3,879.19 

Alquiler de postes, para soporte de cables e 
instaladón de equipos de tetecomunkadones de la 
UN La Libertad 

Facturaáón correspondiente ai mes de Setiembre 2017 

OBSERVACIÓN : Operadón sujeta al Sistema de Pago de Obiigaciones Tributarias con el 
Gobiemo Central. Sírvase depositar la detraeción en nuestra cuenta 741 
-064065 del Banco de la Nación. 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 
CONSULTADA EN 4YWW,DISTRILU7—COM.PE  

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N°018-005-0003368 

OP.GRAVADAS : 6,578.88 
OP.GRATUITAS : 0.00 
OP.EXONERADAS : 0.00 
OP.INAFECTAS : 0,00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.6.V. : 1,184.20 

TOTAL A PAGAR : 7,763.08 
PERCEPCIÓN : 0,00 

MONTO CON PERCEP. : 0,00 

~ 	, ar  -1III 

SON : 	SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES Y 08/100 DOLARES 

I DESCRIPCIÓN : AZTECA COMUNICACIONES-Alquiler postes Set-17 



2 Hidrandina 
Hidrandina S.A. 

Jr. San Marün N° 831 Centro Truotio 

Trujilb / Trujllo 1 La U'beRad 

R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F047-00002185 

RUC : 20562692313 Fecha Emisión : 2411012017 
Señor(es) : AZTECA COMUNICAQONES PERU S.A.C. Fed1a Vendmiento : 2411012017 
Dirección : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : USD 

Código : 61527901 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

545 BT UND 472.00 0.48 193.52 
546 MT UND 1,803.00 1.64 2,506.17 
547 AT UND 367.00 12.47 3,879.19 

Alquiler de postes, para sopate de cables e 
instaladón de equipos de telecomunicaáones de la 
UN La Llbertad 

Facturadón correspondlente al mes de Agosto 2017 

SON : 	 SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES Y 08/100 DOLARES 
OP.GRAVADAS : 6,578.88 
OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 

0.00 
0.00 DESCRIPCIÓN : 	 AZTECA COMUNICACIONES-Alquiler postes Ago-17 

OP.INAFECTAS : 0.00 
DCTOS.TOTALES : 0.00 
I.G.V. : 1,184.20 

OBSERVACIÓN : 	Operadón sujeta al Sistema de Pago de Obligadones Tributarias con d TOTAL A PAGAR : 7,763.08 
Gobiemo Central. Sirvase depositar la detracáón en nuestra wenta 741 pERCEPCIÓN -064065 dei Banco de la Nacfón. : 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER  
CONSULTADA EN WWW.DISTRILUZCOM.PE  

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N°018-005-0003368 1 , 

, 

, 

, 



~ Hidrandina 
Hidrandina S.A. 

Jr. San MarGn N° 831 Centro Trujilio 

Trujillo / Trujlllo I La Ubertad 

Jr• Dos de Mayo N° 639 CenVo CAJAMARCA 

Cajarnarca 1 Cajamarrca 1 Cejamarca 

R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F319-00000179 

RUC: 20562692313 	
Fecha Emisión : 	23¡1012017 

SeFwr(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 	 Fecha Vendmiento : 	2311012017 
Diretdón : AV. 28 DE nJLIO NRO. 1011 URB. S 	

Tipo Moneda : 	USD 
Código : 61527901 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

545 de Postes de HT Seüembre UND 556.00 0.48 227,96 
546 

l Alquiler 

Alquiter de Postes MT Setlembre UND 1,541.00 1.64 2,141.99 
547 Alquiler de Postes AT Setiembre UND 397.00 33.781 11,366.11 

SON : 	 DIECISEIS MIL DOSCIENTOS OCHO Y 551100 DOLARES 

DESCRIPCIÓN : Alquiier de Postes Setiembre 

OBSERVACIÓN : Operacíón sujeta al Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con et 
Gobiemo Central. Sirvase depositar la detrattión en nuestra cuenta 741 
-064065 del Banco de (a Nación. 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTUR A ELEClitÓNICA, ESA PUEDE SER 
AUTORIZADO MEDTANTE RESÓI.UCIÓN N° R,I N 0 8-005-0003368 

OP.GRAVADAS : 	 13,736.06 
OP.GRATUITAS : 	 0.00 
OP.EXONERADAS : 	 0.00 
OP.INAFECTAS : 	 0.00 

DCTOS.TOTALES : 	 0.00 
I.G.V. : 	 2,472.49 

TOTAL A PAGAR : 	 16,208.55 
PERCEPCIÓN : 	 0,00 

MONTO CON PERCEP. : 	 0.00 

■ 	~ 	, 	 ~ 

~ 
~ 



OP.GRAVADAS : 13,736.06 
OP.GRATUITAS : 0.00 

OP.EXONERADAS : 0.00 

OP.INAFECTAS : 0,00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 2,472.49 

TOTAL A PAGAR : 16,208.55 
PERCEPCIÓN : 0,00 

MONTO CON PERCEP. : 0,00 

111I  

~ Hidrandina 
Nidrandina S.A. 

Jr. 3an Mar6n N° 831 Centro Trujeio 

Trujillo / Trujillo 1 La Ubertad 

.tr. Dos de Mayo N° 639 Centro CAJAMARCA 

Cajamarc.a / Cajamarca / Cajamarca 

R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRQNICA 

N° F319-00000178 

RUC: 20562692313 
	

Fecha Emísión : 	2311012017 
Señor(es) : A2iECA COMUNICACIONES PERU S.A.0 	 Fecha Vencimiento : 	2311012017 

Direa9ón : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. 5 	 Tipo Moneda : 	USD 
Código : 61527901 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 
VENTA VALOR VENTA 

UNITARIO 
545 Alquiler de Postes 8T Agosto UND 556.00 0.48 227.96 
546 Alquiler de Postes MT Agosto UND 1,541.00 1.64 2,141.99 
547 Alquiler de Postes AT Agosto UND 397.00 33.78 11,366.11 

SON : 	DIECISEIS MIL DOSCIENTOS OCHO Y 55/100 DOLARES 

I DESCRIPCIÓN : Alquiter de Postes Agosto 	 -~ 

OBSERVACIÓN : Operadón sujeta al Sistema de Pago de Ob6gadones Tributarias oon el 
Gobiemo Central. Sirvase depositar la detracdón en nuesba cuenta 741 
-064065 del Banco de la Nación. 

REPESENTACIÓN IMPRESA DE  FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 

AUTORIZADO M DIANTE ESOLUCIÓN~N° R,I,ZN p18-005-0003368 



OP.GRAVADAS : 12,527.12 

OP.GRATUITAS : 0.00 

OP.EXONERADAS : 0,00 

OP.INAFECTAS : 0,00 

DCTOS.TOTALES : 0,00 

LG.V. : 2,254.88 

TOTAL A PAGAR : 14,782.00 
PERCEPCIÓN : 0,00 

MONTO CON PERCEP. : 0,00 

Hidrandina S.A. 
3r San Marün N" 831 Centro Trujiilo =~ H i d ra n d i n a  

Truj~ lo /Trujillo / La Libertad 

Av. Confraternidad Intemacfonal Oeste. N° 215 Ot 1 Centro H 

Huaraz / Huaraz / Ancash 

R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N°F083-00000154 

RUC : 20562692313 	
Fecha Emisión : 	2311012017 

Señor(es) : AZTECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 	 Fecha Vencimiento : 	0711112017 
Direcdón : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : 	USD 

Código : 61527901 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

545 Alquiler postes BT Setiembre 2017 
C.araz, C.arhuaz, Huaraz, Recuay, La Pampa y Chiqulan 

UND 775.00 0.48 317.75 

546 Alquiler postes MT Setlembre 2017 
Caraz, Carhuaz, Huaraz, Recuay, La Pampa y Chiquian 

UND 1,879.00 1.64 2,611.81 

547 Alquiler Postes AT Setiembre 2017 
Caraz, Carhuaz, Huaraz, Recuay, la Pampa y Chiquian 

UND 908.00 12.47 9,597.56 

SON - 	CATORCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS Y 001100 DOLARES 

DESCRIPCIÓN : AZTECA COMUNICACIONES PERU, alquiler postes Se6embre 

( OBSERVACIÓN : Operadón sujeta al Sistema de Pago de Obligadones Tributarias con ef 
Gobiemo Centxaf. Sirvase depositarla detracdón en nuestra cuenta 741 
-064065 del Banco de la Nación. 

REPRESENTACIQN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 

AUTORIZADO M DIANTE RESOLUC16NISÑ° R I. N 018-005-0003368 



Hidrandina S.A. 	 R.U.C. N° 20132023540 d H id ra nd i na 	~r' ~ Martín N"831 Centro Tnujillo 
Truplto 1TnupYo / La LibeRad 	 FACTURA EIECTRÓNICA 

Av. ~atemidad Intemadanal Oeste. N° 215 Of 1 Centra H 

Huaraz 1 Huaraz / Mcash 	 N° F083-00000153 

RUC : 20562692313 
Fecha Emisión : 23/10/2017 

Señor(es) : A2TECA CAMUNICACIONFS PERU S.A.C. Fecha Vendmiento : 2311012017 
Dirección : AV. 28 DE 7ULI0 NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : USD 

Código : 61527901 

~DI~ DESCRIPQÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

545 Alquiier postes BT Agosto 2017 
Caraz, Carhuaz, Huaraz, Recuay, La Pampa y Chiquian 

UND 775.00 0.48 317.75 

546 Alquiler postes MT Agosto 2017 
Caraz, Carhuaz, Huaraz, Recuay, La Pampa y Chiquian 

UND 1,879.00 1.64 2,611.81 

547 Alquiler postes AT Agostn 2017 
Caraz, Carhuaz, Huaraz, Recuay, la Pampa y Chiquian 

UND 908.00 12.47 9,597.56 

.̀,ON e 	CATORCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS Y 001100 DOLARES ~ 

OP.GRAVADAS : 12,527.12 

OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 
0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	AZTECA COMUNICACIONES PERU, alquiler postes Agosto 
OP.INAFECTAS : 0,00 

DCTOS.TOTALES : 

I.G.V. : 

0,00 

2,254.88 
OBSERVACIÓN : 	Operación sujeta al Sistema de Pago de Obligaáones Tributarías con el 

Gobiemo Cent:ral. Sirvase depositar la detracción en nuestra cuenta 741 
TOTAL A PAGAR : 14,782.00 

-064065 del Banco de ►a Nadón. PERCEPCIÓN : 0,00 

MONTO CON PERCEP. : 0,00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTUR/l ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER y1•  ' 
CONSULTADA EN YfIWW.DISTRILUZCOM.PE  ' 

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.L N•018-005-0003368  
i 



k 

' Hidrandina 
Hidrandina S.A. 

Jr, San Marün N° 831 Centro Trujillo 

• Trujllo / TrujlNo ! La Libertad 

Jr. Atahualpa N° 0170 Sector Chepen 

Chepen / Chepen / La LEbertad 

R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F341-00000231 

RUC : 20562692313 	
- 	 Fedia Emisión : 	 2011012017 

Señor(es) : A2:TECA COMUNICACIONES PERU S.A.C. 	 Fecha Vendmiento : 	 3111012017 
Dirección : AV. 28 DE JULIO NRO. 1011 URB. S 	 Tipo Moneda : 	 USD 

Código : 61527901 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

545 Alquíler de Postes B.T 
Chepen 33 UND 249.00 0.48 102.09 
Pacasmayo 	22 
Valie Chicama 83 
Cascas 	111 

546 Alquiler de Postes M.T 
Chepen 463 UND 1,545.00 1.64 2,147.55 
Parasmayo 48 
Valle Chicama 833 
Castas 201 

547 Alquiier de Postes A.T 
Chepen 	5 UND 169.00 12.47 1,786.33 
Valle Chicama 164 

50N : 	 CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS Y 44/100 DOLARES 

I DESCRIPCIÓN : Alquiler de Postes Agosto-17 

OBSERVACIÓN : Operadón sujet-a al 5istema de Pago de Obligadones Tributarías con el 
Gobiemo Central. Sirvase depositar la detracción en nuestra cuenta 741 
-064065 del Banco de la Nación. 

REPRESENTACIÓN IMPRESSA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 
CONSULTADA EN WWiN.DIyTRILUZCOM.PE 

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N °018-005-0003368 

OP.GRAVADAS : 4,035.97 
OP.GRATUITAS : 0,00 

OP.EXONERADAS ; 0.00 

OP.INAFECTAS : 0,00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 
LG.V. : 726.47 

TOTAL A PAGAR : 4,762.44 
PERCEPCIÓN : 0,00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 



~ Hidrandina 
Hidrandina S.A. 

Jr. San MarBn N° 831 Centro Trujillo 

Tru#llo r rrupllo r La Líbertad 
Jr. Alahualpa N° 0170 Sector Chepen 

Chepen / Chepen / la LJbertad 

R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F341-00000232 

RUC : 20562692313 Fecha Emisíón : 2011012017 
Señor(es) : AZTECJI COMUNICACIONES PERU S.A.C. Fecha Vendnroento : 3111012017 
Dirección : AV. 28 DE )ULIO NRO. 1011 URB. S Tipo Moneda : USD 

Código : 61527901 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

YENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

545 Alquiler de Postes B.T UND 249.00 0.48 102.09 
Chepen 33 
Patasmayo 22 
Valle Chicama 83 
C.ascas 	111 

546 Alquiler de Posbes M.T UND 1,545.00 1.64 2,147.55 
Chepen 463 
Pacasmayo 48 
Valle Chicama 833 
Cascas 	201 

547 Alquiler de Postes A.T 
Chepen 	5 

UND 169.00 12.47 1,786.33 

Valle Chicama 164 

SON : 	CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS Y 441100 DOLARES 
OP.GRAVADAS ; 4,035.97 
OP.GRATUITAS : 

OP.EXONERADAS : 

0.00 

0.00 DESCRIPCIÓN : 	Alquiler de Paótes Setiembre-17 

OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 726.47 
OBSERVACIÓN : 	Operación sujeta al Sistema de Pago de Obtigationes Tributarias con ei TOTAL A PAGAR : 4,762.44 

Gobiemo Central. Sfrvase depositar la detracáón en nuestra cuenta 741 
-064065 del Banco de la Nación. pERCEPCIÓN • •  O.Op 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓNICA, ESA PUEDE SER 
CONSULTADA EN MVWW.DISTRILUZCOM.PE   ' 	~ ' 

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° R.I. N°018-005-0003368  
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Hidrandina 

Trujillo, 12 Q ~ ~ , 2017 

GR- 	90  -2017 árteq 
Señores 
Arteca Comunicaciones Perú S.A.C. 	 2011 
Av. 28 de 7uiio Nro.1011, Piso s 	 R ~~~ g ~~ 
M i raflores  

U recwcibe ed duc~m~nto no {marc. wo 

Atención 	: André Robilliard 
Gerente de Reguiación 

Asunto 	: Sometimiento de controversia a arbitraje 

Referencia : Carta GR —1948 -2017 del 30 de octubre de 2017 

De nuestra consideración: 

Nos dirigimos a ustedes en relación a la carta de la referencia mediante la cual 
respondimos a la solicitud de Azteca Comunicaciones Perú S.A.0 (en adelante, Azteca) 
de adecuar el valor de (a contraprestación por acceso y uso de la infraestructura 
eléctrica a la que se refiere el Contrato de Acceso y Uso de Infraestructura de Energía 
Eléctrica (en adelante, el Contrato de Compartición) de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 30.4 del Reg{amento de la Lde promoción de la Banda Ancha y construcción 
de la Red Dorsal Nacional de Fibra zptica, Decreto Supremo Nro. 014-2013-MTC y la 
modiflcación contenida en la Resolución Viceministerial Nro. 768-2017-MTC/03. 

AI respecto, en la carta de la referencia, manifestamos nuestra disconformidad con la 
solicitud de Azteca y expresamente indicamos que con elio empezaba a correr el plazo 
establecido en la cláusula 25.1 del Contrato de Compartición (10 días hábiles) para 
Ilegar a un acuerdo. La carta fue recibida por Azteca el 31 de octubre de 2017, por lo 
que, a la fecha, el plazo se ha cumplido en exceso. 

Por ello, al no existir un acuerdo entre las partes que ponga fin a la controversia 
suscitada en el respectivo piazo de trato directo, y considerando que Azteca mantiene 
impagas varias facturas por esta controversia respecto de las cuales Azteca se 
encuentra en mora automática conforme a lo establecido en la cláusula 6.5.2 de) 
Contrato de Compartición, procederemos a presentar la correspondiente petición de 
arbitraje para proteger los derechos de nuestra empresa conforme a dicho acuerdo y a 
ta normativa apiicab(e, conforme a lo dispuesto en la cláusula 25.2 del Contrato de 
Compartición. 

Atenta nte, 

~pINA s  
~ . 

K 	~ G~~ 
] 	strada L 
Gerente Regional (e) 

HIDRANDINA S.A. 

Emprasa Reqlonal dQ gyyic¡o PGblloo de ENCtrMdad ElecLOnorb Mamp S A 	 )r. Spn Mlrtln 031— Tndqb, PERU T(044) 481300 Una enpresa Ae! Gnipo 
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.,.~.. 	; 
GRUPO ~~ á 

SALINAS . 
DESDE 1906 

Av. 28 de lulio 1011 - Piso 5, Miraflores, Lima, Perü 
aZtec.a 	Teléfono (511) 615 0555 C~u~°~ P"ú 	www.reddorsainacional.pe  

DJ-1900/17 
Lima, 14 de diciembre de 2017 

Seí(ores 
Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad 
Av. Camino Real No. 348, 
Torre EI Pilar, Piso 13, 
San Isidro. - 

At.: 	Sr. Alberto Matías Pérez Morón 
Gerente General 

Ref.: (1) Nuestra solicitud de adecuación de ia contraprestación por acceso y uso de la 
infraestructura eléctrica según el marco normativo vigente, remitida a través de la Carta No. 
DJ-1247/17, remitida el 18 de agosto de 2017. 
(2) Nuestra Carta DJ-1321/17, remitida e15 de septiembre de 2017 (rechazo de facturas). 
(3) Nuestra Carta DJ-1333117, remitida e18 de septiembre de 2017 (rechazo de facturas). 
(4) Su Carta No. GR-1692-2017, remitida e121 de septiembre de 2017. 
(5) Nuestra Cartallo. DJ-1434/17, remitida el 3 de octubre de 2017. 
(6) Nuestra Cartallo. DJ-1519/17, remitida el 10 de octubre de 2017 (rechazo de facturas). 
(7) Su Carta No. GR-1936-2017, remitida e130 de octubre de 2017. 
(8) Su Carta no. GR-1948-2017, remitida el 31 de octubre de 2017. 
(9) Nuestra Carta No. DJ-1900I17, remitida el 14 de diciembre de 2017. 
(10) Su factura No. F047-00002519. 

Estimados señores: 

Es objeto de la presente referirnos a la factura de la referencia (10) (la "Factura"), remitida por 
vuestra empresa a Azteca Comunicaciones Perú S.A.C. ("Azteca Perú"), por medio de la cual se 
requiere el pago a su favor de la suma total ascendente a siete mil setecientos sesenta y tres y 
08/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$7,763.08), por concepto de retribución 
por el uso de infraestructura de su empresa durante el periodo de "Noviembre 2017", en el marco 
del Contrato de Acceso y Uso de la Infraestructura Eléctrica (el "Cormato de Compartición») 
suscrito según lo dispuesto en la Ley No. 29904, Ley de Promoción de la Banda Ancha y de la 
Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica, entre vuestra empresa y Azteca Perú, en 
su calidad de operador de la "Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica". 

Al respecto, a través de la presente comunicación reiteramos nuestra solicitud planteada mediante 
nuestra Carta de la referencia (1) (la "Carta"), a efectos que se proceda a adecuar el valor de la 
contraprestación por el usa de la mencionada infraestructura de titularidad de su empresa, al precio 
máximo señalado en el numeral-4 del artículo 30 del Reglamento de la Ley No. 29904, aprobado 
mediante Decreto Supremo No: 014-2013-MTC (el "Reglamento"), siguiendo la estricta aplicación 
de la metódología prevista en el Anexo 1 de dicha norma (la "Metodología"), confonme lo 
previamente señalado en nuestras Cartas de la referencia. 

i~ 	•' ti  
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GRUPO 
SALIIVAS 

DESDE1906 

Av. 28 de Julio 1011 - Piso 5, Miraflores, Lima, Perü 
Teléfono (511) 615 0555 
www.reddorsalnacional.pe  

En consecuencia y en tanto el monto correspondiente a la Factura no respeta el precio máximo legal 
que resulta de la aplicación de la Metodología; por la presente procedemos a devolverles la Factura, 
solicitándoles, tal como lo señala nuestras Cartas de la referencia, que se sirvan adecuar la 
correspondiente retribución y que dicha adecuación sea necesariamente considerada en la emisión 
de nueva facturación. 

Sin otro particular por el momento, quedamos de ustedes. 

Muy 

André Robilliard 
Gerente de 13egúl 

a 
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~ Nidrandina 
Hidrandina S.A. 

Jr. San MarBn N° 837 Centro Trujillo 

Trujillo 1 TrujiBo 1 La Libertad 

R.U.C. N° 20132023540 

FACTURA ELECTRÓNICA 

N° F047-00002519 

RUC : 20562692313 	 Fecha Emisión : 	2711172017 
Señor(es) : AZTECC4 C.OMUNICAC[ONES PERU S.A.C. 	 Fecha Vencimiento : 	12/12/2017 
Dirección : AV: 28 DE ]ULIO NRO. 1011 URB. 5 	 Tipo Moneda : 	USD 

Código : 61527901 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDM CANTIDAD 
PRECIO DE 

VENTA VALOR VENTA 
UNITARIO 

545 8T 
UND 472.00 0.48 193.52 

W 
t4T 

UND 1,803.00 1.64 2,506.17 
547 AT 

UND 367.00 12.47 3,879.19 

Atquiler de postes, para soporte de cables e 
ínstaladón de equipos de teleoomunicadones de la 
UN La Libertad 

Faduradón correspondiente al mes de Noviembre 2017 

OBSERVACIÓN : Operadón sujeta al Sistenna de Pago de Obligaciones Tributarias cwn el 
Gobiemo Ceniral. Siivase depositar la detracción en nuestra cuenYa 741 
-064065 del Banco de la Nación. 

OP.GRAVADAS : 6,578.88 

OP.GRATUITAS : 0.00 
OP.EXONERADAS : 0.00 

OP.INAFECTAS : 0.00 

DCTOS.TOTALES : 0.00 

I.G.V. : 1,184.20 

TOTAL A PAGAR : 7,763.08 
PERCEPCIÓN : 0.00 

MONTO CON PERCEP. : 0.00 

SON : 	SIETE MIL SETECIENTCiS SESENTA Y TRES Y 081100 DOLARES 

DESCRIPCIÓN : AZTEGI COMUNICACIONES-Aiquiler poste5 Nov-17 

REPRESENTACIÓN IMPRESA DE FACTURA ELECTRÓPIICA, ESA PUEDE SER 	 ~ 

AUTORIZADO MEDIANTE RESOWL QÓN N~R.IZN°0 8-005-0003368 



Minísterio 
	 ~ 

Y r 	, ,  Transportes 
~~ 	 1 	• 

"Año del Buen Servicio al Cludadano" 

Lima,  

OFJC10 N°520 -2017-MTC/03 

Señor 
CARLOS TEMBOURY MOLINA 
Presidente del Comité Sectorial Eléctrico 
SOCIEDAD NACIONAL DE MINER(A PETRÓLEO Y ENERGIA 
Jirón Francisco Graña 671, Urb. San Felipe, Magdalena del Mar 
Presente.- 

Asunto : RVM N° 768-2017-MTC/03, publicada el 05 de agosto de 2017 en el Diario Oficial El 
Peruano 

De mi consideración: 

Es grato dírigirme a usted, en atencíón a la Ley N° 29904 1 , la que entre otras disposiciones, otorga 
a los concesionarios de servicios públicos de telecomunicaciones, las facilidades para el acceso y 
uso de la infraestructura de las empresas eléctricas y de hidrocarburos, a cambio de una 
contraprestación que incluye un margen de utilidad razonable. 

AI respecto, es importante señalar que el numeral 30.4 del artículo 30 del Reglamento de la Ley 
29904 aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-2013-MTC 2, establece que la metodofogía 
para la determinación de las contraprestaciones (por acceso y el uso de la infraestructura) es la 
que se desarrolla en el Anexo 1 del citado Reglamento, el mismo que ha sido actualizado mediante 
Resolución Viceminísterial N' 768-2017-MTC/03 3, y dicha contraprestación será considerada como 
un precio máximo. 

Asimismo, teniendo en cuenta que este Ministerio ha tomado conocimiento que las empresas que 
arriendan su infraestructura tendrían dudas sobre cómo aplicar el valor del parámetro "Na" 
(Número de Arrendatarios) del factor B existente en la citada metodologia, se considera 

' Ley de Promoción de Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nadonal de Fibra Óptica 
2 Articulo 30.- Retribuclón por el acceso y el uso de la infraestructura eléctrica y de hidrocarburos 
30.1 El acceso y uso de la Infraestructura de los concesionarios de energfa eléctrica e hidrocarburos, será retribuido económicamente. 
La retribución consiste en una contraprestación Inicial única y contraprestaciones periódicas. 
30.2 la contraprestación inidal única considerará la recuperación de las Inversiones de adecuaclón en las que Incurra ei concesionario 
eléctrico o de hidrocarburos para prestar el acceso y uso a su infraestructura, y las contraprestaciones perlódicas remuneraran la 
operación y mantenimiento de la Infraestructura compartlda, incluido en margen de utilidad razonable. 
30.3 La contraprestación iniclal única y las contraprestaciones periódicas, serán asumidas por quien tenga el derecho a utilizar la 
infraestructura compartida respectiva. 
30.4 la metodologia para la determinación de las contraprestadones referidas en ei presente articulo, es la que se desarrolla en el 
Anexo 1. El resultado de dicha metodologfa servirA como un precio maximo. De existir algún acuerdo entre un concesionario de energia 
eléctrica o hidrocarburos y un Operador de Telecomunicaclones que resuite en un precio menor al determinado según la metodologla 
planteada en el Anexo 1, dicho precio deberá ser ofrecido ba)o criterios de no discriminación a todos los otros Operadores de 
Telecomunicaciones que deseen acceder a dicha infraestructura, saivo que el menor preclo se sustente en razones particulares 

t-- 	debidamente acreditadas. 
Publicado el 05 de Agosto de 2017, en el Diarlo Ofiüal El Peruano. 
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www.mtc.aob.De  15082, Lima- Perú 
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importante senalar que el valor del parámetro Na es igual a 34  independientemente del número 
de arrendatarios efectivos. 

Sin otro particular quedamos de usted. 

Atentamente, 

i 
~ 

, f^; t 

'•~...._ 
.............. ....................... 

CARLOS VAL VELÁSQUEZ•LÓPEZ 
Viceministr de Comunicaciones 

° Regiamento de la Ley N° 28295, que regula el acceso y uso compartido de infraestructura de uso público para la prestacidn de 
seniidos públicos de teiecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2005-MTC 
"Articulo 34.- Metodologta para determinar la contraprestaclón por ta comparticibn de Infraestructura de uso público 
i• •) 

AsliTiismo, toda retribucibn y/o costos Imputados serán únlcamente por el espaclo que el beneficiario requiera y genere, para brindar 
el servicio y en ningún caso por todo e{ espacio disponible en la infraestructura de uso público del titular." 

Jirón Zorritos 1203 
www.mtc.sob.pe 	15082, Lima- Perú 

(511)615-7800 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perá " 
" Año de la Consoildación del Mar de Grau" 

CONSTANCIA DE NOTIFICACION 
N°  

SEÑOR 

DESTINATARIO CARLOS TEMBOURY MOLINA 
Presidente del Comité Sectorial Eléctrico 
SOCIEDAD NACIONAL DE MINERÍA PETRbLEO Y ENERGÍA 

JIRON FRANCISCO GRAÑA 671, URB. SAN FELIPE , MAGDALENA DEL 
DIRECCION MAR 

LIMA. 

REFERENCIA RVM Ne 768-2017-MTC103, PUBLICADA EL 05 DE AGOSTO DE 2017 EN EL 
DIAR10 OFICIAL EL PERUANO 

ÓRGANO y!o DEPENDENCIA QUE EXPIDE EL 
DOCUMENTO 

NOMBRE DE LA AUTORIDAD CARLOS VALDEZ VELÁSQUEZ LÓPEZ 

DOMICILIO Jr. 2orritos Ne 1203 - Cercado de Lima 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA OFICIO Ne 520-2017•1VITCl03 

FECHA DE EMISIÓN HE-099352-2017 FOLIOS: 01 

LIMA, , 

~, ~~ ~. ~.~~.~~f,~~ -~~°~~`~~ '_~~''.~r~~~~;:~~~CARGOsREiREQEF~.G1 t~ ~...~, 	
:~ 	~~•~~~~~~.~_,`: 	~: .:s,"=. 

Apcllldos y Nombres: Doeumento de Identidad: 

Relación con ei administrado: 

XCeP cy c— 
Lugar, fecha y hora: 

¡

Firma: 

ENTREGADO ALA MANO 	: 

1 	I~i. 	~ ti 	ti 

Llenar detos en loa caellleros corrcspondienlos, completos, con letra ciara y de 1 

S'En uso la sdMnisáada sea usa penona lurldica, veABearaue el selio de neepddn eoinc 
anotur el nomen, nleclón con la edminlftrada y nümem y tipo de documento de Idanedad de 

-., 

r7 	~  

$UI;ItUAU n%l~J. V","., 

no p"MR0lE0 Y ENERGIA 
con la ruón sodal de la admiaistrada y/o predsar si es su nomón comerctd ademis de 
enona natunl QueQ~il)e l ~¡

I'
pcynKnb -. 

4 3 	1 U  
  ; 

ORIGINALYCOPIA  1
I s a2FCFP9tÓN DE ESTE DOCühtEN10 1 
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INFORME N4--<"/2013-1111TC126 

PARA 	 Dr. Roberto Ortiz Yllavicencio 
Director General de Regulacron y Asuntos (ntemacionales de Comunicaciones 

ASUNTO 	 Propuesta de Regiamento de la Ley N' 29904 - Ley de promoción de la Banda 
Ancha y constnrcción de la Red Dorsal Nacional de Fbra óptica. 

REF. 	 Proyecto nortnativu publicado para cpmentariqs de los interesadcs mediante 
Resolucdón Múnisterial N' 338-2013-MTC)03. 

FECHA . 	 Lima , 	17 OCT.1013 

~ 	Tenemos el agrado de dírigimos a usted, a 6n de informade b siguiente: 

L ANTECEDENTEs 

1.1 Mediarte Resducibn Ministeriai N' 338-2013-1VITC103, se publicó en e! diario Ofictal El Peruano el 
pasado 13 de junro de 2013, el proyecto nonnaGvo de Reglamemo de la Ley N' 29904 - Ley de 
promoción de la Banda Ancha y construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Optiea (en adelante; 
el Proyecto de Reglamento). 

1.2 En atención a la referida pre•pubiicación, se recibieron los comentarios de los siguientes interesados: 
- Ing. AugustD Bemalee Figueroa, mediante coqeo elecUÓnico de fecha 19 de junio de 2013. 
- Paltido de Acción y l)portunidad Social - PARTACOS, mediante coneo electrbnico de fecha 28 de 

juniode2013, 
t7 	- GSMA Laan America, mediante corteo eleetrónico de fecha 28 de junlo de 2013. 

	

v• 	Sociedad Nacional de Minera, Petróleo y Energia, mediante coneo elecWnco de fecha 28 de 

	

~ 	 junio de 2013. 
Colegio de Ingenieros de! Pen1— Consejo Departamen<al de Lima, mediante correo electrónico de 
fecha 28 de junfo de 2013. 

~ 	 Sra. Margarett Matos - Estudio Rodrigo, Elias & Medrano Abogados, mediante coneo eiectrónico 
de fecha 28 de junio de 2013. 
Ing, C,ésar Augusto Bazán Rubio; medíante correo electrónico de fecha 28 de junio de 2013• 
intemexa Pení SA., mediante corrao eleetrónico de fecha 28 de junro de 2013. 
ing GengMs Rios, Jefe de Ia Oficina de Infraostructura Infonnátca Ar.adémica de la Ponfiñca 
Unlversidad CatóBea del Pení, y representante técníco de la Red Acad@mica Peruana (RAAP), 
mediante coneo electróníco de fecha 29 de junro de 2013. 
Ing. Carfos A. Mir•anda Badba, mediante corroo elactróoico de feche 30 de junic de 2013. 

- Nextel del Perú S.A„ mediante Carta CGR-964113 rea(bida en fecha 01 de ju6o de 2013- 
Telefoniea dei Peril SA.A„ rrediante Cart•a DR•107•C-0880lCM-13, recibida en fecha 01 de jullo de 
2013. 
Amédca MóvB Peni S.A.C., mediante Carta DMRlCE-FM/N' 857113, recibida en fecha 01 de julio 
de 2013. 
QNGEI, mediante correo elect€ónico de fecha Ot de julio de 2013. 
Sra. Ten•sa Tovar Mena, medíante carta stn, r~ en fecha 01 de julio de 2013. 
Congresista Mesias Guevara Amastfuen (mesa de trabajo convocaia por el Congresísta), mediante 
Oflcio N' 0801-2013-MAGAICR recibido en fecha 04 de jWio de 2013. 

f  	 ~• 	 ~ 	 S 	 ,j 	 W\YV:T,.?)fl!,`*Je 	JC511ZOM~SiLI~ ~ •y  ~ ~ ~ 	~ `J  ~.a   rt1 	 LiMüau:LPeri 
, 	/ 	 ' 	 I 	tá itj fi15-7B06  

"D•c•eb d• In Pe~ aon Oi•nqcWM en d P•rú' 
`Atp GN k Imwrcióo p•a M enartollc Rural y h 6pwidad Al~y 

1.3 Por correos eiectn5nícos de fecha 19 de juNo de 2013, se remitiá al Ministedo de Energía y Minas 
(MINEM), al Organismo Supen6sor de la Inversión Privada en Telecamunicacíones (OSIPTEL), g al 
Organisnro Supervisor de la Inversibn en Energía y Miner(a (OSINERGMIN), ia matriz conteniendo los 
comentarios recibidos al Proyecto de Regiamento, a efectos que Astos sean evaluados en el marco del 
encargo de proponer ek reglamento de la Ley N° 29904, dispuesta por su Octeva Disposición 
ComplemerRada Final. 

1.4 Entre los meses de agosto a octubre de 2013, funciGnarios de las erdídades antes mencionadas han 
sostenido coordinaciones via telefónica y coneo electrónico, que han penniódo elahorar la propuesta 
normativa ñnal que se aborda en el pnesente informe. 

II. EVALUAClON DE LOS COMENTARIOS RECIeIDOS A LOS PROyECTOs NORMATNOS 

Los comentados remitidos por fDs interesados n3specto de bs Proyectos Normetivos, han sido evaluados y 
absuelfos en la Matriz de Comentarios (Anexo N' 1), habiéndose considerado en el análisis las opiniones .' 
alcanaadas por el MINEM, OSIPTEL y OSINERGMIN. 

Como resuRado de la refenda evaluación, se ha considenrdo necesará efectuar modif&aciones y 
precísiones al Proyecto de Reglamento, por los argumentos que se exponen en la Matrá de Comentarios y 
que se resumen a conrinuación, 

11 MOINPICACICN AL ARTkULO 5. DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

'Articwo i.- Pdttica Naáonal de 6anda Ancne 
(...) 

G 	 SA Le Poltriea Necione! de Banda Anche u ecfudi~é tramuelmente o en las opalunidades queei Mnistem 
de TIen,SQW705 y ColMlniCBC10ne6 (e esrÍflM ConYeMBMe 	 de wo, 
medianoylergoplam.• 

MTC 	Comentario del conoresista Mesias Guevara AmasiFuen: En el numeral 5.4, se sugiele fijar un plazo 
m2xinw de aetualizaclón, no dejado abierto. Se plantea un plazo de 3 años. 

Evaluación DGRAIC: La sugerencia resuita pertinente, en la medída que debería defmirse un plazo 

	

mfiximro en el cual se evalúe la necesidad de actualtrarla poff8ca vigente, siempre que ello resulte 	~ 
necesario, Asimismo, se considera que la evaluación debe ser permanente. En ese sentide„ sobre la 
tiase de la refedda sugerencia, se reformuia el numeral en cuestión en los siguientes términos: 

Propuesta de texto (en tachado y negrita); 

14 La Pbtltice Neciona! de Bande Mcna se 
. . 	. 	 . 	. 	.. ... 	. . 	. 	- ` -  doBnirf objefivos y 

mefas especlficas de corto, madrano y largo plazo. Seri evaNrwta por el Ministerfo de Transportas 
y Comunlcadones permanentemente, qulen de resuitar necesarfo, lormu(ar0 la actuafrzacfdn 

...., 	 respecElve al menw una vez cada hu (J) ados." 
... - i.. 

 Fr'  	21 MODIFICACIONES AL ARTICULO 6 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 
r~ 	S 

V. 	 Primera modificaclón al numeral 6.1; 

_ 	 •AMiuá,6.•ah,,:,~iasas~ala:rormwac&SndalenollticenacanafrawBwasseaoridasenaendaArtina 

t   ) < 
lC,.  
1 

,. ,. ~i 	 ~ ..,' 	 vrxw.mtcmb.os  ~ Jconzanln?2D1 
l."vne.lioa 6? Pe~t 
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á' :e paí!ica necvonsl y ras seaodabs en Qende Artdra se rormufa!én y aduozarán some le base de Ms 
slyurenrss ~pás' (...), 

Cornentario det coneresista Mesias Guevara Amasifuerc Sugiere que soio debe trablarse de una Politica 
Nacionat de Banda Ancha, ta cuai debe concn:tarse en et Plan Nacíonal de Banda Ancha; por su parte, 
bs sectores deban planificar y e)ecutar programas, proyedos y ac8vidades atinaaios y en cumplimíento 
de ta potitica y plan nacwnal. 

Evatuaclón DGRAIC: El numerai 6.1 tlel Regiamento a ser aprobado, se encuentra concordado con et 
numerat 1 del artteuto 4 de la Ley N° 29158 — Ley Orgánica de( Poder Ejecutivo (LOPE), marco 
nomlativo que distingue las pot(ticas nacionales y las potiticas sectoriales que corresponde apraWu al 
Poder Ejecutívo. Sin perjufcío de etto, se aoge la sugererxtia y se reptantea et arOcuto en bs términos 
propuestos en el sentido de hacar referera:ía a una sola potitica de banda anára; de carácter nacional, 
propuesta"por este Ministerio y aprobada contomm a ta LOPE, con ta finafidad de tener una (mica 
díractriz a seguir en materia de banda ancha (Politica Nacional) sobre la cual se desanohen 
pro9ramas, proyectos y actividades de manera a6neada y consensuada. 

En ese sentido, sobre la base de ta referida sugerancia, se reformuta ta disposicibn en cuestión en tos 
sÍgtlienta4 tbrminns: 

Propuesta de texto (en tachado y negrita): 

'Arficiéo 6.- Prindpios para la formulacitirr de la po(lGce naciona/ y-peYNS•ss sesra iafes de ea 8enda 
Mcha 
6,1 Le podfica necional yaeacesa~da Banda McAa s® formurarM y acrualharaA sob2 la 
base de loa sigufentes principios: (...)• 

• Seounda modiftcaofEn al numeral 6.1 (literal bl: 

OG  RRi ~ 	 •c r ¡,.;) 
bj AseqW"Jfüdad Alude a pue.lr?t serricios de reroconun}cscimbs de Benda Mcne puedan ssipaQadcs por quienes 
desemr tervuse de eNOS. sin teewaue desprenderra de necdskades báskas 

MTG  

. 	 Comantarío del cdrrg_resista Mesias Guevara Amasífuan' Sehala que et proyecto dedjca un buen 
espacro a la RDNFO (conec8vidad), gobiemo efectrbrrico (comarddos y apíicacrones) y athbebzacibn 
digital (usuarios), no asl a los dispositivos, no obstante que ta pene~ de dispositivos como tas PCs 
en Pefii es 35% y en Chile alcanza e1100%. En ese sentido, cansidera importante induir un anicuio que 
de pie a una posterior nonnativa especifica en la materia. 

Evaluaeibn DGRAIC: Se crocfcide c,w el rromentario, por io que se tecoge la sugerencia sobre  la 
asequibiNdad de disposiüvos y terminates en el INerai b) del numeral 6.1. En efecw, el acceso a. 
disposítivos es un componente ciave del sistema de Banda Ancha; segsin se saitata en et Meral a) det 
numeral 6.1 det Proyecto de Reglamento. En ese sentido, la mención a bs dispositivos en el arl6cuto 
referído a la potítica nacional de Banda Ancha, es qrre éstas puedan inctuir medidas =7a las 
pfanteadas en et comentario, 

~ 

L 	~ 	Por etlo, en atención a ta sugerencia ptanteada, se debe señatar que para el aprdvechamiemo efectivo 

1' 47 
de la Banda Ancha se requiere ei acceso o adquisicibn de bs dísposiüvos cxxrespondierttes, por b que 
se incluye su trcención en el principio referido a AsequiMTidad. De esta manera, las potitrcas de Banda 
Ancha podrian inciuir, por ejemplo, medidas tributadas impulsadas en coortlinaraón con et MiNsterio 

'.t n ua~z~tra 
t +n ~ „ 

i54t} 515.7áq 

rector en dicha materia (Ministerio de Economia y Finanzas), para reducir ef precio Nnai de venta de las 
computadoras, tabietas u otros dispositivos. 

En ese sentido, sobre (a base de ta referida sugerencia, se modifica la disposición en cuestión en los 
siguierdes términos: 

Propuesta de tezto (en negrfta): 

b) Asequibdidatl.' Alude a que bs seméios de t~omunicaciones de Handa Ancha y loa d;sposlrivos 
que permften su utllización, pueden ser pagados por q tienes daseen servirse de eBos, sin lener que 
desprandersd de necasdades bdsieaa' 
(...)" 

• Tercere modiflcac(ón af numeral 6.1 ttkeral e1: 

'a 1 (••.) 
e) !!dre alealón de bs uóuanbs: Se buscarA qua en bs rosrcados de sarvklos ffna%t y 0U Yaiar aAadgÍo,. so 	•.:t  
genaien o i~zcen eandciones qee penrnYan s(os usuarios de !a eands Ancha. ereyir WumaMe a s+a 
provsedpea de servkioe, coJienldos, aplisecinnas y d,spcádttex; psra to euaV se prerendrón o resoAgr&n Ise laZas 
de mertado o pridkas rasMcdres aue pudte,an alrerado, se a~ la cmkansdón de ernaoos ownperrti✓as y 
se vetari porqua ros usuari0a dranlan em sevvicias de una cefidad mJnlrtre geroMlmde y omr MarmsCnln opodmta. 
suficiema. •eraz y ricibnenre arzeshUs 
¡...). 

Comentario de Telefbnice del Pen7 SA.A.: Señata que un especto importante que debe ser nrodificado 
en ta versibn fma0 de la nonna, corresponde at ateance efeduado en el tlteral e) de numeral 6.1 
r®ferído al principto de'libre eleccíbn de ba usuados" ai proponer que'se velará porqde los:usuanba 
cuenten ain servacios de urta calydad mínlma garantkada': En ese sentído, plantea etiminar la 
referencia a una catidad mtnima garantáada de los prínciplos fonnulados, dado que s! bien resufta un 
derecho del usuario acceder a un servicio de calidad, en la calidad det servfcio percibida influye una 
serie de factores extemos que no permften garantizarta de extrenro a extremo, 

o~~ l
UWica ei cancesianario que la red de acceso a Intemet es una red por naturaleaa besf elfort es decir, 
que, a pesar de los esfuerzos desplegados por los proveedores, estos carecen de la capacídad de 

	

MT o 	garantáar la calidad del servicio extramo a exfremo (paquetes de datos oansmitidos). Ello, señata, se 
debe principafinente at propio funcionamiento dé la red de accaso a intemet y a sus caracteristicas 	~ 
particutares: 

(i) Se trata de una red de redes, en la cuai la vebcidad de extremo a extremo depende del 
funcionamiento de las redes implicadas. 

(ii) En el casa def acceso a(ntemet móvil, ei operador solo es responsable de un tramo de la 
cwnecdvidad (red de acceso). 

(iii) Existen faetores extemos que afectan el funcionamiento de la red, como el factor climatolpgico; 
estado de los equipos tennirtates, etc. 

	

_ 	Asimismo, señala et corxestonario que la red tle acceso a intemet móvil cuenta con más 

	

, 	particutaridades, ya que existen recursos que son compar6dos enae la totatidad de los usuarios 

	

~ 	(espectro, la coberWre de usuarios por cétuta, ha capacidad de transmisi6n) y, su disponibilidad depende 

	

' 	de variables que quedan ai margen def conlroi de los operadores; tales como, la propagacfón 
radioeiáctrica en relacibn a las condiciones ciimatdiógMas, ios oyst3culos enbe el terminal y ta estación 
base, etc. 

Wwr.nliC:OODAn 	Jfrrn Zortnc• 12r3 
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Evaluación DGRAIC: El pdncipio que hace referencia a la calidad del se:vicio, se orienta a que bs 
usuarias puedan contratarservícios que se briden en un entomo donde se garantke una calidad miNma, 
ain de que tengan predidibiFdad en cuanto la capacidad de sus corexiones de Baruia Ancha para el 
uso de contanídos y apiicacbnes. 

Ahora bian, las considetacíones t8cnicas expresadas por Tetefónioa del PerO SA.A., apuntan a que no 
sería *cnkamente posible garanüzar a cada uno de sus usuarbs de manera indivídual, una calidad 
minima todo el tiempoí sin embargo, sí es tácnicamente factible garantizar un comportamiento de la red 
o del senñcio considerando un nivel de agregacibn mayor al Individual; es decir, le calidad puede esrar 
garanfriarta a nirel de elementos de red (vg. estaciones base, centrales, enlaces), por zonas geográficas 
(vg. ciudades, distritos, pnnrincias), a Irvei giobal, como im prontedio, como percenGles, entre otras 
fo(inas de evaluaciÓn. 

En ese sentido, a efectos de dotar de ciaridad a la disposición, se acoge parciatmente la pmpuasta dei 
eoncesionado y se efectúan modificadones al literal e) dei numeral 6.1 dei Proyacto de Reglamento, de 
acuerdo al síguiente texto: 

Propuesta de texto (en tachado y negrka): 

41 f.- / 
eJ tJáa eleccibn de los usuariov Se buscará oue en fos mercadoe de $endcios firraka y de vabr 
eñed/da, se generan o hufatezcan condklones que pennrtan a bs usuaiics de la Banda Aneha, elegir 
Fti~ a sus proveedores de seNicios, wntenidos. apócaclonas y disposifivos; para a cuat se 
prevendr6n o resolverán tes falras de mercedo o A~ mstrkWas que pudieran sNerarb, se 
puompvar9 la canlonnación de enromos crompebTiuos y se vetarA por que los usuarios cuantart con 
servícios qw cumpran con requra(tos mMlmos de rwa ratidad a+fnwnegaravli¢ada, con m/omteción 
opoituna, sul,cierite, veraz claramente dtstihgufbla y (ácl7mente aues+D?e. 
¡.. )• 

2.3 MODwICACIóN AL ARTICUL07 DEL PROYECTO OE REGLAMENTO 

'~M 7.. • Poüdca Naoial+si de Gobieap t]~ 
7.; La Po!>iica NarJOnN de Gobiema ENcfróra'w se 	aduaNza W~menfe n~fe dec¡aro 
suprmno corn el wto ~odo dd Couqo de Mkiistros, a pmpwsta de la ONGEL 

7.2 E¡ ~enro da;(a PoSSca Nacqnaf de Gobier.ro ElacaQnico será oDrgarcnopera todas 19s eMidadas 
W,aiares.da ta AdmqfNrackrr.Pátilca, a que ae refiem ef eAlcuto 1 def rttulc Pmlirrdrwr de re ley 27444.' 

Comentario del conoresista Mesias Guevara Amasituen: Respecto del numeral 7:1, se sugiere que 
debe fi;arse un plazo máximo de actuatáación y no quedar abierto; para lo cual, propone un plazo de- 
3 años, Asimismo, considera que esta pqti6ea debe concretarse en el Plan Nacional de Gobiemo 
Electrónico 

(.. ) 
7.9 La Politica Nacional da Gobiemo EtecVÓnico será evotuada perman®ntemente porla ONGEI 
y de resultarnecesarfck se actua®zar6 al manos una vez cada tres (3) arios.' 

2.4 MooIFIcACRyN AL ARTICUL09 DEL PROYECTo DE REGLAMENTO 

Ardcsro 9: Otras caradedslicas técnkes de ks eone,dcum a Internat de Banda AncAe 

9. 7 E1 Q,SIPTEL defe .mtinerá y aoaral"aará pedódcamente bs íraicadares y requit+w fos rtáNmes de carMad de Jss 
conexianes que caidlqueq cnnp accesos a In~ de 9aiide Anche F94 al8mbdco a ir,alár,TDdca, y eande ArroAa 
1,kSv11, bs que serBn de oNgaforio currpJ'unsnro pera bs Operadores de Tafscomuro'weiorres y Pmveedolas de 
Acceso a Intemet. 

9.2 Ei OsIP7EL Mnplemanferb herrwNaMas da W~ da wdocitled faMo para eccesos alMntxiee como 
Inelemdvoot, crnn~ aon bs ~s raméne+es ejos y mMUes exisremes an eq marcertq que pmrtnlan a 
cedavsuerw evaluer bajo peránreaos uruYamres y de larna irunediafa fe velocfdad elecf+ve de subida y.de bq'ada 
de su eonex¡dn. y ecwnuMr un. rayislm bisr&ica de sus medkkvres, enfre dtroe cavactadaticas q+w  deñna el 
OSlPTEL 

Asmismo, e1.OSIP7EL podrd deónit mecennmos paro rblizer aredkynas que puedav ser uüAtedas por bs 
usuerba conn austeMO para eveMualae procesna de mdrreu en mNena de caüoad do1 semáo en lu~ a la 
CiSponiNlidad de Jrerramerxas id&ieas.para dc.hos k+es. 

.  Prlmera modificactón al artfeufo 9 üncorooración de un seoundo oárrafo al numeral 9.1):  

Comentario de Telefónica del Peró S.A.A.:  Señala que le redacción del articulo 9' resuha confusa, en 
tamo se establece que bs Indicadores y nequisitos mtnimos de calidad serán de obligatorb 
cumplimfento para aquelios operadores de tetecomuniceciones y ptoveedones de accaso a intemet que 
cuenten con txfrrexiones que csljWquen conw aceesos a thtémet de Banda Ancha. De ello, infiere que 
ios requisitos e indicadores son apGcables a todos bs proveedores y operadotes de acceso a intemet 
que cuenten con conexiones.que caiífpuen eomo Banda Ancha, aun cuando las mismas no sean 
comerolalizadas como tal. 

En ese senbdo, el conceslonario solícita que se precisa que dichos requisitos mínimos de calidad ser5n 
41 c,' impuestos a los operadores y proveedo(es que cuenten con cortexiones que sean comercializados 

como acceso a Intemet de Banda Ancha en la medida que lo que está detrás de dícha disposiclán es 
que el usuario que contrata un setvicio de intemet Banda Aneha tacíba la calitlad esperada para dicho 
servicio. Menciona que de no reaiáarse dicha precisión se podria afectar el derecho a la libertad de 
empresa de los operadores y proveedores de acceso a intemet que han optado por comercializar sus 
servicios de intemet ofreciendo condiciones que se adecuan a las necesidades de sus cGentes y que 
pese a que podrían cumplir en determinados supuestos con las caracteristícas del intentet de Banda 
Ancha, no han optado por eib al no poder garantizar como pretende el Esiado un velocidad mínima 
garantáada. 

~ 

~. 

Evaluacián DGRAIC: En atencmn al comentado at numerai 7.1 dei Proyeeto de Reglamento, 
coincidimos con la impartancia de que deberia deñnirse un plazo máximo para actualizar la pogtica, 
en case se determine que existe la necosidad de actua9zarla. En ese sentido, sobre la base de la 
referkla sugerencia, se modifica el numeral 7.1 y se añade un nurnerel adicwnal 7.3 en ei mismo 

~- 
~ 

'... articuio, confonne se muestra a contlnuación: 

Propuesta de texto (en tachado y negrita); 

`7.1 1a PolRica NacWar de Gobiemo ElecUinko se eprueba 	 medlerAe 
/:",;,-w , decreto supramo con ~ voto aproDatorlo del Consejo de Ad'mistros. a pmpuesia de la ONGEt. 

I, -Í~~ c. t 
 ~ ~` 	r` ✓  ¡~? 	 AWniesrM=~3 www.m.ic.don.x  

Lkn..MwO'.Pe'e 

Evaluacibn DGRAIC: En relación al comentario del concesionario, se debe serialar que los requisitos de 
calidad son aplicables a cualquier servicio: El Estado detenta un rol tutelar soble epos y sobre la base 
de dicho rol, el OSIPTEL ha venido ñjando ya indicadores y requisitos mtnimos de calidad apiicabies a 
diversos servicbs pGblicos de tetecomunfcaciones desde hace varios años. En ese sentltlo, el hecho de 
que por efecto de la Ley N' 29904, ahora se disfinga entre conexiones de banda artcha y conexiones 
que no b son, no se justiftca que el roi tutelar del Estado a favor de bs usuarios deba ser abandonado 
respecto de conexiones que no son de banda ancha; como se sugiera. 

En virtud de b expuesto, a fin de clarificar el sentido y akance del articulo, se agrega un ségundo 
pÁrrafo al numeral 9.1, de aeuerdo ai sigWente texb: 
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bianb df W Psnonn wn tlbupttidad iA el Paríi' 
,Mo di b bAVrs16A pan el Dit•meo Runl r la soWidAd aem•marh" .  

'neeento de IAC PiiseA» em Dhapfcidad M•1 P•AS' 
. »Añe d. ~ YAVniOn pva Nosurtoeo Runi y  h sepuddAd Aihirmarll• 

En esa linea, dimensronando (as referidas contingeneias, el OSIPTEL puede establecer parámetros de 
Propuesta de texto (en negrita y cursiva): tolerancia en las condiciones da ealidad; con la idea de reconoCer a las empnms un margen que les 

permita enfrenter dichos tactores exbgenos. Con ello, a diferencia de Io que ocurre actuatmente, se 
"La presente regufación sobre indicadores de catidad en bmdrancha que desarraAará mejorará la percepclón y experiencia de uso que tienen los usuados respecto de la calidad de los 
OSIPTEL en virtud de !a presente nonna, no enarva !as abibueionas que ya detenta el senricás que adquieren; aspecto que finalmente redundará en el beneficio de los propios operadores. 

- 	 referido organismo nrguladw en mater)a de calldad del aervkio de acceto a tntemeL" 
Aflrmu que el poder de sanción dei consumidor es suficiente para resolver la probiernhtica de calidad, 
es erróneo, dado que ese poder se materialáa únicamente en una eapaeidad de elegir y no viene 

• 	Segunda modificación al arttculo 9 imodificación dei numerai 9.1):  acompañado de un acto penalizador o disuasivo de los ofertantes dei senricio. Esta situación se agrava 
cuando ese poder de eleccibn no descansa en mecanismos que pennitan a tos usuarios dis6nguir las 

Comentario de Nextel del Peni SA:  Plantea que no deben establecerse indieadores de calidad opciones de mercafo que tienen; elb en atención a que no ewsten actualmente parámetros 
obligatorbs para ei acceso a 	Intemat de banda arr.tu, en la medida que de no cumplir la empresa comparables que les permitan diFerenciarlas ofartas de mercado. 
operadara con la vebc¡dad oflacida será el propio consumidw, y pw ende ei mercado. quien la 
sancione, pues, contorme a la no~vidad vigente, en oaso los problemas de calidad no se solucionen Es por 2llo, que la respuesta regulatoria en este extremo justamente plantea la FIJAC16N DE 
y en el escenario de un cantrato de servicios sujeto a p4uo forzoso, el consumitlor se encuentra INDICADORES, esperándose que dichos indicadores pennítan a bs usualios comparar objeüvamente 	

Y  facultado a resohrer su contrato de abonado sin pago de penalidades pw et piazo fn~, las ofertas de las empresas operadoras en cuanto a sus niveles de calidad •  lo que finaimente orientará 	. 
de mejor manera su decisión de consumo. 

Señala el concesionario que la caAdad deI senrício es una variable ctave para la competencla en ei 
mercado, en la medida que bmenta ta innovacíbn y ptomueve la eficienáa. La mayoria de los usuados Si bien existen factores exógenos que afectan el senricro (tal y como se ha expuesto), se debe tener en 
optan entre un operadw u otro debido a la;relaúón exlstente eotre la calidad ofrecida y el ptacio cuenta que estos indicadotes deben estar acompañados de parametros de tolerancia (que serán 
requeddo. Las necesidades de calidad varían significafivamente, no solo entle diferentes perfiies de actuafizat>fes peripdirameMe) los cuAles permitir3n a las empresas justiñcer dentro de mérgenes 
consumidores, sino tambi8n entn: diferentes ópos de ap6caciones y senxios. Por elb, regulaciones que razonables, las eventuales degradaciones en la prestación de sus sendcios; opelón que a diferencia de 
no tengan en euenta la nahualeza de las redes móvíles Y el funcionamáento competitrva de estas la situación actual, permiGrá a los usuarios conocer si ia p(estación de su operedor decae pw debajo del 
servicios pueden nesultar en baneras a su desanollo, generando un Impaeto negativo en la disminucibn ma en ace table ahora conocido , lo ue a su vez 

~ 	p 	( 	) 	q 	PannNrá a dieho usuario comparar fa oterta de su 
de la brecha d' ital 	un usa inef~íente del 	invertido. una barrera 	ra maximtzar el ~9 	Y Promoviando 	 capital 	 Pa Operadw con las demás ofertas dei merpdo. 
bfenestar social. 

En el supuesta qua no se atlanda el 	uerimietrto dei concesienarío, sdiáta que se s nran efiminar la req 
posibilídad que OSIPTEL establezca rnetas de cumpGmiento de indicadores de caNdad y consiguiente las 

Por las razones expuestas, tampoco se puede asumir que le potestad de resolver el contrato que tienen 
~ R E~ 	los usuatios sea una medida que garantks la mejora de la calídad. 

o 	~ 
pGjRq 	posibilidad de sancionar su incumpiinéento. Susrenta su solicitud en Que la rarma debe promover la v e• 	Finalmente, sobre la fijación de 	minimos de 

elimblac~n de la existente asimetria informativa, lo cual se logra establedelxio Lnieament® la obligadón 	• 
requisitos 	calidad, cabe señalar que es ~s requisitos no se 

,y T ~ 	definen en la presente nonna, siendo por tanto prematuro cuestionar su tijarJón en esta oportuhidad, 
e' 	por parte de las empresas operadoras de contar e informar de fonna adecuada a sus usuarios. 

~ r C 	CoMando con dicha iníomtaci8n, el usuario podra fibremerlte elegir quA pluducfo, senácio a plan tariiarlo Sin perjuicio de ello, sobre la base de lo expuesto, el numeral 9.1 del arliculo bajo análisis se precisa en 
` 	 prefiere y, de ser ei caso, quA empresa de telecomunicaciones ie proveer9 el servicio. ~ 	 ros siguienies términos: 	

• En ese sentido, en eplicación del principío de subWdiariedad en la actuacíón de la admióstracibn, en Propuesta de texto (en tachado y negrita): 
caso el Ministefio u OSIPTEL consideren imprescindible esfiablecer una vebcádad minima para que un ¡ 
acceso a Intemet pueda ser consíderado cortw de banda ancha, éste reguiaclón sdio debe estar dldgida 9.1 Et OStPTEL detemenare y aduaüzaré per;ódicamenle laa Mdkadores 	 de 
a disminuir la asenetria inkm>aÜva, sin generar mayores gravámenes y costo; imecuper3bles para las eatidad que permitan a tos Usuar;oa eonocer, era_luar y companr (as condiciones ba/o las que 
empiesa5 OpetadOfaS. S9Cnd0 qUe id125 WStOS perjud~an también de fwma indi2cle e. bs se prasta el sanr'~cio~~ 	 accesos a)ntemet de Banda McNa Fda, 
consumiáwes pw la aplicación de mayor ~ iarifas y al marcado en generat pues le restan alambnca e inatAmbr'ra, 	Banda Ancha M6~fl•  Aslmismo, en ef marco de sua com atancias, e) y 	 p 
~m~~~ OSIPTEL podrá aatabfaceran baae a dfehoa fidfcadores, requlsitoa minTmos da ca!ldad bsqow 

seráa de obNga.br o cumpNmierrco para k$ Operadores de 7etecanunicacfa es y Proueadaea de 
Evafuacron DGRAIC : Si blen es cferto que existen diversos factores exógerros que afectan el cnrrecto 

Axes° a tntemet' 

funciwfamfent0 de - la5 2de5 de telCWmuniCaciones y qUe no penniten bfindar G7tidiGiorSeS dB calídad 
permanentes a ceda usuario: no pw ello se puede justificar que la regulación sobre calidad deba esiar  

~ 	 o 	 •'; 	2.5MOOIFiCAC10NALNUNERAL10.40ELPR0YECT00E RE6LAIAENTO 

ausertte, ya que es tactibie arribar a un punto intermedio enb® el fnter8s de las empresas operadoras y Artkuro 10.-tJbertadde uso de aerkacra,es oproromba de sautaAncAa-neuneadaddarted 
el interés de los usuario de tener predictibNidad sobre las condiciones bajo las cu~ se les prestarán bs  
senricios de 	ueAas; establecíenda indicadores de cal•dad, ~ 	. 

fo.a Er OSrPTEt pubw~ara en su porral delm.~ ea lesueeoo de laa deáswnea a+,e su cAnse¡o 1>xecevd enuta 
en VMud de )e d4pUB810 en el AWMna raZ, fldiGindo el lnam.>S di ne/R{.ye d81 p¡eyaBder d@ AC,[; •ege e inrenw ll 

r- 	 _ ~>~yeradorqe Tele~munieaaaSes qrre ne n~lzeaa M aoFcRUd: ast wmo el dolfalós da les restriccidnea safiNtades. 
r a 	 'C 	i .. 	~ ;, • ~ _ 	' 	j ,~ • ~~ 	 1 
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Asirtismo, pubücar6 un fisrado de 1os pvaed7mieMas en a/ao mlwonados aI 'rrcwoplimientc da les decisianea 
Nce edoMe sf OS/pTEL en mereda de neufraüdad de md 
(...), 

Comentario de América lubvd Perú S.A.C• Respecto de le publicacíón de una 6sta de los pracedimientos 
sancionadores en curso reiacionados cron el íncumpinúento de las decisiones del OSIPTEL sobre 
neutratidad de red, senala que dicha propuesta contraviene lo dispuesto en fomia expresa por ta Ley de 
Transparencia y Aaxeso a la Información PúbNca (T.U.O: aprobado por el Deaeto Supremo N° 43-2003- 
PCM), que establece que la inlormación felacionada wn Investigacíones en purso referidas al ejemicio 
de la potestad sancionadora de la Administracfón Pública, es considerada como confidencial. En ese 
senNtlo, la referida Ley prahbe expresamente que tenms puedan ser iníonados de la ezístencia de 
procedimientos sancionadores en IrámRe, por !o que plantea que ef lNgundo pArtafo del numeral 10.4 
bajo comentará sea eliminado de la rorma que flnalmente se apmat>e. 

Evaluación DGRAIC; Con retación a la publíracíón de bs pnxesos sancionadores en curso, se recoge et 
comantarw de América Móvíl, sin embargo se prevé que se deberen pubficaz los procesos conduídos. 
En ese sentiffi, se realiza la siguiente modificación: 

Propuesta de texto (en tachado y negrtta): 

Vxanb dM ip Pxwnn eon D'aapciead an N Pmi` 
Aao Oe b Inwrsián pua al D~Nn Ruri1 y  4 SpurieaE MimmYrú" 

económiaas, decida utilizar una ruta Intertnedia (entre dos localidades a ser atendidas) diferente a ia 
prevista por la Unidad Formuladora MTC 

Atendiendo a las referidas consideraciones, se plantea modficar el articulo 12 con e1 siguiente texto: 

Propuesta de texto (en tachado y ne®rlta): 

'Artlwro rZ,. Aprovechamíenlo de ra lnhaashuclura da otros serviciDs pam la kpplementactán de fa Red 
1)orsaf Nacional de F(bra Qptka 

i2.i-La necesidad de sopodar 1a Red 0orsaf Nacdonal de Fibra Qp*.a en k+ rnfreestructura de enerpia 
efédrioa•  hidrocarouros, vial yIo fermviarla ser8 propuesn deiemwpséa por el Minlstedo de Tran3portes y 
Comw(c=nes, a travds de fe Unidad Fortnu7adOra MTC en la etapa de formulaclbn de fos proyectos 
que conformen la Red Doraal Nacional de Flhra dptka; sln puJulcto de que ef Operador porsar ufirice 
orna aNemativas de daspl'mgue de dlcha red, de cons)derarfo perfinehta. 

! 
  .,._ 
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'10.4 El OSIATEL puhticará en su portal de Inlemet el resuRado de his deciaiones que su Consejo 
Direcavo emifa en virtud de b d7spuesro en el numemf f0.2, iraNcando at menos el nomAre del 
Proveetlor de Acceso a Irdeme! u Operador de T'elecamunicacrones pue ha realfzado fa soUcJNd, asr 
como er deraHe de hn restrícciones salkrtadas. As&ntsmo, pubfscará un kslado da bs procadMienros 
en sunte concluldos mlaáonedos allncumpfimiento de las decisiones que adopte el OSIPTEL en 
materfa de neutrabdad de md' 

2.6 MOOIFICACIf1N AL ARTICULO 12 DEL PftOYECTO DE REGLAAENTO 

i4rt!cub 17.- Apouec~o ds.le 	de ohos asrvicios pde If lnptementecidn de le Red Do!aN 
Naciawi de ñam Ópnea 

121 La ne°,.eqidad de toportar la Red Omsal NaCicnai db ftra bphse en fa kdiaeshvalwa de ermrgfa el8ttnA•  
hidmcafiaxoc, wal y/c fem,ivrs+fa sera deremdnatla por er Maúahuía de rrartspodea y Coimmicaáones, a Iraves de 
fe Unidad Fom,uiadora MTG . . . . . 

122 La Uradad FmmWedaa MTC debuá cooNinar sm las erdidedes de 1a Admirt'srr~ Púnir'ce yro empmsas 
aatetMes o ~a$ ~n&lea, en lierrqto oponuro, a 0~ de planifxm la W~acibn ordeneda de ¡a 
Red Dor3af Nacrorrd da 5tva BpNcR .  soDre la rd~wa de fea mdes de ~a a'bctrice, mdas de 
Mdrocmóraos, tades vmks yh renocerrfke,' 

Comentarios de Ia Sra, Teresa Tovar Seriala que el aRiculo 12 del ProyecRO de Reglamento, deberta 
establecer un plazo para que este Ministedo determíne Ia necesidad de uD7uar la in6aestruDturd de 
soporte para la Red Dorsal Nacionaf de Fibra Óptica (RDNFO), tomando en cuenta que aqueAa es 
infonnxibn relevante para el diseRo de cualquier proyecto vinculado con el desarrolb de dicha red. 
Añade que a la fecha PROINVERSIóN ya ha convocado el concurso de proyectos integrales para la 
concesión de la RDNFQ, por lo que la determinación de soporte referida en este articulo resulta 
indiepensable para la evaluación a cargo de bs interesados. 

Evaluación DGRAIC;  En relación al comentario, se debe señalar que si bien a la fecha e:dste un 
proyecto en PROINVERSItSN, referido a la RDNFO, edo no agota el t>eoho que la RDNFO tenga 
postériarmente ru:as adicioriafes o complementarias; por lo que no es posibie detenníhar un plazo 
especifico. Ahora bien, existe la posibilidad de que el Operador porsal, por razonas técnicas o 

y } :y° 	 urrrw;rKC.ax.ce  I AiánZa~12D3 
~fa 	 tima LásOS?vir 
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27 MOpIFICACICN AL NUMEtLLL 13.2 OEL PROYECTO DE REGLANENTo 

Artrcuk 7d- Udliraribn da rnhaesrrodwa exúfenle de ampresas.estetalas (• l 
f11 El uoo dg la Acrraeshuclum seAalala en er numam/ precedente por pada da Opemdoms de Tew0,,r,~ 
d.sflntas af Operada Dase{ se su¡etar3 a ra opYntdn tewvapk dar Minlstena de TrenapodesY Cbmuni^acknes. q~ 
rmMA aeordar oon la empresa esta[BI Y e! Opemdw tle TelemmurHCacionea dsl easo. especlheo, en que este (Jtma 
ea" oor~rromiaos vNwWarNas.pere ctapar al Mhdarena de Trensportes ~ y Cm+unkaciones, hilos ce Ifbm bptica para 
e despfrogue de )e Red Dcrael Nacionalde Fü.va bplica o sus esquamas de redundanda. ca•no pane dW  respecaww 
conrmk de eerrwenipón de inhaastrucfwe. Aara estos casca.. se mquerirg la opmidn técnire de la Unidad Fomwledaa 
MTC.' 

Evaluaci8n DGRAIC: Con respecto al plazo para que este Ministedo emita opinión, se n3coge la 
sugererda, en un nuevo párraio, adicional al numeral 13.2, Asimismo para mayor claridad se e`ect'uan 
precisiones empleando el térrnino ` ►nhaestructura de Soporte" definído en el aRiculo 3 del Pfoyecto de 
Reglamenio. 

En ese sentido• el numera! 13.2 quedaria con la siguiente red"ón 

Propuesta de texto (en tactiado y negrita): 

9rtkwb 

 

13.- Ufr7tzacJOn de lnfiaestnlqura exisfeMa de emprasas estatafes 
(:..) 
132 E7 u,ro de la fnhaesfructura de SopoRa sañaleda en el numeral pmcedenfe, por parra de 
Operadoms de Terecxrmun(caciones d'lsenros er Opemdor porsa(, se 5.qatar$ a fa opinron favora6le del 
Minisferio de Transpodes y Cortwnicaciones, quien podrg acadar oon la empmsa estaral y el 
Operador de Ta/ecomuntaxánes def caso espeüfico, ep qua esle úhárq esume comprondSos 
vmcWantes pam otoryar af Mln;sfelio de Tmnsportes y Comunicadones;  hrlas de hDra bpfka para N 
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Comentario de Amédca Móvil Perú SA.C.: En reladón al numeral 13.2, sehala que resurta importante 
que en la nonna que finalmente se apluebe se especlñque el plazo para que este Ministerio emita su 
opinión favorable, considerando que resuHa necesado para determinar las estrategias de 
dimensionamiento y aterwión de cobertura. 	 os' 
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desptlepue de k Red Dorsal Naefonaf de Fibra Oplica o sus esqu®mas de redundancia, como perta del 
respecrivo cordrafo de wmpedlcidn de inhaestrudura. Pan astas cams, se roqueriré /a opnión 
t8cnacs de le Unidad Formuladora MTC. 

!a opfnlón de/ e/ Minlsterb de TranspoRss y Comunkaelones ndsrída sn sl p4rrofo pncWenaq 
ssr¡ emitida en un plazo no mayor a trelnta (30) dtas cslsndarlo dssde ncbida la lnrormación 
peon/erondada, deWHda y oompleta de la Inhaestructun de Sopo+h a ahcW qus proporn 
udláar al Oper►dor de TsHcomunivalones tlef uso eapscMco. St dkha árfiaesductura es de 
lnroris para N Minlsterlo de Tranaportas y Comunieaclones y el Opendw Dona1, se debain 
acordar fas condicfooes de su utNitación con s/0psndor de Tdscomunicaelares y la empraa 
wtahl proveedan de fa ¡ehnstnrctura de SopoRe de# caso, m un plaso adk(onai.' 

.. •S 	2.8 MIODffICAC10N AL NUMEftAL 17.1 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

f. 
	

Arfieub 17: Aenw y udarxks de !n/amaeldn prewndw pan M proyacridn dH tr~ de !a RM 
oasal aacwnd de FPon dpaa 
rr. r Lor Subyecrores de E~ y Trensponea, ad corno las srrpresas ss;atabs que ofxran óqo el imaAo der 
FONAFE que 6rIrMeNr+ soaoma e la Rdd Dorsel Nsdonat de FRra Optlw, rémtirdn e b UmJed fomwádors MTC 
y a!® OP!•AéJC, sus +esAectkros Plaees A/Wtlmwelee de proyeaoe de rmelaídn WNeds y  pd!dae, deWdan eme 
ayaósdba, en ,w ceaa scarsóYedoa pd+ e! ~ wmpdaMS de cada erM)dsd' sieald dstas ks er~ 
sneersedas dereumpómimdo de b W'spusdro en elpresdnla nunrersL(,.)• 

Comentarios de la Sra. Tetasa Tovar. En retaeión al numeral 17.1, se considera que deberig 
estebiecerse un plazo para la remisión de la infomracián que se indka a le Unidad Formuladora MTC y a 
la úPl-MTC. 

Ev_aluación DGRAIC: Ei piazo en westión se encuemra de6nido en una disposición compiementaria 
transitoria del Proyecto de RaQiamento. En ese sentido, para un mejor entandimiento de ia nortna se 

4 	° 	incluye la referencia respectfva. 

y y  ~ 	Propuesta de texto (en negrita): 

17.1 Los Subsecrores de Eirergta y Transportes, as( como !as enrprasas esfatales que oparan baJo 
~ ei SmbQo del FOAWFE que brindarán sopprte a!a Red Dorsal Nacionat de Hbra Optica, n3mitir•drr a 

la Un(dad Formuladora MTC y a Ia OPFMTC, sus respectivas Planas MuMianua(as de proyedaa de 
Mverslón p~a y p6bin•a, debidamente aprobados, en su caso, actua(aados por el órgarp 
competenfe de cada anNdad, en el plazo sepalado en la Sexta Dlsposfción Complementaria 
Transttoria; sien0o éstas las entidades encargadas del oumplimiento de lo dispuesto en ef 
presente numeral. 

2.9 MoDIPICACtONE9 AL ARTICULO 22 OEL PROYECTO oE REGLA61ENT0 

Araevb u• CondssWn de /a Ree porsar NacionN de rqbra óptica 

 e 

 

221 La conarruaidry operacé.sr msnrenirrdanto y eq;laxJón de 1e Red Dasá Naciona: as FHra Opuca, podrd 
.•~. ~~ _: ser snáepada an corrasibn por er Estado Penrano, a tts4s de PROuNVERS10ry paa 6u im#ernenhadf ds 

maners popresrve, Dap la o les rnotleadedea y 0~ qus se dednen an N praam tle pnmaciárr de k 
ówersldn AmaOa  r~w,c sn Perjuicw de 4ae la riaikdded de b re/en'ds red rnnoqxarda al Estada. 

111 El Yraanmirlem de Canweiicscranec deñrará ks mnd~ t~ ecnnómkes y bpherqw resurten 
- 	rtrxsaias pwa deremdner alatoxe y ca~es de la w>cesibi e que se 	d ireseMe mlicub. 

. - 	{y._ ,~ 	 wwr-~ac4.ae 	,r.nza ~sos.rzzt • 
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123 Con la 6nafdad de knrenlar le canperencie y evW un allo grodo de cancentraúM en al msrcado dn er 
que opererS al aQ'wd'reefario de la Red Qavsd Neaand de F•IWa OptKe,' m podrAn pedieipwr ea el pronso de 
adJudieecián de la Red Dcnsl NaeionN ae Fróre Cpree, squdbs Operaddvec oe 7Necommiceciones o sus 
Ernpresss Ymafadas que cusrsan can une peniripecdn de mereado uerlor eN 25% Gas psQicipeáonas de 
mNeado se defaaYrwrén en emaldn dela exteneiM da yc ndes de dNa ópÜCa despbgetles porlos Opwadorea 
de TMscamu.nw~ a nlYetn~ m;es tlela 3ekccrdn delOpsradar porsaL 

1i.d Le6 ~ei YMJCÑatlay can BI OpMadOr DOnN n0 paG6an plBdlar el s~ p0dade/ qe9 prOfte 61 
Operador porsal en kx eyares tlnMe tleW daspbgerse le Red Omad l/ecia+ai de Faxs OpUce. Pars bs oem9s 
smwaba que pTaren CkMd Empesas Vfnahdas, se apNcerM roy meceMSmos de cmlmf y bepyación fancional 
que er  Esrado Inponya al Opereda Glxsaf pan edtsr pricecas enficanaerMvss y  nsoMMss de rs üMe 
cdfnpBlsnrás. 	 - 

• Primer cambiot eliminación del numerat 22.3 

Comentafio de AmArica Móvil Petá S.A.C.: El concesíonario sefiala que la Ley N' 29904 no ha 
establecido una prohibición como la contenida en el numeral 22.3, debido a que la opcibn del tegísiador 

	

lua no limitar de ese nrodo la participacibn de nirrgún ageMe en la Ikilacibn y, por elto, el Reglantento 	. 4  
que se pretende aprobar no puede estableceda. 

Seáala que el Proyecto de Reglamento pretende crear un mecanismo que no tiena sustento norma6vo nl 
en la Ley de Telecomunícaciones ni en la propia Ley N' 29904, es decir, proNDir dírectamente la 
participación de empresas vinculadas a grupos que cancenlren una participadón de memado superior al 
25%. La intensidad de la referida prohibición es tal que consideramos que el mecanismo devendrfa en 
una actuación estatal que podria aeanear su nulidad, ponierdo en riesgo bs resuhados de una eventual 
ficitación que acoja dicha proNbiübn. 

Refiere que la prohibición de determinedas empn:sas a participar en la frcitación de RONFO cansiituiria 
una vwiación directa al derecho constituciónal a la libre empresa, más aún cuando dicha prohibición tan 
severa estaría inctuitla en una norma regiamentaria y no en una norma con rango de Iey. Según lo 
señalado en la Exposicibn de Mo6vos deI Proyecto, dicha limitacibn se encontrarta sustentade en que 

	

oGR,< 	antarionnente el Ministerio de Transportes y Comunicaciones ha estabtecido una limitacibn análoga al 
~0 	señalar limites a las porc9ones de espectro respecto de bs cualas una empresa puede ser btufar. Sin 

v' 	 embargo, una situacqn particular como la dei espectro rad~Uicp no se presenta en el caso de la 

	

T c 	RDNFO, compuesta pdnr,ipalmente por obras civl7es y fibra óptica, serviciaa y productos que pueden 
adquintse en loa diversos mercados, sin que ninguno de ellos cons6tuya un rewrso natural y menos .• 
estatal, motivo por el cual, consideramos que dicha prohibicidn dabe ser eAminada de la nomla que 
ffnalmente se apruebe. 

Asimismo, maníflesta el coricesionario que según lo expuesto en la Exposición de Motivos del Proyecto 
de Reglamento, en un rnercado con un indice HHI por encima de 2500 puntos se fxilitaria la ~a de 
conductas anticompetitivas. Sin embargo, para el eoncesionario, pese a que el mercado peruano 
plesenta una concentración mayor a la referíde (2500 púntos en el índice HHI), no existe el riesgo de 
que la empresa se coluda t:on sus canpetidoras, pues esto se contradice cwn las `agresivas eslrategias 
comentiales' implementadas por Amérka MóvG. /+demAs, señala que Ie prop~ del Proyecto es 

_._ incoherente con sus propios fundamentos, debldo a que en lugar de interdar reducir ta conoentracibn del 
mercado la incrementa, en tanto promueve que un operador (Intemexa Perif SA.) obtenga la 
adjudicación. Todo e90 resuAa peljudicial para el bienestar sooial debido a impíde que operadores 
experimentados partícipen en la liciteción y que por ende los cosfos de provisibn del servicio dal 
operador RDNFO no sean los más eficientes. 

 - 
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Evaluacíón DGRAIC: Respectq dei comentano de América Móvil Perú S.A.A., sobre la ausenúa en la 
Ley N' 24904 de la prohibkión contenida en ei numeral 22.3 del Proyecto, se debe señalar que la 
regiamerrtación de dtr ha ley rkbe erxontrarse en amania tanto con la Ley N' 29904, camo con fa 
Constitución y la Ley de Telewmunicaciones, en donde se establece el deber del Estado de faditar y 
fomemar la competencia en sus articulos 61 y 6, respectivamente. 

En ese senbdo, se debe considerar que el Estado tiene un deber de legutar el mercado de 
telecomunicxiones, de fomur que se asegure su nomud desenvolvirtiierdo y asi garant¢ar un proceso 
competi6vo idóneo, en t0mrínos del bienestarsoclai agregado, especialnrente de los usuarios. 

En esa linea, se debe enta5zar que la disposición en cuestiórt estaba concordada con el aRicub 61 de la 
Constituáón y el artículo 6 de la Ley de Talecomunicaciones. La referida previsibn estaba sustentada en 
que algunas empresas podrian cortcentrar el mem.ado en nivei®s sumamente aiEos, en bs que la 
literatura econbmica adviene que se generan rfesgos de coklsión y se origina poder de merredo, a 

t_l ' 	 trravés dei cual se facilita el desarrdb de prácticas anticompetitivas. Asimismo, se debe reaordar que, de 
• 	 acuerdo a la Ley de Teleeomunicaciones (art 6), en este sector el Estado no sob debe imervenir ex post 

sancqnando las pr8cticas anticornpetiNvas, sino que debe fomentar la Atue conpetencia e bdervenir ex 
ante para evltar pr~ y acueNas raaficfhros derivados de fa pos~ dominante de tune emprasa o 
empresas en e! mercado. 

En particular, el derecho a la Nbre empmsa atagado por el concesbnano, queda artnonizado con el 
prinápio co~onal de promocibn de ia eompetericía, debiendo recordarse que de acuertlo a 
rei~ jur~encia del Tdbunal Constitucional (STC 010-2002•TC-AI, STC 004•2004-AI-TC, STC 
010•20111PI-TC, STC 032-2010-PI-TC), nirgún derecho es absduto y por eqo en determinadas 

	

oG  R~ 	cirwnstancias son susceptibies de ser fimitados o restnngidcs. 

	

~ 	Eri reladár al comentarie del concesionado relativo a que se habria sustentado del numeral 22.3 del 

	

~ T  e 	Proyecto, en base a antecedentes de la gestibn dei espedro radioeléetrico, se debe aciarar que ei 
entendimiento del concesionarto no es del todo preciso, toda vez que la Exposiclón de Mofivos señala 
otros fundamentos disdnbs a bs reterttfos antecedentes. En ese sentido, en la Exposición de Motivos se 
hito expmsa mención a que Ia analogia en cuesbón se sustentaba en que la •asignaclbn (del especrvo 
radioeláctdeoJ knpacta ea ta estrucfwa def inerrado' y que era consistente con el roi del Estado 
promotor y fac>triadw de fa competenrtia y en caulele del narmaf desem~ento del mercado ; siendo 

. 	 éstos eiementos, simGares a los considerados en la bnnulación del numer.d 22.3 del Proyecto. 

De otro lado, en relación a la supuesta art>itrariedad de la disposidón tomando como refererria una 
partldpación de mercado superior al 25%; se debe ac(arar que dicha aprecíación es incorrecta, en tanto 
ro toma en cuenta que divetsos referentes intemadonates y literatura ecorpmica reconocen que un 

(~ mercado altanrente concentrado es aquel cuyo IHH (indice de Herfmdahl-Hirschman) supere los 250o 
puntos; lo cual es equivaiente a la existencla de 4 empreses en el rtrercado con ura paRicipecíórt 
equitativa del 2596. 

s°~•, 
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Respacto del cuestíonamiento de que se estaria promoviendo que un concesionario detenninado gane la 
GeBación, se rechaza dicha alegacíón y se señala que carece de todo rundemento, dado que el Proyecto 
sob establecia un parámetro objebvo, en tanto que ser8 un concurso púbWcro ablerto el que detemúnará 
qué condiciones y requisitos habrán de cumplv bs postores y el adjudicatario del concurso, que 
perfectamente pueden ser empresas distirrtas a la señalada en el comentario. 

En ese sentido, es también infundado el cuestionamien6o rebtivo a que no habrA presión eompetitiva en 
el proceso de licitaáón y que la RDNFO operars a costos rro etirnentes. I.as enüdades invducradas en el 
otorgamiento de la concesión (PROINVERSIÓN, MTC) precisamente se encuentran enfocadas en 
generar competencia por el mercado y lograr que la RDNFO opere a costos eficientes. En cualquier 
caso, bs postdres dei citado concurso bien podrian proponer mejdras a las reglas del concurso, pafa 
lograr los citados objeGvos. 

Sin perjuic'w de lo antes señalado, se ha carsiderado conveniente retirar el numeral 22.3 publ•e;ado para 
comentarios. Elb debido a que en la versión fimal del Reglamento se inchryen obfigacíones especí5cas 
de separación funUOnal al Operador lmrsal y a sus empresas vinwladas, las cuales pemúürán reducir 	+ 
sustancialmente bs desgos de r:ondutws anlicompetfives por parte del grupo económico que se 
adjudique la constnrctión y explotardón de la RDNFO. 

En efecto, las referidas disposiciones se encuentren en e) numeral 22.4 y el artícub 23 publicados para 
comentafios, asi corrw en la modificación dei presente numeral 22.3. En partéular, en este fiHimo 
numeral, en ei marco del precitado aNcuio 6 deI T.U.O. de la Ley de Telecomunicaciones, se establece 
que las empresas virx;uladas al edjudicatado podr3n encontranre obiigadas a asumir medidas 
regula~ especiales en materia tadfana, tontrd de conduaas, entre otras, segpn b disporga el 
OSIPTEL. 

a 	 De esta manera, se permite que el grupo económko adjudicatado par6cipe y ejerza su derer:ho a la 
libertad de empresa,y a la vez se reducen mediante la regulación, los incentivos que los integrantas de 
dicjw grupo podrian tener para: i) atdbuír ai Operador porsal los r:ostos comunes de operaciones 
dis6ntas (una regulada y rrtra no regulada), y asi reducir sustanciaimente los eostos de alguna operación 
no regulada, con lo que podria oBecer servieios que no reflejen bs costos reales de ia operaclbn de una 
red de fibra óptica; 6) tener comportamientos estraoégicos en la administración y gestión comendal de la 
RDNFO, con la ñnatwiad de incrementar las veruas y utilidades de las operaciones no reguladas, induso 	:• 
si elb perjadicara del Operador porsal; y ii) efectuar wnductas anticompetitivas en ger>aral, como son 
las restritxiones verticales, wnsiderando que el grupo empresarial tendrfa operaciones tanto en el 
mercado mayorista como en los mercados minoristas; afeetando asi no solo ai Operador porsal, sino a 
bs demAs competidores deI mercado. 

En consecuencía, se considera necesarío ineórporar la siguieMe tlisposidón en el texto de la norma a 
~ 	seraprobada: 

Propuesta de texto (en negtitas) 
.:•' ~•~. 	Por ejemplo, los Lineamientos para Concentracrones Horizontales (Hodzontal Merger Guidelines) 

rair¢ados por ei Depanamerdo de Justícia (DOJ) y ta Comisián Federal de Comercro (FTC) de bs 
r 	Estados Unidos, ciasifican los mercados de la siguiente fortma: 

~. 	 • 	Mercados desconcentrados (Unconcentraaed Markets): HHI debajo de 1500. 
• Mercados moderadamente concentrados (Moderatety ConCentrated Markets): HHI entre 1500 y 

2500, 
~ i • Men:ados aftamente concentradot (Highy Cors;enGated Markets). HH/ sobre 2500. 

www.mrcaob.oe  ~ JeSnZoeiwt2p 
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"22.3 Las Empiesas Yncutadas con et Opsrndar 0orstl que bdndan servkios públicos da 
 ` 	 tafacomunicaciones en el territorio nacional, talar5n sujsbs a los mecmismos de rapulacrón 

	

•~, 	tsr8srfi contml de conductas y otras obligacionss qus el OSIPTEL ks ünponga en al maroo de 
sus hcuttades, a An de avitx conductas que pmduroan o puodan producfr efectos 11 	 antecompstNWw, como con»cuencis de la estructura fntsgrada que poseen dichae emprssas." 

NÍ,-  

•  Seaundo eamblo: modiflcación del numeral 214  
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Comerdario de Intemeza Pení S.A.: Solicita se elimine la restriccqn impuesta a las empresas vinculadas 
dei Operador porsal para prestar el servlcio portador en bs lugarés donde se desplegará la RDNFO. 
SeiSala que esta restricción, teniendo en cuenta la importante inversión hecha por el concesionarb 
durante bs Gidmos años para amptiarsu presencia a nivei nacional, prasencia que coindde en gran 
parte con ei trdzado de la RONFO, constituirfa un serb desincentivo para continuar oon la ampliacióa de 
nuestras redes y para ta participación en el concurso de ta RDNFO. 

Evaluación DGRAIC: En relacián al reterdo comentario, oomo hentos sustentado precedentemente, de 
existir una empresa vinrutada ofreciendo el servicio que preste el Operador porsal en los misnws 
lugares; el grupo económico ad)udiratario tendrta fueRes incentivos para etectuar alguna conducta que 
perjudque la competencia o al propio Operador porsat. Todo eila, sin considerar en dbho analisis, b 
insostenible que seria para el Estado Penlano prortqver una Wivídad (et servicio ponador dorsal) que 
en tugar de generrdr condicbnes de foment0 de la competencta, la perjtzlita, 

Por ello, la solicitud del concesionario para que se elimine la restricción del numerai 22.4 del Proyecto, 
no puede ser acogida por cuanto su ñnalidad se sustenta en la necesíóad de evitar conductas 
antkompetitivas dei 	grupo ecorrómico adjudieatario, considerando bs altos incentivos que han sido 
expfieados precedenten>eMe. Asimismo, consideramos que eareceria de sentido, desde el punto de vlsta 

I empresariai que dos (2) ern<,resas vinculadas entre sl, presten bs rtirsmos servkqos en las mEsmas 
localidades (a bs mismos clientes) debido a que estarian rrompi6esxb entre ellas, lo cual periudiceria al 
propio grupo empresariai, por lo tanto st esta es una situación no deseada desde el punto de vista 
pribado, b es de la mísma manera para la RDNFO. AI  respecto, podemos serialar que en el marcado 
peruano no se vedfica ninguna empresa o grupo empresarial que apfique esta estrategia, porque dificuha 
la sostenibiibad de tas empresas en ei mercado. 

Sin per)uicio de b anterior, en ia medida que ya se encuenMa racogkla en et numerai 22.3 propuesto, se 
considera necesario efiminar una parte del numeral en el texto de la nonna a ser aprobada: 

II  oG aq~ PropuesU de texto a elimtnar (en tachado y nepritas) 

~24 Cas Empresas Vinwdadas rnn el t)perador porsal no podrán prestarsl se~ portada que pnrsfe 
M~ 4 el Operador porsal en los fugares donde debe des1obgarse la Red Dorsa! Naciona! de Fibra CSptica. Aara 

/os demáa ae:vdoFes qua preataa dkAasá+nPreeao Ylneulaelaarse apfkxáR h~ arecaatsmas da i ~ 

2.10 MODIFICAc1áN AL NUMERAL 28.2 DEL PROyECTo DE REGiAIeENTO 

Artkub 2a.- Reserva pava proyecroa promovldos por NEstado 
(.,.) 28.2 	La reserva del ecceso y  úso de !a ktraesoucriva eledn*a.y de tYorocarburos podrA ser ~  c~o modiACade poreartsin acuerJo. ~ el msa enne eIM+Nalmio de rrs~ y comumse ~ .̂ ionea y 
el respecfrw oauesmnerro de eleqdcided olddmca[ñu=.' 

Comentarros de América Mówl Perfi S.A.C:: En tebeión al numeral 28.2, estiman naceserío que la 
norma que ñnalmente se apruebe establezca un piam máximo de reserva para bs proyectos 

, promovidos por el Estado, a efectos de no lestringír indeñnidauneme et aeeeao a los proyectos de 
iniciathra pdvada de los Operadores de Telecomunicaciones. 

Evatuación DGRAIC:  En atención ai referido comentario, a ñn de penniNr a bs conceslonarios G~ 
de la infraestnlctura, uGlizar ta írtfraestrtx:tura que fue previameme resarvada por este Mfnisterb; se 
prevé que et Ministerio deba pronunciarse sobre la necesádad de uso en caso io soliciten bs reierbas 
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títulares. En ese sentido, se propone sustituir el referido numerat 28.2 en los ténninos siguientes 
(propuesta de teuto en negritas) 

"28.2 El otorgamíanto de usc de /a IniVseatnectura de SopoRe ya reservada ssgOn /o señalado 
en el numeral precedente a favor de Operadores de Ta/ecomunlcaciones, podrf ser requerido 
por los titulares de la Inbaesónctura de Soporte ai Mlnisterlo de Transportes y 
Comunicaciones, quien deber6 deAnir en un pkzo no mayor a tninta (30) dfas wlendario, la 
necesidad de utilfzación deRnBive del tramo de lnfraeatructura de SopoM requerJde.' 

2.11 MODff ICAc16N AL ARTÍCULO 43 DEL PROYECTO DE REGLAMENTO 

Ankuto 43.• De le RN1E 
Las uniwraidatlea pubócas e Nretdinoa de invesageeiM (umen la RNE, r.ly9 ~ve es integrerse a las redos 
reqbnzlss de i~ y educaüdárl det mwrdo para acetarer km piaCSSos de prves~ desermtlo 
Eecno2yioc einnoveclón. Las ur,iueraidadea pnvadas ~n irdar~rse a!a RNtE 

Comentario del conaresista Mesias Guevara Sugiere se aclare que ta RNIE solo transportarA tráfico 
académico. 	 •, 

Evabuación DGRAIC: Se acoge el pedido de precisión, por eilo, el articulo queda redactado de la 
siguiente manera (propuesta de texto en negritae) 

Artfculo 41• Ds la RNIE 
(...) 412 La RNIE se utllizari Onicamenb para cursar lnformación telacionada con temas 
acadómkos, educ~, de Inyestigac76n y obos que aean proplos de ta labor unlversfGarla y 
de los inatitutos de lnvestigaclón que la eompongan." 

2,12MODIfICACIÓN AL NUMERAL 44,1 DEL PROYECTO DE REGLAMENTo 

) 	'An'rcuioa4.-AIIeDaHZacibndipaal. 

41 t Ei Ae'nlaraño de EducaciM, en raom4'nación con al bfrnkleno de T'iansponesy Conwnicac(anss y la JNGEr, 
astabfeceri tos akedos ps¿a le rormaclón y ei bdafedmienb de capac4edea orierxadas twctia el nso-y 
aproveChamiena) de 7es letrrokgles de ia 0rameción y i~echnes. aa que aduNizaren periddramente. En 
especial, las reterioas oepeeidades se awoM¡aein rebcionedas eon er ~ e Intemet y ar eso de e*~, 
contenidos y farmnNes (sanlpufadoras. faólefu, re!éfones v~fell9mCas, era/e oWSf. . 
t... t'  

Comentado de ONGEI: La entidad plantea que la Presidencia det Consejo de Ministrqs a través de la 
ONGEI, en coordinxión con el Ministedo de Edueación y este Ministerío de Transportes y 
Comunicaciones, establezca los "criterios para la formacfón y el fodalerrm(en(o de capacidades 
odentadas hacia el uso y aprovechamiento de las Idcnologlas de la Pnfamación y la canunlcartidn y 
Gobiemo Efecbánico oñentadas a la adabettzadón digifat.` 

~  Evaluacióh DGRAIC: La aHabetización digital es una labor centralmente educativa, razón por la cual, 
c,onsfderamqs que es el Sector Educación e competente para iiderar esta materia. En ese sentído, ta 
ONGEI y el MTC, deben entenderse como enGdades que intervienen en colaboración con dicho sector. 

r •. En todo caso, se repiantea el articulo en los sigulentes términos, y se ai5áde una disposición 
compiementaria transitoria orientada a viabil¢ar Ia propuesta (propuesta de texto en negritas): 

44,1 E7 Ministefio de LduGacidn, en raordrnación cmn la ONGEI y et Minlatedo de Transponas y 
Comunícadones diseAari e/ P/an Nadona/ de Afh6atizaci6n oiglYa(, ponlendo especial ántasis 

~ 
en la formulación de contenldoe educatNOa y aplicvclones orfentados a/a ficil cdinprensión de 
Ids educandos, adultos mayoros, minorlas idlomiticas, parsonaa eon drscepacldad y dem6s 

tyvwa.mtc.00ó.ne  ~ ,rubniarlsu,~Cü 
Luu. Lime c1 aer5 

t51Q B7s-raXi 



IJ l:n el caso der cierre totsl de la via, pHno de propuesta de dasvio de oinaito viaado por un 
]npaniem eohptado Aábi/ especJatizado en fransporta o trkuifa" 

2.15MODWICAC[6N DEL ANExo 1— METODOLOGIA PARA LA DETERIANAC[6N DE LAS CONTRAPRESTACK)NES POR EL 
ACCESO Y USO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS CONCESK)fiAR10S DE SERVICIOS PGBLICOS bE ENERGIA 
ELÉLTRICA E HIDROCARBUROS 

~ 

wvrw.mrc,act.re I aronZOmlm'aTl 
I! Lma. iiiro et Pnii 

(Stt)6!179°.0 
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prupo: imicoa y cutturahs; complementando dicha labor oon aodvldades onentadu al 
fodslecimienro da cepacidades, uso y a~amtardo de les fecnofopiaa de ta rnformaciór, y 
mrnunicaciones herramisntaa lnrormfticu y femainaks fcomprÁadoras, tabtetas, teié'mros 
irHelyentes, enfre aPma).• 

`OCTAVA.- En un plam qw no exceder3 de ciento ocheMa (180) dlss eontadoa desde el dla 
afpuyente de ht pubqwdón det pruente Repfmmento, el M(nfstwfo de Educación, corrtando con 
le opinibn de /a ONGEt y e! INinlstedo de Tranaparhs y Comuniucknes, presentari e la 
Presidencia de/ Consefo de Mhfalloa un proyaUO de P1an Nactonal de AMabetización DipRal, 
para su evaluactdn yavsnfual aprobacWn," 

2.131111CORPORACION DEL NUMERAL 45.4 Y DE NUEVO ARTICULO 46 AL PROYECTo DE REGLAMENTo 

meallo dh lu Pnaorua ma ohup~ m N Pery• 
•Mo ee 4 hnwfide pars N Dewroeo Rund y b SeeurlMd ANarnhru' 

An'lculo 16,- lncentivos para el daaanopo de lu inndustrfas de corrtankloa y ap/icaciones de 
Banda Ancha 

E! Ministerio de TranspoAes y Comunkaeionos disaAori y a%seutani medldas de tncentfvo pan ol 
deesnolro d# fa industrio de eontanidos y apbeaclones de 8anda AneM, !as cuaNs podrán ineluir 
el otorpamiento estfmuioa aconbmicos concuraables psra unpnurdedoma y micro y pequedas 
empresas, entn otns medldu conducentes a dldro objetivo." 

2.141NCORPORACKSN DE LITERALES K) Y L% AL ARTICULO 49 DEL PROYECTO DE REGLAIAENTO 

En atención a b señalado, se induye un nuevo articuio 46 en el Proyacto de Reglamento, en los 
siguientes términos (propuesta de texto en negritas): 

Ó R  1; 

y,M T~~~ 

CL`11 

e  c. 

Comentario del conoresista Mesías Gut:vara: En folma concordante con los comentarios al a; ~iculo 
6.t.a, si ta pdHica nacionel de ~ at>dra es ptogresiva y sístem0ticametne exibsa, c.ada vez más 

• 
ciudadanos pentanos tnMar3n con dispositivos para el atxeso a la banda ancha. Tomando esto en 
cuenta, sugerimos que el Regiarrento consitlere el acceso a las furcionalidades de gobiamo 
alectrbnico no soto desde las entidades del Estado, sino desde sus hogares o dasde sus dísposi6vw 
móvAes. 

Evaluacién DGRAIC: Se acoge fa propuesta y se incorpora el numeral 45.4 al Proyelio de 
Regfamento: 

oGRa~~ Propuesta de texto (en tNrgritas) 

v , 15.4 (Jl ONGEf coordN»rst coa !aa dlaGntu enddada dN Eatado, y Iomentará et desartolk de 
apficaffvos y contenidos de gobtemo elec78nfco comptdbks Lroe los equipos terminates rijos y 

MT G móvAu exishntes en el mercado.' 

De manera complementaria a las medidas sobre gobiemo efectrónfcro, se debe considerar que un 
mecanismo imponarne para aceferar el desanoib de la Banda Anct>a, aonsíste en incenGvar la 
generacibn de ideas y enrendimientos en a~nes y contenidos, que bs usuarios de Banda Ancha 
perciban corno útiies y berteficiosos para sus atdividades cofidiartas, En ese sentido, de manera 
contbrdante cqn et roi promotor de la Banda Ancha previsto en le Ley N` 29904, se conskiera necesario 
que ei MTC ejerza su funoión lege) de incentivar ef desamolb de las indusidas de servicás intamAticas 
sustentados en base a servicios de tefecomuriKacionesr, promoviendo especiatmente las industdas de 
aplicaciones y contenidos que se soporten sobre redes y servicfas de telecomunicadones de Banda 
Ancha. 

	

~ 	En este manw, como parte de Mas medklas que este Ministerio podrá adoptar en el eje)sicío de la 
referida fur~, se podrian olnrgar estimubs económícDs ooncursables a k)s emprenOt,roores y micro y 
pequenas empresas, a fin de incen6varbs a desanoUar apücaciones y contenidos de Banda Ancha como 
bs antes referidos. Cabe agregar que una medida de este tipo, permitlrá ademis que el Estado ejerza 

	

~ 	su rd cons5tucional tle pratwcibn de fas pequefWs emaresas', aando éstas participen en ef s'stema de 
BandaAncha 

~ 	 T U.O. de ~a Lry de Tcleconwncar~a~es, apmbado px Oe;xeto Supramo N' et3S3-TCC: 
~ 	 ,•~ 	 ArltaAa 75.- Ademes de bs aemuciones sdlaa9as en eu proda. t.ey OrgBnke, son lu^.mrneq tle: Ministaio de TW.ss9anas, 

Caravcadorbs, Virinda y Cansv~ en rtwWria de lelewmaúoacionea, ias soenres. 
kJfA!u'yar el daser,>AC de 1a 	de t~otáaks y  de serviNoa Inbnn3tiwe suNerr.ados n bsse a  

er o
,
oer. d desandW te`~ko oel oah.t ..l' faubryaoo apra~y 

ca rt s5a;seo~wvdati  

Comentarw del Ina. César Bazán Rubio: Señafa que en el inciso f) del articulo 49 del Proyedo de 
Reglamento, se requiere que la Carte compramiso que susaiba ei representarde legal det administrado, 
observará las disposiciones legafes sobre seguddad que resulten pertinentes. Entre las disposicánes 
legales de seguridad que toda infraesbuctura y redes de teiecomunicaciones deben cautetar, son, entre .' 
otras: la Segundad de la Información, la Proteccibn de la Confidencialidad; Ptoletxión de los Datos 
Petsonales; Protecáén de la salud humana y det ambiente, sin ser exhaustiva. 

Evaluacién DGRAIC: El numeral fj aiudido en el comentario, se tefiefe a los aspectos fisicoe de fa 
seguridad, ee decír, seguridad fiska de las personas, de las ínfraestnrcturas, etc, que es Justamente iD 
que se desea eniat¢ar. Por eito, reroger aspectos totaimente diferentn, como la conñdencíafdad o 
pro~n de datos personaies, que se ertcuenhan reguladas en otrw normas, qudaria ei énfasis a 1a 
idea original. 

Sin peryuicio de b anterior, consideramos perdnente mejorar bs aspecbs referkios a fa seguridad y 
responsabifidad de ta obra, Incluyendo el desvio de tr36co; por io que se agregan los literafes k) y9 al 
aniculo 49 del Proyecto de Reglamento (propueata de texto en negritas): 

Rr) Carta da compromiso oblipindose a indemnizar lot darSoa y perjuicios, leaiones o muerte de 
pernonas derivadas de lu omislones, napligenNu propias o lncump!lmieato de las 
condic7ones de seyurfatad de la obra. 

COmentario de ta Sra. Tereaa Tovar:  El Anexo 1 del Proyecto de Regtamen>q establece la metodologia 
para la determinación de las comraprastacíones por el accsso y use de infraestructura efécbiea y de 
hidrocarbutDs. Sin embargo, algunos de los vabres que fonnan paAe de la 6ótmufa consignada en el 
referido Arexo, se encuentran disponibies en el Sistema de Intonnación de los Costos Estánder de 
Invels(ón de be Sistemas de Disbibucién - SICODI y no son de acceso público actualmente. AI respecto, 
consktera que el aczeso al SICODI o a fa infomreción sobre estos costos debe ser de acceso público de 
manera que fos Operadores de Telecomunicaciones puedan acceder a dicha ínformación indispensable 
para la determinación de bs tbstos que podria suponer la comparticibn de infraestn)ctura. 

Evaluacidn DGRAIC:  La infortnación de bs costos regulados por ei OSINERGMIN en genetal es ptibiica 
por la Ley de Transparencía y ACCeso a la Intomución Públfea (Ley N' 27806). 
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Cabe irtd'icar que la intonnación del SICODI se erlarentra bajo la siguiente nda: 
1. hp11:/M~2 osinerc.Dob.oar. 
2 En el Menli del Wo áquieldo de la pAgína, ingresar a: Praced'unienios RegulaWrios — 

ACTIVIDADES RELACIONADAS— Distdbuci6n Eleetdca. 
3. Dar click en: Fijación del VNR Adaptado. En Fijacibn del VNR Adaptado al 30612008 dar cliek en; 

Fijaei6n del VNR Adaptado, 
4. AI 6nal de la pAgina se enaentra el: Slstema de Infonnaci6n de bs Costos Esténdar de Inversibn de 

las Instalaciones de Distdbución Elécbica (SICODq, para aceeder al mismo se debe descargar Iqs 
siguientes documentos: Instaladores, Manual de Usuario y Base de Datos. 

5. En el Manual de Usuario se detallan los pasos a seguú para instalar el 5istema, asitrilsmo, se tacifte 
la clave y ei password paa acoeder al mkmo. 

Sin perjuicii de lo anterror, se ha visto oonveniente etecbrar algunas cambios de fortna al Anexo 1, en 
tanto es texto que no es necesarío, sdb en bs párratos que se indioan a eontinuacibn, 

`• Ef pago de la adecuaáárr será trasraéaée j asumído po► los cwx;esiararics de 
tetecomunkaá~ de lwma proporcionaL' 

7P.' 	Costo de las torres o postes sagún !os costos reyutados del secfor energfa S166BJ. 
m= 	77%. E~a ef costo del mantaje de las tares, postes a swninisiro,s;  

esialale~ POF SX 
k 	 7.296 Para baJa tens' , 
Ir= 	13.4%. Para media o aRa tensló , 

De otro lado, consideramos importante induir intorntaci6n adicional que sustentart en mejor medida Ios 
Valores U68zados en la Fdmuwla del Anexo, tai como se detalla a Continuací6n 

) 	La contraprestacibn mensual por el acceso y uso (RM), vendr9 dada por la sigulente f6rtnula: 

RM=imp+OMcxBx(1+i ~ 
Donde: 
Imp: 	Impuestos municipales adidonales (si kts hubiere). 
OMc: 	Costo OPEX adiciorrel de le irdraesWCtura cuando se comparte; que mpreserda una 

úacci6n del eosto mensual OPEX de la infsaestrirctura sin compartidón. 
B: 	Factor de dl~bn de costos s6to enáe bs arrendatarias. 

8=iMa 
Donde Na: numero de arrendatarios 

in,: Tasa de retomD mensualáada o malgen de uulídad razonable. 

Para el caso de le intraesWctura eléctrica se debe considerdr además: 
OMC=txOMs 

Donde: 
f: 20% 
OMs: 	Costo merLSUaI OPE( sin dompertici6n y se oakula de ta siguiente íoma: 

Cákulo de OMs 	1 Ti de linea eléctrica 
t OMs = I x BT 	1 Baia Terssión  
! OMs = h x 8T 	1 Media Tensión y!o Aha Tensión  

BT Es la Base Total de cáloulo de la infraestructura eláetrica y está data por. 
BT=(1+ro)xTP 

Donde: 
TP: Costo de las tones o postes según bs costos regulados del sector Energia. 
m=77%. F_xpresa el costo del montaje de las torres, postes o suministros 
1= 7.2%. Para baja tensi6n 
h= 13.4%. Para media o alta tensión 

Sector Ti icD 2 MT ^ BT 	1 
VNR 6.346.43 23,45125 

jOirM Anual 847.889 1696.916 

% 13.4 7,2% 

il~ 

' CONDIUDNES TIPO DE POSTE matmisdes I~e 'm' 
POSTE DE CONCRETO ARMADO DE 1221XD1120,300 293.1 150.9 LS1Yr 
POSTE DE CONCRETO AP~ DE 12W12pf]OD 	.9k  31 B1  150.9 47?6 

Media TenliOn 
Sectar 2: PObTE DE CONCRETO ARMAW DE 1200/`20170'J Neffico )  313-5 1509 tB% 

ALINEAMiENTO 
PAR4 3 FASES 

PO~E DE HORMIGON SECCION H<1.~ KG 2148 150.9 	70% 

POSTE DE M4DERA TRATADA DE 12 rnts. CL.7 Yf.9 151.8 	i 70'R 

POSTE DE MADERA TRATADA DE 12 m5. CL7 	.9 k 2'9.0 150.9 	~, 99% 

Itlkvrie H' 0002 ~i01i{+sttT 
Ceue ~r qy! It f®:ra se aaal8ntra en p'aaso tle+~aOn tl VAD2013. y sapin e9 qAarna móe ~ q;w ha ~ d 

eMaTl ko 2 MT eT 
YNR 75347.386 9e136.o35 

oym /uwtl 2,562.52E 7tl73?a 
% 93% 7 B% 

Estm nIO~M aiN nD W!n ~pooalos; flrt.MOMW P~  etllCOYkadoc m la rompde PmiBfln'emame. 
ArUhw RewnwnCmn~ma~4pri26t3~ 

ii) 	Valores de los oarémetros'h' 9 T 

Se tomaron del estudio dei VAD 1009 3, que osntempla el 13,4% y el 7,2% del Valor Nuevo de 
Reemplazo (VNR) para detenninar el Costo de Operación y Mantenimiento (COyM) pare las 
zonas del Sector Tipico 2 en Media Tensidll y Baja Tensiron, respectivame~. y se asumió para 
Atlá Tensi6n el mismo vabr de Media Tensi6rl. 

Se debe notar que estos porcentajes son anuales, por lo que para el r,ákulo de la 
contraprestacibn mensual, se requiere un ajuste a la i6rmula pubGcada para comentarios, corno 
se indira a continuación_ 

'l••J 
CAkuk do OMs 	 de Nnea etéctrica 

~R q ~ 	 OMs =(H2 x BT 	1 	 8a'a Tensbón ... 
~ 	 OMs = t✓12 x BT 	 Medla Tensidn y/o Alra _ 

Tensibn 

LIP 

~ 

Yalor del oarámetro "m"  
Se tomó ei máximo valor obtendo del anAlisis de costos unitarros del annado de distintos bpos de 
posta ra alineamienta, del SICO012013s: 	 ~ ' 
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~ ! POSTE OE MADERA TRATADA DE 12 mPt. CL7 

POSTE OE METAL DE  13 ms. 

! 2383 

772.3 
150.9 

1509 
? S3% 1 

2D% 1  

I 

POSTE DE MADERA TRATADA DE 9 me. CL7'2 fASES  103.0 791 7r% 1 

POSTE DE MADERA TRATADA DE 9 mte. CL7 3 FASES 1079 79.1 73% 1  

Se 	1 qa 

POSTE DE HORMIGON SECCION H 10-00nti225 ICG  2 FASES 12C.3 I 79.1 56% i 

; POSTE DE HORMIGON SECfdON H,  10.00m2225 KG r3 FASES 125.1 . 79.1 67% 
ALINEAM 'ENTO IPOSTEDE CONCRETOARMAD0DE9%20W12a455(2  FASE5 16e9 79.1 4'%! 

AP 
1 PaSTE DE CDNCRET6 ARMADO DE 91200n21255 1,1  FASE 173.8 79:1 ~ 46% ~ 

I PDST€ DE METAL DE e mts. c FASES 3d5.6 79.1  

POSTE DE METAL DE B m!n- 	FASES 390.5 79.1 1 2i:%' 

JG R.u~ 

n 

(~ TC 

Iv) 	Valores del oarómetro "P 

Este p~tro es el que presenta mayores variables que pueden in8ufr en su calculo; por eUo, se 
han efectuado dos aproximacione; desde ópficas diterentes para estimar este valor. 

Considerando et espacio utilizado: 

De acuerdo a la informacián tacilitada por la Seamtada TBsnica dei FITEL, bs Imstes de ertergia 
elActrica 6enen la sipuiente con8guraclón ffska, en cuanto a bs espacios para ser compartidos: 

ESPACIOSEN INFRAESTRUCTURA pEPO gTES  

• 
(A) : Espado oeupatlo por caoa arrendatsno 
Ial : Eapaao Inutlllrido 	 D  
(c) : E>tPadc tcKal •,:~.:n  
(0)' Especá llGixmMe . 

P°stn:  
9.0  m1s 	11.0 mtz  . 

(A): 	45.0 on 	 47.0 cm 	(por 1 eapacio) 	g 
(9)' 	7.46 mj# 	 9.46.MU. 
(C) . 	9.0 Lep 	11.0 mp 
(D) : 	1.34 pft 	 1.541  y 

Fuenoe Secretarla Teadca de1 FttEL 

La distribución de espxios mostrada es simAar a la que se regua en díversos estados de 
Estados Unidas6. 

Pies 1 A4aka 	PKE 1 Louis(ana 	Pies ! Maina  

Ver. 09aprwrr 	t~._.~_ 	FI 	 mm%2ti-'- '^® td 

wxtr.mkcot.oe  I .MonZortaoa12a7 ~ 	 LmA. ivn o! Mni 
15711415-76]D 
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1 	37.5 Mwa onre&o - Attura v~ poste ~ 	- AMura 3t 

usada 13.5 esaaaousaWa 13.5 es~ usade 115 es~ usab!e 
oaaoo por enenla 7.5 usa0oreno ir~a__  - usedp - 	ene 	le - u9ado por mmia e.5 

Ible oara teteown 6 letecan 1 oar lelerom 2 ado a tefecom 3 
ratm: espacW 

' 	enae Ida1 
Fuenk: Anahsi6 

1E% 
or Pde 

ratlo: eapado telecan 
erme usabb 
Atlacnment Rase 6saes in 

7% 
TannesseE: 

~o: espaóo lalecom 
enire trta0le 

ElaboradMc OGf3AIC-M7C 

. 
15% 

raóa escxa aeigarWo 
a kleoorn emre baat 9% 

En base a la información observada, se corLSidera que una buena aprozimación pare determinar 
el portanta)e de los cosros de operación y mantenimiento que deben asumir las empresas de 
telecomunicaciones, es el fatio entre el espacio disponibie para ser utifrzado por las empresas de 
teiecomunicaciones y el espacio o aflura total del poste de enelgla eléstrica; el cual es 15%, 
cor0o se observa en el cuadro anterior. 

Cabe notar que el Cltado vabr es cemano al ratio 'espacio ufilitablelespaclo total' (DIC) 

	

observado en la información proporcionada por FITELI; lo que contirtna que la Infonnación 	~ 
utilizada se encuentra dentro de un margen de vadación aceptable. 

Debido a que existen diferenEes bpos de postes, que varlan en altura, materiales, etc.; asimisnlo, 
considerando que se propone extender el vabr del parámetro para ser aplicado también a tones 
de aqe tensión, utilisamos un margea de seguridad adicional; por lo que el faclor Y resuifante es 
de 20%. 

v) 	Considerando el peso que  soaorta  ia infraestructura eiéctrica: 

Los postes y lores de energia eléuaica están diseñados principaimaMe para soportar el peso de 
los conductores ylo cables eléctricos. En el raso que se compana la infraestructura con empresas 
de telecomurticaciones, los postes o torres también soportarán el peso de ios cables de 
teleadmuniGaciOnes. 

Desde esta ópbca, resu@a razonable tambfén disbibuir el oosto de ia operaáón y mantenirniento 
en funcción al peso que soporta la intraestructura eléctrica. 

	

Ahora bien, a efectos de planlear bs supuestos para efectuar los cáiculos correspondientes, en 	~ 
principio se debe Indiear que podrlan util'¢arse diferentes supuestos y efectuar ajustes al modelo 
que se plantea, no obstante consfderallms que un arregb general estar(a compuesto por una 
linea de 3 fases (con 3 conductores) de rnedia tensión (conductores e)éctricos AA de 70 mm2) y 
hasta 3 cables ADSS de ñbre óp6ca en el misrno poste o torre (cables de hasta 30 hilos, con 
vanos entre BO y 120 m). 

Asi, corlsidelando que el peso de un cable de fibra óptica ADSS es aproximadamentee 95 Kg/Km 
y que el peso de cada conductor de 70 mm2 es aproximadamente 9  de 745 KglKm; el cáiculo dei 
rabo entre los pesos indicados (3x9513x745) es 15No. Como en el caso anterfor, en la presente 
es~n podrian plantearse diferentes variaciones que alecfen el cákub: del lado de las 
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telecomunicacíones podriamos asumir solo t o 2 cables de fibra bptica o considerar cabies 
coaxiales más pesados en lugar de cables de fibra óptica, entre otras variantes; asimismo, del 
lado de fa infraestructura de energia electrica, podriamos considerar conductores más pesados, 
agregar conductores neutros o considerar corductores más tivianos por ejempfo para baja 
tensión. Por ello debido a la variabiNdad de faetores, considelamos prudente tomar un vabr para f 
de 20% que impfica urt margen de seguridad rezonable; respecto ai 15% caiwlado. 

SOBRE EL ROL DEL ESTADO EN EL DESARROLLO DE LA RDNFO  

~ 
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En atención a lo señalado por el máximo int&rprete constitucíonal, resulta esencial eotender la 
íntervención subsidiada como una acción de conección de las actuales fallas y defectos del mercado de 
teiecomunicaciones nacional; fallas que se materialízan en el hecho de que una gran mayoria de 
poblaáón se enwentra exclukfa de un importante setviaio püblico (oomo lo es el acceso a Intemet de 
banda ancha), bien porque no existe infraesttuctura en todo ei ,país; o porque utilizando la 
infraeshuctura existente, solo se beneficía a aque0a parte de la población que puede acceder a la 
utilización de estos servicios en ténninos ecorromicos. 

Considerando que algunos de bs comantarios recilxdos cuestionan ei rof que desempeñara el Estado 
en el desanolb de la RDNFO, aduciéndose que sólo podrá realizarse actividad empresadai en donde 
no haya inversión privada, y que de no observarse esto, se vulnararia el principfo constitucionel de 
subsidiariedad de la intervenci&t dei Estado; n:su8a pertinente desarroilar algunas tleas sobre los 
akances de la intenrención estatai en la acfividad empresariai. 

En primer t9rmino conviene advertir que según lo díspone la Constituciárt Politica del Perú, en su 
aiticulo 60, el rai subsidimio del Estedo en la acthridad empmsarial, se autoriza por ley expresa y por 
razón de atto interés público o de manifiesta conveniencia nacional. 

En atencfón a ello, resuBa importante destacar en ptimer ténnino, que la partidpacibn estatal a traves 
de la Red Dorsal Naciona! de Fibra óptica se enmarca derdto del pracepto wnstitucronal antes referido 
ai encontrar amparo legal en el arúculos 3 y 7 de la Ley Ne 29904  (eue deciara de necesídad Dúbiíca.  
Interés naáonal v de alto interes DOblico  la construcción de dicha red) y en la lectura conjunta del 

j  artfcub 6 y la Novena Disposición Complementaria Fínai'de la ley N` 29904 (que facultan al Estado a 
intenrenir en zonas donde no participa la inversión privada, y también en aquéllas dottde exís6endo 
inversión privada, la partidpación estatal se justffica porcircunstancias t@cnnícas y ecorómiras). 

ID

En segundo orden, también resulta pertlnente señalar que la parücipación estatai en ia Red Dorsai 
Nacional de Fibra bptica se materialtza en un cancurso piibiiw a través del cual se ofreoe ta 

 expbtacron de una actividad económica  a todos bs acentes de mercado, para que sea un agente del 
mercado el que preste ei servicio ptibfico portador y sea dicho agente el que obtenga ei beneFcío 

1  r  económico de dicha explotación, Erc ese sentido, no se puede decir que la acqvidad dei Estado se 
t ~ oriente en este caso a obtener un benefrcio ecanómica para si; dado que oomo se ha señalado, dicha 

i íntervención 6ene por objeto incenfivar mejores condicrones en el mercado mayorista, en beneficio de 
los agentes del mercado minorista, con el objetivo final de beneficiar a las us~ de todo el pais. 

En ese misnio sentido, tesuRa conveniente complementar lo seflalado acerca de los alcances de Ha 
intervención subsidiaria del Estado, con algunas Cxtsideraciqnes que han sido desarrolladas por ei 
Tribunal Constitucional en tom0 a dícho principio y que habiCdan al Estatb también a parficipar en la 
activitlad económica cuando se verifica una Inacción, defecto o falla en la geatión privada de ms 
agentes económicos del mercado, intenrención que se orienta a corregir dicha omisión o falla; y que en 

r  ei caso de los servicios piústicos se enfatiza en atentión al roi tuilivo que detenta el Estado respecto al 
dereclm de bs usuarios de dichos se?viáos. En ese sentido conviene citar el flmdamento 23 de ta STC N• 
Ot%18-2003-AJ-TC: 

' tas aceones det Eslado deben estar vá~ufedas af fwnardo. estimulación, ccordirtaeion, 
camplanR<ntau0n. lydegnition o suatdutibn, en via suptetoria" mmphmeMane o de reemnlazo da fa  
tttue nioiativa wiveda. La subsld7ariadad se manrñes'.a coma et ado sccasorio o de  peAeccionamianto 

`~ ,f~~ •~- 	en ne:eria esonámlea aue se iust(ffea oor ra inaecián o defeeeión de ra rn3cisdva orivads." !cfr. 
E ?• 	Iundamanfo 23 de ta STt: N' 300&2003-A1-TC}' (ef subrayado es agregado) 

. ~ y  
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Es esta la situación que afecta seriamente y destle hace vados años, el desarrolio en general del 
mercedo de telecomunicaciones nacional. y es ei principal factor que ha detenninado fa intervención 
correctiva de palte del Estado materialrzada en la Ley 29904, la cual se orienta cemraimente a resoiver 
esta falia, a travós de la construccíbn de una red de transporte (senflFio mayorista) que despliegue 
infraestructura que interwnectará a las capitales de provineia de todo el país con el fin de facilítar la 
invetsíón de proveedores locales minoristas (al interior de cada regibn) y asi dinamizar la competencia 
en cada uno de dlchosmercados geográfiqos para benefiáar finalmente a los usuanos de todo al pals. , 

En esa linea, es errado vet en la intenrención estatal de la RDNFO una amenaza al mercado, pues 
como se ha expiicedo antes, esta intervención se odema en esencia a convertirse en un rneccanism0 
integrador y de tomerdo que busca beneflcíar a ta sodedad en su conjunta (empresas y usuarios), 
beneficio que ihcluso se puede extender a los operadores ya existentes, en la medída (claro está) oue 
bs intereses de estos óltimos sean conwrdantes con los in eieses_de Irzs_dem~aGfórgs d~mercád~y 
bs usuanos de todo el oais. 

AI respecto resuha perónente citar nuevamente al Tribut>al Constitucíonal en el extn'mo que seriala que 
no debe entenderse al principio de eubsidiariedad como un mecanismo de defensa contra el 
Estado, sino como un instrumento "integradol y 'ponsensua!" det cuarpo sociaf confonnado por el 
individuo, las formaciones sociates irttemtedias y el Estado: 

roe este modo, et principio d® subsidiartadad, m6s que un mecanismo de dafensa contra el Estadq 

	

Q~ 	resulla ser up instrum®nto para la coWtación de conaicros; no se funda en una concepdbn "opositiva" 
de la relación entn Fstado y sockdad, s(no en una visión integradon' y conaensuar dei werpo 

	

~ 	 sociaf, cuyas partes, medianfe vincubs de fipo ~íario, se mconponen annbn camente en un procesb 
ssT 	 que graduatmente desciende desde et rndtviduo tuista el Estado a través de ias (annaciones soclales 

v temxrdias.' (Cfr. fundamento 23 de te STG N' 0008-2003-AI-TC). (et bnfasis es agmgado). 	 ~ 
Es esta la mejor forma de comprender el rol del Estafo en el modelo planteado por la Red Dorsal 
Nadonai de Filxa Óptica, ei cual camo se ha señalado atemás de entregar la explotación del servicio a 
un agente plivado y mediante las regias de un concurso póblco; se orienta a proveer ei servicio 

~ portador en todo el pais (a difererntiaa de b que ocune con la oferta privada actual que sób atiende 
determínados nichos de mercado) y bajo preclos regulados que se orientan a costos petmanentemente 
revisados; con la finalidad de generar condieiones de mayor competencia en kas distintos mercados 
geogróficos det pais y distribuir et tieneficio de la actividad económica a favor de la mayor cantidad de 

o f  usuanos; con lo que ei rol integrador y consensua( del Estado a que se refiere el Tribunal Constitucional, 
orientado a recomponer graduaimente a las diventas partes del mercado (usuarios, formaciones 
sociefes íntermedias y Estado) se cumple a plenitud. 

 A modo de ejempli&ar la intervenGón del Estado de manera subsidiaria en la economía y ejerciendo 
los roles sociales que 1e wrresponden, cabe mencionar los casos de ESSALUD y otros eentros de 
salud dei Estado, coiegíos, universidades y centros de investigación púbiícos; Bancq de la Naráón, 
Petroperi~, entte otnas; en donde sa veMlca intervención estatal en mercados en donde tamtilert 
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participan privados ejen;íenda su Glxe iníc!aGva. En ese sentido, es preciso tener en cuenta que • 	Punto 4 del Informe N' 522-13PRC,2013: Ha sido evafuado en el numeral 2.9 del presente 
'¡DJentro del marco estaWecldo por ef prrnclpio de subsidiadedad y en el e¡ercicio de su actividad 1 	 infonne, as! wmo en el numerel 3.1 deI Infwme N' 083-2013-MTC126. 
económica, el Estado, taf y coa/orme lo dlspare el articuto 58, asume roles s~ea en ífrees tales 
como ef de la pmmoáón del empleo salud, educación seguridad, servicias púófroos e inhaesfnrctura' • 	Punto 5 del Infonne N' 522-GPRC/2013: Se evatúa en el numeral 2.15 del presente Infomle. 
[Cfr, fundamento 24 de la STC N• 0008-2003-AI-TC). 

• 	Pumo 6 del Infonne N' 522-13PRC2013: Ha sitlo evaluadc en el numeral 3.3 del N' 083-2013- 
Por otra parte, comiene señalar que cuando la propia Ley N' 29904 pemúte el desp6egue de la RDNFO ! 	 MTC.26. Asimismo, la 	recisibn 	uerída al numeral 37.2 del Pro 

	

p 	req 	 yecto de Reglamemo no se 
en lugaras an donde ya exíste irners(bn privada, por justificacánes técnicas o econdmícas; debe considera necesaria en tanto el sentido de esta d!sposbiAn es claro y consistente con bs 
tenerse en cuenta que el despliegue de una red dorsal nacional debe estar amparedo en esquemas de numerales 35.1 y 35.4 del citado proyecto. 
n:dundarlcia nacianal que garanticen la conectividad y una capacidad que permita satisfacer la 
demanda global del pais; debbndo la!es necesidades estar exentas de fimitecbnes particuleres para • 	Punto 7 del Informe N' 522-GPRC12013: Ha sido evaluado en el numeral 3.1 del Infcume N° 
poder cumpGr con la afta confiobifRfad que 1a ley N' 29904 ha disprRtsto para dicha red. Asimfsmo, 083-2013-MTCJ26. As!misrta, cal mayer detalle el tema ha sido tratado en el Infonne N• 019- 
debe tenerse en cuenM lambbn que la IMer>,'encián póólica en el mercado de telecomwicaCiones. 2013-MTC/26, trasiadado al OSIPTEL mediente Oficfo N' 046-2013-MTCl26• 
es6mula erdesartollo de Ia economia en general, oome io señalan d[versos estudios que han medufo el 

E` 	 impauo de la banda ancha en el crecimiento deI PBI, la producüvldad y la generacron de empleo: Para mayor referencia de b seiialada en el presente acápíte, se adjunta al preaenle copia de los 	< 
• 	consideradones y beneficros que deben ser valorados y ponderddos en su conjunto al evaluar la Infonnes N' 019 y 083-2013-MTC126, asI como del Oñcio N' 04&2013-MTCi26. 	 . 

intervención del Estado en ia RDNFO. 

Ffnalmente, es preciso reoordar que el mencionado princ!pio de subsidiariedad coexiste con otras Y. 	CoNCLUSbN 
dísposicbnes constitucbnales de símilar relevancia, como bs deberes del Estado de actuar de manera 
principal en ta promoción de bs senitcbs públicos e infraestructura (ardculo 58 de ia Constitucián), e! de En base a Ia evaluacidn reallzada en la Matriz de Comentarios que se ad[unta como Anexo 1 del 
fac8itar fa Abre competencia (articub 61 de la Constiwáán), la defensa de bs usuarios (artículo 65 de la presente infonne, asl como lo setlalado en párrafos precedentes, se coruluye que conesponde aplobar 
Consfitucibn), o ta promocián de las pequetfas empresas (articulo 59 de ta Constitucíón), s endo praciso el Raglamento de la Ley N' 29904. ~ 	mercionar que este rol se ejerce precisamente al dinamizar el segmento mirwdsta del melaado de ,4simisnp, se wnsidera pertinente pubrw en la p3gina Web en mención, Ia dlada Matr¢ de 
telecomuniceciorres segyn b refeddo en p3rrafos pmcedente. Comentarbs, confomre a la normativa de la materialg. 

En ese sentido, fa evaluación del prinGpio de subsidlariedad en la intervencron del Estado, debe 
É 	JG R 1~ 	eonsíderar en forma conjunta con !a observancia de estos principios generales. Y1, 	RECOMENDACIbN 

Se recomlenda poner a cwnsideracidn del V'rceministro de Comunicaáones, el presente !nforme, asf 
ti c 	IV. 	SaeRE tA CARTA c.563-GG.GPRCl2013 E INFORatE N° 522•GPRC12013 bEl OSIPTEL coaw e1 proyecto normatívo que reglamenta la Ley N° 29904 y su respectáa exposicíbn de nrotivos. 

OSIPTEL rertribá la ca,ta C.563-GG.GPRC,~1013 e Inbnne N' 522-GPRG2013, presentando Atentamente. 
~• i El 

comentarbs al Proyecro de Reglamento. 

AI 	de la 	de b seilalado 	el regulador en el Irdomie N' 522-GPR02013, se respecto, 	evaluacibn 	 por 

~ 	 ~~ 	 • 

! 	 !/I
sSallazar 
	 ~l 

obsenra que en éste se presentan algunos ar gumentos que fueron analizados en el Informe N' 083 Vladimir 	Ábel Mellado Ochoa 	 Carla Sosa Vela 
2013-MTC126, que sustentb las disposiciones contenidas en el Proyecto de Reglanento. Asímismo, en Asesor Legal 	Asesor Técnico 	Asesora Legal 
eI IMorme N' 522-19PRC12013 se presentan argumentos que han szio desano8ados en el pt'eser:te 
inbrrne, asi como otras propuestas cuyo tratamrento se precisa a conunuacilkr: EI suscrito hace suyo eI presente inlomle para bs flnes pertlnentes. 

n 	
• 	Punto 2 del Informe N' 522-GPRCI2013: Ha sido evaluado en el numera! 3-2 deI Inbrme N' 

~ 	 083-2013-MTCR6. 

• 	Punto 3 del Intorme N' 522-GPRCI2013: El comeniario referido al plazo se encuentra evaluado 
en et numelal 2.8 del prnsente infonne; a su vez, el comentario sobre Ia concesión oe la RTO ORTffVWVKaOO 

infraestnictura de titutaddad del Estado no es aeogido dado que la redacdbn del Proyecto de 
r> `e"°` ~M°`N 

Reglamento es consístente con el numerat 12.6 de la Ley N' 29904, que establece 'seren °i 	 R`~`~ ~~,~ a  
~ 	I 	_ 	 otwgadas en concesión'. 

•~ ^~~: _~ ?; » 	ck.mcub ts a cs ~~+:m,.x wn oe.s~w r consaaer • conpetxia ~ r  u e>y~n ~ m s~r~m wtwmmuavuam an ~ 
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BC ECONÓMICA 3 
Análisis económico-regulatorio de la Ley No 29904 (2012) y su Reglamento (2013) 
sobre Remuneraciones por Acceso y Uso de Postes/Torres de Alta/Media Tensión 

I. Resumen ejecutivo 
la Resolución Viceministerial No 768-2017 MTC/03 (la "RVM No. 768") ha modificado los valores de las 

variables "Y' y"m" de la fórmula normativa usada para la fijación de las remuneraciones por el acceso y 
uso de postes o torres eléctricas. 

EI Informe que sustenta dicho dispositivo (Informe No 292-2017-1VITC/26, el "Informe No. 292")) no deja 

lugar a dudas que existe una relación directa entre los valores de las variables f(peso adicional de cables 
de los arrendatarios de apoyos) y No  (número de apoyos o arrendatarios): la medición de la variable f 
consideró que el número de apoyos es igual a 3, es decir No  (número de arrendatarios=1) Esta 
interdependencia entre la variable f y el No  obedece a la racionalidad económica prevista en la ley No. 

29904 y su reglamento, que busca incrementar la penetración de Banda Ancha en zonas de interés 
nacional en el país. 

En ese sentido, el valor de f=18.3% de la RVM de 2017 debe, necesariamente y tal como lo señala dicho 

Informe, entenderse que equivale al costo adicional que 3 apoyos utilizados por cables de fibra óptica 

ocasionan en una infraestructura eléctrica y, por tanto, la remuneración por el uso de la infraestructura 

por un cable de fibra óptica debe ser igual a la 1/3 parte de ese resultado; es decir a f/Na =18.3%/3=6.1%. 

EI Informe No. 292 también establece de manera categórica que desde la concepción del Reglamento de 

Banda Ancha (Decreto Supremo No, 014-2013-1VITC, el "Reglamento"), se consideró que el valor de f 

correspondía a un acumulado de 3 apoyos. La misma consistencia entre f y Na  también fue establecida en 
el Proyecto de Resolución Vice Ministerial de Junio de 2015, donde la única diferencia fue que en dicho 
Proyecto se proponía un valor def--4.3% considerando que el número de apoyos o arrendatarios era 1. 

De una revisión de los valores de las remuneraciones mensuales que actualmente viene asumiendo la Red 

Dorsal por el uso de la infraestructura eléctrica se puede fácil y objetivamente comprobar que la 

determinación de los mencionados valores ha sido alcanzada a partir de una errónea aplicación de la 

fórmula establecida en el Anexo 1 del Reglamento (la "Fórmula"). Así las cosas, la manera más expedita 

de lograr la aplicación correcta de la Fórmula sería dividir entre 3 la remuneración mensual que 

actualmente vienen pagando la mencionada Red Dorsal por el acceso y uso de dicha infraestructura 

eléctrica, debido a que se había asumido incorrectamente que el valor del parámetro f(y por tanto el 
valor del No) correspondía a un sólo apoyo o cable de fibra óptica, cuando en realidad corresponde a 3 
apoyos. Ejemplo, si por un apoyo se paga hoy día $152 mes, la nueva remuneración debe ser $50.7 mes 
(=$152.1/3). 

Existe una extensa evidencia que niveles de los valores actuales de las remuneraciones mensuales por el 

uso de apoyos se encuentra muy por encima de costos más utilidad razonable, debido, primordialmente, 

a que se ha malinterpretado lo que representa el valor de f con relación al número de apoyos considerados 

en su estimación. Por ejemplo, la remuneración mensual más alta que actualmente paga el Concesionario 

de la Red Dorsal es de $152 apoyo/mes. El valor presente de los pagos mensuales de $152 por apoyo, por 

un lapso de 30 años, a una tasa de descuento anual de 12%, equivale a$14,358, que representa 38% del 

valor del activo ($14,358/$38,100); proporción que a todas luces es excesiva, ya que indicaría que el "costo 
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adicional" que ocasiona 1 apoyo en una torre representa el 38% del va!or del activo! Desde un punto de 

vista de eficiencia económica, se deja en evidencia entonces que se estaría permitiendo que un agente 

regulado reciba un doble pago por un mismo activo: (1) a través de la tarifa Valor Agregado de Distribución 
(VAD) y(2) a través de la tarifa de apoyo. 

Una manera alternativa para ilustrar por qué una tarifa de $152 por apoyo/mes está por encima de una 

tarifa eficiente es como sigue. Con una vida útil de 30 años del activo y una tasa de descuento de 12%, si 

el peso de 1 apoyo de fibra óptica en la torre causara una pérdida (exagerada) de 18.3% en la vida útil del 

activo, es decir, que la nueva vida útil fuera 24.5 años, la pérdida de valor del activo sería menor de $12.1 
/mes, y no de $152 /mes 

Otra evidencia esclarecedora de que las tarifas actuales contienen utilidades por encima de las normales 

es compararlas con las existentes en otros países en donde se tiene una regulación que busca fijar tarifas 

remuneraciones cercanas a valores eficientes. En Colombia, un apoyo en una torre de más alta tensión 

tiene una remuneración de $43.6 apoyo/mes. En México y Chile, las tarifas mensuales son menores a 

USD1.00 dólar: USD 0.72 /apoyo/mes en México y menos de % de dólar al mes en Chile. 

La reducción de remuneraciones de apoyos de media y alta tensión también beneficiará directamente a 

las redes nacionales, regionales de Banda Ancha y a los proveedores de acceso a Internet, debido a que 

se reducirán costos en sus estructuras de producción, coadyuvando de esta manera a alcanzar los 

objetivos del Estado peruano tendientes a incrementar la penetración de la Banda Ancha en Zonas de 

interés nacional en el país; uno de los principales objetivos que justamente buscó el Estado peruano 

alcanzar a partir de la promulgación de la Ley No. 29904 y su Reglamento. El efecto de (a disminución de 

tarifas de apoyos generará una caída en el costo marginal de la industria, lo cual se traducirá en aumentar 

el bienestar de la sociedad (consumidores e industria), debido a que mejora la eficiencia económica 

(menor precio y mayor cantidad consumida y vendida). 

II. Fijación de remuneraciones por el acceso y uso de infraestructura 
eléctrica en el Reglamento de Banda Ancha y la RVM No 768-2017 
MTC/03 

A. Antecedeutes 
La metodología de fijación de tarifas tope para arrendamiento de postes y torres e!éctricas por parte de 

operadores de telecomunicaciones relacionados a la Red Dorsal de Fibra Óptica - nacional (RDNFO) y 

regionales (RDRFO)-, está contemplada en la Ley de Banda Ancha y su Reglamento.l La Ley establece que 

existe obligación de instalar fibra óptica y/o ductos y cámaras en los nuevos proyectos de infraestructura 

eléctrica, y que el Ministerio de Energía y Minas establecerá mecanismos para que se reconozcan los 

1  Ley de Promoción de la Banda Ancha y Construcción de la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (Ley No 29904 del 
29/07/2012) y su Reglamento (DS 014-2013-1VITC del 04/11/2013). 
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costos incrementales  en los que incurran los concesionarios para dar cumplimiento a esta obligación 
(inciso 12.3, Art. 12 de la Ley). 

Se obliga a los concesionarios de energía eléctrica que brinden acceso y uso de su infraestructura (v.g. 

poste, ducto, conducto, cámara, torre, derechos de vía, e hilos de fibra óptica no utilizados, asociados a 

la prestación de servicios de energía eléctrica) a operadores de telecomunicaciones que así lo requieran, 

para el despliegue de redes de telecomunicaciones de Banda Ancha (inciso 13.1). En el caso de las 

empresas eléctricas bajo el ámbito del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 

Estado (FONAFE), se (es obliga a dar acceso y uso de sus instalaciones primero a los proyectos promovidos 

por FITEL y luego a otros proyectos privados que así lo requieran (inciso 13.2). 

B. Fórmula norniativa para determinar el precio tope aplicable a las 
remi><neraciones por el acceso y uso de postes y torres de media y alta 
tensión 

EI Reglamento de Banda Ancha (más específicamente su Anexo 1) estableció la metodología para calcular 

el precio tope que deberá cobrarse por apoyar un cable de fibra óptica de un operador de 

telecomunicaciones en postes y torres de empresas de energía eléctrica. 2  Dicho precio tope mensual; es 

decir, cuánto debe pagarse por alquilar el apoyo de un cable de fibra óptica en un poste o torre eléctrica 
es igual a: 

RM =(1 + im). f.(h/12). [(1 + m). TP]. B+ Imp, (Fórmula 1) 

donde B - 1/NQ  

z Anexo 1 del DS 014-2013-1VITC del 04/11/2013. La fórmula tarifaria corresponde a los pagos recurrentes o 
periódicos por el uso de la infraestructura eléctrica. Los costos de acceso se realizan mediante pagos únicos al 
momento de acomodar el uso de los apoyos por parte de las empresas eléctricas. 
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Cuadro 1 Descripción de variables y parámetros de la fórmula tarifaria para apoyos en postes de media y alta tensión 

Variable Descripción Reglamento DS RVM 768- Proyecto RVM- 
014-2013/MTC 2017/MTC MTC (2015) 

RM TÍ7¡fa de 	múner 	n mensual ... 	.  ~ 

por alquiler o arrendamiento de  
&apoYo3  

i,n  Tasa de utilídad razonable o tasa 0.95% 0.95% 0.95°/p 
de retorno por mes, en sector 
eléctrico 

2Ó~o Í$.33~ ft  
, 

~ ® 

peso de Itnea de transmrsián 
~ 	 x 	 . 	:~ _ 	 ,~, 	 ~ ~ .,.~~-~ 	~ ,3~,~ r •, 

r!  n 
h Proporción de costo de operación 13^

4 
 13.4% 13.4% 

(OPEX) de postes/torres de media 
y alta tensión del costo unitario de 
torre¡poste, incluyendo montaje 
(éste último expresado entre 
corchetes en el lado derecho de 
fórmula 1). ._ ~..p-~ 

m i3éfaci ón áel costo d~ cnonta)e dé 77~ 84.33~ 	° 6796 
infraextructura (torres y postes) 
entre eí tcti~s#b de iaittW~estructura £ i= loik 	47 :~~.  

~ 

(xorres y pcistes) 	G- - 	<. 	_ _ 	~ _.. 	.  
TP Costo unitario de torre/poste 
N,r  . Aíúsnero d~ppoyos arrendadoilen µ 	3l,~30 ' 3;  

poste o tofM  
B Factor de distribucián de costos 113 1/3 1 

entre arrendatarios, igual a 1/ N. 
.,.. ~ ..  . . 

t~tzp tinpuestos~iunicipaléss  
. 	 .. 	 . 	 .„.T 

C. La relación de las variables f y N,, 
EI Informe No 292-2017-1VITC/266establece claramente que, desde la concepción del Reglamento de 

Banda Ancha existe una relación entre los valores de las variables f(peso adicional de cables de los 
arrendatarios) y Na  (número de apoyos o arrendatarios). Como se señaló anteriormente, el objetivo de la 

Fórmula y de la metodología aplicada por el Estado peruano a través de ella, era determinar cuál es el 

costo incremental que le ocasiona a una torre o poste eléctrico el apoyar un cable de fibra óptica de un 

operador de telecomunicaciones. El criterio finalmente usado por el MTC fue asumir que el costo 

3  La racionalidad de este término sería que los operadores de telecomunicaciones añadirían un peso (costo) 
marginal con la colocación de fibra óptica en las torres y postes eléctricos, lo que generaría un costo adicional a la 
empresa eléctrica de distribución. 
° Para los postes de baja tensión se asume una menor proporción de OPEX, 1= 7.2%. 
s  La fórmula contiene un término para agregar los ímpuestos municipales (Imp), pero en el análisis hecho por el 
MTC desde el Reglamento 2013 siempre se consideró para efectos prácticos que este término era igual a cero. 
6  Informe No 292-2017-MTC/26, "Propuesta de modificación de las variables "m" y"f" de la Metodología para la 
determinación de las contraprestaciones por el acceso y uso de la infraestructura de los concesionarios de 
servicios públicos de energía eléctrica e hidrocarburos, establecidos en el Anexo 1 del Reglamento de la Ley No 
29904:' Dirección General de Regulación y Asuntos Internacionales de Comunicaciones, 4 de Agosto 2017. 

6 



BC ECON6MICA 
Análisis económico-regulatorio de la Ley No 29904 (2012) y su Reglamento (2013) 
sobre Remuneraciones por Acceso y Uso de Postes/Torres de Alta/Media Tensión 

incremental está en función directa del peso' incremental que dicha fibra óptica causa en la instalación 
eléctrica. 

En concordancia con la sección 2.4 del referido Informe, el MTC afirma que, en la Fórmula del Reglamento 

(publicado y vigente desde el 2013), el criterio de peso o espacio a través del cual se mide f consideró que 
el número de apoyos o arrendatarios es igual a 3, es decir N Q  = 3. Así, el valorf--20% acumula el peso de 
3 cables (arrendatarios) de fibra óptica en un determinado poste o torre, y por lo tanto la remuneración 
a pagar por cada apoyo era igual a f/No  = 20%/3 o 6.67%. 

Similarmente, la sección 2.5 del Informe, que sustenta la RVM No 768-2017 MTC/03, también considera 

que el número de arrendatarios de apoyos es igual a 3. Más específicamente el MTC estima la siguiente 
relación f (p.12): 

_  3 cables FO * Peso promedio por cable FO  _ 
f 	Peso promedio línea de transmisión — 	(Fórmula 2) 

_  3 cables FO * 139.23 kg/cable  
0 

2,279.98 kg 	
= 18.3/o 

Por consiguiente, el peso acumulado de 3 cables apoyados en una línea de transmisión entre el peso de 

la línea es 18.3%, y por tanto la remuneración por el acceso y uso de cada apoyo es igual a f/No  
=18.3%/3=6.1%.$ 

La consistencia que debe guardar la variable f con la variable No  también se estableció en el Proyecto de 
Resolución Vice Ministerial de Junio de 2015. 9  La única diferencia fue que en esa oportunidad, el Proyecto 
proponía un valor def~-4.3% considerando que el número de apoyos o arrendatarios era 1. 10  Esto puede 
ser apreciado en la última columna de la tabla anterior. 

' Alternativamente se pudo haber utilizado el criterio de espacio en lugar del peso, pero finalmente el MTC eligió 
este último. 

$ Si una instalación eléctrica de alta y media tensión pudiera sostener más de 3 cables de fibra óptica, digamos 4 o 
5, se concluiría que f en la Fórmula 2 continuaría siendo 6.1%. Sin embargo, es de suponer que a medida que el 
número de apoyos crece por encima de 3, el costo incremental por apoyo aumenta a un mayor ritmo que el 
número de apoyos. 
9  Proyecto Resolución Viceministerial 215-2015-MTC/03, publicada en El Peruano el 15 de Junio del 2015. 
Io Así, en el Proyecto del 2015 estimó que el peso promedio de un cable de una fibra óptica era 116 kg/km, el cual 
al compararse con el peso total de una línea de transmisión 2,673.65 kg/km, equivalía a f=4.3%, (=11612,673.65). 
Es decir, el Proyecto 2015 asumió en la calibración de la variable f que N, =1. Literalmente la exposición de motivos 
del Proyecto establecía que el peso promedio de un cable era: 

557014 	 PROYtGTO 

Sapualcaprccíarqneloapeaoaratianentn;95kglkm 	 dclinra(cntrcmedia,valtatcnaiónj 	•,correspondi&tdotea 
ylá9kg,km,porluqueeunxidcrnmiFSpmpiadoutilirarel 	 i cadaltnmuntipodecablcyculibrernparticular. 
valor prpmedio quc cs I g. -m. 	 I 	A ePcctos de dcterminar cl pcso pronrodio dc loa ..... ~..........i,...:..... __.._.a..........._......:...:., 

Y para el peso promedio de la torre: 
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D. Aplicación de la Fórmula Tarifaria según la normativa vigente 
EI cuadro siguiente estima valores de remuneraciones mensuales (RM) que debieran obtenerse a partir 

de los nuevos valores de la fórmula establecidos en la reciente RVM No 786, así como los correspondientes 

a los del Reglamento 2013. La primera columna presenta valores hipotéticos sobre el costo unitario de la 
torre o poste eléctrico (TP), que van desde $1,000 a$38,100. Para cada TP se estima la remuneración 
acumulada de 3 apoyos en cada torre o poste y la remuneración por 1 apoyo, tanto en la nueva RVM No 

786, así como los correspondientes a los del Reglamento. Como explica el Informe No 292 del MTC, en 

ambas disposiciones los valores de la RM correspondieron a la suma de 3 apoyos, es decir que la variable 
f, desde la concepción de la Fórmula 1, fue dimensionada para 3 apoyos o arrendatarios. 

Por ejemplo, si el costo de la torre o poste es $1,000 (primera fila del cuadro), (a remuneración acumulada 

de 3 apoyos es de $3.8 mes, monto que dividido entre 3 resulta en $1.27 /apoyo/mes. Con (os parámetros 

establecidos en el Reglamento, los valores eran de $4.0 y$1.27, respectivamente. Alternativamente si 
TP= $38,100 (última fila del cuadro), la remuneración mensual acumulada de 3 apoyos es $144.9.7 y$48.3 

apoyo/mes. Esa misma infraestructura, con los valores de parámetros del Reglamento, resultaba en una 

remuneración mensual de $152.0 por 3 apoyos y de $ 50.7 apoyo/mes. 

Cuadro 1 Remuneraciones mensuales de apoyos en torres o postes eléctricos dependiendo de) costo del activo (USD) 

Costo torre o poste 
TP 

RVM 768-2017 
3 apoyos 1 apoyo 

Reglamento 2013 
3 apoyos 	1 apoyo  

$1,000 $3.8 $1.27 $4.0 $1.33 
$5,000 $19.0 $6.3 $20.0 $6.7 
$10,000 $38.0 $12.7 $39.9 $13.3 
$20,000 $76.0 $25.3 $79.8 $26.6 
$30,000 $114.1 $38.0 $119.7 $39.9 
$38,100 $144.9 $48.3 $152.0 $50.7 

La interpretación práctica de la Fórmula tarifaria del Reglamento ha sido incorrectamente entendida en 

las negociaciones bilaterales entre operadores de telecomunicaciones y empresas eléctricas, debido a que 

el valor del parámetro f había sido interpretado por las partes como que correspondía al alquiler de 1 solo 

apoyo, cuando en realidad la regulación considera el costo adicional de 3 apoyos para cables de fibra 
óptica. En otras palabras, para la remuneración de 1 apoyo se utilizó valores correspondientes a la cuarta 
columna del cuadro, en lugar de los valores establecidos en la quinta columna. 

Drl anúlisis efectuado se ha determinado que el peso promedio ponderado dc los cables eléctricos de las ltneas de 
transmisión es de 2,673.65 kg/km. 

Con los datos obtenidos, se procede a calcular el ratio entre el peso promedio de un cable de fibra óptica (116 kg/km) y 
el peso promedio de los cables eléctricos en una llneade transmisión (2,673.65 kg(km), obteniendo como resulfado 4.3°/a 
valor que se propone sea utitizado para la variable "f" en las n:.des de medía y alta tensión. 
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De allí que las remuneraciones efectivamente pagadas por la Red Dorsal Nacional de Fibra Óptica (RDNFO) 

a las eléctricas privadas están muy por encima de las que resultarían si se utilizara la Fórmula establecida 

en el Reglamento de la Ley de Banda Ancha, como ha sido señalado con claridad al sustentar las 

modificaciones plasmadas ahora en la RVM No. 768 de agosto de 2017. 

La manera más expedita de la aplicación correcta de la fórmula sería dividir entre 3 la remuneración 

mensual (RM) que actualmente se viene pagando, debido a que se había asumido incorrectamente que 
el valor del parámetro f correspondía a un sólo apoyo, cuando en realidad corresponde a 3 apoyos. En 

nuestro último ejemplo, si por un apoyo se paga hoy día se paga una remuneración de USD$152 mes, la 

remuneración a partir de una correcta aplicación de la Fórmula debe ser de USD$50.7 mes (=$152.0/3). 

Para poner en perspectiva la necesidad de corregir la aplicación de la Fórmula introducimos un símil de 

una sala de cine con capacidad para 100 personas y el precio por persona de $5 por función. Con dicho 

precio el propietario recupera sus costos más un margen de ganancia. Supongamos que en una función 

se vende boletos solo para solo 10 personas, con lo que el propietario solamente recibe ventas de $50. 

Sin embargo, al propietario no se le ocurriría cobrar a cada asistente $50 para obtener los $500 que 

obtendría a sala Ilena. Similarmente, el valor f en la fórmula de remuneración mensual establecida en el 

Reglamento 2013 y más recientemente en la RVM es estimada considerando una capacidad de 3 apoyos, 

y por lo tanto el valor de 1 apoyo equivale exactamente a 1/3 del valor total que resulta de la aplicación 

de la Fórmula considerando un Na  de 1. 

III.Las remuneraciones por acceso y uso de infraestructura eléctrica 
actualmente pagadas por los operadores de telecomunicaciones están 
muy por encima de tarifas eficientes 

EI MTC, otras autoridades, operadores de telecomunicaciones y otros interesados son conscientes desde 

hace un tiempo que las remuneraciones de apoyo en postes ytorres de media y alta tensión cobradas por 

las eléctricas están muy por encima de cualquier nivel competitivo, tanto si se compara con costos 

incrementales (incluyendo un margen razonable de ganancia) como con tarifas equivalentes cobradas por 

empresas eléctricas públicas y empresas privadas en otros países. Esto refleja además que Ías empresas 

eléctricas están abusando de su poder de mercado en el servicio de apoyos, el cual se incrementa 

proporcionalmente con la tensión (kv) de las estructuras donde descansan los apoyos de fibra óptica. 

Existen varios indicadores de que las remuneraciones actuales e indebidamente exigidas por las eléctricas 

a operadores de telecomunicaciones están muy por encima de aquellas tarifas eficientes. 

E. Remuneración promedio por acceso y uso de infraestructuras de media 
y alta tensión según FITEL 2014 

De acuerdo a FITEL, la remuneración promedio por el acceso y uso de infraestructuras de alta y media 

tensión considerada en la formulación del proyecto de la RDNFO fue de USD 13.2 apoyo/mes, a la cual 

habría que descontar el costo por única vez en la instalación del apoyo, 
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"De la formu!ación de la Red Dorsal se puede deducir la existencia de un costo mensual 

aproximado de USD$ 13.2 por torre por mes para infraestructuras de a!ta y media tensión, sin 

embargo este costo inc!uye(n) [sic] los pagos inicia!es por reforzamientos de torres y postes, por 

lo que en rea!idad el precio por torre debería ser bastante menor a ese va!or." 11 

F. Las remuneraciones por acceso y uso de infraestructura de media y alta 
tensión están muy por encima de sus verdaderos costos 

Una manera de dimensionar el precio excesivo que los operadores de te!ecomunicaciones de banda ancha 

vienen pagando a las e!éctricas puede ejemp!ificarse a través de la tarifa más a!ta que la RDNFO paga a 

e!éctricas: $152 apoyo/mes: Según la fórmu!a del Reglamento 2013 y!a RVM No. 768, dicha remuneración 

mensual corresponde al alqui!er de 3 apoyos, como se exp!icó anteriormente, y correspondería 

aproximadamente a una estructura de a!ta tensión con un va!or de a!rededor de $38,100 (ver ú!tima fi!a 
del Cuadro 2.) 

EI va!or presente de los pagos mensua!es de $152 apoyo, por un lapso de 20 años, a una tasa de descuento 

anual de 12%, equiva!e a$14,358, que representa 38% del va!or del activo ($14,3581$38,100), proporción 

que a todas luces es excesiva, ya que indicaría que el "costo adicional" que ocasiona 1 apoyo en una torre 

representa el 38% de! va!or de! activo! Hay que recordar además que !as distribuidoras de energía e!éctrica 

recuperan sus costos de CAPEX (que inc!uye el costo de torres y postes de energía), OPEX, más su margen 

de uti!idad, a través de la tarifa regu!ada denominada Valor Agregado de Distribución (VAD). Desde un 

punto de vista de eficiencia económica, se estaría permitiendo que un agente regu!ado reciba un dob!e 

pago por un mismo activo: (1) a través de la tarifa VAD y(2) a través de la remuneración asumida por un 

concesionario de servicios púb!icos de te!ecomunicaciones de Banda Ancha, dec!arados como de 
necesidad púb!ica e interés nacional. 

Veamos otro ángu!o para demostrar por qué la tarifa de $152 es excesiva. Supongamos que la vida útil de 

dicho activo es 20 años. Si el peso de 1 apoyo de fibra óptica en la torre e!éctrica causara una pérdida 

(exagerada) de 18.3% en la vida útil del activo, es decir, que la nueva vida útil fuera 16.3 años en lugar de 

20 años, la pérdida de va!or del activo total del activo sería de 5.9%, equiva!ente a$26.9 mes. El va!or de 

la remuneración por arrendamiento de 1 apoyo debiera ser igual a costo que causa en la vida útil del 
activo, es decir deberá ser $26.9 apoyo/mes.l Z  Dicho monto resu!ta incluso muy por debajo de la mayor 
remuneración pagada actua!mente por la RDNFO por 1 apoyo ($152 mes). Si la vida útil del activo, en 

cambio, fuera 30 años como en el caso de muchas insta!aciones e!éctricas de media y a!ta tensión, la 
pérdida de va!or del activo sería menor: $12.1 /mes, en lugar de $26.9 /mes. 

Nótese sin embargo que asumir que un so!o cab!e de fibra óptica puede hacer perder el 18.3% de la vida 

útil de la torre como en el ejemp!o precedente, es decir restarle casi entre 4 y 6 años a la vida útil de una 

insta!ación e!éctrica a consecuencia de un apoyo, es c!aramente una exageración. Algo más cercano al 

li Fuente, MTC. Informe No 1719-2014-10TC124.(Memo de E. Ulloa y M. Amaya (FITEL) a Luis Montes (Secretario 
Técnico FITEL)), p.3 
lZ Ver Anexo ipara el desarrollo técnico de los estímados. 
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efecto verdadero es asumir que el costo en vida útil que un apoyo de cable óptico ocasiona en la torre es 

digamos 6.1% (que es el valor f/3 en la RVM No. 768). En este caso, las remuneraciones que reflejan la 

pérdida de valor anual en la vida útil de la torre son de $4.4 apoyo/mes si la vida útil inicial es 20 años y 

$3.2 apoyo/mes si es de 30 años. 

G. Las remuneraciotjes por acceso y uso de infraestructura eléctrica están 
muy por encima de las de otros países en donde existe una regulación pro 
competencia 

La presencia de remuneraciones excesivas de postes y torres de alta y media tensión fijadas por las 

empresas privadas eléctricas, es decir remuneraciones muy por encima de aquellas competitivas 

existentes en otros países (basadas en costos incrementales más un margen de utilidad razonable), refleja 

un excesivo poder de mercado de las empresas eléctricas en la provisión del servicio de apoyos. 13  

Algunos académicos prestigiosos como Hausman y Sidak 14  proponen que el test para detectar presencia 

o ausencia de poder de mercado a través de comparativos es simple y, consistiría en nuestro caso en 

analizar si las tarifas pagadas por los operadores de telecomunicaciones por el servicio de apoyo están 

muy por encima de las pagadas por usuarios similares en otros países en donde existe competencia 

efectiva (o el regulador la simula regulando tarifas). Un análisis de competencia terminaría allí, con la 

comparación: si el precio observado de mercado supera al precio competitivo, habría poder de mercado; 

de otra manera, no habría poder de mercado. La conclusión sería independiente de los índices de 
concentración. 

EI siguiente gráfico muestra un ejemplo de cómo se sitúan las tarifas de apoyo cobradas en el Perú en 

relación a otros países de la región. Se considera la remuneración más alta que paga la RDNFO para un 

apoyo en las torres de alta tensión: $152 apoyo/mes: 

• Si se aplicara correctamente la RVM No. 768, la remuneración mensual debía ser $48.6 

apoyo/mes, la cual es similar a la que existe en Colombia ($43.6 apoyo/mes). 

• Comparado con las remuneraciones de México ($0.72 apoyo/mes) y Chile ($0.14 apoyo/mes), las 

cuales en nuestra opinión reflejan verdaderos costos incrementales más utilidad razonable, la 

remuneración que debiera cobrarse de acuerdo a la RVM No. 768, está todavía muy por encima 
de las vigentes en aquellos países. Por tanto, la correcta aplicación de la Fórmula sería un paso 

en el acercamiento a los niveles de remuneraciones eficientes. Un mayor acercamiento a las 

tarifas de Chile y México es una tarea pendiente de regulación en el Perú para el mediano y largo 
plazo. 

13 El Anexo 2 expone el detalle del análisis comparativo internacional de tarifas. 
14  Hausman, J. y G. Sidak. "Evaluating Market Power Using Competitive Benchmark Prices Rather than the 
Hirschman-Herfindahl Index." Antitrust LawJournal No2 (2007), 387-407. Puede descargarse de 
http://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract  id=971114 
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• Por referencia, también se ha incluido en el gráfico la remuneración que la RDNFO paga a una 

eléctrica pública por apoyo en torres de alta tensión. Dicha empresa estatal cobra por el mismo 

apoyo en una torre de alta tensión: $29.1 mes. 

Ilustración 1 Comparativo de remuneración por acceso y uso en torres de alta tensión 220 kv ($/apoyo/mes) 

Largo plazo 

29.1 

43.6 

0.72 	0.14 

Eléctrica 
prívada 

RM más alta 
pagada x 
RDNFO 

RVM No 768 ~ Reglamento 	Eléctrica 
(2013) 	pública 

Fórmula RM 

Colombia 1 	México 	¡ 	Chile 

Comparativos 

IV.Efectos positivos en las Redes Dorsales Nacionales, Regionales de 
Fibra Optica y Proveedores de Acceso a Internet 

La adecuación de las remuneraciones de apoyos de media y alta tensión también beneficiará 
directamente a las sostenibilidad y afianzamiento de la Red Dorsal, así como al despliegue de Redes 
Regionales de Banda Ancha y a los proveedores de acceso a Internet, debido a que se reducirán costos en 

sus estructuras de producción, coadyuvando de esta manera a alcanzar los objetivos del Estado peruano 

de incrementar la penetración de Banda Ancha en zonas de preferente interés nacional en el país; siendo 
éstos justamente los objetos de la Ley No. 29904 y su Reglamento. 

EI siguiente gráfico describe el aumento del bienestar de la sociedad a consecuencia de la disminución de 
las remuneraciones de apoyo de postes y torres eléctricas en el mercado final de acceso a Internet, en 
donde los proveedores de acceso a Internet utilizan las redes nacionales y regionales de fibra óptica para 
el transporte de datos. 

12 



BC ECONÓMICA 13 
Análisis económico-regulatorio de la Ley No 29904 (2012) y su Reglamento (2013) 
sobre Remuneraciones por Acceso y Uso de Postes/Torres de Alta/Media Tensión 

La demanda del acceso a Internet en las zonas de interés social (rurales, etc.) estaría dada por la recta 

quebrada de color azul. la parte plana de la demanda al nivel de precio p1, corresponde a la máxima 

disposición a pagar de los usuarios rurales, que según OSIPTEL en el 2013 bordeaba los USD 12 por Mbps. 

Es decir, si un proveedor de Internet ofreciera el servicio por encima de USD 12 Mbps, nadie compraría el 

servicio. Sin embargo, si el precio es menor a p1, la demanda es de pendiente negativa: a menor precio 

mayor cantidad demandada. La oferta agregada de los proveedores de Internet rurales está dada por la 

recta S1 de pendiente positiva, la cual refleja el costo incremental de producir distintas cantidades de q. 

Supongamos que el equilibrio inicial del mercado final de acceso a Internet está dado por el punto e1, en 
donde se cruzan la demanda D y la oferta S l . El precio de equilibrio es P, y la cantidad de equilibrio QI. El 

bienestar de la sociedad (W) es igual a la suma del excedente del consumidor (CS) y el excedente del 

productor (PS). En el equilibrio e1, el bienestar W es igual a solamente el excedente de productor 
PS=AI+A2, ya que CS=O. 

Ahora supongamos se reduce el costo marginal de los proveedores de Internet a consecuencia de la caída 

de las remuneraciones que pagan las redes regionales y la nacional por colgar su fibra óptica en las 

instalaciones eléctricas, lo cual permite ofrecer a los proveedores de Internet el servicio de transporte a 

un menor costo. Esto genera un desplazamiento hacia la derecha de la oferta de Internet, siendo la nueva 

oferta 52, la cual ahora corta a la demanda en el punto e2. En el nuevo equilibrio el precio ha bajado a P2 

y la nueva cantidad de equilibrio ha aumentado a QZ. 

EI efecto de la caída en el costo marginal -a consecuencia de la reducción de remuneraciones de 

arrendamiento de apoyos- es que aumenta el bienestar de la sociedad (consumidores e industria), 

equivalente a la suma de las áreas sombreadas en color amarillo (B+C+D+E), debido a que mejora la 

eficiencia económica (menor precio y mayor cantidad consumida y vendida) 
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Ilustración 2 Efecto sobre el bienestar social de la reducción de tarifa de apoyos en el mercado final de acceso y uso de 
Internet 

P 

P1  

1 
P2 

Qi--a•q2 	 q 

Antes 1] Después 2 Cambío [2]- [1] 
Cs - A2+D +E  A2+D+E 
Ps A j. + A2 Ai + B+ C B+ C- A2 
W Ar +A2  A I +A2 -i-B+C+D+E B+C+D+E 
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V. Anexo 1. Pérdida del valor de una torre por el mayor peso de un cable 
de fibra óptica 

EI valor de un activo (Vo) -por ejemplo, una torre o poste eléctrico- es igual a la suma de valor presente de 

pagos anualizados iguales (F) durante la vida útil del activo (N años) 

N 
F  

V0 

_ 
— 1 (1 + i)t (A.1) 

t=i 

Donde, t es el año que va desde 1 a N, i es la tasa anual de descuento. Supongamos que, el mayor peso 

que un cable de fibra óptica apoyado en una torre o poste, ocasiona que el activo pierda d años de vida, 

por lo que su nuevo valor es dado por 

N-d 

Vl  — 1 (1 + i)t (A. 2) 
t=i 

EI valor de la pérdida total del activo es dado por la diferencia de las fórmulas A.1 y A.2. Denominemos 
AV = Vo  — V1 , entonces la pérdida anualizada (L) durante la vida restante del activo será entonces, 

N-d _ 	
A
V  

L  — ~ (1 + i)t (A. 3) 

Ejemplo numérico. Si Vo =$38,100, N=20, i=12%, el valor de la anualidad es F=$5,101. Si la disminución 
de la vida útil de la torre es 18.3°0, entonces d=3.7 años. El valor del activo considerando N-d años de vida 

útil es V1= $35,835. El valor de la pérdida total en el valor del activo es VO-V1= $38,100-$35,835=$2,265, 

equivalente a 5.9% del valor inicial del activo. Dicha pérdida, anualizada sobre la vida útil restante del 

activo (N-d) es de L=$322 año o$26.9 mes. En forma similar puede encontrarse valores tarifarios que 

reflejan pérdidas económicas a través de la vida útil del activo para cuando N=30 años, el valor de 
1—=$1,135, equivalente a$12.1 al mes. 
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VI.Anexo 2. Comparativo internacional de tarifas de alquiler de apoyos 

A. Colonibia 
En Colombia, la regulación prioriza la negociación privada para el arrendamiento de infraestructura entre 

partes interesadas (por ejemplo, entre una empresa eléctrica de distribución y un operador de 

telecomunicaciones). Si luego de un período de tiempo determinado de negociación las partes no Ilegan 

a un acuerdo, una de ellas o ambas pueden recurrir al regulador (CRCOM) para que dirima el impase, para 

lo cual el regulador usará las tarifas topes predeterminadas.'s 

1. Costos considerados en las tarifas de apoyo 
Las tarifas topes de compartición de infraestructura, incluyendo los apoyos en postes y torres de energía 

eléctrica, son fijadas por la CRCOM. La tarifa de alquiler de un apoyo en un poste o torre (RM) es basada 
en costos más una utilidad razonable. Los costos corresponden a los costos (adicionales) de operación y 

mantenimiento de la infraestructura compartida de postes y a los costos de inversión en la infraestructura 
de postes. La tarifa es, 

1  
RM = (ck  + co) (N

Q  + 1) 

En donde: 

ck : es el costo anualizado del activo "poste" o"torre", o valor de la recuperación de la inversión 

co : es el costo recurrente de operación y mantenimiento por compartición de infraestructura 

eléctrica, que incluye los costos adicionales que se originan por la compartición de la misma. Dicho 

costo se define como un porcentaje 6=3.10% de costo de reposición del activo (es decir del valor 
de TP), 16  sea poste, torre o ducto, es decir co  = 9 TP . 

Na : es el número total de apoyos en un poste que son arrendados. N Q  = 1.65 en el caso de postes 
y de 1 en el caso de torres eléctricas." 

Según la fórmula anterior, cada usuario del servicio de apoyo contribuye a la recuperación de los costos 

operativos adicionales y el valor proporcional del activo usado en brindar el servicio (poste o torre). Por 
ejemplo, si son 2 usuarios, los costos se dividen entre 3"usuarios" (los 2 operadores de 

telecomunicaciones más el propietario del activo —es decir la más la empresa eléctrica-). Cuando la 
recuperación del costo del activo se incluye en la tarifa de alquiler se supone que la empresa eléctrica no 

ls Resolución CRC- 4245 (25-Jun-2013). 
16 Es importante señalar que en la propuesta regulatoria del regulador en el 2012, éste planteo que el porcentaje 
era aplicado sobre el costo anualizado del activo, no sobre su valor de reposición. Ver p. 41 de CRC (2012). 
Propuesta Regulatoria: Utilización de lnfraestructura de Otros Sectores en la Prestación de Serviclos TIC. Agosto. 
17  Los valores de apoyos alquilados (ocupación) promedio fueron realizados a través de muestreos en postes y 
torres eléctricas. 
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ha recuperado dicho costo vía otros ingresos regulados, ya que de otra manera estaría prácticamente 

duplicando ingresos por una misma infraestructura regulada. 18  

¿Cómo se estima el costo anualizado del activo ck ? Dado que el poste es un activo, se requiere encontrar 

el valor anualizado de dicho activo para determinar la tasa de arrendamiento del mismo. Si la vida útil del 

activo es de T años y la tasa de retorno al capital es im, entonces el costo anualizado del poste es igual a, 

im (1 -i- lm)T  
ck =TP

(1+im)T —1 

Donde TP es el valor de reposición del poste o torre. 19  En Colombia, las vidas útiles de postes y torres 

eléctricos se asumen en 30 y 40 años, respectivamente. 20  

2. Tarifas vigentes de apoyos 
EI siguiente cuadro presenta las tarifas topes vigentes para el 2016 para la instalación de un solo cable o 

conductor en postes y torres de infraestructura eléctrica. La tercera columna muestra los valores del 2016 

en pesos nominales. 21  La segunda columna son las tarifas en USD utilizando el tipo de cambio Ene-Mar 

2016. Cada tarifa corresponde a la remuneración mensual de un solo cable o conductor apoyado en la 

infraestructura eléctrica.22  Por ejemplo, el alquiler de 1 apoyo en un poste de 12 metros es de USD 1.2 / 

mes. Si se alquita 2 apoyos, la tarifa máxima por los 2 apoyos será USD 2.4. 

18  Como se verá luego en el caso de Chile, el costo del activo poste no entra en la tarifa de alquiler de postes 
debido a que dicho costo es recuperado por la empresa eléctrica de distribución en el valor agregado de 
distribución (VAD). 

19  Es decir el precio de la infraestructura es el actual o eficiente (forward-looking) y no el histórico (backward- 
looki ng) 
20  Ver https://www.crcom.gov.co/es/pagina/utilizaci-n-de-infraestructura-del-sector-de-energ-a-el-ctrica-para-la-  
provisi-n-de-servicios-de-tic-en-colombia 
zl La indexación de las tarifas nominales en pesos se realiza en Enero de cada año, de acuerdo a la variación del 
índice de precios al productor del año anterior. Por ejemplo, la tarifa tope de un cable apoyado en un poste de 8 
metros fue $33,336 pesos en el 2015. La nueva tarifa tope para el 2016 es igual $33,336*(1+0.0957)= $36,526, 
donde 9.57% es la variación en el índice de precios al productor del 2015. La actualización tarifaria para el período 
2015-2016 puede encontrarse en 
https://www.crcom.gov.co/uploads/images/files/Topes  infraestructura electrica 2015 2016 DAB pdf 
22 Las tarifas topes no incluyen el valor de instalación de elementos distintos a cables, los mismos que serán 
acordados por las partes. 
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Cuadro 3 Colombia: tarifas tope de arrendamiento de apoyos en torres o postes 2016 (USD/mes por apoyo en poste/torre) 

Tarifa por 	Costo torre o 
apoyo 	poste 

USD /mes 	USD 
Poste 8 metros $0.95 $305 
Poste 10 metros $1.07 $325 
Poste 12 metros $1.19 $424 
Poste 14 metros $1.86 $533 
Torres -redes STN- <230 kv $29.20 $86,249 
Torres -redes STN- >230 kv $43.63 $128,888 

Tipo cambio peso/$, Ene-Mar 2016 	3,193.4 

Fuente: CRCOM,  https://www.crcom.gov.co/uploads/imases/filesnopes  infraestructura electrica 2015 2016 DAB.pdf 

Una comparación de tarifas en ambos países señala claramenté que las tarifas pagadas en Perú están muy 

por encima que las de Colombia. 

Por ejemplo, las tarifas más altas que ACP paga son a las empresas privadas: USD 152 /mes/apoyo, 

correspondiente a líneas de transmisión de alta tensión (220 kv). En el caso de Colombia, cada apoyo en 

una torre de la más alta tensión tiene una tarifa máxima de USD 44 / mes. En otras palabras, la tarifa que 

paga ACP en Perú a dichas eléctricas debiera bajar-72% para igualara la tarifa tope existente en Colombia, 

disminución que es simitar a la que el MTC sugirió en el 2015 con su propuesta de disminución de tarifas 

de arrendamiento de postes/torres eléctricas de alta y media tensión. 

B. Chile 
La tarifa de alquiler de un apoyo en un poste de energía eléctrica a ser arrendado por un operador de 

telecomunicaciones es una sola y es determinada por la Comisión Nacional de Energía (CNE) cada 4 años.Z 3  

No se consideran sub tipos de postes (madera, acero, etc.) sino que se determina una sola tarifa promedio 

representativa. La metodología de fijación de tarifas eléctricas y de telecomunicaciones en Chile se basa 

en costos de una empresa eficiente. 24  Las empresas eléctricas entregan información de sus redes a la 

CNE, quien a su vez la utiliza para calcular las tarifas de servicios eléctricos, entre los cuales se encuentra 

el "servicio de apoyo en postes a proveedores de servicios de telecomunicaciones" para seis (6) áreas 
geográficas típicas, en las que se divide el país en términos de distribución eléctrica. 

z 3Se entiende por "apoyo" a algún sistema de sujeción física de las instalaciones de telecomunicaciones, que utilice 
no más de 6 centímetros lineales de un poste de distribución y que permita hasta 16 puntos de contacto. 
24  Es decir, para satisfacer un volumen dado de demanda, cuál es el valor de CAPEX y OPEX que una empresa 
eficiente debe incurrir utilizando la mejor tecnología disponible el día de hoy y pagando precios actuales de 
mercado de maquinaria y equipo. La división de los costos totales entre el volumen producido equivale a la tarifa 
regulada. 
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1. Costos considerados en las tarifas de apoyos Ls 

Los elementos y actividades que deben de ser considerados en los costos del servicio de apoyo son: 

• Mayores costos de operación y mantenimiento de redes de baja y alta tensión de distribución, 

generados por la presencia de los apoyos. 

• Disminución de vida útil de los postes que brindan el servicio de apoyo, provocada por la provisión 

de este servicio. 

• Realización de estudios de factibilidad técnica, estudios técnicos para la determinación de la 

necesidad de obras adicionales e inspección final del montaje. 

• Conteo periódico de los apoyos, cada dos años, de la totalidad de los mismos. 

• Revisión técnica e identificación de apoyos furtivos cada dos años, revisando la totalidad de los 
a poyos. 

• Carga y actualización de la información en el sistema informático geo-referencial considerado en 

el cálculo de los componentes de costos del VAD, y administración del contrato. 

Se excluyen de los costos asociados al servicio, los costos de inversión en postes imputados en el servicio 

de distribución y calculados a los efectos de la determinación de los Valores Agregados de Distribución 

del período tarifario anterior. Esto se debe a que la recuperación de dichas inversiones ya ha sido 

considerada a través de otro proceso tarifario. 

2. Tarifas vigentes de apoyos 
EI senricio de apoyo es del tipo stock y su variable de cuantificación será la cantidad de apoyos utilizados 

para telecomunicaciones, al final del año. El cobro del servicio considerará la siguiente estructura de 
ca rgos: 

C,=CQ +K 

Donde, C,,es el cargo unitario del servicio (pesos/apoyo/año), Ca, es el cargo fijo administrativo anual 
(pesos/apoyo/año), y K es el canon anual por apoyo (pesos/apoyo/año). El cuadro siguiente muestra las 

tarifas anuales de alquiler de apoyo en postes eléctricos para las 6 regiones o áreas del país. La tarifa más 

alta es USD 2.15 por año, y la más baja USD 1.24 por año. 26  

25 Basado en CNE. Resolución de Extensión No 79_10_02_2016. Bases del "Estudio para el Cálculo de las 
Componentes del Valor Agregado de Distribución; Cuadrienio Noviembre 2016-Noviembre 2020" y del "Estudio de 
Costos Asociados al Suministro de Electricidad de Distribución." (Decargable en  www.cne.cl). También ver Anexo 2 
para un mayor detalle de los costos involucrados. 
26 Los valores en pesos nominales originales son de Noviembre 2010. Los indexadores de C a  y K son: para el caso 
del cargo fijo anual se utiliza el índice de precios al consumidor, IPC. En el caso de canon anual, el indexador es un 
ponderado del IPC (36%), el índice de precios al productor de manufactura, IPP (51%) y el índice de precios al 
productor de todos los bienes y servicios de EEUU, PPI (13%). Las variaciones de índices de precios entre Nov. 
2010-May. 2016 han sido: 21% en IPC, 11% en IPP y-1% en PPI. La devaluación del peso/USD fue 39% en el mismo 
periodo. 
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Cuadro 4 Chile, Tarifas de alquiler de 1 apoyo en un poste eléctricos 2012-2016 (pesos y U5D por áño) 

Area Ca k Tarifa Tarifa* 
(Ca+k) (Ca+k) 

(pesos) (pesos) (pesos) (USD) 
1 96 1,032 1,128 $1.68 
2 75 754 830 $1.24 
3 200 1,239 1,440 $2.15 
4 180 1,107 1,287 $1.92 
5 164 1,106 1,270 $1.90 
6 183 798 982 $1.47 

Prom. Simple 150 1,006 1,156 $1.73 
`Tipo de cambio de Mayo 2016: 670 pesos/USD 

Fuente:  CNE, www.cne.ct 

Lo más relevante de los niveles de tarifas en Chile es que reflejan el verdadero costo marginal de 

mantenimiento y operación que una empresa eléctrica incurre por brindar 1 apoyo a una empresa de 

telecomunicaciones, y dicho valor ya incluye un margen de utilidad razonable. La diferencia metodológica 

en el cálculo de tarifas en Chile con relación a los otros países (Perú, Colombia) es que se hace una 

modelación de costos de abajo-hacia-arriba ("bottom-up") de cuánto es el costo de brindar una unidad 
adicional del servicio "apoyo". 

EI valor del activo ("poste") es utilizado en la metodología de Chile solamente cuándo se cuantifica la 

disminución del valor del poste a consecuencia de la caída de la vida útil del poste. Por ejemplo, si hoy 

día el precio de adquisición de un poste es USD 250, y se asume que la vida útil del poste se reduce de 30 
a 25 años a consecuencia de soportar apoyos, el costo anual por la pérdida de vida útil del poste será de 
USD 1.02 por año (a una tasa de descuento de 10% anual), equivalente a 0.41% det valor del poste. Si el 
poste soporta digamos 2 apoyos, el costo anual por apoyo será USD 0.51 por apoyo (0.205% del valor del 

activo), a consecuencia de la menor vida útil del poste. 

EI siguiente cuadro reproduce textualmente las consideraciones y cálculos para cada una de las 

actividades y costos que involucra brindar el servicio de apoyo por parte de una empresa eléctrica de 
distribución: 2 ' 

Z' CNE. ESTUDIO DE COSTOS DE SERVICIOS ASOCIADOS AL SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD DE DISTRIBUCIÓN 
CUADRIENIO NOVIEMBRE 2012 — NOVIEMBRE 2016. Informe Final, Áreas 1, 2, 3,4, 5, 6(Elaborado por SYNEX 
Ingenieros Consultores para la CNE). Diciembre 2012. P. 58-59 
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"Las actividades de control periódico y conteo de los apoyos se considera que se realizan en conjunto y con una 
periodicidad de dos años en ambos casos. La realización de ambas actividades se realiza en forma conjunta ya 
que se considera que el relevamiento se realiza mediante la documentación por fotografías digitales en la tarea 
de inventario para luego, sobre la base de esta documentación, contabilizar los apoyos y detectar aquellos que 
son furtivos por no estar registrados en la base de datos de la distribuidora. 

Como personal de terreno necesario para efectuar dichos trabajos, se considera un inspector tercerizado 
provisto de una movilidad (camioneta) y los implementos necesarios para tomar las fotografías y vincularlas con 
los datos del poste inventariado y auditado. 

EI tiempo medio estimado para la tarea de registro fotográfico se estimó en 20 segundos por apoyo o 
equivalente a 1 minuto por poste considerando el promedio de apoyos por poste de 3. Adicionalmente se 
considera un trabajo en oficinas para contabilizar los apoyos tanto contratados como furtivo sobre la base de la 
documentación fotográfica de 15 segundos por apoyo. 

Dentro de este servicio también se consideran la realización de los estudios de factibilidad técnica por personal 
tercerizado. Para esta tarea se ha considerado un tiempo de 1,25 minutos de estudio de factibilidad técnica por 
cada nuevo apoyo considerando como metodología una revisión integral y de conjunto de la totalidad del 
proyecto para capturar las ganancias de eficiencia. Por ejemplo, para un proyecto promedio de 3,000 metros de 
red se considera 75 min para revisión de planos, 75 minutos para inspección en terreno por lo que considerando 
una cantidad de 120 postes (4 postes por cada 100 metros) y 1 apoyo por poste, dado que se trata de nuevos 
apoyos, resulta un tiempo promedio de 1,25 min por apoyo. 

Adicionalmente se considera un tiempo de revisión de montaje de nuevos apoyos para corroborar que los 
mismos fueron realizados cumpliendo con las especificaciones técnicas de la distribuidora. Para lo indicado se 
considera un trabajo de inspección en terreno de similares características al anteriormente indicado lo que 
resulta en 0,625 min por apoyo. Para la administración de los contratos de apoyo se considera que es efectuada 
por personal perteneciente a la empresa modelo. A los efectos del cálculo de costos se estima los nuevos 
apoyos como un porcentaje de la cantidad total de apoyos existentes. 

Respecto a la consideración de los mayores costos de operación y mantenimiento de redes en B.T. y A.T., se 
analizan las actividades de OyM relacionadas con la postación y se tienen en cuenta la cantidad de 
mantenimientos efectivamente realizados por las empresas en los últimos 4 años (declarados en la información 
de demanda de SSAA). 

Para el caso de trabajos de OyM tales como enderezar o cambiar poste, el sobrecosto imputable a la presencia 
de apoyos, se debe principalmente al retiro de los mismos en forma previa a la ejecución del trabajo y a su 
posterior reinstalación luego de efectuar el trabajo indicado. 

En efecto, en tareas como cambio de poste: la presencia de ménsulas requiere que para el cambio de poste se 
deban desmontar las ménsulas de SSAA y las abrazaderas pertinentes, luego sostener en forma provisoria el 
conjunto de cables de SSAA para finalmente cuando se reinstala el poste volver a fijar las ménsulas y postes a la 
situación original. Estos sobrecostos se cuantifican en un 15% para postes de BT y en un 24% para postes en AT 
y están relacionados con el sobretiempo de mano de obra para ejecutar las tareas con las diflcultades indicadas. 
Para trabajos de OyM tales como reemplazar aislador, sustituir soporte de aislador, sustitución soporte de pre 
ensamblado, reparar conductor o conexiones y cambiar tramo de conductor sobre el poste, los sobrecostos 
imputables a la presencia de apoyos se deben principalmente a la necesidad de incorporar un equipamiento 
adicional al comúnmente utilizado (escalera) para su realización. En estos casos se incluye un hidro-elevador 
con canasta con el objeto de evitar la caída de herramientas, materiales que deben ser retirados y conductores 
eléctricos, sobre las instalaciones de telecomunicacíones. Así, el operario que debe realizar estos trabajos, 
dispone de un lugar seguro para sostener los elementos que debe retirar transitoriamente, las herramientas e 
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inclusive el mismo cable de la red a ser reparado (apoyándolo sobre la canasta). Adicionalmente los cables de 
SSAA constituyen una barrera que se constituye en una dificultad adicional para el acceso de personal y equipos 
para las reparaciones indicadas además de generar una disminución de la visión para la realización de las tareas 
que trae aparejado mayores tiempos de la faena. El sobrecosto cuantificado para estos trabajos de OyM fue del 
40% y están relacionados con el sobretiempo de mano de obra para ejecutar las tareas con las dificultades 
indicadas. 

Para el caso particular de adecuación o cambio de transformador MT/BT se consideran sobrecostos por 
mayores tiempos de ejecución de los trabajos debido a la presencia de apoyos como consecuencia de que los 
cables de SSAA constituyen una barrera que se constituye en una dificultad adicional para el acceso de personal 
y equipos para las reparaciones indicadas además de generar una disminución de la visión para la realización de 
las tareas que trae aparejado mayores tiempos de la faena. Este sobre tiempo se estimó, en promedio, en 30 
minutos, con lo cual el sobrecosto determinado para este tipo de trabajos fue del 16%. y están relacionados con 
el sobretiempo de mano de obra para ejecutar las tareas con las dificultades indicadas. 

En todos los casos se requiere tener cuidados adicionales a si no existiera el servicio para no dañar los cables del 
servicio de telecomunicaciones que es de otra empresa, y especialmente mayores medidas de seguridad para 
evitar que ocurran accidentes que podrían conducir a un contacto de los cables de energía eléctrica con los 
cables de telecomunicaciones con las consecuencias que ello implica. 

En cuanto a la disminución de la vida útil de los postes con apoyo, por un lado debemos indicar que, al 
reconocer en e) servicio de Apoyo en Poste, todos los costos de revisión y supervisión necesarios para que los 
postes no queden sometidos a esfuerzos extremos por una sobrecarga de apoyos, no puede admitirse que la 
vida útil de los mismos disminuya sustancialmente. Por otro lado, es entendible que, por los esfuerzos 
dinámicos adicionales a los que normalmente queda sometido un poste que solo soporta redes eléctricas, 
efectivamente pueda producirse una disminución de dicha vida útil. 

La realización de cálculos detallados de dichos esfuerzos dinámicos y la determinación exacta de la disminución 
de la vida útil de un poste sometido a los esfuerzos combinados de las redes eclécticas y la de 
telecomunicaciones que soporta, excede ampliamente el alcance del presente estudio. 
A los fines del cálculo del costo del servicio de apoyo, se estima una disminución promedio de la vida útil, para 
los postes con apoyo, de 5 años." 

C. México 
La tarifa de alquiler de un apoyo en un poste de energía eléctrica a ser arrendado por un operador de 

telecomunicaciones es una sola y es determinada por la Comisión Federal de Energía (CFE). No se 

consideran sub tipos de postes (madera, acero, etc.) sino que se determina una sola tarifa promedio 

representativa. La metodología de fijación de tarifas eléctricas y de telecomunicaciones se basa en costos 
de una empresa eficiente. 

1. Costos considerados en las tarifas de apoyos 
Los costos incrementales considerados en la determinación de la tarifa de alquiler de un apoyo en postes 

o torres de electricidad son los costos operativos y de mantenimiento, incluidos los costos administrativos 

de supervisión y conteo de la propia CFE, así como los costos de administración del contrato entre la 

empresa eléctrica y la de telecomunicaciones. 
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Se excluyen de los costos asociados al servicio, los costos de inversión en postes imputados en el servicio 

de distribución y calculados a los efectos de la determinación de los Valores Agregados de Distribución. 

Esto se debe a que la recuperación de dichas inversiones ya ha sido considerada a través de otro proceso 

tarifario. 

2. Tarifas vigentes de apoyos 
Para el 2016 la tarifa de un apoyo en un poste o torre eléctrico es de USD 8.7 al año, es decir USD 0.73 / 
mes. Z$ Esta tarifa no incluye los pagos de única vez que las empresas eléctricas cobran a las de 

telecomunicaciones por la supervisión de obras o formulación del proyecto técnico. 

Cuadro 5 México, Tarifa de alquiter de 1 apoyo en un poste o torre eléctrico 2016 (pesos y USD por afio) 

Pesos 	USD 

Pago a empresa eléctrica, por cable 
instalado en cada poste o torre 	 71.1 	$3.9 

Pago a CFE: conteo, supervisión e 
inspección 	 15.8 	$0.9 

Pago a empresa eléctrica: costo 
administrar Contrato 	 69.6 	$3.8 

Total 	 156.5 	$8.7 

Fuente:  www.cfe.eob.mx  

TC prom Ene-Jun 2016 	 18.1 

28  Anualmente las tarifas se actualizan en la Ley Federol de Derechos. En dicha Ley se establecen los derechos que 
se pagarán por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados y en este último caso, cuando se trate de contraprestaciones que no 
se encuentren previstas en la Ley. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

los derechos por la prestación de servicios que establece dicha Ley deberán estar relacionados con el costo total 
del servicio, incluso el financiero, salvo en el caso de dichos cobros tengan un carácter racionalizador del servicio. 
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Lima, 20 de Noviembre del 2017, 
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Eduardo Arturo Briceño Lira 
DNI 07840336 
Gerente General 
Briceño Consultoría Económica EIRL 
Choquehuanca 1398, Ofi. 3 
San Isidro, Lima 
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